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INTRODUCCION 

Pocos descubrimiento• son tan 
•xasperantes conio los que rev•l•n la 
genealogía de las ide•s. 

La,.d Actan. 

El presente estudio tiene su origen una inquietud que se 

Presidencia de la República Carlos Salinas ·d• Gortari, percibi 

importantes cambi.os en la política y en la economía meHicilnas. 

cambios que se reflejaron en la legislación secundaria y que 

necesariamente repercutieron en nuestra Constitución vigente. 

Mi inquietud estuvo dirigida a comprender la dim•n~iOn de 

las transformaciones que se estaban o•nerando en M••ico. Ca~bio• 

la política, las manifestacion•s. culturales y desde luego, 

nuestro orden Jurídico. Ante semejante empresa, centr• ~i int•r•• 

en las trans1ormacione• que se estaban generando en nuestro 

sistema normativo y, •n p•rticular, en la Constitución Gen•r•l d• 

la República, vigente desde 1917, ello implicaba el an~li•i• de 

l•s reformas constitucion•l•s del 9obierno.••linista. 

Pero l•s r•formas constitucionales que s• han suscitado en 

los últimos cu•tro •ñas con S•linas d• Gortari, tienen su 

antecedente inmadiato en •l sexenio de Miouel d• la Madrid 

Hu~tado, quien dirigió el inició d• Ja instauración de un nuevo 

modelo politico-vconomico que a.fectO a todas la• ~r••• - del 

quehacer püblico como consecuenci• de la severa crisis economica 

que afectó a M•xico y que l lec;;aO a extremos verdad~ramen.te 

alarm•ntes en 1982. Por lo •nterior, necesariamente 'mi estudio 



debia examinar la r•forma constitucional delamadridista, sin cuyo 

no podriamos comprender las reforma• d• los aRas 

sigui•ntes. 

Efectivamente, durante •1 periodo comprendido entre 1982 y 

1992, tuvieron lugar una serie de reformas a la Constitución 

Federal que comenzaron a definir un nuevo proyecto histOrico de 

la ConstituciOn Política de 1917. Cambio• que inician con De la 

Madrid y que se definen con mayor claridad durante el oobierno 

de Salinas de Gortari que inicia a finales de 1998. 

No ob&tant• que me encamin~ al estudio de la• reformas 

constitucionales de los diez ültimos aAos, mi tema aón •ra muy 

aMplio. Las reformas a la Con•titución de 1917 •n el periodo 

comprendido entre 1992-1992 suman ya v•inticinco d•cretos de 

reformas y adiciona• que, a su vez, han modificado ~'• d• ~o 

~rticulos de la ConwtituciOn, abarcando los aspecto• m'• variados 

y diferente• de la •i•ma. 

El problema podría plantearse a•i• ¿ Cómo penetrar en un 

univ•rso tan amplio de reformae constitucionales, para intentar 

comprender la transformación constitucional de finales del siolo 

XX ? Le respues~• la encon~r• en el anAli•i• d• l•• ideas qu• hm1 

uanerado las r•for .. s • nu .. tra Ley Supr .... Asi es, el &Mamen y 

la revisión de l•• id•as que dieron oriQen a la• reformas nos 

permitir• encontr•r •1 hilo conductor d• ellass id••• qu• no •• 

ref_leJ•n cab•lmente an el ta>eto con•titucicn•l o, qu• JamAs 

lleg•r'n a •parecer en su articulado. Sol•••nt• en el estudio de 

l•s ideas podemos encontrar l• unidad y •1 proyecto dentro del 

cual se encuadran reformas aparentem•nte tan dia!mbolas. 

Para analizar las ideas que han motivado las reforma& 
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constitucionales, circunscribí a l.• r•visión de las 

Iniciativas de Reforma y al debat'e parl.lmentario suscitado en el 

Congresb de l'a Unión, tanto en la Cámara de Diputados. como en la 

d• Senadores. Aqui, siegurarii'ente s• me har.6. la siguiente objecióni 

¿ por qué no revisar también los Informes Presidenciales y loa 

discursos del Ejecutivo Federal, pues siendo él, el princip•l 

impulsor de la reform• constitucion•l, de tales documentos se 

pueden deapr•nder id•as importarites ? La objeciOn es v~lida, pero 

el motivo por el cual no Jos incluYo la tesis, es que en l• 

mayor parte de los casos, las ideas expuestas en tales 

documentos, aparecen en las Iniciativas de Reforma enviadas por 

•l Pr&sidente de la Reptlblica al órg•no legislativo 'federal, lo 

cual hubier• hecho de la investigación, un trabajo r•petitivo y 

racurrente. La tasis podr~ demostrar al lector que l• índag•ciOn 

estudio de las ideas politicas, económicas y social•• da nu•stro 

Otra consideración importante que reafirma la importancia 

del estudio de las ideas qUe se desenvuelven en los procesos 

constitucionales de reform•1 • tr•vés de la investigación de las 

podemoG acercarnos al conocimiento de los valore• 

(1) As.i, por ejemplo, para el jurista la impor.t•nci• d• la 
obra r•v•••roli•n• y, sobre todo da su estudio El Lit.r•lisao 
.. xic•no, radie• en que R•yes Heroles estudia las id•••· liberales 
del si;lo XIX a tr•VR• de docum•ntos b•sicament• jurídicos, como 
eon l•s Constituciones decimonOn,icas, lo• deb•t•• parlam•ntarios, l 
votos particular•• etc.,. Sobr• •1 particularr lbarra Pal•fox, 
Francisco Alb•rto, J•s~s R•yas Hlrrolvs. ldeolagia una Expreeión 
de au Ti.,.pa. Ens•yo presentado al Concurso Nacion•l d• Ensayo 
Político .. Jesós Rey•s· H•roles'' or;aniziildD por la S•cretar~• d•; 
Educ•ción P~blic• an Agosto da 19~0. 
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políticos socialmente predominantes •n un luQ•r y •n un momento 

dat•rmin•dos, mismos qu• deben •st•r inteQr•dos •n el t•xto 

constitucional. Coincido con el concepto que 1 .. 

Constitución recibí •n la catedra de Derecho Constitucion•l, 

mismo que considera l• Ley Suprema sol•nt•nte como 

conjunto da normas que dan sustento de v•lid•z • todo el sistem• 

juridico de un Estado, sino que, ademAs, tales norm•• d•b•n 

corresponder a los v•lores sociallwente •cept•d.0•1 

"Entiendo que penetramos en el sioni f icado de 
ºConstitución'', sólo en 1• medidt1. en l• que percibimos 
un conjunto de norm•~ jurídicas que rigen l• din6mic• 
de un Estado al sustentar l• validez de 5istema 
jurídico y al contempl•r los principios ideolóQicos 
soci•lmente predominantes en un ti•mpo y en un esp•cio 
determinados." ( 2 J 

Ahor• bi•n, las ideas que motiv•n la• modificacion•s 

constitucional•s, constituyen • su vez principio• o proposiciones 

fund•mental••• los que • su vez se inteor•n en una doctrina o 

sistem• del pensamiento politice. lnvastiQ•r l•• id••s sin 

inte;r•rl•s a la doctrina politice a la cual perten•c•n, hubi•ae 

ocasionado una enorme dispersión en el presente trabajo. P•ro 

como en la Constitución y en sus r•formas, confluv•n mas de 

sist•ma del pensamiento politice, debimos circunscribirnos • 

para l• comprensión de 1• tr•nsform•ciOn constitucional d• ••t•• 

Esa Qran transformación d• qu• •st• si•ndo objeto nu•stra 

Con•titución, ha sido principalmente de cort• liberal, motivo por 

(2) S•nchez BrinQa&, Enrique, Las Deci•ion-. FW1da..rti:Al .. y 
la Refonma Canst:it:ucianal, en L• Can•t.iblci6n .... 1cana1 Rrmct:ar-á.a 
del Est:•do y Economá.a "i•t:a, "*"ico, PorrOa, 1985, p.260 
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el que me propuse la revisión de l•• ide•s que integr•n el 

sistema liberal. L~ he llamado nuevo liberalismo, por ~••pender a 

las necesidades y circunstancias propias de los ti•mpas qu• 

astemos viviendo y, para diferenciarlo del heroico liberelismo 

me~icano del siglo XIX. 

Una vez que d•cidi que l• inv•stiQación dirioiria al 

estudio de l•S· Ídeas lib•r•les, m• vi en la necesidad de 

seleccionar de entre las veinticinco reform•s que hen t.nido 

lugar durante los gobiernos delamedridiata y·s•linist•, solamente 

les que consideré mas import~nt••· Ello fue debido 

debate parl•mentario de todes la• reform•s •s de una extenaión 

tal, que necesitaria cuando mano• un par d• •Aes m4s pera 

reviserlo completo. No abstente lo anterior• cansid•ro que 1• 

selección qu• he h•cho d• 1•• r•far••• a la Constitución, 

permitir~ comenz•r a penetrar en el •ionificado d• la profund• 

re~efinici6n con&titucional d• nuestros dias, 1• cual tiene, como 

señal•b• hace un momento, un trasfondo b~sic•m•nt• liberal. 

En este momento quiero hacer un• aclaración qu• estimo 

importantes l• presente teais constituye sólo un esbozo del nuevo 

liberalismo constitucional, es el inicio d• 

podr& ser sumamente amplio y llevar alounos •ñas mas de 

investigación. El tema es muy •Htenso, da é•to estuve con•cient9 

desd• un principio, Motivo por el cu•l, en priM•r lug•r tuve 

que tiempo relativam•nt• corto 

(1982-1992) y despu•s ••leccionar minucio••mente las reformaa qUe 

valor• como ma• signiftcativ•• -lo cu•l no •stuvo eHento d• 

problemas-. Aunado • lo •nterior• lo• 

liberalismo en M•Hico son igu•lmente eHtenso• y no podia de 
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histari• 

constitucion•l. Sin •mbarQa, en •l estudio del nueva liberalismo 

siempr• tuve un compromiso• la libr• discusión de l•s id•as, así 

como su cabal comprensión • int•rpretación, siempre quis• llegar 

m6s all~ de lo qu• cecian las palabras y los deb•t•a. 

En el prim•r capitulo r•viso •l constitucionalismo mewicano 

del si9lo XIX, •l cual est• estrecham•nt• unido al liberalismo, 

es m•s, me atrevo a afirmar qu• a causa de la idea liberal, nació 

•l constitucionalismo en nuestro país. Esta etapa de nuestra 

historia es sin lugar a dudas, el antec•d•nt• primordial del 

pensamiento liberal d• le Constitución Politice de 1917. 

En el ••QUndo capitulo, continuendo con lo• ant•c•dent•s, 

entro suscintam•nt•, al an6lisis d•l id••rio lib•r•l de la 

Constitución Politic• de 1917. Primero •wamino sus antecedent•• 

inmediatos• el fJ.Aa. ~ Manifiesto Qe.l. ~ \...llmcAL ~. 

•l liberalismo d• Madero con L.& ~ Preaidencial y el e.l..An 

Ita. iA!l. ~. asi como el il eJ.AD. i;La Guadalype li!, tJ.. tlana&.fJl al. 

reviso los 

principios liberales mAs important&s del t•Mto constitucional de 

1917 y, concluya ••• capitulo con algunas conaideracion•s sobre 

•1 significado de la nueva Constitución y d• sus r•formas hasta 

1982. 

Es a•i como •n lo• dos priM•roa capitulos, revisamos •l 

desarrollo del constitucionalismo liber•l d•l si9lo XIX y los 

princip•l•s postulados lib•rale• de l• Constitución d• 1917. Esto 

fue nec•sario para poder conocer •l ideario liber•l de la 

Conatituctón ViQente y, de esta maner•, estar en posibilidad•• de 
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examinar el nuevo liberalismo constitucional d~ finale& de siglo, 

tem• quw es obj•to de nuestro estudio. 

En el tercer c•pitulo me adentro en el trasfondo liberal de 

la reform• constitucional delamadridista, •t•pa que he denominado 

de la transicion liber•l. Para ello reviso las modificaciones 

constitucionales que • continuación se ennumeranr 

1.- Reform•• y adiciones al titulo cu•rto que comprende los 

•rticulo• 109 al 114, ••i como • los •rtículos 22, 73 fr•cción VI 

base 4a. fracción V. 76, fraeción VI!, 94 1 97, 127 y 134 d• la 

ConstituciOn General d• la RepUblica (D.Q.F.2S-XII-1982). Sobra 

las R••pons•bilidades de 105 Servidores P~blicos. 

2.- Reformas y adicion•s a los artículos 16, 25, 26 1 27 

fr•ccicn•s XIX y XX, 28, 73 fr•cciones XXIX-O, XXIX-E y XXIX-F d• 

la Constitución (0.0.F. 3-II-1983). Sabre •l C.p~tulo Ec1rtO.ico 

d• l• COnstitucion. 

3.- Reformas y adicionws al •rtículo 115 constitucional 

CD.O.F. 3-I I-1983) ·L• R9for .. fklnJ.cipal 

4.- Reformas • los articules 52, ~3 seoundo p~rrafo, 54 1 

primer parrafo y fracciones II, III y IV, 56, 60, 77, fracción 

IV y d6cimo octavo transitorio de l• Constitución CD.O.F. 15-Xll-

1986) ·L• ,..t•ri• Electoral . 

En wl cuarto y ~!timo capitulo, ind•oamos el id••rio 

lib•ral de la reforma constitucicn•l salinista, etapa denomin•d• 

de la definición liber•l. Las reform•s de este periodo objeto d• 

estudio son las siguientes: 

1.- Decreto que deroga el párrafo quinto del Articulo 28, 

modific• Y •diciona el inci•o a) de la fracción XXXI del apartado 
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A del articulo 123 y reforma l• fracción XIII bis del apartado S 

d•l Articulo 123 de la Constitución B•n•ral de la República 

(O.O.F. 27-VJ-1990).Sobre el Servicio "iKta d• B•nc• y Crédito. 

2.- Reforma al Articulo 27 constitucional (D.O.F. 6-1-1992). 

La Refor•a al Ca•po rteKic.no 

3.- Reformas a los articules 3o. • 'º·, 24, 27, 130 y 

adición al Articulo Decimos6ptimo Transitorio d• l• Constitución 

(0.0.F.28-1-1992). Retar .. 1111 "•t•ri• d• Culto ReliQioso 

4.- Reforma al articulo 102 de la Constitución F•d•ral. 

(D.O.F. 28-~-1992). Refar .. en "Pl.mteri• d• Derechos .._...,,o• 

investiQ•ción sobr• id•••• por consioui.nt• no pret•ndo ••aminar 

d• man•ra porm•norizada cada una de las institucion•• ~ansaoradas 

en las reformas antes •nnumeradas. Lo que m• int•r••• son l•• 

id••• liberal•• que han oenerado e••• reforma• y • •••• 

instituciones. Por •Jemplo, en el caso d• la r•forma sobre 

regpons•bilidad d• los servidores público• de 28 de diciembre de 

1982, no analizaré los distintos tipos de responsabilidades que 

•• instituyen (administrativa, penal y politice), sino la id•• 

que l•• dio origen, •n •&t• caso, l• de la "renovación moral"• 

Hoy, a 76 a~os de vioencia de la Constitución Política d• 

profundo de la ideología constitucional y d• su proyecto de 

nación. Proyecto esencialmente distinto de aquel que mantuvo 

hasta 1982. Asistimn• a l• transformación m•s significativ• de 

nuestro t•Kto constitucion•l que •dopt•, C•d• vez con m•s 

determinación, una nu•v• ideolooia liberal, qu• l• ap•rt• 
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progr••ivamente de su orientación soci•l primaria. 

grandes transfor"maciones que se· est.6.n manif•stando en •l mundo. 

En M6xico ae ha elegido un camino distinto para hacer frente 

las innovaciones liberales que han penetrado ha6ta •n lo• paises 

socia.listas1 modifica_r la Constitución Pol.á.tica d• 1917, hiJ• de 

la Revolución Social Mexic•na. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES LIBERALES DEL CONSTITUCIONALISMO MEXICANO EN EL 
SIGLO XIX 

En lo relativo a la con•titución de Cr•t•, que 
Eforo nos describe, bastarA hacer m•nción de 
sus mas importantes asertos. El l•gislador, 
dice el citado autor, parece dar por supuesto 
que la libertad es el bien més importante que 
el Estado puede aportar ••• 

Estr-abón. 

1.- CONSTITUCION DE CADIZ 

Incluimos en el presente trabajo a la Constitución de Cédiz 

y sus antecedentes liberales, no únicamente por h•ber regido 

durante la etapa de los movimientos pr•p.u·atorios de 

emancip•ción de MeMico, •si haya sido de maner• temporal y 

parcialmente, sino también por la influencia que ejerció ~obr• el 

siglo XIX. 

El pensamiento liberal llega a España fundamentalmente de 

Francia e Inglaterra. No podriamos afirmar que finales del 

siglo XVIII y principios del siglo XIX, era l• P•ninsula 

Hispánica la que alentaba la importante corriente civiliz•dora, 

pero poseia hombres importantes que supieron asimilar •l nu•vo 

pens•mi•nto liberal con l• t~rdia tradición ••col•stic• Y 

religiosa que prevalecia en España (1). Entre los más de~t•cados 

representantes de esta sintesis d•l pensamiento tradicional 

las nuevas ideas, tenemos a Feijoo y Jovellanos. Son hombres que 

(1) Carrillo Prieto, Ign•cio, LA ideología Juridica .., la 
constitución del Estado .. Micano 1812-18241 MéMico, UNAM, 1986, 
p.67. 
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cronalógic•mente conviven con el iluminismo, pero a la vez sus 

obra• ~on producto de la et•pa precedente, conforme al espíritu 

renacentista y aún en plena discusión antiescolastica (2). 

La Constitución d• CAdiz que tanta influ•ncia tuvo la 

Nueva España, tiene sus orígenes en el movimiento que se organiza 

en el interior de la peninsula española para liberarse de lo• 

•J•rcito• fr•nce••• que ocupaban España. Los reyes esp•~ola• 

fu•ron secuestrados Sayona y el gobierno fue pu•sto al 

servicio de José Bonaparte, hermano de Napoleón. Asimismo, el 

Consejo de Castilla fue repudiado por su b•nevolencia con el 

invasor. Por otra parte, la Junta de Gobierno, 

anteriorment• por Fernando Vtt para dirigir los asuntos público~ 

ocupada, ésto seria precisamente el motivo generador de la 

Constitución Gadit•na, ya que ante la falta de un poder 

constituido conform• las leyes espaAol&s se plantearía el 

problema del asiento de la sob&rania (3). 

Se ~re6 una Junta Central como óroano e~traordin•rio y 

provisional. d• Qobierno 

francesa. Esta Junta se proclamó sober•n• y se •ncar90 de 

frustrada por l• c&ida de la Junta en enero d• 1910. La Regencia 

Que vino a establecer una continuidad institucional, convocó a 

l•• Cortes finalmente el 10 de Junio d• 1810 (4J~ 

(21 !bid •• p.69-69. 
(3) S'nch•z AQesta, LuiQ, Historia del Constituci01"1•li11tM> 

Esp•Ral, Madrid,1984,C•ntro de Estudios Con&titucional•s, p.49-~l 
14) lbid., p.51-53 
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Desde su primer• sesión las Cortes d• Cádiz se proclamaron 

poder constituyente y depositarias de la soberania nacional, 

mientra5 que Napoleón se apoyaba en el principio de la soberanía 

mon.!rquica para forzar a la familia real transferirle 

derechos y legitimar de esta manera su autoridad. La afirmación 

de la soberanía n•cional destruyó de raiz ese pretendido derecho 

y privó de cualquier legitimidad a José Bonaparte (5). 

Es evidente que en la Constitución de Cádiz, confluyen por 

un• parte, instituciones y doctrinas tradicionales y, por otra, 

fórmulas y principios liberales. En este sentido un distinguido 

constitucionalista español afirma; 

"La amalo•ma es evidente( ••• ) Por eso pudo defenderse 
tanto la tesis de la continuid•d tr•dicional ( ••• ) ¡ 
como la tesis contraria que con•idera l& 
Constitución de C41idiz como una pura imitación del 
constitucionalismo revolucionario. Lo cierto e• qu9 lo 
uno y lo otro se halla entremezclado y comprendido 
eKtraña mixtura ••• " (6) 

Contrariamente a lo que han afirmado alQunos estudiosos del 

derecho constitucional español, como Melendez de Pelayo, que 

consideran la Constitución Gaditana texto abstracto y 

de•ligado de todo su contexto real, el texto de Cádiz de ninguna 

manera dio la espalda al elemento histórico tradicional español. 

Todo lo contrario, supo conjuQar la vi9ente tradición hispAnica, 

con l•• innovadora• ideas liberales que ya p•netrab•n en 

Europa(7). En este sentido 1 basta recordar que.de lo• diputados 

que integraban las Cortes de Cádiz, noventa er•n eclesiásticos, 

lo cual significaba un treinta por ciento del total, lo qui! 

(5) Ibid. 1 pp.53-54. 
(6) Ibid., p.56 
(7) en sanchez Agest•, Luis, op.cit., p.46 
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indica qUIP podían 

consideradas como anticlericales (8)· 

gaditano que quiere ver en ese ordenamiento legal simple 

salvaguarda de las antigua$ costumbres españolas. Tanto los 

;_rupos con•ervadores, progr•sistas de España, que 

participaron en la redacción de la Conetitución de CAdiz, estaban 

de acuerdo en que era nec•sario un cambio, todos los anhelos de 

esos hombres se centraron en una reforma, unos deseaban que fu•r• 

rápida y profunda, otros lenta y apacible. La Constitución fue 

bien recibida por todos, vino a unir • liberales y conservador-es 

en un mismo prov•cto (9). 

Comanc•mos a comprender la singular síntesis de la idealo;ia 

liberal con la tradición espa~ola. Expondremos algunas partes del 

texto constitucional gaditano, en vl entendido de que no 

a;otaremo• la exposición de los preceptos constitucionales, 

ünicamente tomaremos lo qué, en nuestra, concepto mAs 

·significativo para la comprensión de la idea liberal. Esta forma 

de trabajo se seguir6 a lo largo d•l prim•r capitulo, en el cual 

analizaremos varios texto• constitucional•• que, por la ••tensión 

que amerita la presenta exposición histórica, solamente tomaremos 

alguno& puntos d• todas ella• para podar ••tar en condicione• d• 

interpretar el pensamiento liberal qu• subyace cada una. 

En primer lugar, la Constitución de C4diz, no obstante su 

importancia como documento liberal, conserva la potestad de Dios 

(8) Solia, Ramón, El C•diz d• la• Cort .. , Instituto d• 
Estudios Políticos, Madrid, 1998, p.250. 

('J) !bid.. pp. 277 y 287 
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' ·' 

como supremo legislador de la sociedad, el tewto constitucional 

inicia diciendo: 

"En el nombre de Dios Todopoderoso, Padre, Hijo y 
Espiritu Santo, autor y supremo legislador de la 
sociedad. 
Las Cortes generales y extraordinarias de la N•ción 
española, bien convencida&, después del mAs detenido 
ekamen y madura del1beraciOn, de que las antiguas 
leyes fund•mentales de esta Monarqui•, acompañadas de 
l•s oportunas providencias y precauciones, que 
aseguren de un modo est•ble y perm•nente su entero 
cumplimiento, podrán llenar debidamente el grande 
objeto de promover la gloria, la prosperidad y el bien 
de toda la Nación, decretan la siguiente Constitución 
politica para el buen gobierno y recta administración 
del Estado." (10) 

De igual manera, el diputado en las Cortes de Cadiz Manuel 

Terreno, señala que Dios es el origen de la potestad pública y el 

supremo legisladorr 

"Dio• •s •1 origen d• l• potestad p&lblica, porque lo es 
de la soci•dad y del orden que debe reinar en ella, 
ésta es la razón porque en el proyecto se invoca el 
nombre de Dios como autor y supremo legislador de l• 
sociedad. Asi con una sola p•labra se d•shechan todos 
los vanos sueño• • hipótesis invent•das por algunos 
filósofos para dar razón del origen y condición 
primitiva de los hombres".(11) 

Las palabras de Terreno muy dificlmente podemos ubicarlas 

dentro de la concepción liberal de principios d•l siglo XIX. Todo 

lo contrario, forman parte del pensamiento clá•ico espa~ol. 

Dentro del mismo ubicamos el articulo 12 que consagra la religión 

de Estador 

(iO) En todo lo referente a los diversos articules y 
declaraciones de la Constitución de C'diz que se cit~n en en •l 
present• tr•bajo, véase,-Constitución Politica de l• Plon•rquia 
Española, en Tena Ramirez, F•lipe, Leyes FundaMentales de "6xico 
180B-i991, México, Porrúa, 1991, p.60 y as. 

(11) Di•rio de Sesiones, 29-VIII-1811, en S'nchez Ag•sta, 
Luís, op.cit., p.64-65 
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"Art.12. La reliQiOn de la NaciOn esp•ñola es y sera 
perpetuam•nte l• católica, apostólica romana, únic• 
v•rdadera. La Nación la prot•Qe por l•y•s sabias y 
justas, y prohibe el ejercicio de cualquier otra." 

El conservar a la religión católica como religión de Estado, 

mantener a la Monarquía como forma de gobierno son dos buenos 

ejemplos de como el teMto gaditano aún no se desprendía del gran 

P•so que para ella representaba la tradición •spañola, que se 

Por lo que los postulado~ liberale9 refier•, 

"'9ncionar•mo• los m•s import•ntes. Primeramente, en cuanto a la 

forma de gobierno se conservó la monarquía, pero no ta ltOflarquia 

absoluta que había alcanzado su esplendor en el siglo XVIII, sino 

una constitucional, con •arcados tintes democráticos y liberales. 

Efactivamente, el articulo 14 de la Constitución 

señalaba que "•l Gobier-no de la Nación española es una Monarquía 

h•reditaria", y los articulas 15 1 16 y 17 establ•cian ya el 

principio de la divigión de poderes, aun cuando concedieran al 

R•v conjuntamente con las Cortes la facultad de elaborar- las 

leyes. Este principio debe subrayarse, en virtud de que la 

confusión de funciones y facultades era car•cteristica del 

antiguo régimen, donde la unidad de poder encarnaba en el Rey. 

L• un•nimidad con que este principio fue aceptado muestr-• ha•ta 

que grado influyó la obra d• Montesquieu, quien continuam•nt• fue 

cit•do por todo& los diputados (12)· 

No obstante que 9• reconoció la autoridad d• Dios como 

supremo legislador y se estableció una forma de gobierno 

(12) sanchez Agesta, Luis, op.cit., pp.81-82 
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monárqu1c:a. aceptó, a su vez 1 el principio 1 ibera! de la 

soberanía de la nación y no del monarca. El articulo tercero 

dec:ía. que la "soberanía. reside esencialmente en la Nación, y por 

lo mismo pertenece a ésta, eMclusivamente 1 el derecho de 

establecer sus leyes fundamenta les". 

En cuanto a la función del diputado, ésta es diametralment• 

distinta en la Constitución de 1812 a la del antiguo procurador 

de las Cortes. El articulo 27 establecia que "las Cortes son la 

reunión de todos los diputados que representan a la Nación .... ". 

Del esquema de instrucciones del procurador vincul~do 

concreto mandante, la Constituc:ión Gaditana pasa definitivam&nte 

al mandato representativo que vincula a los diputados a la nación 

y los •mancipa de la voluntad de sus electores. De ••ta man•r•, 

•• fort•l•c• el principio represontativo en la Carta de Cádiz, al 

hacer de los diputedos representantes de la nación y no simples 

mandatarios, en este sentido Ramos Arizpe decia ante las Cortes 

de Cádiz que no "debemos apartarnos del principio de que un 

diputado puesto el Congreso no es diputado de Cataluña 

E1oe trema dura, sino representante de la Nación" (l.3). 

Adem•s, •l te1oeto constitucional de Cádiz estableció el 

sufragio universal y un importante grupo de derechos individuales 

diseminados lo largo de todo el documento los que 

consaQró la lib•rtad de imprenta, l• seguridad Juridic• 1 la 

legalidad del impuesto, la inviolabilidad del domicill.o, 

etcétera, todos ellos, principios liberales. 

El hecho mismo de que se haya cre•do la primera Constitución 

(13) Diario de Sesiones 22 de enero de 1812, en Sanchez 
Agesta, Luis, op.cit., p.85 
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española, no6 muestr• hasta qué punto los diputados en l•• Cortes 

de C4diz consideraban la codificación y sistematización de las 

leyes un paso importante p•r• fundar el derecho en la razón y, 

diseñar todo un proyecto racional de nación que se construiria 

partir de la propia Constitución (14). 

La Constitución que expidieron las Cortes Gaditanas, fu• 

jurada •l 19 de marzo de 1912 en España y el 30 d• s•ptiembr• del 

mismo año en Nueva EspaAa. Fue suspendida por el Virrey VeneQas y 

poco despu•s la restableció Calleja parcialmente. Por decreto de 

4 de mayo de 1814 1 Fernando VII restauró el absolutismo 

desconoció la obra de las Cortes. Este decreto publicado en la 

Nueva España el 17 de septi•mbr• de ese mismo año, dio por lo 

pronto, fin a la br•v• y precaria vig•ncia d• la Constitución 

Gaditana en nuestras tierras. En marzo de 1920, como consecuencia 

del lavantami•nto d• Rafael del Riego en España, Fernando VII 

restauró la Constitución da C6diz. En Nueva EspaRa, el Virrey 

Apodaca la juró el 31 de mayo, después vendría la Independencia 

meMicana (15)· 

La Constitución d• 1912, principalmente contribuir4 la 

divulgación de una serie da nuevas id•as y doctrinas que iban a 

transformar la estructura social y política ••P•ñola, mAs que • 

estabilidad politica. La aportación gadit•na d•b• v•lorar•• en 

este sentido¡ antes que una aplicación real del teMto gaditano lo 

que dejó fue un nuevo pens•mi•nto que llagaría • la Nu•vA Españ•, 

C•4) S•nchez Agesta, Lui5, op.cit., pp.74-75 

(15) Tena Ramirez, Felipe, op.cit., p.59. 
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llevando consigo, desde luego, importantes principios liber•les 

que verian luz en los albores de la independencia. 

La eMperiencia adquirida por los diputados americanos en l•s 

Cortes de C~diz, fue importante: hubo sesenta y tres diputados 

representando a las tierras americanas y de los treinta y siete 

presidentea que tuvo el Congreso, diez fueron igual menta 

americanos, los que en todo momento defendieron sus int•reses 

como americanistas (16)· 

2.- INDEPENDENCIA V CONSTITUCION DE APATZINGAN 

Antes de penetrar en el aionificado liberal d• la 

Constitución da Apatzing~n, debemos tener present• •l penaami•nto 

ant•rior, mismo que n•c• •n los albores del movimi•nto de la 

Independencia. 

Cuando tiene lugar 1• invasión de la peninsula ibérica por 

los ejércitos napoleOnicos, por primera vez •n su historia, la 

Nueva España parece encontrarsa sin cabeza. El criterio de los 

peninsulares es sencillor nada ha cambiado, todo debe seguir como 

estaba, sin alterar las normas tradicionales y las instituciones 

establecidas. Para los criollos, lo sucedido tampoco repreS~nta, 

en un principio, un cambio sustancial en el orden establecido, 

pero al contrario de los p•nin•ulares, &Misten d•termin•d•• 

circunstancias que no se encuentran contenidas en las normas 

tradicionales y que exigan la formulación de nu•v•s normas para 

•l gobierno. 

(16) Solis, Ramón, op.cit., p. S25 
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Mientra• el P•nin•ular se atiene al pasado, y 

modificar las formas existentes, los criollos comienzan a pen6ar 

en lai transform.a.ciOn de su realidad viendo haci• el futuro (17). 

Son los criollos quienes en la Nueva España introducen el 

pensamiento liberal, pero en un principio esta nueva corriente de 

pens•miento penetrar• sutilmente y no ••rA sino hasta que inici• 

el movimiento in~uroente cuando se perfile ya con sus rasgos 

distintivos. 

En lo que seria el inicio del pensamiento liberal, la 

desaparición del monarca, l lev6 tanto a los inteorantas del 

Ayuntmmiento de la Ciudad de México, como a Jacobo Villaurrutia 

el ónice oidor criollo, a plantear el problema del asiento de la 

soberaní.a, lo que m4"• tarde traeria con•iQo la independencia. 

Para estos criollo•, Fernando VII dabia conservar en todo momento 

•l derecho a la corona, pero consid•r.a.ron que •1 monarca no 

podia disponer de los reinos a su voluntad y que las abdicaciones 

de los reyes de España en favor de Jase Bonaparte, eran nula• 

porque fueron "contrarias a los derechos de la naciOn, quien 

nin..iuno puede darle rey si no es ella •is•a, por •l 

cansen~i•ill'llto universal de sus pueblos ••• " ( 18). 

Es estos momentos, dentro del Ayunt•miento, cu•ndo se 

comienza • pl•nte•r, &l principio que hace residir la soberanía 

•n l• n•ción. El licenciado Primo de Verdad, ~oatiene que l• 

(17) Villero, Luis, El p,.oc .. a ideológico d• la r•volución 
de ind•pendencia, México, SEP, 198&, pp.43-46 

(18) Re•olución del Ayunt•miento d• M•xico, •osión del 19 de 
julio de 1808, en Docuiaentas Históricos ,..Micanos, dirigidos par 
G•n•ro Garci•, Museo Nacional, M6xico, 19io, t.lII, doc.3 en 
Villero, Luis, op.cit., p.46 
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autoridad le viene al Rey de Dios, pero no de modo inmedi•to, 

sino a través del pueblo. Por su parte Azc.árate señala que ex.iste 

pacto entre la nación y el soberano que no puede ser roto 

unilateralmente. El pacto celebrado entre el rey y la nación es 

irrevocable, el monarca no puede desconocerlo, pero el pueblo 

tampoco puede arrebatarle al soberano la entrega que le hizo de 

l• corona y del reinoª Por consiguiente, para este pensamiento, 

mientras el monarca se encuentre ausente, la nación se har:.t cargo 

d• la soberanía, pero una vez que regrese el rey ocupar su 

cargo, cesa inmediatamenta el ejercicio directo de la misma por 

el pu&blo {19)a Las discusiones que tuvieron lugar en el 

podemos apreciar, todavia no plante•n la 

indap•ndenci• de la Nueva España, no obstante qu• el problema de 

la soberanía -su antecedente necesario-, es puesto sobre la mesa 

de discusión. Los crillos en este primar momento, a~n no plantean 

•biertamente sus ideas liberales, est6n suJ•tos en •sos momentos 

todavía, al pensamiento tradicional monárquicoª 

El movimiento que comenzó en 1808 en el Cabildo de la Ciudad 

de México, no puso realmente en cuestión el fundamento del orden 

Jur.tdic:o, v mucho menos pretendió suprimirlo (20)a Iniciado el 

movimiento de independencia por Miguel Hidalgo y Costilla, ahora 

sL, Rsos fundamento& son seriamente cuestionados, adem•• d• que 

l• int•gr•ción del pens•miento liberal se •celerari• hasta lleg•r 

a la Constituc:ión de Apatzingána 

En Hidalgo no podemos ver a un liberal, no porque no lo haya 

(19) Villero, Luis, op.citª, pp.47-48 

(20) lbLd., p.64 
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sido, sino porque sus sus concepcion•• ilu•tr•d•s •on d••Pl•z•d•s 

por el impulso popular que encabezo. Hidalgo, hay• o no querido, 

repr•senta la enc•rnación individual, de un movimiento que ll•v• 

cabo una vasta comunidad humana. En el .cura de Colores, l•• 

concepciones liberales, son desbordadas por las conc•pciones 

popul•res y sociales d• un pueblo al cual no pudo controlar, y 

que finalmente no podrA organizar sobre basas norm•tivas (21)• 

En el pensamiento liberal de •sta primer• etapa, podemos 

distinguir de manera esquemática dos concepciones. La primera en 

los inicios del movimiento independanti&ta, al lado de las ideas 

agraristas y del igualitarismo social de Hidalgo y Morelos (de 

este ~ltimo en su primera fase), &Miste una concepción de raices 

tradicional•&, que quieren •ólo •Quardar el regr•so d• Fernando 

Vil, es la t•sis del Ayuntamiento de MéKico que, se reitera por 

eJ•mplo con Ldpez Rayón •. La segunda con los dirig•nt•• criollos 

las ideas tradicionales, hasta llegar a eKigir la 

independencia absoluta de la Nueva España (22)• 

los trabajos de José Maria Morelos y Pavón, comenzar•n a poner 

orden en el movimiento insurgente y le brindaran por primer• vez 

vez m•s influenciada, hasta transformar•• por el influjo d• l•s 

(21) Ibid., pp.77-79 

(22) Torre Villar, Ern•sto de la, El Conatitucionali.-o 
flax~c•no v sus orig.., .. , en Estudios sabr• el decreto 
constitucional d• Apatzingiln, M•Kico, UNAM, 1964, ppal77-17B, 184 
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LOpez Rayon, fue qui•n realizó el primer intento de un 

gobierno nacional independiente. El 19 de agosto de 1811, instaló 

Zitacuaro, la Suprema Junt• Nacional de Am6rica. La Suprema 

Junta Gubernativa, desemboco gracias a los esfuerzos de Morelos, 

el Congreso de Chilpancingo (23)· La idea de un congreso 

deliberant•, Y• es en si misma una idea liber•l. No se trat• de 

una reunión de corporaciones encargadas de guardar la soberanía y 

gober-nar provisionalmente el reino conforme a las leyes 

dictadas durante la colonia, sino de una asamblea soberana que 

encargará de brindar su primera constitución al naciente 

Estado ( 24) • 

Morelos elaboró el R•glamento de mismo, con cincuenta y nu•ve 

puntos. Este Reglamento, no obstante que estuvo destinado 

regular las deliberaciones de los diputado•, contiene en su 

cuerpo normativo importantes ideas, que lo h•c•n de alguna manera 

proyecto de constitución. Más cl•ro queda el pensamiento de 

Morelos en sus Senti•ientos de la Nación· 

El Congreso inició •u• l•bores al 14 d• s•pti•mbre d• 1813, 

y el 6 de noviembre e>cpide el Act:a Sote.ne de la Declaración de 

la Independencia de ~rica S.ptentrion&l (25), que en Su primera 

par-t• dice1 

"El Congreso d• Anahuac, lagitimamente· inst•lado en la 
ciudad de Chilpanzingo de la América Septentrional por 
las providencias de ell•, declar• solemn•mente, •n 

(23) Villero, Luis, op.cit., p.119 
(24) Torre Villar, Ern••to de l•, cp.cit., p.184 
(2S) Act• Solemne d• la O.Claración d• la Jndms-ndenci• de 

Amltrica Sept:ent:rianal, en Tena Ramir•z, Felipe, op.cit., p.31-32 
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aresencia del Se~or Dios, Arbitro moderador de los 
imperios y Autor de la soci•d•d, que lo• d• y lo• 
quita según lo• d••ignio• ineKcrut•bles de su 
providencia, que por las presentes circunstancias de 
l• Europ• h• recobrado el ejercicio de su t10barani• 
usurp•da1 que en tal concepto queda rota p•r• sie•pre 
J .. 4s y disuelta la dependencia d•l trono esp•Rol: que 
es arbitra para establRcer las leyes qu• le convengan 
para el mejor arreglo y felicidad interior ••• " 

El liberalismo comienza a radicalizars• al interior d•l 

Congreso, la independencia es proclamada abiertamente por una 

Asamblea soberana que representa a la nación mexicana, son los 

principios de la soberania popular y de l• representación los que 

son empleados para tal fin. Ademas, es interesante percibir como 

en la citada Acta de Independencia, se habla de Dios 

"~rbitro de los imperios y autor de la socied•d", con lo qua 

brotan inmediatamente los elementos tradicional•&, producto d• la 

vivir4 durante muchos años. 

general de principios hecha por Morelo•, cuyo anteced•nte m~s 

cercano son los Ele•entos Con5titucianales de López Rayón. Estos 

Sentimientos tienen la int•nción de proporcionar los linaami•ntos 

b~sicos para l•s discusiones del Conora•o, represantAn 

conjunto de ideas que el caudillo quiso fueran tomadas en cu•nta 

por los constituyentes al momento de elaborar la Constitución. L• 

los Ele•entos Const~tucionales contemplan en su punto nómero 

cinco, que la sob&ranía, no obstante que dimana del pueblo, 

r•side en la persona de Fernando VII, •n lo cual no estuvo de 

acuerdo Morelos, quien finalmente suprimió a la f igu:a del 
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monarca (26). 

Chilpancingo a Tlacotepec, Tetela, Ajuchitlan, Huetamo, Ario, 

Uruapan, Tiripitio y finalmente a Ap•tzing~n donde fue sancionada 

la Constitución el 22 de octubre de 1814 (27). E~aminemos 

enseguida les principales fundamentos liberale9 de la 

En el Decret.o Constit.ucional pa.r• la l.ib9rt.•d de la "-trie• 

"9Nicana encontramos •l lado de importantes principios liberales 

-los que por primera vez en nuestro pais consagran en un 

documento constitucional-, otra serie de ideas que reflejan a 

nación tradicional, sujeta todavía a la religión católica y que 

hunde sus raices en el periodo colonial. Es un documento qua no 

obstante su importancia liberal, no puede considarar•• plenamente 

enmarcado dentro de esta ideología. Asi, por ejemplo, la 

Constitución comienza señalando en su articulo primero, que la 

En el texto de Apatzing•n, se consagra como en ninguna otra 

constitución mexicana (29), el principio de la soberanía popular 

(26) En virtud de que el pr•sent• trabajo analizar• 
únicamente la ideo logia liberal d• lo• documentos 
constitucional•• que configuran un antacedent.e de l• Constitución 
da 1917, remitimos al lector a l• confrontación d• lo• El....,t.as 
Conatit.ucion•l- Circulad09 por •l Sr. Rayón y de lo• 
S....t.i•i..,t.os dlt la N.aciOn o 23 puntos dadot1 par ftarwlos JNlr• la 
Ccw1st.ituci6n, en T•na Ramir•z, F•lipe, op.cit. 1 pp. 23-27 1 29-31 

(27) V•ase, O.Cr•to Const.it.ucianal ~r~ la Libertad de la 
~rica "9Micana, en T&na Ram:i.rez, Felipe, op.cit. 1 pp.32-~S. 

(28) Para un ••tudio detal l•do de l• •ob9r.ania popular 
consa~rada en la Constitución de Ap•tzin9•n, ••puede consultar, 
Cu•va, "1.ario d• la, La id•• de la 90t.ran:á.e 911 la Canstituc.i6n d9 
Apat.zinu.&n, •n Estudios sobr• al O.Cr•t:a Con•~.tt.ucion•I dlt 
Apat.zing6n 1 op. cit., pp.32~ y ss. 
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al establecer: 

"Art.5o. Por consiguiente, l• saber•n!• rwsid• 
arigin•ri..anta 1111 el pu•blo, y su ejercicio en la 
representación nacional compuesta de diput•do• por los 
ciudadanos b•jo la forma que prescriba la 
constitución". 

La Constitución de Ap•tzingan contiene un verdadero cat•logo 

de derechos d•l hombre. La ConstitUción de CAdiz de 1812, en 

cambio, poseía una sistematización de tales derechos, como 

tampoco la Constitución Norteamericana de 1776, en virtud de que 

los derechos humanos, en los Estado Unidos, se consignaron 

posteriormente, en 1791. Es m••, en ninguna d• las constituciones 

liberales que tuvieron vigencia en ·nuestro pais durante el siglo 

XIX, encontramos una rel•ción tan metódica de estos derechos, 

sólo aparecen diseminados •n el cuerpo d• las mismas. No •• sino 

consignan con un Justo criterio sistemAtico, loa derechos del 

hombre (29). 

Por lo que a la form• de ;obierno •• r•f iere, el absoluti•mo 

español, proporcionó a la organización politice-administrativa de 

la Nueva España, la centr•lización y la confusión de facultades 

gubernativas. La Consti·tución de 1814, influida por las id~•s 

liberales, establ•ció una form• de ;obierno convencion•l, con .un 

claro predominio de la Asamble• Legisl•tiv• sobre los otros 

"Art. 44. Perm•n•c:er• el cuerpo repr•••nt•tivo da l• 
•oberani• del pu•blo con el nombr•d• •Uprem~ congr••o 

(29) Nori•ga Cantil., Alfonso, Los DerllClms d•l hc:l9brm. en 1• 
Can•tituci6n de 1814, en Estudios t1abre ••• , op.cit., p.4i3a 
v•ase tambien, Flores 01••, Victor, El Trasfondo ldllDIOglco, en 
Estud~o• wabr•···• op.cit., pp.1~2-1~3. · 
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meKicano. Se crearan, ad•más, doS corporacion•s, l• 
una con el titUlo d• supremo gobierno, y la otra con 
el de supremo tribunal de justicia". 

La clasificación tradicional de las formas de gobierno, 

distingue tres categorías principales: el parlamentarismo, el 

presidencialismo y el convencionalismo o asambleismo. El Congreso 

fue erigido como el supremo int6rprete de la Constitución, 

inclusive la facultad reQlamentaria se atribuyó al Congreso. 

Desde luego que en la carta constitucional de 1814 eKiste' 

acaparamiento total de facultades en la asamblea, ni mucho menos 

el poder ejecutivo quedó confundido el legislativo. El 

principio de la división de poderes impidió la confusión y 

concentración de facultadas en uno solo de ellos, sin embaroo 

subsiste el hecho fundamental d• la &upremaci• del Conoreso. En 

ninguna otra constitución meKicana, volveremo• a •ncontrar tal 

preponderancia de la asamblea sobre los demas podares del Estado, 

ni siquiera la ConstitUción de 1857 -la que sus interpretes 

consideran de tendencia congresional-, puede compararse en este 

sentido con el teKto constitucional de Apatzin9an (30). 

El Decreto Constitucion•l para la Libert•d de la ~ric• 

,..xicana, significó la definición d• los insurgentes por •l 

liberalismo como doctrina política que les brindaría les 

elementos necesarios para proclamar la indepandencia de MéMico. 

Por primera vez, es anunci•da l• indapendancia con la b•nd•r• 

liberal, anteriormente se hacia nombre del derecho tradicional 

(30) Madrid Hurtada, Miguel de 1•, División d• Pad•,... y 
Far.. de 6obierno .., l• Constitución de Apatzi~aAn, en Estudios 
sabre ••• , op.cit., pp. S04-S27 
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liber•les plasmadas en el texto de Apatzing~n, sirvieron como 

arma de combate. El principio de la soberanía del pueblo, er• 

auténtico elemento revolucionario en esos momentos. Jesús Reyes 

Heroles señala: 

"Lo que Apatzing.in implica es la radicalización. Frente 
al disimulo y al rutinerismo constitucional, la 
declaración es frontal y definitiva:demoliberalismo ••• 
Apatzingan supone la radicalización de las problemas 
en cuanto: 

lo. Sin tapujos se declara el objetivo de la 
ihdependencia de la Nueva España. 

2o. La independencia no se pretende Justificar a 
titulo de la antigua legislación española. 

3o. Por ser su contenido juridico-politico 
di.tfanam~nte democrático y liberal." (31) 

No obstante lo anterior, no podemos aseverar que el texto 

constitucionAl de ApatzingAn fue un documento puramente liberal. 

En •1 encontramos, todavia enraizados, importantes principios del 

derecho colonial. No es una constitución liberal complet•, m4s 

bien en ella hay como en la Constitución de Cadiz, una singular 

mi~tura de principios tradicionales y liberales. 

La Carta de Apatzingan nunca estuvo en vigencia, por las 

circunstancias propias de la guerra. Finalmente, Morelos fue 

,capturado en noviembre de 191~ al intentar salvar al Congreso y, 

al mes siguiente Mier y Terán jefe insuroente disolvía los 

poderes. 

(31) Reyes Heroles, Jesós, El libe~•lis90 IMtKicano. Los 
or&Qttn .. , M•xico, Fondo de Cultura Económica, 1988, t.I, pp.24-2~ 
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3.- LA CONSTITUCION DE 1824 

Al restablecerse ta vigencia de la Constitución gaditana en 

1820, los grupos privilegiados de la Nueva España, se unificaron 

torno al Plan de Iguala para consumar la independencia. ~ste 

movimiento, propuso ninguna transformación esencial del 

antiQUO régimen, por el contrario, podemos afirmar que la 

rebelión encabezada por Iturbide se consolidó contra el 

liberalismo y sus instituciones. A l~ protección de la religión, 

se unió la de la monarquia, ambas amparadas por los Tratados de 

Cordova y el Plan de Iguala. 

El primer Congreso Constituyente del México independiente 

fue instalado el 31 de marzo de 1823 y el•boró un proyecto de 

consti tuc:ión que alcanzó a ser discutido, cuyo nombr• fue 

"Plan de l.3 Constitución Política de la Nación Mexicana". La 

fu•rza d• las diputacione• provinciale5 en aquel momento era muy 

grande, por lo que comienza a ser rechazada la calidad de 

constituyente del Congreso y a considerársela tan solo como 

convocante. El dia 17 de junio de ese mismo año, el Congreeo 

lanzó la convocatoria para nuevo Congreso Constituyente. 

Le correspondería al segundo Congreso Constituyente, 

elaborar la primera constitución de la reciente nación. El 31 da 

•n•ro d• 1924, •l Congreso •probó •1 Acta Con•titutive dtt l• 

Federación, que representó un anticipo de la Congtitución qua se 

habia propuesto elaborar (32). 

(32) Sa.yeq Helú, Jorge, El C:onstitucionalis.o Social 
,..,.icano; Lil int.eor•ción constitucion•l de Nacico (180&-1988), 
MéMico, Fondo de Cultura Económica, 1991, 153-1~6 
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El lo. de abril de 1824, el Congreso comenzó a discutir el 

proyecto de Constitución, la cual fue aprobada por la Asamblea el 

3 de octubre del mismo año, y publicada al dia siQuiente por el 

Ejecutivo con el nombre de Constitución Federal de los Estados 

Unidos MeKicanos (33). 

Desde el inicio de las actividades legislativas, impero el 

ideario democrático y liberal. Se admitieron los principios de la 

división de poderes y el reconocimiento de los derechos del 

individuo. Por otra parte, las ideas de la soberania popular y de 

la representación política, no suscitaron mayores debates (34). A 

partir de entonces, estas ideas fueron de aceptación general y 

aparecerían en las posteriores constituciones liberales, de esta 

manera el articulo cuarto establecia que la nación meKicana 

adopta para wu gobierno la forma de r•pública representativa 

popular federa1. 11 

Los liberales arribaron los primeros Cono reses 

Constituyentes con un fuerte temor hacia el despotismo. La 

eKperiencia iturbidista, el gobierno unipersonal del caudillo 

surgido del moviente independiente, hizo que defendieran desd~ un 

inicio el principio de la división de poderes. 

Se perfiló dentro del Congreso Constituyente de 1823-24, una 

corriente de diputado& que se inclinaron por la secularización de 

l• sociedad, por una separación bien determinada •ntre el poder 

temporal y el espiritual y, con fundamento en la soberania del 

(33) Véase, Constitución Federal de los Estados Unidos 
HeKicanos de 1824, en Tena Ramirez, Felipe, op.cit., 167-19~¡ 

(:$4) Reye• Heroles, Qp.cit., t.r, pp.215-216, 220. 227 
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Estado, por la subordinación de la Iglesia •l pad•r estatal en 

cuanto a los Actos qu• tuvieran rep•rcu•iones •n 1• soci•dad 

civil. La otra corriente se inclinó por el principio del d•recho 

del Estado al patronato (35), con lo que se presentó una am•lg•m• 

de fundamentos y doctrinas distintas, fue e•ta última corriente 

la que predominó en el tewto constitucional de 18241 

"Ar-t. 50. Las facultad•• •Me lusivas del Congr•so 
g•n•ral son las siguient•s• 
XII.Dar instr-uccion•s para cal•br-ar concordatos con la 
silla apostolica, aprobarlos para su ratificación, y 
arreglar- el ejercicio del patronato en toda 1• 
FederaciOn. 

Art.110. Las atribuciones del presidente son las 
siguientesi 
XIII.Celebrar concordatos con la silla apostólica •n 
los términos que designa Ja fracción XII d•l articulo 
so. 

Asimismo, la Constitución da 1924 no sólo •• inclino por •l 

patronato ••tatal pr•vio concordato o no con la seda apostólica, 

sino tambi9n dentro de su m•zcla d• principio• lib•rale• y 

trAdicionales, estableció la religión de Estados 

"Art.3o. La religión de la nación mewicana •s y ser.i 
perpetuamente la católica, .;apostólica romana. L• 
nación la protege por leyes sabias y Justas, y prohibe 
el ejercicio de cualquier otra." 

Como podemos apr•ci•r 1 •n ••te docum•nto constitucion•l no 

~824 1 no• die• Jo•• H•ria Lui• Hor-• lo •ioui•nte1 

"D• la Constitución t1• debe tambi•n hilC•r qu• 
d•s•p•rezca cu•nto •n ella h•Y de concor-dato• y 
patronato. E•t•s voces suponen el pod•r- civil 
inv@stido d• funciones •cl•si4sticaa, y el 

(351 !bid., t.I, pp.275-281 
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eclesiAstico de funciones civil•s, y ya es tiempo de 
hacer que desaparezca esta mezcla mon•truosa, orio•n 
de tantas contiendas." (36) 

En términos generales, las libertades fundamental•• del 

individuo fueron establecidas en la Constitución de 1824, pero 

por lo que respecta a la libertad de conciencia, los liberales se 

acercaron a ella con mucho cuidado. Estaban consci•ntes de que 

golamente la libertad de conciencia no podia ser establecida, ni 

siquiera la tolerancia podia ser consaorada, ante las presiones 

del sector conservador en México. Frente a esta situación, los 

liberales se propusieron consignar libertades derivadas de la de 

conciencia, como lo era la libertad de imprenta, que estatuyeron 

que fuera intocable& 

"Art.SO. Las facultades exclusiva• d•l CetnQre•o General 
son las &iguient•s1 
111. ProteQer y arreglar la lib•rtad poli.tic• de 
imprenta, de modo que jamás •• pu•da •uspender su 
ejercicio, y mucho m•no• abolirse •n alguno d• los 
E•tadoa ni ter.ritorios de la F•deración. 

Art.171. JamAs •• podr~n reformar los articulo• de 
esta constitución y del acta constitutiva que 
establecen la libertad e independencia d• la n•ciOn 
mexicana, su religión, forma de gobierno, libert•d de 
i•prenta, y división d• loe poderes supremos de la 
federación y de los E•t•dos. 

Consideraron que la libertad de imprenta, era un m•dio 

propicio para la di1usi0n de las id•as liberales, que ayudaria 

con el transcurso del tiempo •que•• llegara • l• libertad 

originaria• l~ libertad d~ conciencia, a ello ob•d•ce que con 

tanto cuidado haya sido protegida esta libertad (37)• 

(36) Mora, José Maria Luis, "6Mico y sus revoluciones, 
México, Fondo de Cultura Económica, 1996, p.341 

(37) Reyes Heroles, op.cit., t.t., pp.334-337, 346, 353 
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El Constituyente de 1823-24 adopto casi sin reservas el 

sistema federal, no obstante que en ese momento aún centralismo 

no era definición de conservadurismo. Va el 12 de Junio de 1823 

el primer Congreso Constituyente se habia manifestado por el 

federalismo, en su famoso "voto federal"z 

"E 1 soberano congreso constituyente 1 en sesión 
eMtraordinaria de esta noche, h• tenido a bien acord•r 
que el gobierno puede proceder a decir a las 
provincias estar el va~o de su soberan~a por el 
siste.a de reptlblica federada, y que no lo ha 
declarado virtud de haber decretado se forma 
convocatoria para nuevo Congreso que constituya a la 
nación". (38) 

Antecedente importante de la forma federal adoptada en la 

Constitución de 1824, lo constituyó el Pacto Federal del Anahuac, 

de Prisciliano 5.1.nchez, publicado por primera vez en Julio d• 

1923. En ese documento l• idea federal y la decisión de las 

provincias d• adoptar tal sist•ma de organización, fueron 

•MPU•stas con toda claridad (39)• El fed•ralismo fue consagrado 

•n la Constitución en su articulo 4o., mismo que ••ñ•laba que la 

nación meMicana adoptaba "para su gobierno la forma de república 

representativa popular federal". 

No obstante que el sistema federal fue la aportación mas 

importante de la carta consttucional de 1824 y, adem6s principio 

de la acción liberal contra el centralismo de los conserv•dores, 

es durante el Congreso de 1823-24 cuando seria pronunciado el 

celebre discurso de Fray Servando Tere5a de Mier contra el 

federa 1ismo 1 cuyo argumento fue retomado por el partido 

conservador en el transcurso de los años siguientesi. 

(38) Voto par l• For•• de R•pd¡blica Feder•da, en Tena 
R•mirez 1 op.cit., p. 152ª 

(39) Reyes Heroles, op~cit., t.1, 358, 383-384 1 388 
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"La prosperidad de esta r-epóblica vecina ha sido, y 
esta siendo, el disparador de nuestras américas, 
porque no se ha ponderado la inmensa distancia 'entre 
ellos y nosotros. Ellos eran ya Estadoti separados e 
independientes unos de otros, y se federaron para 
unirse contra la presión de Inglaterra; federar"nos 
nosotros estando unidos, eG dividirnos y atraernos tos 
males que ellos procuraron remediar con 
federación" .(40) 

La Constitución Feder•l de los Es~adas Unidos Ki:!Kicanos de 

1924 fue un documento moderado, de transacción con los elementos 

·conservadores del México independiente de los primeros años. Pero 

fue una transacción encaminda, no a mantener el estado de cosas 

existente, sino a modificarlo. La Carta pretendió dar salida 

las nuevas fuerzas liberales, el federalismo seria su instrumento 

más importante. La Constitución de 1824 conservó en su articulado 

importantes principios del derecho tradicion•l, no los pudo 

suprimir, las condiciones en que se encontraba la sociedad lo 

imp•dian. 

La Constitución del 24 se mantuvo entre el privilegio y la 

igualdad, no suprimió los fueros del clero y del ejército, pero a 

su vez consagró las derechos esenciales del individuo. Conoideró 

que el pensamiento manifest•do mediante la libertad de imprenta, 

y que el federalismo, ayudarian a fortalecer con el transcur5o 

del tiempo al liberalismo y a terminar con las viejas fuerzas, 

con l•• cu•l•• tuvo que transi;ir en •So& momentos .• La ,obra d•l 

Constituyente de 1823-24 fue insuficiente para transf.ormar al 

país, no fue tampoco una constitución pl•nament& liberal, sin 

embargo, impidió que el derecho de la colonia se perpetuara <4i)· 

(40) Rey•s Heroles, op.cit. 1 t.I, p.402-403 

(41) Id., El liber•li!MKI mexicano. La soc~edad fluctu•n~e., 
t. II, pp.11-13 
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La Constitución de 1824 tuvo vigencia hasta el año d• 183~ y 

fue objeto de ninguna modificación. Desde entonces comenzó •n 

nuestro pais la lucha entre los liberales y conservadores, ambos 

defenderan constituciones cuyos principios ideológicos fueron 

radicalmente distintos. Los conservadores tendran proyecto 

antiliberal, trataran de suprimir el federalismo, afianzar los 

privilegios y fort•lecer el papel de la iglesi• católica. 

Las Siete Leyes Constitucionales tuvieron como finalidad 

consolidar a las clases privilegiadas, concentrar al maMimo el 

poder en detrimento de los Estados, del Congreso, y beneficio 

del Ejecutivo. Pero los privilegios que consagro no podian estar 

todos en manos del presid•nte, el pod•r por conei9uiente se 

depositó •n el Supremo Poder Conservador, ésto es, no se 

constituyo un Ejecutivo fuerte, sino que se le suJ•tO a un OrQ•no 

tutelar. 

La Constitución de 1824 dio salida a las nuevas fuerz•s 

liberales. Las Siete Leyes Constitucionales, por el contrario, 

intentaron reprimirlas. Hay una significativa diferencia entre 

ambas: la Constitución de 1824, negociaba hAbilm•nte con las 

fuerzas conservadoras¡ las Siete Leyes Constitucional•• eran 

intransigentes y negaban a los liberales. Es asta l• diferencia 

que provoco que la constituciOn del 24 pudiera oobern•r, mientr•s 

que con l•s Siete Leyes Constitucionale• el país se 9umer9i6 en 

la guerra civil (42). 

MAs tarde los grupos conservadores tratarian de consolid•r 

su poder con las Bases Org4nicas de la República M•Micana, que 

(42) lbid., t. 11, pp.214,227-229,23~ 
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e•t•blecieron en nuestro pais lo que se ha denominado el 

"despotismo constitucional" (43), pues el gobierno fue 

férreamente centralizado y se consituyó un poder ejecutivo 

igualmente fuerte, que prescindió del supremo poder conservador. 

Algunos años después, cuando los ejércitos norteamericanos 

ocup•ban nuestro territorio, y consecuencia del 

levantamiento del general Mariano Salas, habría de integrarse un 

Congreso, dotado de funciones constituyentes. Lo primero ante lo 

~ual se enfrentó ese cuerpo deliberante, 1ue la cuestión de que 

la derrota infringida por los Estados Unidos, sorprendiera al 

pais desorganizado y sin una Constitución. Por lo anterior, la 

Comisión de Constitución propuso que se adoptara d• manera "lisa 

y llana" la Constitución de 1824, sin m.t.s formalidades en e¡¡os 

momentos. Mariano Otero no se mostraría satisfecho con esa 

decisión, por lo que emitió un voto particular en el cual propuso 

la Carta de 1824, mismas qua sometió a la 

consideración de la asamblea en 22 articules, a partir del 5 de 

abril de 1847. Asi fue como el Congreso inició la discusión del 

voto particular de Otero, que con algunas pequ•ñ•s adiciones y 

modificaciones fue sancionado como el Acta Constitutiva y de 

Refor•as el 18 de mayo de ese año. Lo mas significativo del Acta 

de Refor•as de 1847, es el sistema mixto de control de la 

constitución Que propuso. Otero se inclinaria por una parte por 

el control poli t!co de la Constitución, y por la otra el 

(43) Rabasa, Emilio, L• Constitución y la Dictadura, 
articulo sobre l• organización política de M6xico, México, Tip. 
d• R•vista de R•vistas, 1912, pp. 21, en Reyes Heroles, op.cit., 
tomo II, p.:ua 
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•specto mas import•nte - por el control judici•l de la mism•, 

••nt•ndo por prim•r• vez en nuestros textos constitucionales, l•• 

bases del juicio de ampara, garante de los derechos fundam•nt•l•• 

reconocidos por el ordenamiento supremo (44). 

4.- CONBTITUCIDN DE 18:17 V LEVES DE REFORM 

L• convoc•toria para el Congreso Constituyente de 18Sb-~7, 

fue expedida por Juan Alv•rez el 16 de octubre de 18,5¡ esta 

primera convocatoria señaló que el Congreso se reunir!• 

Dolores Hidalgo el 14 de febrero de 1956. La convocatoria fue 

modificada posteriormente par decreto de Comonfort y •l conora•o 

L• Constitución Politice de l• Repúblic• Mexicana de 18~7, 

fue un principio una carta constitucion•l de transacción, l• 

conciliación hizo del texto constitucional de 1BS7 un docum•nto 

ideario 1 iberal. 

En el Congreso Constituyente d• 1BSó-~7 ••tA present• una 

facciOn conservadora, que deseo únic~mente la r9stauraci0n de l• 

Constitución de 1824, entre su• representante• tenemos 

Arizcorrete y Cast•R•da. A ••t• fecciOn •• 1• unió el grupo d• 

(44) Sobre el Acta de Refor••• de 1847, v••••• Say•o Heló, 
Jorge, op.cit, pp.218-224¡ y R•basa, Emilio o., Historiad• las 
Constit.ucionea ,..Micanas, en El Derecha tH1 MKico. Una vi•ión d• 
conjunto, M6Kico, UNAM, 1991, pp.129-133 

(45) Ten• Ramirez, Felipe, op.cit., p.59S. 
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los liberales moderados, quienes repre••ntaban al gobierno de 

Comonfort. Por su parte los liberales radicales dese•b•n 

definición federal, establecimiento de las libertades 

fundamentales del individuo, incluyendo la libertad de conciencia 

y, la consignación de los principios b~sicos para la 

Entre los representantes moderados y del gobierno de Comonfort, 

tenemos a Montes, Lafra9ua y De la Rosa, entre quiene• •ostienen 

la linea radical tenemos a ~rancisco Z•rco, Ponciano Arriag• y 

Prieto. 

La libertad de conciencia no fue consionada expresamente •n 

la Constitución de 1857, no obstante que l•s discusiones se 

orientaron 

representaban al Pod•r Ejecutivo, como de algunos otros 

constituyentes Castañed• y Arizcorreta -, ·y de la opinión 

pública que se canalizó al interior d•l Congreso Constituyente, 

impidieron que se consignara en forma expresa la libertad de 

cultos. En virtud de lo anterior, el problema de la 

secularización no fue tratado en toda su extensión (46). 

Primeramente, el proyecto da constitución h•bia presentado 

el articulo 15 que decia lo siguiente: 

" Articulo 15. No s• expedir• en la República ninouna 
ley, ni orden d• autoríd•d que prohiba o impid• el 
ejercicio de ningún culto relioioso; p~ro habiendo 
sido la religión exclusiva del pueblo me"icano la 
católica, apostólica, romana, el Congreso de la Unión 
cuidar~, por medio de leyes justas y prudentes, de 
prot•o•rla en· cuanto no•• perJudiqu•n los intereses 
del pueblo, ni los derechos de la sob•rani• nacion•l". 

(46) Reyes Heroles, op.cit., t.JJ, pp. 344-3451 y del mismo 
autor, El liber•lisao ...,xicano. La in~egración de las ide~s. 
t. I 1 I, P• 202 
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Al no ser aprobado el articulo anterior por el Congreso 

Constituyente de 1956-57, quedó claro que no se ib• consignar 

en forma expresa la libertad de cultos, que lo r""eferente 

este principio la Constitución no señalaria nada, habria una 

omisión en este punto. La tesis de la omisión sobre la libertad 

de cultos es criticada severamente por Francisco Zarco quien 

dijo: 
"Si su señoria opina por l• omisión, trant.tindose un 
derecho tan precioso opinara lo mismo tratándose de la 
lib•rt•d de prensa, del derecho de reunión, del de 
petición, y de todas las libertades civiles y 
políticas. Entonces para que tendríamos que hacer 
constitución". (47) 

Al no ser aprobada expresamente la libertad de c:oncienc:ia en 

la Constitución, Arriaga propuso una adición que abrió l• puerta 

P•ra la posterior secul•rización de la •oci•dad, •• tr•tO d•l 

•rticulo 123, el cu•l e&tableci6 que correapondá.• "•acclusivamente 

• los poderes federales ejercer, m•terias d• culto r•ligioso y 

disciplina eKterna, la intervención que designen l•s l•y•s". 

La Ley sobre Administración de Justicia y OrgAnic• de los 

Tribunales de la Nación, del Distrito y Territorios de 23 de 

noviembr• de 1855, que decreto Juan Alv•rez como President• de la 

Rep~blica, que comunicó y refrendó Benito JuArez como Ministro de 

Justicia y Negocios Eclesiastices, constituyo el primer p~so en 

la secul•rización de la sociedad y la supr•sión de los 

privil•gios. Esta ley fu• ratific•d• durante los trabajos del 

constituy~nte de 1856-57, e hizo posible la supresión de los 

fueros y, por consigui•nt•, l• i9u•ldad juridica •l teact.o 

constitucional de 57 (49)· La Ley Ju4rez simplemente eHcluyó de 

(47) Reyes Heroles, op.cit., t.III, p.310 
(48) Ibid., pp. 24, 46 
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los fueros eclesi.A.stico y militar, las controversi•s del orden 

civil, dejando provisionalmente en el fuero eclesiastice lo que 

concierne al orden penal de los miembr05 de la iglesia los 

delitos puramente militares o mixtas en el fuero de guerra. Asi 

después de larga lucha se.consiguiO la supresión de los 

fueros y de los tribunales especiales, la igualdad quedo 

con9ignada en el tewto constitucional en su articulo trece 

" Art. 13. En la República mexicana nadie puede ser 
Juzgado por leyes privativas, ni por tribunales 
especiales. Ninguna persona ni corporaciOn puede tener 
fueros, ni gozar emolumentos que no sean compensación 
de un serv~cio público, y esten fijados en la ley. 
Subsiste el fuero de guerra solamente para los delitos 
y faltas que tengan esacta conecsiOn con la disciplina 
militar la ley fijar~ con toda claridad los casos de 
escepción". 

El principio federal fue acepta~o unanimemente por la 

asamblea constituyente, motivo por el que no suscitó mayores 

problemas. La adición mas importante en este rubro, es aquella 

que estableció en los articulas 101 y 102 de la ConstituciOn de 

18~7, que las controversias que se suscitaran por leyes o ~etas 

de la Federación o de los Estados, que a.tacaran sus respectivas 

facultades o que violaran las garantías otorgadas por la 

Constitución, se resolverían través de un procedimiento 

Jurídico qu~ promovería la parte agraviada. De esta manera, las 

controversi•s entre la soberanía federal y las de los Estados, se 

1io1 venf:.ari•n sujetando a cada una de el las su -~~mbi to de 

competencia. Esta reforma perfeccionó el sistema federal, 

tratando de aclarar el problema de las soberanias coe~istentes y 

estableciendo un procedimiento encaminado a evitar los conflictos 
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y resolverlos cuando surgieran (49). 

La Constitución fue jurada el 5 de febrero de 1857, primero 

por el Congreso integrado en momentos por noventa 

representant"es, más tarde, la juro el presidente Comonfort. El 

dia 17 de ese mismo mes el Constituyente clausuro sus sesiones y, 

el 11 de marzo finalmente se promulgó la Constitución. 

El 8 de octubre, instalo el poder legislativo conforme 

la nueva Constitución y, el lo. de diciembre, quedaron instalados 

el ejecutivo y el judicial. La presidencia de la RepUbica 

depositó Comanfort. Como presidente de la Suprema Corte de 

Justicia, carga que llevaba aparejado el de vicepresidente de la 

República, fue designado Benito Ju.1.rez. 

En el ~nimo de Comonfort habia arraiQado la certeza de que 

ne se podia oobernar con la reciente Constitución del 57J segón 

él, porque se dejaba al poder ejecutivo a merced del Congreso, ya 

que se habia creado un gobierno de tipo congresional. El grupo de 

los moder•dos le insistió constantemente • Comonfort para qu• 

diera un golpe de estado. 

El dia 17 de diciembre se pronunció en Tacubaya el general 

Zuluaga, cuyo plan estableciO·principalmente; el desconocimiento 

de la constitución, reconocimiento de Comonfort y convocatoria a 

constituyente. El 19 de.ese mismo me5, Comonfort 

adhiriO al Plan de T•cubaya. Zuluag& desconoció a Comonfort •l 11 

de enero de 1958, éste necesito del apoyo de los libe~ales puros, 

pusó en libertad a Juárez, quien se retiró al in.terior de la 

República reivindicando la vigencia de la Constitución de 57. 

(49, Ibid., pp. 341-394 



Comonfort salio del país y Zuluaga fue nombr•do presidente 

provisional por los conservadores. Comenzaba la Guerra de los 

Tres Años (50). 

Con la Guerra de los Tres ~ños los liberales inauguran 

nueva etapa de transformaciones. No limitaron únicamente a 

defender sus instituciones, sino que se propusieron consolidar 

nuevos principios, para que cuando derrotaran a los conservadores 

regresaran al punto de partida, que era la propia Constitución 

de 57, sino que se hubiesen dado pasos firmes la Reforma, 

fortaleciendo sus instituciones (51). 

La Guerra de los Tres Años 1858-1860 actUa 

fundamentalmente como precipitador de la secularización y de 

la reform• religiosa. Lo que durante la vigencia de la 

Constitución en materia religiosa tenia que sostenerse con 

cuidado, iniciada la guerra se transformo consi9n• para vencer 

al enemigo y unir a los liberales. Con la Guerr• de Reforma, los 

liberales exponen abiertamente sus principios secularizantes para 

derrotar principal enemigo : el clero. l.as Leyes deo 

Reforma, significaron para los liberales medidas dictadas que 

estando estrictamente en la órbita constitucion•l, fueron 

producto y exigencia de la contienda. H•bí• que aprovechar la 

voluntad de restauración constitucional par• finalizar su 

aspecto normativo la Reform•, y así seculariz•r a la soci•dad. 

El proceso secularizante comenzó con la Ley de 

(50) Tena Ramírez, op.cit., pp. 604-606 

(51) Sobre el si~nificado de las Leyes de Reforma y su 
des•rrollo hasta integrarse al texto constitucional, vé•se, Reyes 
Heroles, Jesús, op.cit., t. llI, pp.216-218, 224-226, 241-245 
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Nacionalización de Sienes Eclesiásticos de 12 de julio de 

1859(52). Esta Ley va más allá de la nacionalización de los 

bienes del clero, estableció en su articulado la separ•ción entre 

el Estado y la Iglesia: 

" Art. 1. Entran al dominio de la nación todos los 
bienes que el clero secular y reQular ha estado 
administrando con diver~os titules, sea cual fuere la 
clase de predios, derechos y acciones en que 
consistan, el nombre y aplicación que hayan tenido. 

Art. 3. Habrá perfecta independencia entre los 
negocios del Estado y los negocios puramente 
ec 1 esiAsticos ( ••• ) " 

También cabe destacar que la libertad de creencias, de 

conciencia y, como consecuencia, la libertad de cultos 

obtuvieron por primera vez en la importante Ley sobre Libert•d de 

Cultos, de 4 de diciembre de 1860, igualmente es ratificada la 

separación entre el Estado y la Iglesia: 

"Art. 1. La.• leyes prot•Q•n el •J•rcicio del culto 
católico y de los dem4s que se establezcan en el pais, 
como la eKpresiOn y efecto de la libertad reliQio•a, 
que siendo un derecho natural del hombre, no tiene ni 
puede tener más limites que el derecho de tercero y 
las exigencias del orden publico. En todo lo demás, la 
independencia entre el Estado por una parte, y las 
creencias y pr4cticas religiosas por otra, es y ser4 
perfecta e inviolable. Para la aplicación de estos 
principios se observará lo que por las Leyes d• la 
Reforma y por la presente se declara y determina." 

La legislación reformista se integró también, en escencia 

por la Ley de Matrimonio Civil de 23 de Julio da 1859¡ Ley 

Org~nica del Registro Civil de 28 de julio de 1859• Decreto por 

el que el Gobierno declara que cesa toda intervensiOn del clero 

los cementerios y camposantos, de 31 de julio de 1859; Decreto 

(52) Para consultar el teKto de las Leyes de Reforma, ••i como 
los articulas que de ellas se mencionan en el presente trabajo, 
veáse, Tena Ramirez, Felipe, op.cit., pp. 630-667 
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del Gobierno por el Que se declara que días deben tenerse como 

festivos y prohibe la asistencia oficial a las funciones de la 

Iglesia, de 11 de agosto de 1859; Decreto por el que quedan 

secularizados los hospitales y establecimientos de beneficencia, 

de 2 de febrero de 1861; Decreto por el que se extinguen en toda 

la República las comunidades de religiosas, de 26 de febrero de 

1863. La anterior es en sustancia el conjunlo de normas que 

conformaron las Leyes de Reforma, a el habría que agregar otras 

disposiciones de tipo secundario, como la reglamentación de la 

libertad de enseñanza y todas las circulares que expidió el 

gobierno federal encaminadas interpretar aplicar la 

legislación reformista. 

Las Leyes de Reforma tuvieron por contenido fundamental la 

secularización de la sociedad, confirmaron la separación entre el 

EstadCl y la-·Iglesia y, permitieron al primero intervenir en la 

regulación de determinadas consecuencias sociales y políticas 

del"'ivadas del culto religioso. 

Una vez dictadas las Leyes de Reforma y concluida la Guerra 

de los Tres Años, se hizo manifiesta la preocupación de los 

liberales por consolidar Jurídicamente la Reforma mediante su 

incol"'poración al te»<to Constitucional. Con Miguel Lerdo de Tejada 

como presidente de la República, s& integraron a la Constitución 

de 1857 los principios de las Leyes de Reforma, que hasta ese 

momento habían mantenido al mal"' gen del documento 

constitucional. La Ley de Adiciones y Reformas, de 25 de 

septiembre de 1873 llevó a cabo esta tal"'ea. Se cerró así un 

importante capitulo de nuestra historia constitucional• la 

sociedad mexic•n• era secular por mandato de la 
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Constitución. El liberalismo habi• triunfado y poseia, ahora, 

la Constitución de 1857, un e)(celente prototipo de constitución 

liberal. 

Con la victoria de Benito Juarez sobre el partido 

conservador y Ma)(imiliano, el liberalismo terminó por imponerse e 

identificarse con l<ii nación misma. Los añoa que •iguieron l• 

lnterv•nción y sobr• todo, d•5pués de las reformas la 

Constitución en 1873, significan el establecimi~nto de 

53 
tradición liberal oficial • Jesús Reyes Heroles dice sobre el 

triunfo d•l liberalismo lo siguiente 1 

Con l•s Leyes de R~forma los liberal&• v•ncen en la 
Guerra de los Tres A~os y resistan y triunfan a la 
Intervención... Cuando viene l• Intervención, la 
so.ciedad me><icana se d•fendió. El pueblo tenia los 
in•trumentos para defender la nacionalidad. Los 
grupos directores liberales tenían un• fe en marcha y ••i ocurrió que nacionalidad y liberalismo fueran 
misma cosa y •upervivencia nacional y progreso se 
hermanaron. La Intervención viene a confirmar la 
identidad de oriQen entr~ liberali•mo y 
nacionalidad" (54). 

Con la integración de las Leyes de Reforma al te>cto 

constitucional de 1857, Constitución y Liberalismo se unieron. En 

estots momentos Mé>cico hablar de la Constitución 

necesariamente referirse al pensamiento liberal. Después de mas 

de medio si9lo de lucha nuvvtro pais, el proyecto 

con•titucional liber•l acaba por imponerse al proyecto de los 

conservadores. 

(53) Hale, Ch•rles A., La Transfor~ación del Liberalis.a IHl 
rtéMico a fines del siglo XIX, Editorial Vuelta, Mé>cico, 1991, p. 
1~ y 

(~4) Reyes Heroles, op.cit., t. 11, pp. 453-454 



CAPITULO SEGUNDO 

CDNSTITUCIDN DE 1917 V LIDERALISl10 

El doble principio original -el 
sentimiento de separación y participación
reaparece en el pacto constitucional pero 
transfigurado; no es ya un destino sino una 
1 ibel"'tad. 

Octavio Paz 

En el presente capitulo haremos una breve e•posición del 

ideario liberal de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos de 5 de febrero de 1917. 

Comenzaremos por examinar los antecedentes 1 ibera les 

inmediato• de la Carta Constitucional de Guerét•ro. Asi, 

analizaremos el Plan v el PrG!ilraaa dal Partido Libaral 1'1111eiciilno, 

redactado por el grupo encabezado por Ricardo Flores MagOn. 

con la Sucesión Pr•sidencial vn 1910 y el Plan de San Luis y, de 

Venustiano Carranza, el Plan de Guadalupe y el Mensaje que 

dirigió ~l Congreso Constituyente de 1916-17. Es importante 

aubrayar que casi todos los Qrupos revolucionarios reivindicaron 

antes que nada, los principios fundamentales del liberalismo 

decimonónico y eMigieron pleno respeto a la ConfitituciOn de 1857. 

1.- PLAN V PRDGRA"A DEL PARTIDO LIBERAL IEXICANO 

Un ~rupo de intelectuales comenzó en el año de 1900 1 

exigir que se llevaran la práctica los objetivos del 

liberalismo decimonónicos democracia, sepAraciOn Estado - Iglesia 

y libre competencia. Ellos consideraban que Porfirio Diaz había 
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traicionado los objetivos del heroico liberalismo del siglo XIX. 

El 30 de agosto de 1900, Camilo ArrJ.aga publicó el 

manifiesto Invitación al Partido Liberal, en el cual advertía 

sobre el resurgimiento del clericalismo durante el gobierno del 

Presidente Porfirio Diaz, y eKigia a su vez, la vigencia efectiva 

de la Leyes de Reforma. Con ello dio inicio movimiento de 

oposición política al régimen imperante, que mas tarde agrupó 

los hermanos Flores Magón, a Juan Sarabia, Librado Rivera y 

Antonio I. Villarreal, entre otros. El movimiento nació 

reclamando la reivindicación del programa liberal la 

Constitución de 1857 y de las Leyes de Reforma, abandonado por 

Oiaz. 

Como respuesta al manifiesto de Arriaga, se organizaron 

diversos clubes liberales en varios estados del pais. En San Luis 

Potosi, en ese mismo año de 1900 se constituyó el Club Liberal 

"Ponciano Arriaga", como centro director de todos los demás 

clubes liberales. Se unieron a Arriaga, Ricardo Flore~ Magón 

quien redactaba desde 1900 el periódico Regeneración-, Librado 

Rivera y Juan Sarabia, futuros redactores del Plan del Partido 

Liberal MeNicano. 

Con la influencia del grupo encabezado por Ricardo Flores 

Magón, el Club Liberal Ponciano Arriaga no sólo eKiQi6 la 

restauración del proyecto liberal, sino que adem~s comanzó 

levantar la voz en contra de las injusticias sociales v 

económicas que padecía el pueblo. Frente a la represión de que 

fue objeto, poco a poco el movimiento del Club Liberal, pasó de 

su propuesta antirreleccionista que solamente anhelaba un cambio 
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de gobierno, posición m.is radical de propuesta 

revolucionaria y de transformación social. 

En abril de 1903, fueron encarcelados Juan y Manuel Sarabia, 

Ricardo y Enrique Flores Magón, Santiago de la Hoz, Santiago R. 

de la Vega, Librado Rivera y Cravioto 1 entre otros. Después de 

salir de prisión, los "magonistas" se diri1;1irian a los Estados 

Unidos, donde reanudarían la publicación de Regeneración, 

constituirían la Junta Organizadora del Partido Liberal Mexicano 

y redactarían el Plan y Programa de dicho partido. 

Hacia 1904 hizo manifiesta las diferencias entre Camilo 

Arriaga y Ricardo Flores Hag6n. El segundo adoptaría posturas 

cada mas radicales, y conforme transcurría el tiempo, 

anarquismo seria mayor, hasta lleoar el momento en que él, con 

grupo se separarían de Arriaga. 

Durante el mes de marzo de 1906, Juan Sarabia y lo• Flores 

Mag6n, huyeron al Canada •nte la persecución del oobierno 

mexicano. En St. Louis, se quedaron Rivera, Villarreal y Manuel 

Sarabia para encargarse de la publicación de Regeneración· 

Ciertas partes del Programa del PLH ya habían sido elaboradas 

para estas fechas y no obstante que la versiOn final estuvo 

fechada el lo. de Julio de 1906, fue probablemente escrita desde 

puntos tan alejados como St. Louis, Toronto, Hontreal y Ciudad 

Juárez. Es importante destacar que el Programa del PLM no fue el 

trabajo de solo hombre, sino más bien el fruto de años de 

esfuerzo entre quienes colaboraron junto a Flores Mag6n y, de 

numerosas consultas a muchos mexicanos (1). 

(1) Ccc~croft, Jame~ O., Precursores Intel•ctuales de la 
Revolución Mexicana, México, SEP - Siglo XXI, 1985, pp.9, 87-123 
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Enseguida expondremos las ide•s liberales mas importantes 

del Progr••a del Partido Liberal y "anifiesto a la Nación de 

lo.de julio de 1906 (2), firmado por Ricardo Flores Magón, Juan 

Sara.bid, Antonio I. Villarreal, Enrique Flores MagOn, Lib!""ado 

Rivera, Manuel Sa!""abia y Rosalio Bustamante. Como acabamos de 

señalar, este movimiento precursor de la revolución mexicana, 

sus orígenes tuvo entre objetivos principales la 

reivindicación de la tradición liberal. 

El Programa, continúa la tradición liberal. Nunca reniega de 

ella. No intentó repetir los principios que ya habian sido 

consagrüdos durante el siglo XIX, estos parte de la 

conciancia nacional, lo importante era que fueran llevados a la 

practica, asi sucedió con el principio de legalidad: 

"Lo que no es m4s que un principio, lo que no puede 
decretarse, sino que debe estar siempr• en la 
conciencia de los hombres l iber·ales, no figura en el 
Programa, porque no hay obJ•to para ello. Por ejemplo, 
siendo rudimentarios principio5 del liberalismo que 
el Gobiel"'no debe sujetarse al cumplimiento de ·la ley e 
inspirar todos sus actos en el bien del pueblo, se 
sobrentiende que todo funcionario liberal ajustará su 
condttcta a este principio.'' 

Lo anterior muestra actitud muy singular que 

interesante ana 1 izar: para los hombres que hicieron la 

revolución, los principios liberales habian sido creados de una 

vez y para siempre durante el sigla XIX, no había más que agregar 

a ellos, simplemente habia que rescatarlos de la ignominia en que 

habian caido durante el gobierno de Diaz. 

(2) Para consultar el Progra•a y "ª"i~íesto del P•rtido 
Liberal ~Micano, asi como los puntos que de él se mencionan en 
el presente trabajo, véase, Silva Her2org, JesUs, Breve Histori~ 
de la Revolución r1eMicana, México, FCE, 1986, pp. 89-126 
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Esta una de las razones que eKplica el porqué una 

promulgada la ConstituciOn de 1917, ideario liberal fue 

minimizado ante la presencia de los dE"rechos socialesi· los 

derechos sociales 

fundamentos liberales 

a bso lu tamef"' te novedosos• 

eran considerados 

cambio los 

simple 

restauración de principios decimonónicos. Los integrante~ del 

Partido Liberal, asi como casi todos los revolucionarios qu~ les 

siguieron, manifestaron que los principios liberales debian 

principalmente aplicarse. No habia que crearlos, pues ya habian 

sido consagrados en la Constitución de 1857, lo que t1ac'*-a falta 

que se cumplieran. 

Asi como los liberales de principios del siolo XIX 

proclamado la soberania. del pueblo como fundamento 

habían 

de la 

independencia, los integrüntes del Partido Liberal Me~icano 

tomaron como bandera de batalla para iniciar la lucha contra el 

gobierno autoritario de Diaz, el principio democrático. V 

podia ser de otra manera, los integrantes del Partido Liberal 

estaban convencidos de que antes que conseguir beneficios para 

los obreros y camp•sinos, tenian qu• derrocar al gobierno 

dictatorial. Oecian, por ejemplo, que los puntos del ProQrama 

podían "ser otra cosa que bases generales para la implantación de 

sistema de Gobierno v•rdilder•mente democrAtico". 

Va de entrada el Programa tenia la misión de despertar 

conciencias, de tratar de motivar al pueblo para que particip•r• 

la cuestión pública, en una palabra para que despertara 

anhelo democrático, anhelo enterrado por la dictadura. 

Dentro del pensamiento liberal del PLM, encontramos también 

dos postuladas fundamentales: la d•fensa de la Constitución 
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liberal de 1857 v el principio de la no reelección i 

"Desde el momento que se conSideran ilegales todas las 
reformas hechas a la Constitución de 57 por el 
Gobierno de Porfirio Diaz, podria parecer innecesario 
declarar en el Programa la reducción del periodo 
cuatro años v la no reelección ••• Las ventajas de la 
alternabilidad en el poder y las de no entreQar éste a 
un hombre por un tiempo demasiado largo no necesitan 
demostrarse." 

La defensa de la Constitución del 57 radica aqui, en 

considerar contrarias a su espiritu liberal, las reformas que se 

le hicieron para consolidar la reelección, asi como las que 

sustrajeron atribuciones que antes eran competencia d• los 

Estados, para otorg4rselas a la Federación. En este sentido, el 

Progra•• propuso la reducción del periodo presidencial a cuatro 

años; la supresión da la reelección para el Presidente y lo• 

Gobernadores de los Estados, sugiere que estos funcionarios sólo 

desempeñaron y, la inhabilitación del Vicepr••idente 

desempeñar funciones legislativas o cualquier otro cargo de 

elección popular, esto óltimo con el objeto de fortalecer &l 

principio de la división de poderes. 

La reivindicación del te>et.o constitucional del 57, la habian 

iniciado unos años antes los inteorantes del PLM. Es interesante 

transcribir fragmento del siguiente articulo in ti tu lado 1.8. ,, · 

CONSTITUCION !:!a MUERTO, que apareció en El Hijo del Ahuizote, en 

1903, en el cual podemos apreciar clarament&, como los 

'"magonistas" iniciaron su lucha tratando de restaun1r la eficacia 

de la constitución liberal, antes de arribar al anarquismo, lo 

que se daria algunos años mas tardes 
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"Cuando ha llegado un 5 de febrero m.!s ••• y sobre la 
tumba de la Constitución se al2a con cinismo una 
teocracia inaudita ¿para que recibir esa fecha, digna 
de mejor pueblo con hipócritas muestras de alegria"? La 
Constitución ha muerto, y al enlutar hoy el frontis de 
nuestras oficinas con esa frase fatidica, protestamos 
solemnemente contra los asesinos de ella, que como 
escarnio sangriento al pueblo que han dejado celebre 
en este dia con muestras de regocijo y 
satisfacción."(3) 

Fue importante para los miembros del PLM el pleno respeto de 

las garantías individuales, que en la Constitución del 57 fueron 

denominadas como "derechos del hombre", por el lo consideraron 

el Programa,al servicio militar obligatorio como una tiranía Y 

eHigiercn que se suprimiera. Igualmente señalaron que un gobierno 

verdaderamente liberal, no debía restringir en ningún momento 

las libertades de palabra y prensa. Para que la igualdad fuera 

regla común para todos los meHicanos 1 demadaron la supresión de 

los tribunales militares, los que sólo podrían existir en tiempo 

de guerra. 

El Gobierno de Porfirio Diaz, dentro de su pol!tica de 

conciliación con todos los sectores del país, había propiciado de 

facto un acercamiento la iglesia, lo cual era mal visto por 

quienes consideraban que ésto constituia un atentado contra la 

doctrina secular de los liberales del siglo XIX. Es asi como en 

el rubro de la educación, el Progr•m• instó para que se 

fo~t•lecier• el principio del laicismo en la misma y se obligarA 

todos los planteles escolares del pais sujetarse 

estrictamente a los programas oficiales. Asimi&mo, el Praora•• 

criticó la pretensión del clero católico, de erigirse poder 

(3) El Hijo del Ahuizote, 9 de febrero de 1903, en 
Regeneración 1900-1918, prólogo, selección y notas, Armando 
Bartra, Me~ico, SEP - ERA, 1986 1 p.147 
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pol :i.tico por su fobia las instituciones y 

liberales, por aceptar la separación entre el Estado y la 

Iglesia y, por desacato a las Leyes de Reforma. 

En el devenir del porfiriato, no sólo había atentado 

contra la democracia, sino también contra los fundamentos mismos 

de la igualdad. Durante los treinta años de Gobierno de Porfirio 

Diaz, se había constituido una notoria desigualdad dvl meMic•no 

ante el extranjero. El Progra~a del PLM palpa esta desigualdad y 

declara: 

"Es inútil declarar en el Programa 
preferencia al meMicano sobre el 
ioualdad de circunstancias, pues 
consignado en nuestra ConstituciOn. 11 

que debe darse 
eMtranjero, en 
esto ya est~ 

Como •• analizó an el capitulo anterior, el principio de la 

igualdad entre todos los hombres, fu• uno de los grandes logros 

de los liberales del siolo pasado, quienes lucharon asiduam•nte 

por suprimir los privilegios del clero y del eJ•rcito de nuestras 

constituciones. Ahora, nuevamente es retomado este principio de 

la igualdad como bandera de lucha contra el g~bierno del 

octagenario presidente. El postulado de la igualdad significarA, 

finalmente, con el transcurso del proceso revolucionario, no sOlo 

igualdad formal ante la ley, sino i9ualdad de carActer 

fundamentalmente socioecon6mica. 

No es nuestro propósito analizar el pensamiento social del 

Progra•a del Partido Liberal PteMicano, sólo queremos destacar que 

sin duda al9una, éste es uno de los documentos que influyó 

mayormente en la doctrina social de la Constitución de 1917, 

ninQún otro teKto contiene principios de caracter social tan 

completos como el Progra•a= 
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"Incuestionablemente el documento m.ts importante desde 
el punto de vista revolucionario fue el Programa y 
Manifiesto a la Nación de la Junta Organizadora del 
Partido Liberal Mexicano... el articulado del 
Manifiesto y Programa de que se trata, se encuentran 
principios politices, económicos y sociales que once 
años más tarde habrían de recogidos por los 
constituyentes de 1917.'' (4) 

El carácter liberal del Progra.a queda de manifiesto en las 

siguientes palabras, las que hacían uso de las ideas democr&ticas 

para eKigir reivindicaciones de naturaleza socioeconómica: 

" •• ,se hace necesario que el pueblo mismo, por medio de 
mandatarios demócratas, re•lice su propio bien 
obligando al capital inconmovible a obrar con menos 
avaricia y con mayor equidad ••• A esa meta debe llegar 
el obrero por su propio esfuerzo y su esclusiva 
aspiración, luch•ndo contra el capital en el campo 
1 ibre de la deMOcracia ". 

Finalmente, el PLM propone la reorganiz•ción d• los 

municipios y el fortalecimiento del pod•r municipal, como medida 

democratizadora y descentralizadora del poder. Todo lo anterior 

constituye, en síntesis, las ideas liberales más importantes d~l 

Pravr~ del Partido Liber•l f'texicano. 

Después del cisma entre Arriaga y Ricardo Flora6 Magón 

1904-1905, y de la publicación del Programa, el grupo encabezado 

por este ültimo radicalizó cada vez más sus principios 

ideológicos, predominando sobre los postulados liberales las 

consignas encaminadas a satisfacer las demandas de los obreros y 

campesinos, hasta desembocar en un completo anarquismo. 

Con la muerte de Madero, los principales dirigentes del 

Partido Liberal Mexicano comenzaron a separarse seguir 

trayectorias politicas divergentes. No alcanzarian, ninguno de 

(4) Silva Herzog, Jesós, Trayectoria Ideológica de la 
Revolución lteMicana, México, FCE, 1984, pp. 14-15. El subrayado 
es nuestro. 
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ellos la victoria, sin embarQo, su influencia antes y después de 

la revolución fue manifiesta. 

2~- LA SUCESION PRESIDENCIAL Y EL PLAN DE SAN LUIS 

Referirnos a la influencia que tuvieron La Sucesión 

Presidencial en i910 y el Plan de San Luis, en Ja Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, 

necesariamente hablar de su autor: Francisco Ignacio Madero 

González (5). 

02sde sus primeros años, Francisco I. Madero recibió la 

influencia liberal de su propia familia. Su Abuelo, Evaristo 

Madero, había sido amigo de Benito JuArez, de él también escuchó 

las ideas de Benjamín ~ranklin y, sobre todo, de Juan Jacobo 

Rousseau (6). Madero estudió en Estados Unidos y Francia, en este 

Ultimo país recibió el influjo de las corrientes espiritistas y 

de la filosofía inda, sistemas de pensamiento que desarrollaría 

toda su vida y que se caracterizan por sus postulados de corte 

individualista. 

(5) La breve reseña histórica que se ofrece en el presente 
capitulo sobre Franci~co I. Madero, fue tomada en esencia del 
ensayo histórico inédito intitulado, Un• Sint .. i& sobre l• vida y 
obra de Don Francisco 1. "adero (1973), de Gonzalo Franceschi 
Archer, elaborado durante su estancia con el diplómatico e 
historiador Isidro Fabela, en la integración de lo que ~ue el 
Archivo Sonoro de la RavoluciOn fteMicAna, y el Archivo P•rsonal 
de "adero, desarrollados· en el Oepart•mento de Investigaciones 
Históricas del I. N. A. H., durante los años sesenta. 

(6) Vasconcelos, José, Don Evaristo "adero, México, 
1956, p.121, en Franceschi Archer, Gonzalo, op.cit., p.1 

Aguirre Benavides, Adrian, "adero Jn~aculado, MéMico, 1962, 
en Franceschi Archer, Gonzalo, op.cit., p.3 



A principios de siglo, se puso contacto con Camilo 

Arriaga, quie11 ya encontraba organizando diversos clubes 

liberales en el pais. Eri 1904, M•dero organizó el Club Demócrata 

"Benito Juárez", siendo nombrado presidente del mismo. Este club 

tuvo como propósito organizar las elecciones para presidente 

municipal San Pedro de las Colonias, para ello se eligió como 

candidato a Francisco Rivas, para estos años Madero habia 

iniciado la publicación del "El Democrata". 

Celebradas las elecciones, el triunfo fue para el candidato 

del Club "Benita JuArez", sin embargo el gobierno reeligió al 

presidente municipal. A pesar de lo anterior, Madero continuó la 

lucha y formó clubes liberales todo el estado de Coahuila, 

el objeto de presentar un candidato de oposición para las 

elecciones de gobernador en 1905, asimismo se puso en comuncaciOn 

con Filomena Mata y los hermanos Flores Magón. En 1906, elaboró 

proyecto para la organización del 

Democrático. A principios de 1907, invito 

Partido Nacional 

algunos de 

correligionarios de San Pedro de las Colonias, entre los que 

encontraban Federico GozAlez Garza, Francisco de P. Senties, 

Carlos R. Meléndez, Emilio VAzquez Gómez y Fernando Iglesias 

Calderón, fundar el Partido Nacional DemocrAtico para las 

elecciones presidenciales de 1910. 

En 1908, Madero dedico al estudio de la historia de 

México, se adentró en las obras de José Maria Iglesias, IQnAcio 

L. Vallarta y Adolfo Carrillo y, recopilo informes sobre los 

sucesos m~s importantes de la política nacional, para con ello 

comenzar la elaboración de La Sucesión Presidencial en 1910, la 

cual escribió en un pequeño despacho que para tal fin acondicionó 
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en su casa de San Pedro de las Colonias. Terminó de escribirla 

fines de ·ese mismo año, enviándola a Seraf in Al varado para su 

lmpresión, quien el 2 de diciembre le entregó el primer 

ejemplar(7). 

Madero es indiscutiblemente el precursor más importante del 

pensamiento revolucionario liberal. Su origen social determinó 

notablemente su pensamiento. Para el apostol de la revolución la. 

principal demanda da la sociedad mexicana era de corte 

democ;rc\tico, forma 1, de tipo social o económico. 

Desde la dedicatoria misma de La Sucesión Presidencial en 

1910, se aprecia en Madero su acendrado ideario liberal. Cuando 

nos habla de las leyes sabias que nos legaron los héroes de la 

patria se refiere a las constituciones liberales del siglo XIX, 

democracia, liber-tad igualdad ante la ley, son dos de los 

postulados bc\sicos del pensamiento maderistas 

"Dedico este libro a los héroes que con su sangre 
conquistaron la independencia de nuestr• patria ••• que 
con su abnegación, constancia y luces nos legaron un 
código de leyes tan sabias, que constituyen uno de 
nuestros más legitimas timbr·es de gloria, y que nos 
han de servir para trabajar, todos unidos, siguiendo 
el grand~oso principio de fraternidad, para obtener 
por llledio de la libertad, la realización del ••vn1~ico 
ideal de1aOcrático de la igualdad ante la ley." (8) 

Desde luego, al igual que sucedió con los integrantes del 

Partido Liberal MeKiCano, la defensa de la Constitución libar•l 

de 1857 ~ue uno de los postuladoe del programa politice del 

maderismo, en este sentido al referirse al Congreso Constituyente 

(7) Carta Q.it Franci1u;o L.. Madero ª- §..i.. ~' diciembre 
de 1808, Archivo de Francisco l. Madero, Rollo no.7, Centro de 
OocumentAciOn Históricu, t.N.A.H. - SEP, en France•chi Archer, 
Gonzalo, op.cit., p.13. 

(8) Silva Herzog, Jesüs, Una vida en la vida de "*xico, 
México, Siglo XXI-SEP, 1986, pp.21-22 
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de 1856-57, Madero señala: 

"Ese Congreso grabo en nuestra historia, con letra 
indeleble, una de sus paginas mas oloriosas, pues 
Justamente podemos vanaoloriarnos los mexicanos de 
poseer una de las constituciones más sabias y 
liberales del mundo (9}. 

Sobre el funda111ento de.acr•tico, Qiró todo el tr~bajo 

•ad•ristA, l• cruzada del apóstol de la revolución tuvo como eje 

de acción el respeto de las libertades quebrantadas en el 

transcurso del régimen del presidente Diaz, pero sobre todo, fue 

una cruzada por la democracia y, contra el gobierno autoritario 

impel"'ante en México. 

La revolución, en sus orígenes fue un movimiento por la 

democracia, asi lo demostraron los miembros del PLM, y después 

Madero. En Madero, no son los problema~ sociales y económicos de 

l•s masas los que lo enfrentan a Diaz, sino los poblemas 

politices y de corte democrático. Es el acceso al poder politice 

lo que le interesa, no la distribución de la riquez•· 

Tomando como base el principio de la democracia, en La 

Sucesión Presidencial, Madero expone el desarrollo del 

militarismo en MéKico y del gobierno de Porfirio Diaz. Reflexionó 

sobre el origen y caracteristic•s del poder absoluto y los rasgos 

que ha tenido nuestro paie, para finalmente hacerse la 

pregunta cl•ve de toda su obr•1 ¿ Est•mos aptos para la 

democracia ? El mismo nos da la respuesta: 

"Como conclusión de las razones expuestas, podemos 
afirmar enfáticamente que si estamos aptos para ta 
democracia • 

(9) V•ase, Madero, Francisco 1. 1 La Sucesión Presidencial en 
1910, M•xico, Editora Nacional, 1990, p.3. 

57 



Comprendemo• qua 30 •ño• de no pr•ctic•rl• h•n 
atrofi•do •loo •1 orQanismo de la Naciónt p•ro t•mbi6n 
compr•ndemos que cuanto mas se dej• p•s•r •1 ti•mpo, 
la atrofia ser.6. má.s completa." ( 10) 

Para el maderismo, era importante demostrarle al pueblo que 

ya era capaz para el ejercicio de sus derechos democr•ticos, 

nunca se planteó la posibilidad de prepararlo par• un futuro, no, 

la importancia de eKte movimiento consistia •n so•tener que l• 

democracia se ejercía o el pais iria directamente • la perdición. 

El principal obst•culo para el e&tablecimiento de l•• 

pr4cticas democráticas, era al propio oobierno del general Diaz, 

al que habia que enfrentar no con las armas, sino en el terreno 

electoral. En La Sucesión Presidenci•lr Madero no propuao un 

cambio violento del estado de .cosas, lo que qui~o la 

sustitución del oobiarno por medio• democr•tico•. Para ello 

habria que organizar al pai~ en partidos politices, a trav•s de 

y se hicieran respetar las eleccion••· 

En La Sucesión Presidencial, Madero propuso la organización 

del Partido Antirreleccionista, el cual, según él, no podia tener 

un programa que comprendiera mucho• principios, •u proQr•m• dabi4 

ser lo m~s conciso posible, par• qua asi lo aprobaran en 5U 

dal partido propue•to por Mad•ro, fueron la• d• LllERTAD DE 

SUFRAGIO. NO-REELECION 

No ob5tante que el ocbierno de Diaz era considerado como eJ 

principal obst.6.culo para la democracia, Madero considero que 1~ 

(10) Ibid., op.cit., PP• 64-6~ 
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dictadura había sido relativ•mente honrada y que el oct•Qen•rio 

presidente había gobernado con moderación. También señaló que 

entre los grandes méritos del porfirismo, se encontraban la 

pacificación del país, la conciliación entre todos los mexicanos 

y el orden, sin embargo, sostuvo que se habían cometido abusos y 

faltas de suma graved•d que impedían que se perpetuara por m&s 

tiempo ese gobierno. Inclusive, en La Sucesión Presidencial llegó 

a afirmar que Porfirio Diaz pasaría a la historia univerasl como 

un gran hombre si respetaba los resultados electorales. Era tal 

el afAn de negociar con Diaz, que sugirió la fusión de las 

candidaturas, de manera que el presidente pudiera seguir siendo 

Diaz, siempre y cuando la vicepresidencia, parte del Congr•so y 

de las Qobernaturds, fueran del Partido Antirreleccionista. 

Interpretando el pensamiento de Madero, tal parecía decir que 

todo lo que había hecho Diaz estab• bien, lo ~nico que le falt•ba 

era ser democrático. 

En esencia, los anteriores son los postulados ideológicos 

más importantes de La Sucesión Presidencial en 1910, de Francisco 

I. Madero. 

Ya conocidos por la opinión póblica nacional los intereses 

electorales de los maderistas, el 15 de abril de 1910, tuvo lu;•r 

la convención del P•rtido Antirreleccionist• qu• da•ignó a los 

candidatos para la Presidencia y Vicepresidencia de la República, 

quienes contenderian contra el propio Porfirio Diaz y R•mOn 

Corral. Fueron electos Francisco I. Madero y Francisco Vásquez 

Gómez. Madero inició asi, su gran cruzada por la democraci•~ 

Durante su campaña presidencial, Madero fue aprehendido 

Monterrey e internado en Ja penitenciaria del estado de San Luis 



Potosi, de aqui escapo el 6 de febrero de 1910 rumbo a los 

Estados Unidos, donde redactó el Plan de San Luis. No obstante 

que el Plan aparece fechado el 5 de octubre de 1910 San Luis 

Potosi, después supo que fue redactado San Antonio 

Te~as(ll). Entre tanto, Dia~ se había reelegido el 26 de junio. 

En el Pl•n de San Luis, Madero mostró su desencanto por la 

v1a electoral par~ asumir el gobierno. Esto debió la 

represión de la cual fue objeto él y su grupo y ante lo que 

consideró un descarado fraude electoral de Diaz. El Plan, en 

sintesis, llamo ~l pueblo a levantarse en armas contra el 

gobierno el día 20 de noviembre; declaró nulas las elecciones 

para Presidente y Vicepresidente de la República, magistrados 

la Suprema Corte de Justicia, diputados y senadores; desconoció 

al gobierno; estableció como ley suprema de la Repóblica el 

principios de la NO REELECClON, en tanto se realizab•n las 

reformas constitucionales respectivas; designó como presidente 

provisional a Madero, quien convocaría elecciones 

extraordinarias en cuanto la capital del pais y más de la mitad 

de los Estados de la Federación estuvieran en poder de los 

revolucionarios. Finalmente, el Plan estableció una serie de 

medidas seguir durante el desarrollo de la guerra y para el 

buen funcionamiento del gobierno provisional, por lo damas, en 

términos Qenerales, repitió brevemente las valiosas ideas 

e>tpuestas La Sucesión Presidencial. 

El Plan es fundamentalmente un llamado a las armas contra el 

gobierno del general Dia2. Los maderistas radicalizaron así su 

(11) lbíd.' p. 310 
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postura inicial, no violenta, por el franco llamado a la guerra. 

Pero lo que no cambiaron fue su ideología liberal, para ellos 

esta guerra que iniciaban, tendría por objeto que, a través de 

ella, se hicieran respetar la democracia y las libertades de los 

mexicanos. En este sentido, la revolución para los maderistas 

perseguia un fin eminentemente liberal1 democracia y libertades. 

No ob5tante que en el punto 3 del Plan se hablaba de restitución 

de tierras sus antiguos poseedores, Madero y su grupo 

pudieron comprender en su Justa dimensión el problema social que 

aquejaba al pais, siguieron siendo fieles su liberalismo 

inicial. Según el Plan, las armas eran indispensables para 

derrocar al usurpador, que había burlado la voluntad general 

eMpresada las urnas. 

El proyecto liberal de Madero quedó claramente expuesto 

sólo en los dos documentos citados, sino también en los discursos 

que pronunció durante su campaña electoral, particular en San 

Luis Potosi y Veracruz, donde señaló que el pueblo no tenia 

hambre, lo que queria era el respeto de sus libertades. En esta 

ül tima ciudad dijo: 

'ºEs bueno que en este momento demostreis al mundo 
entero, que vosotros quereis pan; quereis 
ünicamente libertad, porque la libertad servirá 
para conquistar el pan. Los que piden pan, señores, 
son los hombres qu• no saben luchar por la vida, que 
no ti•n•n energia sufici•nte para o•narlo ••• " ( 12) 

Madero regreso a México el 19 de noviembre de 1910 para 

iniciar el movimiento armado al día siguiente, pero al no 

encontrar suficientes fuerzas de apoyo, regreso a San Antonio 

(12) Franceschi, Archer, Gonzalo, op.cit., p.17 
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donde esperó el momento propicio para regresar a su pais y tomar 

el manda de las fuerzas revoluc:ionarias, lo c:ual realizó 

finalmente el 19 de febrero de 1911. El 12 de abril los 

maderistas tomaron Casas Grandes y, en mayo Ciudad Juárez. Con la 

caida de esta Ultima plaza, el gobierno de Diaz concertó 

armisticio con los maderistas, fue asi como firmaron los 

Tratados de Ciudad JuArez el 21 de mayo de 1q11, los que 

constituyeron una transacción entre la naciente revolución y el 

gobierno porfirista. Este convenio de paz, estableció que el 

presidente Oiaz y el vicepresidente Corral, renunciarian sus 

cargos, ocupando interinamente el Poder Ejecutivo Federal, el 

entonces Secretario de Relacion&s EMteriores del gobierno 

porfirista, Francisco León de la Barra, quien deberia convocar 

elecciones. 

Celebradas las elecciones, el 6 de noviembre de 1911 Madero 

asumió la presidencia d• la República y Fino SuArez la 

vicepresidencia. Bajo su gobierno se reformaron los articulas 78 

y 109 de la Constitución de 1857. Esta fue la última reforma 

ese teMto constitucional, misma que introdujo la no-reelección 

t~nto para el presidente y vicepresidente de la República, como 

para los gobernadores de los estados. Con ésto, Madero elevó 

rango constitucional el po•tulado que consideró fund•mento de la 

futura democracia meMicana: 

"Art.78.- El Presidente y el Vicepresidente entr•r.\n 
a ejercer sus encargos el lo. de dici•mbre, duraran en 
él seis añosy nunca podran ser reelectos. 

El Presidente nunca podrA electo 
Vicepesidente. El Vicepra5idente nunca podr~ ser 
electo Presidente para el periodo inmedi•to. 

Tampoco podrá ser electo Presidan te ni 
Vicepresidente el Secretario del Oesp•cho encar9ado 
del Poder Ejecutivo al celebrarse las elecciones. 
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Art.109.C ••• )Son aplicables a los Gobernadores de los 
Estados y a los funcionarios que los sustituyan, las 
prohibiciones que para el Presidente, el 
Vicepresidente y el Presidente interino de la 
Repóblica establece, respectivamente, el articulo 78.'' 
( 13 J 

Desde el inicio de su gobierno, Madero fue duramente atacado 

por los elementos porfirist~s que se encontraban inclusive en 

propio gabinete. Contra el gobierno de Madero se levantaron en 

armas Pascual Orozco, Bernardo Reyes, Felix Oiaz y Zapata, este 

último ante la insuficiencia del proyecto democrAtico dirigido 

por Madero, que no satisfizo los anhelos agrarios de los 

campe~inos del estado de Morelos. 

La inconformidad frente al gobierno maderista desembocó 

finalmente, los dramAticos sucesos militares qu• 

sucedieron en la capital del pais durante el mes de febrero de 

1913, auspiciados por repr•sentantes del antiguo régimen y que 

culminaron con la traición de Victoriano Huerta a Madero, quien 

fue hecho prisionero en compañia de Pino Suarez y de varios 

miembros de su gabinete. 

Madero y Pino Suarez fueron cobardemente asesinados a l~s 

espaldas de la Penitenciaria de la ciudad de México el 22 de 

febrero de 1913, con lo que concluyó una de las páginas más 

importantes de nuestra historia en lo que se refiere a la defensa 

de principios liberales mexicanos. 

(13) v•ase, Refor•a de 7 de noviembre de 1911, pra.ulQ•da 
par el Presidente "•dera e1·28 del •is~o mes y año, en Tena 
Ramirez, Felipe, Leyes Fund•.entales de PléMico lBOB-1991, M•xico, 
Porr~a, 1991, p.717 
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3.- PLAN DE GUADALUPE Y IENSAJE DE CARRANZA ANTE EL CONSTITUYENTE 

Cuando Victoriano Huerta tomó posesión presidente 

provi5ional envio un telegrama a los gobernadores de los estados, 

c:on el siguiente contenido: "Autorizado por el Senado, he asumido 

el Poder Ejecutivo, estando preso& el presidente y su gabin•te". 

Venustiano Carranza, gobernador de Coahuila, recibió el 

mensaje y el 18 de febrero exhortó a los integrantes de la XXII 

legislatura local, a desconocer al gobierno ilegitimo de Huerta y 

otorgarle facultades extraordinarias para que mediante la 

fuerza, pudiera restablecer la vigencia de la Constitución de 

1857. 

El ConQreso local, emitió un decreto a travén del cual, en 

esencia, desconoció al general Victoriano Huerta en su carácter 

de Jefe del Poder Ejecutivo y concedió f•cultades eMtraordinarias 

a Carranza, como gobernador del Estado, en todos los r•mos de la 

administración pública para tomar las medidas convenientes y 

mediante las armas, sostener el orden constitucional. El decreto 

eMcitaba a los gobiernos de los demás Estados de la Feder•ciOn 

que secundaran la actitud de Coahuil~. 

Carranza comenzó a organizar a su ejército y el 23 de 

febrero de 1913 abandonó S•ltillo para comenzar la resistencia 

contra el gobierno usurpador. En la noche del 25 de marzo, 

arribaron los constitucicnalistas a la Hacienda de Guadalupe. Al 

dia siguiente Carranza dictó el Pl~n de Guadalupe (14)• 

(14) Carpizo, Jorge, La Cons~i~uciOn ""Mica.na de 1917, 
MéMico, Porn:..a, 1990, pp. 45-48 
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El Plan de Guadalupe (15) sustancialmente desconoció 

Victoriano Huerta como presidente de la República y a los poderes 

Legislativo y Judicial de la Federación por haber reconocido y 

amparado al gobierno de Huerta; igualmente desconoció los 

gobiernos de los estados que apoyaran a los poderes Federales; 

nombró primer Jefe del Ejercito Consti~ucionalista a Venustiano 

Carranza; se"aló que al ocupar los constitucionalistas la ciudad 

de Mé~ico, Carranza o quien lo substituyera en el mando, 

ocuparia interinamente del Poder Ejecutivo Federal y convocaría a 

elecciones federales; finalmente, en aquellos Estados donde fuese 

reconocido el gobierno huertista, asumiría el cargo de gobernador 

provisional, el ciudadano que fungiera como Jefe del Ejército 

Constitucionalista en la entidad, quien convocaría a elecciones 

una vez que los poderes federales se hubiesen restablecido. 

El Plan de Guadalupe no es documento abundante en 

ideología, todo lo contrario, fue lacónico en sus objetivos: 

habia que luchar con las armas en la para derrocar al 

usurpador Victoriano Huerta. Pero de lectura se desprende algo 

fundamental y que constituye el motivo principal del movimiento 

constitucionalista: la guerra era para restablecer el orden 

constitucional quebrantado por Huerta. Ideológicamente, 

restablecer el orden constitucional, significaba reivindicar la 

tradición liberal de la Constitución de 1857 vi9ente 

momentos. De esta manera, los Constitucionalistas continóan la 

tradición iniciada por Madero. Su lucha fue en un principio por 

la defensa de las instituciones y de la legalidad interrumpida 

(15) Véase Plan de Guadalupe en Silva Herzog, Jesós, Breve· 
Historia de la Revolución rteMicana, op.cit.,t.II, pp.131-134 
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por el cuartelazo huertist•. 

Conforme fueron presentando los sucesos armados, los 

constitucionalistas sintieron cada vez con mayor intensidad, la 

necesidad de inlcuir las demandas sociales en sus futuros planes 

de gobierno, así lo demostró Carranza en su célebre discurso de 

23 de septiembre de 1913 pronunciado en Hermosillo. 

Mientras tanto en la ciudad de México, se acordó celebrar 

elecciones durante el mes de octubre, pero Huerta las suspendió. 

El 26 de octubre, se convocó a elecciones extraordinarias para 

diputados y senadores. El mismo Huerta postuló para la 

presidencia y para la vicepresidencia de la R•pública, Blanquet. 

Frente la intervención de los Estados Unidos de 

Norteamérica en los asuntos de nuestro país y el desembarco de 

marines de esa nación en Veracruz, Huerta se vio obligado a salir 

de México y asumió la presidencia Francisco S. Carbajal, conforme 

a los deseos de los norteamericanos. Mediante los Tratados de 

Teoloyucan acordó la entrega de la capital y de las fuerzas 

militares del país a los revolucionarios, asimismo designó a 

Carranza presidente provisional (16), quien entró a la capital el 

20 de agosto de 1914. 

Una que Carranza hubo ocupado la presidencia 

provisional, sus diferencias con Francisco Villa y Emili•no 

Zapata se agudizaron, hasta llegar a la total ruptura ellos. 

El varón de Cuatro Ciénegas emitió decreto convocando a una 

convención en la Ciudad de Mexico. El 10. de octubre iniciaron 

(16) Véase, Tratados de Teoloyucan, en Silva Herzog, Jesús, 
Breve Historia de la Revolución ttexicana, op.cit., t.11, pp.131-
134 
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los trabajos de la Gran Convención, la que posteriormente 

trasladó a Aguascalientes, donde quedó en poder de villistas y 

zapatistas, quienes la declararon como soberana, acordaron 

adoptar como bandera del movimiento revolucionario el Plan de 

Ayala y nombrar presidente provisional a Eulalia Gutiérrez. Ante 

estos hechos, Carr•nza deaconoci6 a la Convención y huyo 

Veracruz ante el avance del ejército convencionalista. El b de 

diciembre de 1914, Villa y Zapata entraron a la ciudad de MéKico. 

El 12 de diciembre de 1914 adicionó el 

Guadalupe, con lo que se integraron en su texto algunas reformas 

de carActer social. El 6 de enero de 1915, fue expedida la Ley 

Agraria redactada por Luis Cabrera, l• que estuvo dirigida 

restituir o dotar de tierras a las poblaciones indígenas. Esta 

Ley fue el antecedente inmediato y más importante da la Reforma 

Agraria mexicana. 

En el trancurso de 1916, los constitucionalistas llegaron a 

la convicción de que habia que plasmar los anhelos 

revolucionarios Constitución (17). El 14 de septiembre de 

1916, Carranza emitió un decreto por el ·qué reformó los articules 

4o., So. y 60., del Plan de Guadalupe. En sus considerandos 

explicaba que la Constitución.de 1857 no era la más adecuada para 

dar satisfacción a las necesid•des públicas y que al gobierno se 

podría establecer con base en reformas expedidas por la primera 

Jefatura, pero que ello no era lo m~& apropiado pues acarrearía 

fuertes criticas. Por lo anterior, el decreto estableció que el 

camino más conveniente era convocar a un Congreso Constituyente., 

(17) Carpizo, Jorge, op.cit., pp.48-59 
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p•ra que en él, la nación eMpresara su voluntad. Al final de los 

considerandos venian seis articules donde se estableció, entre 

otros asuntos, que expediria una convocatoria para un Congre50 

Constituyente y, que el Primer Jefe entregaria proyecto de 

Constitución reformada a dicho Congreso (18). 

El día primero de diciembre de 1916, tuvo lugar en la ciudad 

de Ouerétaro la Scsi6n inaugural del Congreso Constituyente, en 

ese momento Venustiano Carranza rindió un informe y entrego el 

proyecto de Constitución. 

El Infor•e del Primer Jefe ante el Constituyente de 

1916-17 (19), inició la entrega al Congreso del proyecto de 

Constitución reformada. Carranza señaló que las reformas 

introducidas, eran fruto de varios años de eMperiencia y de una 

atenta observación de la realidad social del pais. Consideró que 

las reformas eran indispensables para la consolid•ción de lau 

instituciones, encauzando de esta manera a la nación por la senda 

de la libertad y el derecho. 

¿ A qué instituciones aludia el Primer Jefe ? Se referia 

las instituciones liberales, a las cuales habia que fortalecer, 

pues habían ca ido descrédito durante el porfirismo. 

Efectivamente, el Proyecto de constitución presentado por 

Carranza tuvo CCMO objetivo principal, reivindicar y raforzar la 

tradición liberal y sus instituciones funda!M!ntales: federalismo, 

(18) !bid., pp. 59-62 

(19) Para todas las referencias que en el presente trabajo 
se hagan al lnfornie del Primer defe ante el Cun•tituyente da 
1916-17, véase, Diario de los Deb•tes del Conoreso Can&tituyente. 
OU•r•taro 1916-1917, edición facsimilar, Mé~ico, LIV Lagisl•tura 
de la C~mara e Diputados, 1989, t.I, pp.260-270 
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separación de poderes, Juicio ~e amparo, derechos del hombre, 

soberania popular y separación Estado-Iglesia principalmente. 

En Informe, Carranza puso de manifiesto que la 

Constitución de 1857, contenia su articulado los más 

importantes postulados que podian integrar a una constitución, su 

ónice problema, manifiesto, es que semejantes principios no se 

habian hecho realidad: 

"La Consti tuci6n pol itica de 1857, que nuestros padres 
nos dejaron como legado precioso, a la Sombra de la 
cual se ha consolidada la nacionalidad 
mexicana ••• lleva indiscutiblemente en sus preceptos, 
la consagración de los m~s altos principios ••• Mas 
desgraciadamente, los legisladores de 1857 se 
conformaron con la proclamación de principios· 
generales que no procuraron llevar a la práctica ••• " 
(20) 

En su lnfor•e, Carranza enumeró los principios liberales 

quebr•ntados durante la vigencia de la Constitución. Asi señaló, 

que los derechos individual•& no habian sido respetados por los 

gobiernos anteriores; que el juicio de amparo, se desnaturalizó 

objetivos y pronto quedó convertido en simple arma 

política¡ que el principio de la soberania nacional, habl.a 

significado una realidad en Méwico, ya que casi siempre el Poder 

Póblico se habia ejercido no por mandato popular, sino por la 

imposición de quienes detentab•n la fuerza póblica; que el 

principio de la división de poderes sólo estaba escrito en la 

ley, y que de hecho, el podar lo ejerció en todo momento el 

Ejecutivo; que el federalismo y la soberania ~nterna de los 

estados no eran efectivas frente al poder Central. 

Carranza dejó bien claro ante el Constituyente que el 

(20) Diario de las Debates del Congreso Constituyente ••• , 
op.cit., t.I., p.260 
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proyecto de Constitución que presentaba tenia como propósito el 

que la Carta de 1857 fuera una realidad, eliminando de ella todas 

sus imprecisiones y las reformas introducidas por Diaz. Su 

proyecto quería hacer efectivo el liberalismo: 

" ••• eMpresamente ofreció el Gobierno de mi cargo que en 
las reformas a la Constitución de 1857, que iniciaria 
ante este Congreso, s. conservaria intacto •1 espiritu 
liberal de aquella y la forma de gobierno en ell• 
establecida; que dichas refar•as sólo se reducir~an • 
quitarle lo que la hace inaplicable, a suplir sus 
deficiencias, a disipar la obscuridad de algunos de 
sus preceptos, y a li•piarla de todas las retor .. • que 
no hayan sido inspiradas ••s que en la idea de poderse 
servir en ella paria entronizar la dictadura." (21) 

De esta manera, entre sus aspectos mAs importantes, el 

proyecto del Primer Jefe se propuso hacer efectivo el pleno 

respeto a los derechos del hombre y, especialmente, las garantías 

protectoras de la libertad individual; que la división de poder•s 

tuviere realización inmediata; reafirmó el principio del sufragio 

universal y fortaleció el régimen municipal. 

El proyecto del artículo 27, estimó en términos general~s, 

suficiente la facultad que el mismo articulo de la Constitución 

de 1857, concedía al poder público para ocupar la propiedad 

privada, previ• indemnización y cuando asi lo exigi•r• la 

utilidad pública. El articulo 27 p~opuesto por Carranza, no 

satisfizo de ninguna manera los anhelos agraristas de muchos 

constituyentes. Por lo que se refiere a a los derechos d• los 

trabajadores, el proyecto únicamente proponía la reforma de la 

fracción XX del articulo 72, mediante la cual se facult•ba al 

Poder Legislativo Federal para expedir leyes sobre el Trabajo. 

Como podemos apreciar, el proyecto de Constitución reform•d• 

(21) Ibid., pp. 261-262. El subrayado es nuestro 
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de Venustiano Carranza, no contempló en el teKto constitucion•l, 

la consagración de los derechos sociales. Esto corresponderla 

los diputados que integraron el Constituyente, serian ellos 

quienes harían de la Constitución de 1917, un documento de 

carácter 

Carranza. 

social y, esencialmente liberal, 

4.- EL LIBERALISl'IO EN LA CONSTITUCICIN DE 1917 

Revisaremos el presente apartado los 

quería 

rasgos 

relevantes del pensamiento liberal la ConstituciOn de 1917, 

haciendo abstracción de sus principios sociales. Esto último, 

porque su doctrina social no se• importante, todo lo contrario, 

la Constitución Política d•l 17 es la que inauguro 

constitucionalismo social, consagrando en 

el mundo el 

articul•do, 

principalm•nte en los numerales 27 y 123, los fundam•nto• d• las 

reivindicaciones de los orupos mas necesitados. 

El objeto que perseguimos con la exposición del pensamiento 

liberal del texto constitucional de 1917, resaltar 

precisamente este ideario y subrayar que nuestra Ley Suprema no 

fue ünicamente un documento social, sino también en esencia 

liberal. Fue común que después de promulgada la ConstituciOn, 

todos hay•n resalt•do de ella casi eKclusivam•nte sus d•r•chos 

sociales. Indiscutiblemente, esta es la aportación más importante 

del texto constitucional de Gueretaro, pero lamentablemente 

siempre desdeñó su pensamiento liberal. Nosotros queremos 

hacer una lectura liberal de la Constitución Política de 1917. 

El liberalismo en la Constitución de 1917, se manifiesta 

principalmente, en los articules que consagraron las garantías 
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individu•les, la soberanía popul•r, la laicidad de la educación, 

el sistema representat1vo, la división de poderes, el sistema 

federal y la supremacía del Estado sobre la Iglesia, a reserva de 

otros diversos principios e instituciones jurídicas a los cuales 

haré mención en virtud del espacio que me he propuesto para 

este tr~bajo, así como por considerar de mayor importancia para 

el objeto del mismo, los anteriormente ennumerados. 

A) LAS GARANTIAS CONSTITUCl~ES 

Las garantías constitucionales consagradas en la Ley Suprema 

de 1917, se dividen en cuatro rubros: de propiedad, igualdad, 

libertad y de seguridad jurídica. La mayor parte de el las fueron 

conquistas primarias de los liberales del siglo XIX, quiene$ las 

plasmaron sus textos constitucionales. 

En la Constitutción de 1917, las garantías de la propiad•d 

ancu•ntran establecidas en el articulo 27, mismo que 

estableció que las tierras y aguas comprendidas dentro del 

territorio nacional, corresponden originariamente a la nación, la 

cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dOMinio de 

ell•s a los particulares, constí~uyendo la propiedad privada. 

Las garantías de igualdad sons en los Estados Unidos 

MeMicanos, todo individuo ~czar& da l•s garantías que otorga la 

Constitución (Art.1) 1 prohibición de l• ••cl•vitud (Art.2); 

ausencia de privil&Qios en virtud de razas, sect•s, grupos, seKos 

individuos (Art.3); prohibición de títulos de noblez•, 

prerrogativas y honores heredit•rios (Art.12)¡ n•die podrA ser 

Juzo•do por leyes privativ•s a tribun•l•s especiales, ninQuna 

parson• o corpor•ción podrá tener fuero, ni gozar de mas 
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emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos 

y estén fijados por la ley CArt.13). 

Las garantías de libertad son1 libertad de trabajo (Art 4 y 

5); libertad de e)(presión CArt.6J; libertad de imprenta (Art.7); 

derecho de petición {Art.8>; libertad de reunión y asociación 

(Art.9)¡ posesión de armas para la seguridad y legitima defensa 

{Art.10); libertad dP. trAnsito (Art.11); libertad de conciencia y 

de cultos (Art.24J; prohibición de monopolios, asi como de 

estancos de cualquier especie (Art. 28). 

Por lo que se refiere a las garantías de seguridad, éstas 

son: garantía de irretroactividad, audiencia y exacta aplicación 

de la ley (Art.14); inviolabilidad de correspond•ncia (Art.15); 

garantías de legalidad y competencia CArt.16)¡ abolición de la 

prisión~por deudas de carácter puramente civil CArt.17Js ninguna 

persona podrá hacerse Justicia por si misma (Art.17)J e)(pedita 

administración de Justicia, se prohiben las costas Judiciales 

(Art.17); prisión preventiva sólo por delitos que ameriten pena 

corporal CArt.18)¡ garantía~ del auto de formal prisión (Art.19); 

garantías del acusado en todo proceso criminal (Art.20); la 

imposición de las penas es propia de la autoridad Judicial, 

corresponde al Ministerio Público y a la policía Judicial la 

persecución de los delitos (Art.21); prohibición de p•nas 

in1•mantes y trascendentes CArt.22); nadie puede ser Juzgado dos 

veces por el mismo delito CArt.23) (22). 

(22) Véase, Carpizo, Jorge, op.cit., pp.155-156 y Sayeg 
Helú, Jorge, El Cons~itucionalis.a social mexicano, Mé~ico, FCE, 
1991, pp. 659-661;asimismo, sobre los artículos citados que 
consagran las garantías individua les, consú l tese el texto 
original de la Constitución Política de los Estados Unidos 
rrtexicanos, en Tena Ramirez, Felipe, op.cit.,pp. 817 y ss. 
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La consagración de los principios liberales "" la 

Constitución de 1917, entre los que se encuentran las oarantias 

individuales, significó para muchos constituyentes no sólo 

retomar la experiencia del texto constitucional de 1857, el 

cual se consagraron como "derechos del hombre", sino ir mAs alla, 

pe"'.'feccionando los postulados bAsicos del ideario liberal 

individualista. 

De los debates que sobre las garantías individuales tuvieron 

lugar en el seno del Congreso Oueretano, nos parece interesante 

el que presentó torno a la libertad de imprenta -una de las 

mas discutidas-, ya que mani~estaron durante las 

intervenciones que se dieron en torno a esta libertad, ideas de 

un acendrado liberalismo. 

El diputado José Maria Truchuelo, en la sesión del 20 de 

noviembre de 1916, en la que se pu5o • discusión al articulo 7o. 

que se refiere, precisamente, a la libertad de imprenta, eKpuso 

claramente el ideario liberal de los constituyentes: 

"Señores, yo creo que al ser convocados para revisar el 
proyecto de la Primera Jefatura, debemos aportar todas 
nuestras eneroias, todas nuestras intelioencias, 
precisament• par• hacer una abra e•inent..ente liberal 
y que lleve un fin bien d•terminado. El proyecto del 
ciudadano Primer Jefe en este particul•r, •• mucho mas 
liberal que el proyecto de la Comi•iOn¡ por tanto, 
vengo a atacar a la Comisión, •n esta vez, y a 
sostener el proyecten del Primer Jwfe" (23). 

Truchuela habló en contra del dictamen pr•sentado por la 

Comisión, por considerar que atentaba contra el principio de 

igualdad ya que instauraba el jurado popular para Juzgar los 

delitos de imprenta, lo cual no corr•spondia al ideario lib•r•ls 

(23) Diario de los Dtlbat.s del Cangre90 Constituyente ••• , 
op.c.it., t.I., p.566 •. El subrayado es nuestro 
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"Desde el punto de vista de la igualdad.~.d•bo d•cir a 
ustedes que el establecimiento de un Jurado, viene a 
establecer un privilegio, viene a reconocer un fuero 
para la imprenta, Y esto no est~ de acuerdo can el 
principio del credo liberalº. (24) 

B) ARTICULO TERCERO CONSTITUCIONAL 

Es sin lugar a dudas el articulo tercero aprobado por el 

Constituyente de Querétaro, uno de los que mAs polémica causó 

durante su discusión. En él no únicamente se ventiló el problema 

de la educación nuestro pais, sino ademas se debatió 

implícitamente sobre otros muy importantes aspectos. 

El proyecto del articulo 3o., presentado por V•nufiti•no 

C•rr•nz•, m•ntuvo en lo sust•ncial el contenid~ d•l mismo 

articulo de la Constitución de 1857, con l• •Mcepción de qu• 

condicionó la libertad d• •nseAanza a la obligatori•dad del 

laicismo en los establacimiantos ofici•les y ratificó el car•cter 

gratuito de la enseñanza primaria, conforme a lo quP. decretó 

Juárez en 1867. 

La Comisión de Constitución, integrada por Francisco J. 

Múgica, Alberto RomAn, Enrique Recio y Enrique Colunga, después 

de examinar el articulo presentado por Carranza, presentó otro 

texto en los términos siou~•nt•s: 

"Articulo :So. Habr-• libertad da enseAanz•1 p•ro ••rA 
laica la que se de en los establecimientoe ofici•les 
de educación, lo mismo que la enseñanza primar!• 
elemental y superior que se impart• en los 
establecimientos particulares • Ninouna corpor•ción 
reliqiosa, ministro de algún culto o persona 
perteneciente a alouna asociación semeJ•nte, podrá 
est•blecer o dirigir escuelas de instr-ucciOn 

(24) lb.id., p. 371. El subrayado. es nuestro 
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primaria, ni impartir enseñanza personalmente en 
ningún colegio. Las escuelas primari•s particulares 
sólo podrán establecerse suJetAndose a la vigilancia 
del Gobierno. La enseñanza primaria serA obligatoria 
para todos los meMicanos y en los establecimentos 
oficiales serA impartida gratuitamente.'' (25) 

El te~to anterior fue sometido la consideracion del 

Congreso, el cual lo aprobó con pequeñas modificaciones la 

se5ión d•l 16 de diciembre, por 99 votos a favor y ~B en contra. 

Es la parte relativa a las prohibiciones establecidas al 

clero para impartir educación, lo que mayor polémica causó en los 

debates del artículo tercero. Los principios liberales de la 

secularización y aun más, postulados francamente anticlericales, 

fueron sostenidos por los revolucionarios antes y durante la 

revolución. Al concluir el movimiento armado y ser convocado el 

Congreso Constituyente por el gobierno constitucionalista, &l 

liberalismo se dejaria oir una vez mAs al discutir las relaciones 

Estado-Iglesia en lo articulas 30. 1 24 y 130. 

Ser liberal para algunos diputados al Congreso, si9nificaba 

no solamente afirmar la separación Estado-Iglesia, sino además 

ser anticlerical. En la discusión del articulo 3o., Francisco .J. 

MúJica, puso de manifiesto su radical anticlericalismo: 

'' ••• quiero hablar aunque sea unas cuantas palabras, a 
trueque de que se me considere enemigo del 
clericalismo, pues si asi se me cansid•ra, si asl •• 

juzga, si con ese calificativo pasa a la historia 
mi pal•bra, no importa, señor••• porqu•, 
efectivamente, soy enetaiQo del clero. porque lo 
considero el más funesto y el a.ts perverso enet11iQD de 
la patria." (26) 

(25) Castañón Rodriguez, Jesüs y Morales Jiménez, Alberto, 
50 Discursos Doctrinales en el ConQreso Constituyen~• de l• 
Revolución f'teMic•n• 1916-1917, M•Mico,INEHRM,1967 1 t.I., pp.73-74 

(26) Ibid., p. 75. El subrayado es nuestro 
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Me parece importante subrayar que diputados como Mújica que 

han sido considerados comunmente como diputados "jacobinos", de 

"tendencia social'' de "izquierda", se conisideraban ellos 

mismos, antes que nada, liberales. 

En ocasiones liberalismo era tan radical que se apartaron 

de esta corriente de pensamiento, para pugnar por la intervención 

d•l Estado en favor de la sociedad, limitando la participación de 

la Iglesia en la educación. Llegando a considerar indispensable 

restringir la libertad de enseñanza para no dejarla en manos del 

clero: 

Ha9ta 

" ••• ¿será posible que el partida liberal, e ••• ) después 
de sus triunfos y esta vez de nuevo abandone sus 
conquistas? No, señores, hariamos una mala obra( ••• ) si 
deJ•mos la libert•d de •nsaR•nza absoluta para que tome 
participación en •lla •1 clero( ••• )no formar•mos 
generaciones nuev•G de hombres.,." (27) 

el grupo más conservador de los diputados 

constituyentes, entre los que se encontraba Luis Manuel Rojas, se 

considó liberal. Efectivamente, ewistia en esos momento una 

tradición liberal con la que todos quRrian identificarse, Rojas 

ataco el proyecto de articulo 3o, presentado por la Comisión de 

Constitución, por considerar que iba más alla de lo que las Leyes 

d• Reforma habían establecido y, et, como buen liberal, no podía 

permitir que llegara más lejos de le que el tas 

El argumanto principal de quienes at•caron •l dictamen 

presentado por la Comisión de Constitución, vstribO en sostener 

que la libertad de enseñanza, considerada como derecho 

(27) Ibid., pp.76-77. El subrayado es nuestro 
(28) Véase la intervención del diputado Luis Manuel Rojas en 

contra del dictamen relativo •l articulo 3o,, en Castañón 
Rodríguez, Jesús y Morales Jiménez,Alberto., op. cit., pp.77 y ss; 
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fundamental del hombre, no podia ser restringida de 

evitar la participación del clero en la educación. Este argumento 

del grupo que podríamos llamar de los "moderados" o 

"conservadores", entre los que estaban el propio Rojas, 

Palavic.ini, y Cravioto, era un argumento en favor del 

liberalismo, en este sentido, Alfonso Cravioto pronuncio las 

siguientes palabras1 

"Pero lo curioso del c•so es que el proyecto Jacobino 
de la Comisión no aplasta a Ja fraileria .•. Jo que 
aplasta verdaderamente ese dicta.en son algunos 
derechos funda..mtales del pueblo mexic•no y esos es 
lo que vengo a detM>strar. La libertad de enseñanza, 
señores diputados, es un derivado directo de la 
libertad de opinion, de esa libertad que, para la 
autonomía de la P•rsona humana, es l• m6• intoc•ble, 
es l• m4s intangible, l• mas ampli•, la m4s fecunda, 
la m~s trasc•ndental de todas las libertades del 
hombre. " (29) 

Para el diputado Jesús López Lira, por el contrario, las 

limitacionRs impuestas la libertad de enseñanza, eran 

consecuencia de la evolución del pensamiento liberal y,en 

consecuencia, nece5arias y oportunas: 

" .•• señores diputados, he dicho que creo venir a hablar 
en nombre de la libertad, porque si la enseñanza no es 
un principio absoluto, puesto que t&citamente Ja 
Asamblea ha . reconocido que debe pon•rsele ci•rta 
taxativa, creo que esa taxativa debe extenderse a 
cuanto pueda precisamente violar, perm!tas•me la 
frase, los derechos de tercero. Yo creo. si CQ90 he 
dicho antes, que el crit:erio libllral, ha evolucionado 
st!glln una alftplia libert:ad ..... " C30J 

(29) Véase la intervención del diputado Alfonso Cravioto en 
contra del dictamen referente al articulo 3o., en CastaRón 
Rodriguez, Jesús y Morales Jiménez, Alberto, op.cit., p.97. El 
subrayado es nuestro 

(30) V•ase la intervención d•l diputado Jesús Lóp•z Lir• en pro 
del dictamen referente al articulo 3o., en Castañón Rodri~uez, 
Jesús y Morales Jiménez, Alberto, op.cit., pp.108-109. El 
subrayado es nuestro 
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ESTA TESIS ND DEBE 
SALIR DE LA BIBLIOTECA 

Para el diputado José Maria Truchuelo, quien habló pro 

del dictamen, impedir la capacidad del clero para impartir 

enseñanza significaba fortalecer las libertades en nuestro pais, 

para él, la Iglesia con su doctrina había impedido el desarrollo 

del pensamiento libre, limitando su participación la 

educación, la inteligencia se emanciparía (31)· 

En fin, durante la discusión del articulo 3o., tanta quienes 

hablaron en contra com.o en pro del dictamen y, tanto "moder•dos" 

como "radicales", sostuvieron principios liberales: los primeros 

se opusieron al dictamen sosteniendo el irrestricto respeto • laG 

·libertades del hombre, los segundos querían limitar la libertad 

de enseñanza par• evitar la 

participación de la Iglesia en ella, rest•urando a~i la tradición 

liberal anticlerical del siolo XIX. Finalmente el articulo 

tercero de la Constitución aprobado, se inclinó por la posición 

de los "radicales". 

Asimismo, el principio del laicismo en la educ•ción, 

estableció por primera vez texto constitucional. El 

laicismo fue sostenido durante todo •l siglo XIX por qui•nes 

trataron de minar el poder de la Iglesia en la educación (32). 

Sobre el laicismo, todos estaban de acuerdo en et seno del 

ConQreso queretano, en este sentido Lui• Manuel RoJ•s, quien 

apoyó el proyecto carrancista de Constitución, dijo que "en 

(31) Véase la intervención del diputado José Maria Truchuela 
en pro del dictamen relativo al articulo 3o., en Diario de lDti 
Debates del Congreso Constituyente ••• , op.cit., t.I, pp.516-521 

(32) Véase Robles, Martha, Educación y Sociedad en la 
historia de Nxico, M•xico, Siglo XXI, 1978, pp •. 49-57 v Curiel 
Méndez, Eugenia, Las grandes estr•tegias educativas l!f1 "6xico, en 
Varios, "éxico 75 años de Revolución. Educación, Cultura y 
Co11tUnicación, México,.FCE-INEHRM, 1988, pp.10-11 
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cuanto lo laico, no se ha o1recido todavia ~ntre nosostros 

motivo de discrepanci.a" (33). 

Cl SOBERANin POPULAR, REPUBLICA REPRESENTATIVA V DEtmCRATICA, 
FEDERALISMO V DlVlSION DE PODERES 

Enseguida e>eaminaremos el desarrollo que tuvieron los 

•rticulos 39, 40, 41 y 49 en el seno del Congreso Constituyente 

de 1916-1917. En estos preceptos consagraron las bases 

fundamentales de la soberanía popular-, la república 

repr-esentativa y democrática, el federalismo y la división de 

poderes. 

El articulo 39 de la Constitución de 1917 que contiene el 

principio de la soberanía popular, correspondió al do igual 

ndmero en la Carta de 1857. Establece que la soberanía nacional, 

reside esencial y originariamente en el pueblo, que todo poder 

pllblico dimana del pueblo y ee instituye para su beneficio y que 

el pueblo tiene en todo momento el inalienable derecho de alterar 

o modificar la forma de su gobierno. 

En la e>eposici6n de motivos del dictamen que presentó ante 

el soberano Congreso Constituyente el articulo 39 del proyecto de 

constitución, se hizo una breve reseña histórica del concepto de 

la sober•nia popular. Al final se e>eprssa que este principie es 

el resultado de nuestra evolución histórica y que todo los 

grandes triunfos del país se encuentra ligados a éli 

"• •• pero en México, menos que un dogma filosófico - la 
soberania popular- - es el resultado de una evolución· 

(33) Intervención del diputado Luis Manuel Rojas en centra 
del dictamen referente al articulo 3o., en Castañón RodrLguez, 
JesUs y Morales Jiménez, Alberto, op.cit., p.90 
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hi&tórica 1 de tal manera, que nuestros triunfos, 
nuestras prosperidades y todo aquello que en nuestra 
historia politica tenemos de más elevado y de m~s 

querido, se encuentra estrecha"9ente ligado con la 
soberanía popular." (34) 

i=irest:>ntar l~ soberania popular como algo deriv~do de 

nuestra propia historia y como producto de los hechos patrios m~s 

sobresalientes, tanto como decir que este principio 

necesariamente debería acompañarnos para siempre. El dictamen 

parecía ser determinante: la soberanía popular un pos tu 1 ado 

liberal que se había integrado a nuestro propio ser nacional, por 

consiguiente era necesario y, atrevo señalar 1 casi 

inevitable, un principio que no estaba a discusión. 

Semejantes argumentos se esgrimieron en favor del dictamen 

relativo al articulo 40, que consigna que es voluntad del pueblo 

mexicano constituirse en una repüblic:a r-epresentativ•, 

democr~tica y federal, integrada por Estados libres y soberanos 

en lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una 

federación. Sobre el federalismo, se dijo era consecuencia tanto 

de nuestro heroico pasado como de nuestra necesaria evolución 

histórica, los cuales lo hacían un principio liber"'al fuera de 

discusión: 

"El articulo 40 del proyecto, exactamente iQual al de 
igual n~mero d• l• Constitución, cons•gr• el 
principias federalista tan inti....,,te l~gado con l•• 
gloria~ del partida libmral. La id•• fwd•ralista er• 
la bandera de los avanzados, como la centralista la de 
los retrógrados y su establecimiento entre nosotros ha 
sido el resultado da una evolución política e 
histórica que se hizo indiscutible después de .la 
Guerra de Reforma". (35) 

(34) Diario de los Debates del Congreso ·Constituyente ••• , 
op.cit. 1 t.r., pp.671-672. El subrayado as nuestro. 

(35) lbid., p. 672. El subrayado es nuestro 
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Los articulas 39 y 40 fueron aprobados sin discusión alguna 

Y por unanimidad de 168 votos el 26 de diciembre de 1916(36). 

El articulo 41 estableció que el pueblo ejerce soberanía 

por medio de los poderes de la Unión los de 

competencia y por los de los Estados, en lo que toca a su régimen 

interior, los términos establecidos por la Constitución 

Federal y las de los Estados, sin que estas Ultimas contravengan 

las estipulaciones del pacto federal, fue aprobado el 5 de 

de 1917 por 160 votos a favor y uno en contra de Pastran• Jaimes. 

Sin embarga, en ningún momento, la intervención de Pastrana 

constituyó una oposición a la esencia del contenido del artículo 

41, sólo des••ba que se aoreg•ra que el pueblo t•mbién •Jerceri• 

su sobe~an!a por medio del municipio libre (37). 

El dictamen del articulo 49 que estableció la división de 

poderes, señaló que la teoría de la divi~ión del poder póblico 

era una tradición en nuestro pais. Una vez más, los principios 

liberales son reivindicados como parte de nuestra naturaleza 

mismd y, por consiguiente deben ser invariables: 

" ••• Ja Comisión accipta l• teori• d& l• división de 
poderes, por ser tradicion•I en nuestro derecho 
pd:blico y no mlVolver ninguna dificultad pr~ctic•( ••• ) 
Esta teoría de los tres poderes es esencial en nuestro 
siste.a político; es el pivote en que desc•nsan 
nuestras instituciones, desde el punto de vista 
meramente constitucional • 11 (38) 

El articulo 49 fue aprobado en la sesión del 17 de enero de 

1917 por 143 votos a favor y 13 en contra. 

(::sb) lbid., t.I., p. 675 

(37) lbid., t.11., pp. 114-120 

(3BJ lbid., t.lI., p. 343. El subrayado es nuestro 
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Como podemos apreciar los preceptos qu• cons•oraron los 

principios de. soberanía popular, república representativa y 

democratica, federalismo y división de poderes, fueron aprobados 

por el Congreso queretano sin mayores dificultades y casi en los 

mismos términos en que se encontraban en la Constitución de 1857. 

Esto fue debido a que como indicAbamos, esos principios se 

consideraron parte esencial de nuestro nacional y, por 

consiguiente, debian estar presentes indiscutiblemente en la 

nueva constitución. 

DI LAS RELACIONES ESTADO -IGLESIA 

Los principios seculares que los liberales dal siQlO pesado 

plasmaron en Las Leyes de Reforma y m~s tarde en la Constitución 

de 1957, se radicalizar.en en la saxag•sima quinta sur•ión 

ordinar!• del Conoreao Constituy.,,te, c•lebrada el 27 d• •n•ro de 

1917, sobre los articules 24 y 129, en los que se discutieron las 

relaciones entre el Estado y la Iglesia. 

Los constituyentes de Duerétaro iri•n todavia m~• leJo• que 

los liberales de la Reformm, p~ra ellos ser liberales significaba 

ya no establecer la separación entre el Estado y la Iolesi•, sino 

con este intervencionismo est•tal no se respetaran plenamente los 

principios liberales. 

El proyecto de articulo 24 presentado a discusión y aprobado 

por 93 votos a favor por 63 en contra, estableció lo siguiente: 

"Articulo 24. Todo hombre es libre para profesar la 
creencia religiosa que más le agrade y para practicar 
las ceremonias, devociones o actos del culto 
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respectivo, en los templos o en su 
particular, siempre que no constituyan un 

domicilio 
delito 

falta penados por la ley • 
Todo acto religioso 

celebrarse precisamente 
cuales estar~n siempre 
autoridad". (39) 

de culto pUblico deberá 
dentro de los templos, los 
bajo la vigilancia de la 

La discusión sobre este precepto se centró principalmente en 

el voto particular del diputado Enrique Recio, que propuso se 

prohibiera la r.onfcsión auricular y se obligara todos los 

ministros del culto, menores de cincuenta años, contraer 

matrimonio. 

Para el diputado Alberto Terrones 8Qnitez 1 el pensamiento 

liberal tradicional del "laisser-faire, laisser-passer", no era 

suficiente las actuales circunstancias. El Estado debía 

intervenir en la actividad de la Iglesia: 

•· ••• tenemos que definir nuestro criterio científico 
respecto a la actitud que debemos de tomar con lo que 
respecta a la independencia de la Iglesia y del 
Estado; eso de una manera intima est~ reaccionando con 
lo que debe ser el criterio liberal en las actuales 
circunstancias; aquel criterio liberal que nos 
describiera algunas veces creo que el señor Cravioto, 
que los franceses definen con el lema: "dejar hacer, 
dejar pasar", ese criterio no debe existir 
actualmente ••• " (40) 

El proyecto del articulo 129 presentado a la asamblea, 

constituyó la ru.dicalizaciOn del liberali,smo secular en nuestro 

pais y estableciO básicamente que: corresponde al gobierno 

federal regular el culto religioso en el pais; no reconoce 

personal id ad alguna las agrupaciones religiosas denominadas 

iglesiasr para ejercer el ministerio de un c:ul to en Mé><ico, se 

neeesita ser ciudadano mexicano por nacimiento; los ministros de 

(39) Ibid., t.11,, p.742 

(40) Ibid., t.11., p.749. El subrayado es nuestro 
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los cultos nunca podrán, en reuniOn alguna, ni en acto& del culto 

propaganda religiosa, hacer critica de las leyes, de las 

autoridades o del Gobierno, tampoco tendrán voto activo ni 

pasivo, ni podrán asociarse con fines politices; por ningún 

motivo se revalidará, se otorga~4 di$pensa se determinirá 

cualquier otro tr4mite que tenga por objeto dar validez oficial, 

a los ••tudios realizados en los establecimientos destinados para 

la enseñanza de los ministros de los cultos; las publicaciones 

periOdicas de carácter confesional, no podrán comentar asuntos 

politices ni informar sobre actos relacionados con las 

instituciones públicas; se prohibiO la formación de toda cla~e de 

agrupaciones políticas cuyo titulo tuviera alguna palabra o 

indicaciOn que se relacionara con confesión alguna; podr.án 

cel•br•rse en los templos reuniones de cart.cter politice; los 

ministros de lo& cultos, no podr4n heredar por si ni por 

interpósita persona, ni recibir por ningún titulo, un inmueble 

ocupado por cualquier asociación de fines relioiosos de 

beneficencia; los ministros de los cultos tienen incapacidad 

legal para ser herederos por testamento, de ministros del mismo 

culto o de un particular con quien no tengan parentesco dentro 

del cuarto grado; y que los bienes muebles o inmuebles del clero 

o de las •sociaciones religiosas, se regirán para su adquisición 

por particulares los términos del articulo 27 de la 

Constitución (41). 

González Galindo, Alberto Terrones Benitez, David Pastrana 

Jaimes, José Alvarez, Felix Palavicini y Francisco J. Májica, 

(41) Ibid., t. II., pp.754-755 
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fueron los que hablaron tanto en favor como contra del 

dictamen sobre el artículo 129. No obstante sus distintas 

posiciones, todos coincidieron en el contenido del precepto.Y en 

su radicalidad, inclusive el propio Palavici que era considerado 

de los "moderados", estuvo de acuerdo con el mismo. En las 

más de las veces lo que deseaban era que el articulo fuese 

adicionado, con el objeto de hacerlo aún más radical. Nuevamente, 

Mújica al hablar sobre este precepto y tratar de convencer a la 

asamblea, dejó constancia de que ser liberal era r~dical 

intransigente con el clero: 

"Es preciso que la resolución sea intensa.ente r;adical, 
como hemos resuelto todos aquellos problemas que el 
pueblo todo levantó como un haz de luz, que los 
escribió en las banderas de la revolución, y los paseo 
de un eMtremo a otro del pais, y los impuso a todas 
las conciencias aún a laSi más retardatarias ••• " (42) 

La seMagésima quinta sesión del Congreso terminó la 

madrugada del 28 de enero de 1917, a las 2.15 a.m., el articulo 

habia sido aprobado. 

5.- NUEVA CONSTITUCION 

El miércoles 31 de enero de 1917, tuvo lugar la sesión 

solemne de clausura. Luis Manuel Rojas en su carActer de 

presidente del Congreso y todos los diputado~ constituyentes 

presentes, protestaron guardar y hacer guardar la Constitución. 

Después se presentó al recinto del Congreso, Venustiano Carranza, 

donde recibió de Luis Manuel Rojas la nueva Constitución. En 

momentos, Rojas dijo al Primer Jefe que "es claro qua la obra 

legislativa que surge de este Congreso, como fruto admirable de 

(42) lbíd., t.II., p.765. El subrayado es nuestro 
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la oran revoluciOn constitucionalista, había dE· c•ract:erizar-se 

por buscar nuevos horizontes y a desentenderse de los conceptos 

consagrados de antaño, en bien de las clases populares que forman 

la mayoría de la poblaciOn mexicana, que han sido 

tradicionalmente desheredadas y oprimidas" (43); era claro que 

Rojas se refería al contenido social de la Constitución. 

Acto seguido, Carranza dirigiO un breve discurso al Congreso 

y concluyo con la protesta de la Constitución. Hilario Medina en 

nombre del Congreso pronunció el discurso final. Finalmente, Luis 

Manuel Rojas declaró : "Hoy, 31 de enero de 1917, clausura el 

honorable Congreso Constituyente periódo ónice de sesiones". 

De esta manera, habia nacido una nueva Constitución. 

Pero, ¿ por qué hablamos de una nueva Constitución ? ¿ en 

dónde radicó su originalidad ? Indiscutiblemente la originalidad 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos da 

febrero de 1917, radicó vn ~u cont•nido social. Asi es, los 

artículos 27 y 123, aprobados los dias 29 y 23 de enero de 1917 

respectivamente, sentaron las bases del desarrollo social 

beneficio de los grandes grupos populares. Jgu•lmente, en el 

cuerpo de la Constitución podemos encontrar otros articules ~e 
~ 

importante contenido social, como lo es el tercero. Por primera 

vez en nuestro pais y en el mundo, los derechos sociales pas•ban 

a formar parte de un documento constitucional i 

"Es un hecho conocido que la Constitución Feder•l de ' 
de febrero d~ 1917, inició la etap• del ll•m•do 
constitucionalismo ~. al elevar a nivel de normas 
fundamentales los derechos de los Qrupos sociales 
desprotegidos, es decir, campesinos Y, obreros, en sus 

(43) lb.id., t. I I., p.846. El subrayado es nuestro 
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artículos 27 y 123, este ejemplo fue seguido por 
varios textos constitucionales de la primera 
posguerr•"• (44) 

Es el asp•cto social d• la Constitución de 1917, su f•ceta 

mas importante. No obstante lo anterior, no hemos •studiado el 

marco social de nuestra constitución vigente, porque como lo 

dijimos principio, ése no es el tema de nuestro trabajo, lo 

que me int•resó fu• el pensamiento lib•ral de JQ Constitución d• 

abundante y muy buena literatura (45), que se ha venido 

publicando desde que fue promulgada, pero desafortunadamente, 

también se creo un discurso populista que no tuvo otro obJato qu• 

Justificar el poder en nuestro pais, de quienes se beneficiaron 

con el movimi•nto revolucionario. 

6.- SIBNIFICACION DE LAS REFllRl'IAS A LA CONSTITUCION HASTA 1982 

Nu•etra Ley Suprema pr•v• su r•formabilidad, establee• al 

procedimiento y el órgano encar9ado de su actualización (46). El 

Constituyente de Querétaro, estipulo que la Constitución puede 

(44) Fix Zamudio, H•ctor, El Estado Social de Derecho v l• 
Constitución Plexicana, en L~ Constitución ""xican~a Rectorí• d•l 
Est•do V Econc.ia "iMta, México, Porróa, 1905, p.77 

(45) Con relación al ori9•n y desarrollo de lo• der•chos 
sociales con5a~rados en la Constitución d• 1917, v••s•, entre 
otr•s obr•s: Trueba Urbina, Alberto, L• pri .. r• Con•tituci6n 
palLtico-•oci•l del 91Ufldo, M•Mico, Porró•, 1971¡ Mendiet• y 
NUñ•z, Lucio, 0.rmcho SociAl, M•xico, Porr~•, 1980¡ y S•y•g H•ló, 
Joroe, El Constitucionalis90 Soci•l ,..xicano, op.cit. 

(46) Sobre la reformabilidad d• l• Constitución, v••s•, 
S6nchez Bringas, Enrique, Las Decisiones Funda.ant•l- v l• 
Rvfor•• ConGtitucional, en La Constitución ..._icanaa Rectoria dal 
Est•do y Econ011ia "ixta, op.cit., pp.259 y as.¡ Burgoa Orihuela, 
lgn•cio, Deracho Constitucional ... xic•no, M•Mico, Porróa, 1985, 
pp.376-394. 
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ser reformada o Adicionada en los términos de articulo 13S, 

siempre que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos 

terceras partes de los individuos presentes, acuerde las reformas 

adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las 

legislaturas de los Estados. 

A partir de la promulgación de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos de 5 de febrero de 1917, nuestra 

Carta Fundamental ha sido objeto de múltiples reformas y 

adiciones par el órgano encargado de la revisión constitucional. 

El único gobierno posrevolucionario que reformo o adicionó el 

texto constitucional fue el de Venustiano Carranza (1917-1920). 

La reforma a la Constitución tuvo su ori9en con Alvaro Obregón 

(1920-1924) y ••i sucesivamente hasta llegar a nuestros dias. La 

Constitución vigente conserva los mismos 136 articulas con que 

fue promulgada, de ellos únicamente 67 no han sido alterados y se 

encuentran los mismos t*rminos que los creó el 

Constituyente queretano. 

Hasta finales del año de 1982, la Constitución de 1917 habia 

sido reformada en 338 ocasiones, de las cuales 215 corresponden a 

modificaciones, 109 fueron adiciones y 14 derogaciones. Algunos 

articulo5 han sido reformados en una sola ocasión, otros por el 

contrario, lo han sido en m~ltiples veces como el 27 y el 73(47). 

Ninguna constitución mexicana anterior a la de 1917, desde 

la Constitución de 1824 hasta la 1857, fue objeto de tantas 

modificaciones, desde luego, ninguna tuvo la vigencia que ha. 

tenido la primera, que este año cumple 7ó de su promulgación. No 

(47) Tena Ramirez, Felipe, Derecho Consti~ucion•l "9xicano, 
MéMico, Porróa, 1991 1 p.64 
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obstante lo anterior, no deja de sorpr•nder el número ~•n grande 

y el contenido tan diverso de las reformas de que ha sido objeto 

la Constitución queretana. 

Frente universo tan grande de modifjcaciones 

constitucionales, pocos autores han intentado 

clasificación de las mismas, Tena Ramir•z d• plano afirma que 

ante 11 ese proceso reformatorio, no di.rígido al p•recer por 

criterio unificador, es punto menos que imposible formular una 

clasificación" (48). 

Jorge Carpizo, por su parte, no desiste del intento, y 

después de afirmar que carecemos de un estudio serio sobre las 

reformas constitucionales partir de 1917, establece la 

siguiente clasificación: a) reformas únicamente de cArActer 

gramatical¡ b) reformas para regresar al precepto original de 

1917¡ e) reform•s de artículos mal col~cados; d) reformas que 

aumentan las facultades del President• de la República; e) 

reformas para federalizar ciertas materias¡ f) reformas 

significativas por contenido y g) reformas con alcances 

positivos (49). 

Sayeg Helú también hace una clasificación de las reformas 

la constitución de 1917, para él se clasifican de la siguiente 

manera1 a)reformas gramaticales; b) reformas par• llen•r l•Qunas 

y precisar conceptos; c) reformas para desarrollar y concretar 

principios y d) reformas de reformas, éstas las que han 

tenido por objeto, rectificar algunas de las reformas ya 

realizadas. 

(48) Idem. El subrayado es nuestro 
(49) Carpizo Jorge, Las Reformas Constituc~onal•s en tléxico, 

Estudios Constitucionales, México, UNAM, 1q93, pp.303-310 · 
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nos aportan elementos importantes para nue5tro trabajo, ya qu~ 

las mismas no llegan a establecer lo que Tena Ramirez denomin• el 

criterio unificador de las reformas, y que nosotros llamamos la 

idea política que les da unidad y coherencia. No obstante Sayeg 

Helú, aporta un principio de racionalización • int•gración 

ideológica de la reforma constitucional al afirmar que; 

"A partir de la promulgación de la Carta de 1917 ••• 
habría de seguir captando y atendiendo a sus nuevos 
requerimientos - y permitaseme insistir - dentro de 
esa •is•a tónica socio-liberal. Dentro de ella seria, 
precisantente. que hubieran de irse actualizando los 
propios postulados de la Revoluci.ón f'teMicana ••• "(50) 

Para Sayeg Helú, la Constitución de 1917 se fue reformando 

dentro de conteJCto social-liberal. Par• este autor, l• 

ideología qu• dio uniformid•d •la reforma constitucional, es la 

del liberalismo social mexicano. 

No coincidimos con Say•g su visión socio-liberal de la 

reforma constitucional mexicana, para nosotros, la refor•a 

desarrollada hasta el año de 1982, fue funda11tentalmente de corte 

social. Efectivamente, los sucesivos gobiernos emanados de la 

Revolución MeMicana hasta 1982, se dieron la tarea de 

desarrollar básicamente los principios de car~cter social de la 

Constitución de 1917, incluaive en detrimento de los postulado• 

liber•les como el de la división de poderes, fortaleciendo aún 

m~s las facultades que el constituyente queretano había 

establecido en favor del Presidente de la República (51) y, 

(50) Sayeg Helú, Jorge, op.cit., p.725. El subrayado es 
nuestro. 

(51) Véase, Carpizo, Jorge, El Presidencialis.:J f'leMicano, 
Mé~ico, Siglo XXI, 1987 y del mismos autor L•s Refo~•as 
Constitucionales, op.cit, p.307. 
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atrayendo nuevas esferas de competencia para la Federación en 

detrimento de las Entidades federativas, fue el caso de la 

reforma del 6 de enero de 1929 que estableció que solamente al 

Congreso de la Unión podria expedir leyes en materia de trabajo, 

facultad que en el texto original de la Constitución se consignó 

favor de los congresos locales. 

Llevar la realidad los postulados sociales de la 

Constitución de 1917, implicó la instauración y desarrollo de 

una importante Reforma Agraria para una mejor distribución de la 

tierra (52), la cual encontró su base constitucional el 

articulo 27 y en sus suce~ivas modificaciones {véanse por ejemplo 

las reformas del 10 de enero de 1934, que introdujó en la 

Constitución las disposiciones principales de la L•Y del 6 de 

enero de 1915, y la del 12 de febrero de 1947 que estableció los 

limit•s de la pequeña propiedad inafectable). Comprendió también 

la consagración en nuestra Ley Suprema de un sistema de seguridad 

social, que cada vez llegara mOs personas (reformas 

constitucionales promulgadas el 6 de enero de 1929 y el 3 de 

diciembre de 1974 que modificaron la fracción XXIX del articulo 

123) 1 asi como la regulación de los derechos sociales relativos a 

la vivienda (reformas a la Constitución General de la Repóblica, 

promulgadas el 14 de febrero y el 10 de noviembre de 1972 la 

fracción XII del apartado A y a las fracción XI, inciso f y XIII 

del apartado B del articulo 123, de. acuerdo con las cuales se 

deberían crear organismos que proporcionaran financiamiento para 

(~2J Sobre el origen y desarrollo de la Reforma Agraria en 
México, consUltese Manzanilla Schaffer, Victor, La Refor•a 
Agraria f'tewicana, México, Porrúa, 1977, pp.27-66 
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la adquisición, construcción o mejora de habitaciones). 

Las reformas de que han sido objeto los articules 27 y 123 

constitucionales hasta principios de la década de los ochenta, 

son un excelente termómetro para confirmar nuestra aseveración de 

que la reforma constitucional, tuvo como origen llevar la 

sociedad el programa social del Constituyente de Ouerétaro, que 

tu\lo en el Estado a su principal promotor: 

"Tomando punto de partida los lineamientos 
iniciales establecidos en los articules 27 y 123 de la 
Constitución Federal sobre la reforma agraria y los 
derechos mínimos de los trabajadores, las reformas 
posteriores implicaron una evolución que recoge el 
desarrollo del pais ••• que elevaron a categorías de 
normas fundamentales \larias instituciones que 
extendieron de manera considerable la intervención del 
Estado mexicano numerosos campos de la vida 
económica y social.'' (53) 

A partir de 1982 se gesta una transformación importante •n 

el contenido ideológico de nuestra reforma constitucional¡ antes 

de es• año, la reforma tuvo su génesis el propósito de 

actualizar y llevar a la realidad concreta el proyecto económico-

social de los constituyentes quaretanos. Con el seKenio de Miguel 

de la Madrid inicia un cambio sustancial en la idea política que 

nutrira a la reforma de nuestro teKto constitucional. Comen~ará a 

abandonarse el esquema social, para implementar paulatinamente un 

nuevo proyecto liberal. Proyecto que desde nuestro punto de vista 

constituye un nue"o Coostitucionalismo Liber•l, inauQurado por 

De la Madrid, y que define Carlos Salinas de Gortari. 

(53) Fi~ Zamudio, Héctor, El Estado Social de Derecha y la 
Constitución r.eKicana, opwcit., p.120 
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CAPITULO TERCERO 

LA REFDR"" CONSTITUCIONAL DELAKADRIDISTA 
- LA TRANSICIDN LIBERAL -

Este tercer capitulo, Junto con el cuarto, constituyen la 

parte medular de nuestra investigación. En ellos trataremos de 

comprender la transformación ideológica del texto constitucional 

vi9ente, través de sus reformas m~s import•ntes en los diez 

últimos años. Particularmente, en el presente capitulo nos 

avocaremos al an~lisis de la idea política dominante en algunas 

de las reformas realizadas a la Constitución General de la 

Repóblica durante el gobierno de Miguel de la Madrid Hurtado, 

mismas que integran el inicio de una reedefiniciOn liberal en la 

Constitución vigente. 

Pero •ntes expondremos br'"evemente los antecedentes· 

inmediatos que dieron origen a la implantación en nuestro pais, 

de un nuevo proyecto estatal y de un marco ideológico diferente 

de nuestra Ley Suprema. 

1.- LA TRANSICION MEXICANA. ANTECEDENTES INMEDIATOS 

De 1940 a 1968, México se caracterizó por una importante 

estabilidad política sostenido crecimiento económico, 

factores que motivaron se denominara a esta etapa de nuestra 

historia el "milagro mexicano" (l.)• 

En lo económico, estos años se distinguen por el desarrollo 

de importante base industrial y de un modelo de sustitución 

de importaciones que creó economía cautiva dirigida 

(1) Sobre el "mila9ro mexicano" consúltese la clásica obra 
de Hansen, Roger D., La politica del desarrollo tneNiCitnDt- Mé~ico, 
Siglo ~XI, 1990, pp. 57-128 
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fundamentalmente al mercado interno. Se supedito la agricultura a 

la industria y se presentó un importante proceso de urbanización 

el pais, lo cual originó una emigración importante del campo a 

las grandes ciudades que demandaban mano de obra barata y poco 

calificada. Tuvimos sostenido crecimiento del 6% anual, 

indiscutiblemente el más importante de toda América Latina, asi 

como una importante estabilidad cambiaria y un marcado equilibrio 

entre precios y salarios. 

En lo politice, vivimos la etapa de consolidación dP. la 

estabilidad, que se caracterizó por colocar la institución 

presidencial como última y primera instancia de decisión 

nuestro pais, además de la existencia de partido político 

pr•dominante an la vida pública. Va en 1929, Plutarco Elías 

Calles h•bia sentado las bases del Partido Nacional 

Revolucionario, que agrupó en su interior a las más import•ntes 

fuerzas políticas nacionales, con el objeto de qué la lucha por 

el poder politice tuviese causes estrictamente electorales y 

militares como acostumbró los años inmediatamente 

posteriores al triunfo de la revolución (2). Lázaro cardenas. le 

cambió el nombre por el de Partido de la Revolución Mexican~, e 

incorporo a los grupos populares de obreros y campesinos al 

proyecto politice nacional, para darle al mismo una important• 

base social. Con Avila Camacho inició la etapa de l• conc•rtación 

política y de la unidad nacional. Se desarrolló sólida 

estructura corporativa, con férreo control sobre las 

(2) Acerca del Partido Nacional Revolucionario, véase Ibarra 
Palafox, Francisco, Estructura del P•rtido NAcian•l 
Revolucionario, en El proyecto histórico del PMt, Mé~ico, IEPES, 
1990, pp. 125-172 
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or9anizaciones obreras y c•mpasinas, fundamentalmente por 

conducto de la Confederación de Trabajadores de M~xico (CTM) y de 

la Confederación Nacional Campesina (CNCJ. En g•neral, durante el 

periodo comprendido entre 1940 y 1968, todas las negociaciones de 

carácJer político y social se dieron a través de los instrumento• 

creados por el propio Estado para resolverlos, ya fuese con la 

mediación del PRI o de alg~n otro mecanismo institucional. El 

movimiento estudiantil de 1968 reprimido violentamente en octubre 

de ese año, fue el indicador de que el modelo de desarrollo 

mostraba ya sus primeros síntomas de agotamiento. 

ImportanteS sectores de la industria mexicana, se habían 

fortalecido al amparo del modelo de sustitución de importaciones 

y con la política arancelaria y fiscal impu&sta por al gobierno. 

Esto ocasionó la cr•ación d• una pl•nta productiva poco 

competitiva nivel internacional, que tlnicamante atendía el 

mercado interno con productos de mala calidad y elevüdos 

precios. Los sectores industriales altamente tecnificados 

quedaron, desde un principio, en manos del capital eKtranjero, 

principalmente el norteamericano, que obtuvo un predominio cómo 

nunca antes lo habia tenido eh nuestro pais. La riqueza n•cional 

fue desproporcionadamente distribuida, concentrandcse la misma en 

pocas manos. Se organizaron importantes movimientos sociales qu• 

desbordaron los mecanisnos gubernamentales de solución de 

controversias. El desarrollo urbano también habia creado una 

clase media que veia como sus oportunidades de ascenso social se 

restringían, de ello fue muestra palpable el movimiento de 1968. 

Ante los signos del agotamiento del "milagro mexicano", en 

la década de los setenta con Luis Echeverria Alvarez, se intentó 
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actualizar el discurso ideológico de la Revolución Mexicana 

programa de gobierno que trato de reivindicar a los grupos 

sociales desprotegidos emanados del desarrollo estabilizador, 

a.del"láS qui~c reorie~tar la planta productiva para comenzar 

insertarla paulatina.mente el mercado internacional. Para 

financiar los gastos de expansión que el sector público requería, 

hicieron necesc:1r- ios importan tes constantes prestamos 

internacionales. 

La politica expansiva y del desarrollo compartido ocasiono a 

mediados de esa década una nueva ruptura: ahora con los grupos 

empresaria les "modernos" que habían sido, precisamente, 1 os 

beneficiarios de la estabilidad económica y política de los años 

anteriores, mismos que demostraron en esos momentos relativa 

independencia del Estado, y capacidad para desestabilizarlo. 

En 1976 la balanza de paoos se encentro en un 

desequi 1 ibr io, lo que aunado a 1 a estrepitosa fuga de ca pi ta 1 es 

propiciada por el sector privado, provocó que el Banco de México 

finalmente retirara su apoyo al peso el 31 de agosto de ese año, 

trayendo consigo importante devaluación de la unidad 

monetaria mexicana y una nueva crisis (3). 

Al final de los años setenta la economia mexicana creciO de 

mAnRra significativa producto del desarrollo de la industria 

petrolera, pero ésto motivó importante aumento de las 

importaciones para estimular el crecimiento de esa industria. La 

(3) Bas~ñ&z, Miguel, El pulso de los sexenios en Kéxico. 20 
años de crisis en México, México, Siglo XXI, 1990, pp.48-60S 
tambien del mismo autor, La lucha. por l• t.g.-oni• en ~xico 
1968-1990, México, Siglo XXI, 1990. 
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petrolizac10n económica desalentó los esfuerzos destinados 

diversificar las e~portaciones, proceso que se habia iniciado 

principios de la década, lo cual ocasionó 

desustituciOn de importaciones y una cada 

progresiva 

mas decreciente 

capacidad para financiarlas con recursos provenientes de las 

exportaciones de manufacturas, financiamiento que tuvo que 

cubierto con m~s prestamos del extranjero, asi el endeudamiento 

externo fue creciendo gravemente. 

En el verano de 1982, la deuda externa superior a los 80 

mil millones de dólares (19 mil millones de dólares solamente en 

1976), lo que significaba m.is de la mitad del PIS y cuyo 

vencimiento corto plazo. Esto hizo insostenible la 

situación para M6xico, que se encontró ante la am•n•za de 

insolvencia, con la consiguiente suspensión unilateral de pagos 

al exterior, reviviendo, de esta manera el mundo, el peligro 

d• un colpso financiero internacional si se dejaban de pagar los 

créditos. 

La crisis sin precedentes que comenzamos presenciar se 

acrecento por la tremenda salida de capitales mexicanos hacia 

bancos extranjeros. Hubo una enorme crisis de liquidez, al grado 

de que finales de agosto de 1982 el Banco de México 

encontraba casi sin reservas internacionales. La incertidumbre, 

l• •speculación y la compra m•siv• de dól•res en nuestro P•i•, 

hicieron presa de todo mundo. 

La nacionalización de la banca privada y la instauración de 

un severo control de cambios, anunciadas el lo. de septiembre por 

José López Portillo, representaron la Unica salida para 
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intervenir antes de que la crisis alcazara su última fase (4). El 

21 de ese mismo mes el presidente envió a la camara de Oiputudos 

el proyecto de reformas a la Constitución General de la 

República, que habriu de el servicio bancario y 

crediticio al Estado, regir las relaciones laborales de los 

trabajadoras bancarios por el apartado e del articulo 123 y 

transformar al Banco de MéKico en un organismo público 

descentralizado. Esta fue la última reforma de la que habia sido 

un Estado interventor y eKpansianista, modelo que demostró 

finales de 1982 la inviabilidad de su continuidad. 

La crisis de 1982, eKhibió ante todo el mundo el deterioro 

del modelo estatal benefactor desarrollado por los gobiernos 

posrevolucionarios. El paranorama que tenia en frente el nuevo 

gobierno de Miguel de la Madrid era de recesión, cancelación de 

créditos, cierre de los mercados internacionales, reducciOn 

drastica del gasto público y un crecimiento económico que para 

1983 se preveia de cero por ciento. 

De esta manera iniciamos a principios de la d@cada de los 

ochenta, una verdadera transición hacia un Estado que ya no seria 

"benefactor" sino "promotor", que sericl cada vez menos-

interventor y alent•ria la participación de la socied•d civil en 

las ~reas que anteriormente ocupaba y que propiciaria el 

desarrollo de la instituciones liberales en detrim•nto de sus 

programas sociales. Todo esto, desde luego, tendría repercusiones 

en la Constitución Vigente de 1917 1 que poco poco fue 

reformanda. Coincidimos con Aguilar Camin y Lorenzo Meyer cuando 

(4) Guillén Romo, Héctor, El sexenio del creci•iento c•ro. 
México 1982-1989., México, ERA, 1990, pp. 49-55 
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al referirse al nuevo proyecto que comenzó a implementar De la 

Madrid, afirman: 

"El México nuevo en que pensaba el nuevo gobierno 
pais no centralizado sino descentralizado, no 

populista y corporativo sino liberal y democrAtico, 
no patrimonial ni corrupto sino moralmente renovado; 
no ineficiente y desagregado sino racional y 
nacionalmente planeado. V no un Estado grande, laxo, 
subsidiador y feudalizado que había administrado hast• 
entonces el pacto histórico de la revolución de 1910-
1917, sino un Estado chico, 9in Qrasa, acotado 
claramente en facultades interventoras, 
ec:onomicamente realista, no deficitario y 
administrativamente moderno." (5) 

Analicemos en seguida como ese importante cambio generado 

nuestro pais se reflejó en nuestra Constitución, la cual inicio 

una reedefiniciOn liberal de su proyecto de Nación. 

2.- ASPECTOS DE LA REFORl1A CONSTITUCIONAL DELAttADRIDISTA 

Durante el periodo comprendido entre el lo. de diciembre da 

1982 y el 30 de noviembre de 1988, lapso en el cual ocupo la 

Presidencia Miguel de la Madrid Hurtado, se expidieron dieciocho 

decretos de reformas y adiciones a la Constitución General de la 

República (6)• Esto constituye universo muy vasto de 

modificaciones a nuestro texto constitucional. 

(5) Aguilar Camin, Héctor y Meyer, Lorenzo, A la sa.bra d• 
la Revolución MeMicana, México, Cal y Arena, 1990, p. 261 

(6) La fuente para obtener todas las reformas comprendidas 
del !o. de diciembre de 1qa2 al 30 de noviembre de 1989 fu• el 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autóna.• de "~Mico, que posee una compilación de las mismas. De 
igual manera, Tena Ramirez leG dedica un anexo exclusivo, v•ase 
de aste autor, Derecho Constitucional "~xicano, op.cit., 
pp.645-646. 
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En virtud de la anterior y por la extensiOn misma de la 

presente tesis, he seleccionado solamente algunas de esas 

reformas para examinar su contenido ideológico. No podria agotar 

de ninguna manera el an~lisis de todas el las, esto implic:aria una 

.investigación de muchos meses mas. Esc:ogi las refol'""mas que dec;de 

mi punt~ de vista. son las más importantes, por su trascendencia 

en el conteKto de la propia Constitución} por contenido liberal. 

Para los efectos de este trabajo, no desarrollaré el estud.io 

de las ·modificaciones a nuestra Ley Suprema que se enmarcan 

dentro del pensamiento social, como son, por ejemplo, las 

reformas del 3 y 7 de febrero de 1983 al articulo 4o. de la 

Constitución, que establecieron, la primera, que toda persona 

tiene derecho a la protección da la salud y que la Ley definiría 

las bases y modalidades para el acceso a los servicios sanitarios 

y establecería la concurrencia entre la Federación y las 

entidades federativas en materia de salub~idad general y, la 

sagunda, que toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda 

digna y decorosa, dejando a la ley secundaria el establecimiento 

de los instrumentos apoyos necesarios para alcanzar tal 

objetivo. En este mismo contexto se encuentra la reforma a la 

fracción VI del inciso A) del articulo 123 constitucional, que 

estableció que los salarios mínimos que deberán disfrutar los 

trabaJ adores, serán generales profesionales, las 

características de los mismos, asi que tales salarios se 

fijarían por una comisión nacional inteQrada por representantes 

de los trabajadores, de los patrones y del gobierno. 

Igualmente, no examino aquellas reformas de carácter 

declarativo, que integran al texto constitucional principios 
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básicos que el Estado Mexicano ha v'enido desarrollando. Este es 

el caso de la modificación a la fracción X del articulo 89. del 

11 de mayo de 1988, que elevo rango constitucional los 

principios de autodeterminación de los pueblos, de 

intervención, de solución pacifica de las controversias, de 

proscripción de la amenaza o del uso de la fuerza las 

relaciones internarionales, de igualdad jurídica de los Estados, 

de cooperación internacional para el desarrollo y de lucha por la 

paz y la seguridad internacionales. 

En fin, seria prolijo ennumerar las causas que han motivado 

la presente selección, me basta con señalar que la misma ha 

tenido como criterio fundamental el de elegir únicamente algunas 

de las reformas m.is important•s que nos permitan üdentrarnos 

el conocimiento del pensamiento liberal de la reforma 

constitucional delamadridista. Estoy consciente de aloas nin;una 

clasificación o seleccion nos dejara plenamente satisfechos, los 

criterios para la elaboración de las mismas son muchos y muy 

diversos. 

Queremos subrayar que la presente tesis no pretende ser un 

estudio exhaustivo de la reforma constitucional de los diez 

últimos años, solamente revisar.i una parte de ella. Del periodo 

delamadridista estudiaremos el transfondo id•olOgico de cuatro 

importantes reformas y adiciones a la Constitución de 1917, que 

suman un total de 26 articules constitucionales y un transitorio 

modificados, lo cual esperamos, nos brinde algunas luces para 

comprender el nuevo liberalismo constitucional. Las reformas que 

eMaminaremos son las siguientes: 
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A) Reformas Y adiciones a los articules 16, 25, 26, 27 

fraccione5 XIX y XX, 28, 73 fracciones XXIX-O, XXIX-E y XXIX-F de 

la Constitución General de la Repóblica CD.O.F. 3-II-1q83). 

8) Reformas y adiciones al titulo cuarto que comprende los 

articules 108 al 114, asi como a los articules 22, 73 fracción VI 

base 4a. fracción V. 76, fracción VII, 94, 97, 127 y 134 

constitucionales {0.0.F.28-XII-1982). 

C) Reformas y adiciones al articulo 115 constitucion~l 

(D.O.F. 3-II-1983). 

D) Reformas los articules 52, 53 segundo párrafo, 54 1 

primer párrafo y fracciones II, III y IV, 56, 60, 77, fracción 

IV y décimo octavo transitorio de la Constitución (0.0.F. 15~XII-

198ó). 

3.- SOCIEDAD CIVIL Y RECTORIA ESTATAL 

El decreto de reformas y adiciones constitucionales los 

articules 16, 25, 26, 27 fracciones XIX y XX, 28, 73 fracciones 

XXIX-O, XXIX-E y XXIX-F 1 publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de febrero de 1983, consignó bAsicamente que: A) 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional; B) el 

Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad 

económica nacional y, llevara a cabo la regulación y fomento de 

las actividades que demande el interés general; C) al desarrollo 

económico de la nacion concurrirán, con responsabilidad social, 

el sector póblico, el sector social y el sector privado; 0) el 

sector póblico tendrá a su c•rgo, de manera eMclusiva, las áreas 

estratégicas que se indican en el articulo 28 pArrafo cu•rto, 
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manteniendo siempre el gobierno federal, la propiedad y control 

de los organismos que en caso establezcan para el 

desarrollo de las mismas. Por lo que respecta .las ·.treas 

prioritarias, podra participar por si o con los sectores social y 

privado; E> se impulsarA •1 desarollo de la actividad econOmica 

de los sectores social y privado; F) el Est•do organizara. 

sistema de planeación democratica del desarrollo nacional, que 

mediante la participación de los diversos sectores sociales, 

recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 

incorporarlas al plan y a los programas de desarrollo; G) habra 

plan nacional de desarrollo al que se sujetarán 

obligatoriamente los proor•m•s de la AdministraciOn P~blic• 

Federal; H) el Ejecutivo Federal el r•sponsable de la 

formulación, instrumentación y evaluación del plan y de los 

programas de desarrollo; .I) el Est•do dispondr.6 de l•• medidas 

para la ewpedita y honesta imp•rtición de la Justici• agraria, 

con el objeto de garantizar la segurid~d juridica en la t•nencia 

de la tierra¡ J) el Estado promoverá las condicione& para el 

desarrollo rural integral; K) se introdujo el concepto de 

práctica monopólica; L> se introducen bases para regular el 

abasto y los precies; MJ se est•blecen las areas estrat•gic•• 

fundamentales, activid•des que tendr~ a su carQO en forma 

eKclusiva el Estado, ademas de las que el Congreso de la Unión 

eKpresamente señale mediante leyes¡ N) se crearon las bases para 

que el Estado cuente con los organismos y empresas que requiera 

para el eficaz manejo de las áreas estratégicas y prioritarias¡ 

Ñ) se hizo ewplicito a nivel constitucional en casos de inter•s 
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público el r•gimen de concesiones p•ra l• prestación d• servicios 

públicos a l• e>eplotaciOn, uso y •provechamiento d• bienes d•l 

dominio de la FederaciOn y 0) se asentaron las bases para el 

otorg•miento de subsidios. Pasemos enseguida a la revisión de las 

La Iniciativa de Reformas envi•da por el Presidente Miguel 

d• 1• M•drid a 1• C~mara de Diputados (7), inicia cuestionando •1 

desarrollo me>eicano de los años anteriores: 

"Se ha dado en Mé><ico una •celerada moderniu1ción. Sin 
embargo. esta no ha podido resolver con la celeridad 
necesaria los graves problemas de desigualdad social, 
de ineficiencia y baja productividad, de escasa 
competitividad de nuestros productos en el e>eterior y 
l• generación de suficiente ahorro interno para 
financiar el desarrollo." 

La critica que •• dibuJ• •n la iniciativ• de reformas, est4 

dirigida los resultados del ant•rior esquema político y 

económico. Frente a ello, se hacia indispensable encaminar a la 

nacidn haci• un rumbo diferente, Miguel de la Madrid, no pJant•a 

con claridad cual sera el rumbo a seguir, éste apenas comienza·a 

trazarse, son los años de la transiciOn. La definición del caminu 

sera definida. toda transparencia en el seMenio siguiente, sin 

embargo, De la Madrid, refiriéndose a la situ•c!On de crisis que 

se vive en esos momentos, e>epone la necesidad del cambio 1 

"Ante esta situación el P•is r•qui•r• •sumir el 
problem• da la d•f inición d•l rumbo, d• l• estrAt•oia 
d• desarrollo a partir de principios constitucion•les 

(7) Para consultar las citas qu• hacemos a Ja Iniciativa de 
reformas constitucionales enviada por •l Presidente de la 
República, véase, Iniciativa que env~a el Ejecutivo F9deral p•r• 
refar~r los articulas 16, 25, 26• 27, 20 y 73 d• la Constitución 
Palitic• d• los Estados Unidas f'laxic&nos, en Diaria de 109 
0.bat.. de l• C.t.ara de Diput•das, Año I., T. I. 1 Noª 47, 7 de 
diciembre de 1982, ppª 4-11 
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del desarr.ol lo económico nacional que actualicen y 
ordenen las atribuciones eHistentes, establezcan la 
segurid•d juridica y permitan romper con los 
principales .obstaculos que en mayor medida limitan el 
cumplimiento de los fines de la nación." 

Ese cambio del cual habla De la Madrid, deba apoyarse 

una creciente participación de la sociedad civil: 

"Sin deJar de reconocer la heterogeneidad de la sociedad 
mexicana es necesario ir dando cauce a una creciente 
or9anización y p•rticipación de la soLied•d civil 
todos . loe;. procesos de la vida nacional" ' 

La sociedad civil es el ~mbito de las relaciones que se 

presentan entre individuos, grupos o clases sociales ~uera de las 

relaciones de poder que se desarrollan en las instancias 

estatales. También por sociedad civil entendemos: el conjunto de 

conflictos económicos, politices y sociales que no t!enen su· 

origen en al Estado; l• base de la cual parten las demandas que 

•l sistema politice tiene la obligación de resolver; el terreno 

de las diversas formas de asociación, organización y movilización 

de las_distintas fuerzas politicas que se dirigen a la conquista 

del poder y que no se agrupan en las instituciones del Estado(BJ· 

La idea de la participación de la sociedad civil, trae 

consigo una menor injerencia del Estado .en todos los espacios del 

quehacer pt.'.lbl ice. Esta es una postura del liberalismo 

contemporáneo, que retoma la idea de que son los individuos 

reunidos en la sociedad y no el Estado, los verdaderos impulsores 

de las transformaciones sociales. 

La reforma que estamos analizando, fue considerada por 

muchos como una continuación de la intervención estatal en . la 

(BJ Bobbio, Norberto, Sociedad Civil, en Bobbio Norberto y 
Matteucci, Nicola, Diccionario de Polit.i.ca, México, Siglo XXI, 
1989, pp. 1570-1576 
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•conomia. Esta interpretación es equivoc•da, en virtud de que, 

t•l como lo estableció el articulo 2S reform•do, ya no •ería el 

trabajando Junto con él, tanto los sectores privado como social. 

En este sentido, continúa diciendo la Iniciativa del Ejecutivo: 

"En lo que concierne a la economía miMta meMic•na se 
establece l• concurrenci• del sector p~blico, del 
sector soci•l y del priv•do en los propósitos 
Qenerdles del des•rrollo n•cional,incorporando a toda• 
aquellas formas de actividad econOmica que contribuyan 
al desarrollo nacional''• 

La reforma no habla de intervencioni5mo, pero si de rectorla 

estatal, intentaba dejar establecido que corresponde al Estado la 

rectoría del desarrollo nacional (art.25) 1 pero ¿por qué motivos 

establecer la rectoría del Estado cu•ndo era imprescindible 

comenzar a dar plena participación a la socied•d civil ? Porque 

en 1982 1 estamos en la última etapa de lo que fue la estrategia 

final de la economía cerrada y de la eMpansiOn estatal, es una 

· reforma que eMplica en este contexto, que apenas se eatA 

abriendo a la participación de la sociedad, pero que a~n requiere 

de algo de Estado para que la economia desenvuelva. Sin 

embargo -en esto quiero insistir- los conceptos de rectori• 

intervencionismo son muy distintos: el primero si~nifica diriQir, 

coordinar a los agentes económicos que se desenvuelven dentro ~e 

l• sociedad, el segundo, por el contrario, quiere inhibir l• 

actividad de los esos agentes, decidiendo por ellos. 

Adem4s era imprescindible afirmar constitucion•lmente l• 

rectoría estatal para recuperar !"a confi•nz• perdida en el 

Estado, pues la crisis lo había debilitado enormemente. Confi•nza 

que era necesaria en esos momentos p•ra s•lir del enorme b•che.en 
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el cual nos enc:ontrt.bamos, ya que el Estado era e·l tlnico capaz de 

iniciar la rehabilitación del P•is. Miguel de la Madrid es muy 

claro en ello al enviar su primer mensaje a la nación el lo. de 

diciembre de ese año, cuando tomó posesión de la Presidencia de 

la República, el Estado estaba debil en esos momentos : 

"La fortaleza estatal· garantiza la unidad de la 
Nación ••• El Estado Mexicano es fuerte, no porqu• se 
imponga arbitrari•mente, sino porque cuenta con el 
concenso de las mayorías. Preservemos su fortaleza, 
pues no hay posibilidad de Justicia en el Estado 
débil ••• " (9) 

El llamado del Presidente era para rescatar una legitimidad 

casi perdida del Estado par la aguda crisis que se vivia esos 

días. Pero se hablaba de concurrencia entre todos los sectores 

del pais, no de intervencionismo, lo cual muy distinto, 

Federico Reyes H•roles aprecia bien l• dimensión del c•mbio al 

comentar las reformas de que tratamos en ésto9 momentos: 

" ••• el sistem• poi J. tico mexicano tiene un gran reto 
pues habr4 de invertir la noción de lo que el mismo 
propuso como rectoría ••tata! durante l•• d•c•d•• que 
nos anteceden • Rectoria que, de ahora en •del•nte, no 
podrá confundirse con presencia gubernamental por 
medio de oficinas productoras de an•tisis, o por medio 
de empresas de Estado cuyos costos de operación no 
necesitaban ser revisados." (10) 

Otra idea muy importante que se desprende de la Iniciativa_y 

que se encuentra diseminada en todo su teHto, es Ja de sujetar al 

Estado al principio legalidad y brindar de est• m•nera m•yor 

seguridad jurídica a la actividad económica: 

(9) ~saje a la ~ción dirigido por el Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos MeHicanos Miguel de la 
Madrid Hurtado, en Diario de los Debates de la C~ .. r• de 
Diputados, Año l., T.I., No.45, lo. de diciembre de 1982, p.3 

(10) Reyes Heroles, Federico, NeoliberalistM> y Rectaría 
Estatal, en La Constitución Plexicana: Rectoría del Est.to y 
Econo•ía Mixta, op.cit., p.234 
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''Con el nuevo ~rticulo 25 &e f iJ an, por tanto, con 
cl•ridad. los propOsitas y la sujeción Jurídica d• los 
tre~ sectores al principio d• leQalidad, con lo cual 
se si•ntün las bases para r•afir .. r la certidu•bre en 
~1 proceso de largo alcance en el desarrollo de la 
economía mixta mexicana ••• " 

En el marco de lo5 principios de legalidad y seguridad 

jurídica, deben considerarse: a) la adición de la fracción XIX al 

articulo 27 que estableció que el Estado con base la 

Constitución . "dispondrá las medidas para la expedita y honesta 

impartición de la justicia agraria, con el objeto de, garantizar 

la seguridad jurídica la tenencia de la tierra •• "; b) la 

precisión de la áreas estratégicas que se hace el articulo 28, 

no obstante que se de;a abierta la poSibilidad de que el Congreso 

de la Unión amplie dichas áreas; c) el fundamento constituci6nal 

para la eMistencia de instituciones, organismos y empresas que 

requiera el Estado para el desarrollo de esas áreas estratégicas 

y de carácter prioritario y d) el establecimiento de la basa 

constitucional para que el Estado concesione 109 servicios 

p~blicos o, la eMplotación, uso o aprovechamiento de los bienes 

del dorr.inio de ta Federación y, otorge subsidios. 

Recordemos que en esos dias aün estaba en la mente de todos 

la nacionalización bancaria decretada por el anterior Presidente 

José López Portillo, y que despu~s se incorporar!• la 

Constitución, mediante r-eforma publicada el Diario Oficial de 

la Federación el 17 de noviembre de 1982, lo cual habia provocado 

gran incertidumbre, sobre todo en el sector- privado del pais, que 

consideró que el Estado tendría ya limites en su ewpansión. De 

la Madrid consciente de lo anterior, señaló que la reforma 

propuesta en su lnicitiva tenia como uno de sus objetivos 
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medulares brindar seguridad 'jur'idica " todos .. en materia 

económica, suJ•tando al Estada estrictamente •l p~incipib de 

legalidad, para que realizara sólo aquello que el Orden juridico' 1 

le faculta. 

Los principios de legalidad, seguridad jurídica y del Estado 

de Derecho, básicos del pensamiento liberal, que ha 

rep•rado an sostener que el Estado debe constreñir•• a lo qu• su 

orden jurídico le permite. Los liberales consideran que los 

sistemas caracterizados por una importante interv•nción estatal· 

toman frecuentemente decisiones políticas-y no jurídicas, con el 

propósito de satisfacer, generalmente, las demandas de caracter 

económico y social de los grupos mayormente desprot•gidos. 

Por lo que se refiere al sistem• de Plana•ción in&tituido •n 

•l articulo 26 constitucion•l, •sta no ••ria Absoluta ni 

centralizadora como en los paises socialistas, sino conforme a ro· 

quo establace el precepto reformado, ser~ democr&tic• y m•diante 

l• participación de los diversos sectores sociales recoger.La l•s 

aspiraciones y demandas de la sociedad, con ello la Iniciativa 

deja claramente ver el deseo de que sea la sociedad ~ivil y no él 

Est•do, la que dote de contenido al sistema nacional d• 

planeación, se continúa, de esta m•nera, con la idea de menos 

Es ta do y m.is sociedad: 

"Al r•CoQer •n la Constitución los propósitos, 
atribuciones y las b•seu del si•tama n•cion•l de 
planeación democr~tica, y la particip•ción de toda la 
sociedad en el proceso, se fortalece la c•pacidad del 
Estado para hacer converger los esfuerzos de la. 
sociedad hacia el desarrollo integral 'de la 
nación ••• " 

Federico Reyes Heroles entrevé claramente el rasgo 

descentralizador de la planeación. Nada mAs alejado de una 
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pl•neaciOn estatiz.ante y central is.ta, por el contraria, l• 

de redefinición: 

"Contr•cciOn es cierto, de la actividad de inJ•rencia 
directa porque la situüción fin•nciera no permite otra 
actitud. Pero, por otro lado, ampliación de las 
relaciones soci•l•s que se estrechan alrededor de l• 
plan••cion ... e 11) 

La Iniciativa del Ejecutivo para reformar los artículos 16, 

25, 26, 27, 28 y 73 Constitucionales llegó • la CAmara de· 

Diputados el dia 7 de diciembre de 1982. El dia 27 se presento el 

dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales 

ante el pleno de la misma para su discusión • Intervinieron mas 

de treinta diputados tanto en pro como en contra del dictamen, a 

continuaciOn e1<pondramos l•s idwas m•s relevantes que en torno 

la reforma propuesta por el Ejecutivo Federal, se d•sprenden del 

debate parlamentario que nos ocupa y que reflejan de mejor manera 

el marco ideológico liberal de la misma. 

El diputado Ignacio Vital.Jauregui del Partido Demócrata 

Me1<icano, al hablar en contra del dictamen, eKpresó que la 

reforma fomentaría una irrestricta intervención del Estado en las 

cuestiones económicas del pais: 

"Desgraciadamente, de aprobarse el te1<to de las· 
reformas propuestas al resultado ser~ contr•rio 
tales metas, pues tan sólo servir4 p•ra delinear •n 
l•s institucion•s, un totalitarismo, un• intervención 
sin limites del Estado en la economía y por lo t•nto, 
•n la vida de todos los meMicanos." ( 12) 

Una posición parecida asumira la fracción parlamentaria d•l 

(H) lb.id •. 
(12) Diario de las Debates de la C~•ara d• Diputados, A~o 

I., T.I., No.57, diciembre 27 de 1982, p.44. Todos los subrav•dos 
que se encu•ntren •n las cit•• qu• tDtlt•mo• d• los Dierios d• 
Debates del Congreso de la Unión, que ap•rezcan •n este capitulo 
y en el siguiente, son nuestros. 
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Partido Acción Nacional, que con su .filosof.i.a pol.í.tica sustentad• 

el valor de la persona humana, se opondra todo lo que 

considere que atenta contra la libertad y la participación' del 

individuo. Bernardo BAtiz vazquez en nombre de este p•rtido 

manifestó: 
"Queremos, también .rector-ia del Estado en la economía, 
rector.i.a, no pr-opiedad y suplantación, rectoría que es 
dirigir y plane•r mediante los instrumentos 
constitucionales y leoales qu• tiene el gobierno, 
rectoría que no debe ser dictadura; queremos un plan 
participativo no impuesto desde el Ejecutivo y 
queremos una definición clara de la economia mi~t•, y 
como nada de ésto se resu9lve y contiene el proyecto 
votaremos en su contra .•• " (13) 

La postura que asumen tanto el PAN como el POM, al referir 

que el dictamen puesto a discusión sólo traeria consigo el 

totalit•rismo y la intervención sin limites del Est4do, no 

alcanzó a comprender 'el verdadero sentir de 1 .. r•forma 

constitucional sometida la consideración de la Camara de 

Diputados. 

El P•rtido Revolucionario Institucional, del 

diputado José Luis Lamadrid Sauza señaló, entre otras cosas, que 

el fin de la reforma es establecer orden y racionalidad el 

actuar del E~tado: 

"Nuestro tiempo, demanda claridad sobre el papel del 
Estado en la economía; claridad sobre BU acc!On 
rectora, nuestro tiempo exige objetividad sobre las 
funciones de la planeaciOn democrática. De •qui, l• 
nace•idad de enmarc•r ••tas m•t&ri•• •n l• 
Constitucióna en esta form•, serA insostenible afirmar 
cama lo hemos oido hace apenas unos minutos que toda 
planeación es socialismo, que toda planeación es 
totalitarismo; iCuando la planeación de.ac:rAtica, ca.a 
la inscrit• en la iniciativa de refor•as, significa 
ordenación, racionalidad de la acción rectora del 
Estado !" (14) 

(1.3) Ibíd., p.41 

(14) Ibid., p.53 
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nuevo liber•lismo qu• ha visto •1 Est•do intervmntor como a una 

enorme maquina qu• ocupa todos los ambitos de la vida social y 

económica de una manera desorden•da y nociva. Si el est•do es 

racional sera eficaz y atender~ con prontitud las necesidades 

sociales, ser racional significar4 racionalizar los r~cursos d91 

Est•do y, por consi9uiente, h•cerlo m~s chico, racion•lizado. Es 

la ~poca de la r•zón liberal que nos exige disminuir el 

cr&cimiento y na de la volunt:ad palí.tica -que es irrac.ional- la 

cual nos pide crecer aún cuando no se tengan recursos para ello. 

Por su parte, el diputado Manuel Solares Mendiola del PRI 

defendió el proyecto, poniendo el acento en que la reforma 

promovería una mayor participación de los diversos sectores de la 

sociedad: 

"La iniciativa no se orienta a la estatización de la 
sociedad mexicana, como pudieran argumentar algunas 
corrientes ideológicas minorit•rias. Tampoco la 
inspira la claudicación, ni la intención ingenu• de 
renunciar a derechos legitimas ganado• en la lucha 
histórica del pueblo. La Iniciativa busca el juego 
democratice, busca hacer posible las condiciones que 
per•itan a las fuerzas sociales •anifestarse en un 
asunto de tanto interés püblico, como es el asunto del 
desarrollo nacion•l. Busca la concertación y la 
coparticipación dlP acciones ••• " ( 15) 

Los diputados del P•rtido Socialista Unificado de México, se 

percataron de la posibilidad que se abría a otros grupos de la 

sociedad para su participación en l•s decisiones del de6arrollo 

nacional, sin embargo, desde su óptica socialista, se opusieron 

por incluirse en la reforma al secta~ privado. Ellos deseaban que 

la economia siguiera en manos del Estado y que no se permitiera 

( 15) lb id •• t>· 68 
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el acceso a el la de los. P'.'lr~iculares. Esto ,nq resta_..i~por~.ar1ci.~. a 

la visión pol i.tica de es.e par"'tido, que logró entender .qu~. la1"!:.;, 

modificaciones no ~retendi.an,, de ~inguna mane!""a la estatiza~~~n 

de la sociedad, sino 5U participación. Veamos lo. que dice el 

diputado Arnaldo Córdova: 

"La concepción de la "economía mixta", con sus "tres 
sector•a", sl!ncil l'amente no tiene cal.Jida· en· nuestro~ 
te>eto i:onstitucional. Esa c:oncepciOn da los. 
propietarios privados de los medios de produc·c·ion 
entre otras, la prerrogativa de decidir cómo, cu.indo y . 
en qué invert.i.r su dinero en atención eXclusivü en SU 
derecho de ganancia" ( 16) 

Del mismo partido, el diputado Sal'Yador Castañeda o· Cf?nnor,, 

hizo énfasis la posición de impedir la particiapción del 

sector privado 1 a economi a: 

." ••• se ponen al mismo niv•l constitucional -en el 
art&cuo 25 -, los d•rechos de la n•ciOnf los de los 
p•rticul•r•s cuando todo mundo sabe.que son derechos 
que tienen distinta jerarquía. Eso trato de acreditar 
aqui mi compañero Arnaldo COrdova, p•ro en los 
p~rrafos sexto y octavo, aún cuando se h•bla de sector 
social y se habla ·de alc;¡¡unas modalidades, ahí 
fund•mentalmente se habla de apoyar • impul9ar l•s 
empresas del sector privado de la •conomia 'y de 
alentar y proteJer la actividad económica que realicen 
los particulares. Esto me parece, que es poner de' 
cabeza los principios que le dieron brillo a la 
Constitución de 1917." (17) 

Una de las inter'Yenciones más interesantes del presente 

debate parlamentario, es la del diputado federal por Zacatec•s 

Genaro Borrego Estrada, actual Presidente del Comité EJec~tivo 

Nacional del Partido Revolucionario Institucional, quien desd• 

entonces ya sugeria la idea del liberalismo social, que l leqa·ria 

(16) Ibid., p. 52 
;;:' 

(17) Ibid., p.- 80 
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• ser l• ideolooia oficial can S•linas de Gortari (18). L• id•a 

del liberalismo social, trata de r•cuperar b6sicamente •l 

discur9o liberal, dejando de lado p•ulatinament• el contenido 

social del mismo, ésto, aunque diga que ese liberalismo es 

"social", en mi concepto es como querer poner con letras grandes 

al liberalismo y, enseguid•, con letras pequeRas el adjetivo de 

social. De esta manera, Borr•QO Estrada •l ref•rirse al origen 

histórico de la rectoría del Estado y de la economía miKta, asi 

como a los valores fundamentales de la nacionalidad, afirmó Jo 

siguiente: 

"Estos principios establecidos la Constitución, 
provienen de dos afluentes claros que conforman la 
mejor tradición ideológica, nuestra mejor tradición 
ideológica. El primero de ellos •l que surge de la 
voluntad inquebrant•ble de los m•Kic•nos de hacer 
siempre vigente un principio fundamental, que ha V•nido 

ser la pieza maestra de nuestro r•gimen político y 
su evolución: el principio de la soberanía 
popular ••. Este principio entr•~a un valor pal~tico, un 
valar del pueblo: la libertad. 

Ya se refirió a la raiz liberal de lo que •l con5idera la 

ideología nacional, enseguida se dirige a la raiz social: 

"El otro rico afluente del que se nutre la fuerza 
i.dealógica cont:enid• en la Constitución, as la 
Revolución "8xicana, porque la preponderancia 
e~agerada, irrestricta, de la idea de libertad, 
produjo un sistema injusto y tir.6.nico.;.." 

Finalmente Borrego Estrada, refiriéndose al abuso que de la 

idea de libertad han hecho los poderosos.en d•trimento de los 

desvalidos, tratará de reivindicar el discurso liberal: 

(18) Véase Discurso pronunciada par el Presidente Carlas 
Salinas de Gartari el •iércoles 4 de .. rzo de 1992 en •1 
seKag6si.a tercer aniversario del Partido Revolucionaria 
Institucional, en La Jornada, jueves 5 de ma~zo. 
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"Pero el valor politice da la libertad, d•sde su oriQ•n 
mismo ha sido patrimonio del pueblo y par ell• luchó, 
por la libertad para todos, por l• libertad al 
servicio de la Justicia y la justicia como via para la 
libertad." ( 19) 

Lo anterior constituye, desde mi punto de vista, la 

reivindicación del valor fundamental del pensamiento liberal: Ja 

libertad, eso siQnifica, en esencia, la id•a del liberalismo 

social. En ningun• otra intervención de lo• diputados durante••• 

sesión del 27 de diciembre de 1982, encuentro 

clara a la libertad como en la Borrego Estrada. 

Cuando entró discusiOn en lo particular la reforma 

propuesta al articulo 27 constitucional, la fracción 

parlamentaria de Acción Nacional, considero que las adiciones 

referent•• a la &Mpedita y honesta administración de la justicia 

aQraria, asi como el concepto d• d•sarrollo rural inteQral, no 

eran suficientes para la promoción del campo en 

productivos, idea que tendrA plena aceptación con el gobierno de 

Salinas de Gortari mediant~ las reformas que promovió al articulo 

27 constitucional en 1992. Francisco Calderón Ortiz, diputado 

panista señaló que: 

"Cuando el dictamen de la Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales dice que el rezago y la 
inseQuridad Juridic• •on las dos Qr•ndes r-•mora• del 
progreso rural y los mayores obst~culo• para impulsar 
la acción productiva ••• est•mos •olo parcialm•nt• de 
acuerdo porque omite no se si delib•radamant• o por 
involuntario olvido, otros elementos·que han impedido 
el desarrollo de nuestras comunidades rurales. Este 
otro ela.ento es su organiz•c~dn con fin.. .as 
políticas que p~oductivas. Es evidente que a m•s de 

(19) Diario de los Oeb•t•s de la CAmara de Diputados, Año 
I., T.I., No.57, diciembre 27 de 1982 1 p.82 
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60 Años de consumad• l• RevoluciOn, no se ha querido 
organizar al c•mpo P•r• la producción y s•carlo de su 
po•tración pe,.m•n•nte." (20) 

Las reformas que consolidarán los principios de la seguridad 

juridica y la pr"oductividad en el medio rural mewicano, seran 

las promovidas. por Salinas de Gor"tari en 1992, como veremos el 

capitulo siguiente. Las reformas delamadridistas constituyen, 

este aspecto, solamente adelanto de lo qu& tendr"A su 

culminación die2 años m~s tarde. 

Martha Ch4vez Padrón del Revolucionario Institucional, 

al intervenir en favor del dictamen, manifiesto interesantes 

ideas sobre el campo meHicano que nos permiten entrever la 

dir"ecciOn de las reformas salinistas en la década posterior. En 

pr"imer luoar 1 se refier"R al reparto aorar"ios 

" ••• a partir d• 1932 1 y •n acatamiento a t'as 
necesidades reales del país en esa etapa, la reforma 
agraria puso énfasis mayor en el reparto de tierras, y 
su acento menor en el rubro de eHplotación de las 
misma ••• A distancia histórica. ya podaMOs cante.plar 
qu• la •t.apa d•l QF"<An r•JJArto agrario fue coincidttnt• 
can una estabilidad palitica que permitió hasta el 
reaorupamiento social partidista, y un crecimiento del 
pais tanto poblacional como de diversificación de sus 
fuerzas productivas." (21) 

Desde luego que Chavez Padrón no llegó a sostener la idea de 

que el reparto agrario debía terminar, para ello tendremos que 

esperar todavia algunos años. Pero si podemos apreciar que se 

eHpr••• de la r"eforma aoraria y, en particular del reparto 

agrario, como de una etapa histórica que ha creado muy diversas 

realidades de aquellas que le dieron origen, a esta idea la he 

denominado la concepción his~Orica de I• refor•a AQraria. La 

(20) Ibid., p.99 

(21) Ibid., 100 
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concepción del reparto agrario como un periodo histórico y 

actual, significar~ a la larga que éste deberA concluir. Asi es, 

cuando hasta los mismos integrantes del p~rtido en el gobierno, 

comenzaron percatarse de que la historia nos imponía 

circunstancias muy d~stintas de aquellas que motivaron la 

repartición de tierras, ¿ por que sostenerla ? Este cambio de la 

realidad rural nacional, es subrayado por Chavez Padrón: 

" ••• cuando estalló la Revolución Mexicana en 1910, la 
producción de las tierras rurales sólo requeria de 
tierra y libertad y del uso acostumbrado del sistema 
de arado, pero a finales del presente siQlo la 
agricultura en nu9Stro pais ha sufrido un proceso 
notable de tr.ansfor•ación, de tal manera que nuestra 
presencia es ya notoria en el concierto internacional, 
nuestra incultura presenta impl icac ione5 de 
mecanizaciOn, alta tecnología y complejas relaciones 
con el mercado internacional, y quer•moslo o no, estas 
consideraciones Mil ido m>dificando no sólo la 
concepción sino el trat••iento de l• refor•a •gr.;:.ri .. 
hacia su mxternización e int-.;ir-alidad.• (22) 

Lo expresado por Chávez Padrón, constituye un precedente que 

vislumbra algunas necesidades que aunque Ya eran evid•ntes, se 

ocultaban esos momentos, p•ra esper•r un mejor momento. 

Después de varias horas de discusión el dictamen fue 

aprobado en lo general por 240 votos en pro y 65 en contra. En lo 

particular el articulo 16 se aprobó por 233 votos, el 25 por 203, 

al 26 por 233, el 27 por 228, el 28 por 236 y el 73 por 221 

votos. 

En l• C&mara de Senadores las Comisiones unida•t Segunda d• 

Gobernación y Puntos Constitucionales integrada por los senadores 

Antonio Martinez Baez, Raól Castellanos Jiménez,Victor Manzanilla 

Schaffer y Adolfo Lugo Verduzco y la Comisión de Planeación del 

(22) Ibid., p.101 
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Desarrollo Económico y Soci•l conform•d• por Ernesto MillAn 

Escalante, Mariano Palacios Alcacer, H9ctor V6zquez P•redes, 

Arturo Romo Gutiérrez y Celso Humberto OelQ•do R•mirez. 

elaboraron el dictamen que se presentaria al pleno. La primera 

lectura del dictamen tuvo lugar el dia 29 de dici•mbre de 1982, 

ese mismo dia se le dispenso la segunda lectura, se sometió 

discusiOn y aprobó. 

Fue aprobado en lo general y particular sin ningún problema 

por 59 votos en pro, lo general sólo hablaron tres senadores y 

en lo particular uno, todos en favor del dictamen ya que ese 

cuerpo legislativo encontraba únicamente integrado por 

diputados del Partido Revolucionario Institucional (23). 

4.- POR LA RENIJVACION Y EFICIENCIA DEL ESTADO 

Las reformas y adiciones al Titulo Cuarto que comprende los 

articules del 108 al 114, asi como lo• articules 22, 73 fracción 

VI base 4a., 74 fracción V, 76 fracción VII, 94, 97, 127 y 134 de 

la Constitución General de la República, publicadas el dia 28 de 

diciembre de 1982, establecieron fundamentalmente: A) los sujetos 

a responsabilidad por el servicio público; 9) los tres Ambitos de 

la responsabilidad en que pueden incurrir los servidores 

públicos: respon~abilidad politica cu•ndo se incurr• en actos u 

omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos 

fundamentales; la respon•abilidad penal ordinari&, para cuy• 

aplicación .requiere el juicio de procedencia; y la 

(23) Diario de los Det..t:es d• la CHara de Senador•• del 
Congreso de los Estados Unido§ l'teMicanos, Num. 59, 29 de 
diciembre de 1qe2, pp. 12-17 
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responsabilidad administrativa; C)las bases d• 1• r•sponsabilid•d 

penal por enriquecimiento ilícito de los servidores póblicoss 0) 

los servidores públicos que podr~n ser sujetos a juicio político, 

el procedimiento del mismo y las sanciones aplicables; E) los 

sujetos del Jui.._cio de procedencia, el procedimiento de éste y las 

sanciones que se~aplicar4n en este supuesto¡ F) la natural•za de 

l• responsabilidad administr•tiva y de s•nc iones 1 G) 1 os 

plazos de prescripciOn para ewigir responsabilidad a los 

servidores pUblicos. 

Para complementar las reformas al Titulo Cuarto, so 

estableciO también A) que el decomiso del monto de lo 

ilícitamente apropiado por los servidores públicos, no se 

considerar~ como una pena conf i•catori•¡ 8) los casos en que los 

M•oistrados y Jueces podr~n s•r d•stituidos por incurrir 

responsabilidad; C) la competencia de la Cámara de Diputados en 

los c•sos de los Juicios politice y de procedencia¡ D) la 

competencia de la C4mara de Senadores en los casos de Juicio 

politice; E) los casos de destitución de los ministros, 

magistrados y jueces federales cuando incurran en responsabilidad; 

F) que los servidores pablicos percibiran una remuneraciOn 

adecuada e irrenunciable por el desempeño de sus funciones¡ G) 

que los recursos económicos del Gobierno Fe"deral y del 

Departamento del Distrito Federal, así como sus respectivas 

administraciones pablicas paraestatales se administraran con 

criterios de eficiencia, ·eficacia y honradez; H) las b•ses p•ra 

las adquisiciones, arrendamientos, enajenación de bienes, 

prestaciOn de servicios y para la contratació~ de obras por_part& 

del Gobierno Federal y del Departamento del o'tstrito Federal. 
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Pasemos aJ examen de las ideas que le dieron sustento a ésta 

reforma. 

La Iniciativa ~el EJecut1vo Federal (24) 1 comenzó señalando 

la ~bl1gac10n d~¡ Estado ~t prevenir y sancionar la c::.orrupciOn, 

pues ~1 pueblo l1r-gia e'=" wna "renovac::.jón moral" de la sociedad: 

" ••• el estado tiene la obligación ineludible de 
pr-evenir- y sancionar la inmoralidad social, la 
corrupción. Ella afecta los derechos de otros, de la 
sociedad y los intereses nacionales. V en el MéMico de 
nuestros dias, nuestro pueblo exige con urgencia la 
renovación moral de la sociedad que ataque de raiz los 
daños de la corrupción el bienestar de su 
convivencia moral," 

Esto constituye de las criticas más importantes al 

gobier-no, desde el interior mismo del gobierno. Efectivamente, 

los años anteriores y, en especial, durante el sexenio de José 

López Portillo, se habían pr-esentado hechos de corrupción qu• 

p..-01,.oc.:ir-or. verdaderos escándalos. Pero lo anterior no sólo es una 

critica a la corrupción de los servidores püblicos, sino a todo 

el sistema genera 1 , pues un Estado que trataba de llegar a 

todos los rincones de la vida social, ineficiente y derrochador 

de recursos, la corrupción era únicamente la consecuencia mas 

objetiva de Estado patrimonialista donde podían hacer 

negocios, y de la incapacidad dvl sistema para administrar sus 

recursos y brindar satisfacción a las demandas básicas de l• 

población, que se encontraba sumergid• en una de sus peores 

(24) Sobre todas las cit•s que se hag•n a la Iniciativa de 
reformas que nos ocupa, véase, Iniciativa de Refor .. a y Adiciones 
al Titulo Cuarto que co•prende los articulas del 108 •1 114, asi 
ca.o los articulas 22, 73 fracción VI base 4a., 74 fr•cción V, 76 
fracción VII, 94, 97, 127 y 134 de l• Constitución Política de 
los E•t•das Unidas ,..xic•nos, en M•drid, Mi;uel de l•, ttarco 
Levisl•tivo para el ca•bio, M6>cico, Presidencia de la República, 
1993, pp.15-16 y 27 
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crisis. La critica de la corrupciOn, implícitamente 

critica al enterior modela de desarrollo y, el hecho de que haya. 

venido del gobierno mismo, nos permite entrever que éste ya 

comenzaba a cuestionarse su pasado y a pensar en camino 

distinto. La autocritica era el principio del cambio. 

L• necesidad de un Estado eficaz se dibuJ• ya en la 

Iniciativa. La lucha es sólo contra la corrupción, sino~ 

también en favor de la eficiencia 1 

"Para prevenir y t>ancionar con efectividad no bast•n 
leyes idóneas. AdemAs, son necenarios una voluntad 
política firme y una adMinistración eficaz.( ••• ) Si la 
renovación moral de la socied•d que ordena el pueblo 
de Mé~ico ha de cumplirse, t'Yiy que e•pezar renovandQ 
las leyes e instituciones que tutelan la realización 
d• nu .. tros v•lar.. nacian•l-." 

La renovaciOn moral, es tambi•n -•n •sto quiero insistir-

renovación de las instituciones que se habian b~rocratizado y, 

Ultima instancia, renovación de todo al Est~do, aqui radica la 

importancia de esta idea que analizamos y que se haya implícita 

en la reforma. 

Más adelante, la Iniciativa hace un llamado a la sociedad, 

para que toda ella participe en •l proceso da renovación moralr 

"La exic;;iencia de renovación moral también impone 
responsabilidades al pueblo, a la sociedad. La 
inmoralidad social noG afecta a todos y todos tenemos 
responsabilidad en el cumplimiento d• lo que 
d•m•nd•mos y •xioimos. No pod•mo• s•Píalar 
eKclusivamente las r•spons•bilidades del Est•do" 

Lo anterior sugiere la apertura de espacios de participaciOn 

cada vez m•s amplios para la sociedad, espacios que durante los 

años anteriores se consideraron vedados para la misma o, en manos 

&Kclusivamente del Estado. De la Madrid comienza a transformar 
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injerenci• en la cuestiones públicas, inclusive en l•s r•fer•ntes 

a la ''moral social''. 

La Iniciativa del Ejecutivo fue discutid• por el Senado de 

la República que fungió como cAmara de origen, el 14 de diciembre 

de 1982. Fue aprobada en •se Orqano legislativo por 57 votos a 

favor y ninQuno en contra, sOlo habló en favor de la misma el 

senador Mariano Palacios Alcacer, quien subrayó que la 

importancia de la Iniciativa consistia en •rmonizar las 

postulados de la moral y Ja política: 

"Por eso creemos nosotros que en estos dias de crisis 
cobra vida plena, y podemos retorn•r • las raices de 
la cultura occidental al dasenpolvar un viejo ejemplo 
d•l humanismo, da política y •tic•.( ••• ) V nosotros 
sabemos que ni política, ni derecho se Justific•n1 ni 
Est•do ni nación •Misten si no es en vist• de valores 
morales que les den unidad y coherencia. A eso aspira 
la iniciativa, • identificar de •anera ar-anizada la 
tarea pol~tica con el valor IMlr•l y su expresión 
objetiva 1m el d•recho." (25) 

El problema de las relaciones entre moral y política, es un 

viejo poblema de la filosofía política, que se ha tratado de 

resolver de muy diversas maneras desde Aristóteles, pasando por 

Maquiavelo hasta nuestros dias. Tiene su origen •n el contraste 

que eMiste entre las Acciones humanas póblicas que son concretas, 

con determinadas reglas de conducta o normas morales que se 

consideran generales y fundamentales para todo• lo• individuos y, 

sin las cuales la vida social no sería posible. Cuando Palacios 

Alcacer· manifiesta que hay que armonizar a la politica con la 

(25) Diario de los 0.bat.es da la C.t-.r• de Seni1dor-.a d•l 
Congreso da los Estildos Unidos f'lexicanos, Num. 46, 14 d• 
diciembre de 1982, p.18 
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moral, implícitamente est4 reconociendo l•s desvi•cionea d•l 

actuar politice del bien mor•l, ésto expres• otra importante 

critica del actu•r póblico en México. 

La importancia de las relaciones entre la moral y la 

pol itica, radica en el hecho de que tratar de encontrar la 

identidad entre ambas, supone a su vez, intent•r tt.ll•r I• 

corraapondencia entre el actu•r privado y el actuar político, 

entre la vida privada y la vida pdblica. Esto es como querer 

privatizar a la pol¿tica o, hacer de la actividad ~ndividual el 

eje de la acción pd:blica, ideas ambas que nos remiten de alguna 

manera, a la concepción clásica del Estado liberal, que ve en el 

individuo al valor supremo de la sociedad. Norberto Bobbio, nos 

señala claramente el problem•-que comentamos: 

"Este es uno de lo• tantos fragmentos en los cu•l•s se 
aprecia que la distinción entre moral y política 
coincide con la difer&ncia entre lo privado y lo 
póblico. Lo que se llama correctamente moral op•r• 
solamente en la vida priv•dar •n la póblica hay otras 
reglas". (26) 

La reforma que nos ocupa, fue discutida la Cámara de 

Diputados el dia 18 de diciembre de 1982, intervinieron en el 

d("bat"? diputados de las fracciones 

parlamentarias. 

El Partido Acción Nacional 1 en doctrina, considera a la moral 

no sólo como reQl• para el comportamiento hum•no, sino tambi•n 

para el actuar politice, bQ.á Principios ~ Doctrina. del PAN 

señalan : 

"Corresponde a la actividad politica el establecimiento 
de un orden dinámico que permita., en las 

(26) Bobbio, Norberto, PalLtica y Mar•l, en NeKos, abril de 
1992, p.33 
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circunstancias históricas concretas, la conservación y 
el incremento· del bien comi.'..Ln entendido no sólo 'como 
oportunidad personal, justa y real de acceso a los 
bienes humanos, sino también como el conjunto dé. 
valores morales, culturples y materiales, que han de 
conseguir'5E? mediante la ayuda r-eci·proca de los 
hombres." ( 2 7 ) 

En es te co~, te,_ t:> de ideas e 1 PAN apoyó 1 a reforma propuesta 

por el Ejecutivo, el diputado panista Manuel lguiniz Gonzalez, 

dijo refiriéndose a la refcr-ma: 

El 

"Es un buen principio de aplicación de moralidad, 
señores diputados, de e~igencia de responsabilidades a 
los servidores públicos por los actos y omisiones e"n' 
que incurran y es por ésto por lo que votaremos los 
diputados de Accción Nacional, por la afirmativa en lo 
general". ( 28) 

diputado Juan Salgado Brito del Revolucionario 

Institucional, manifestó que el objeto de las reformas y de la 

renovación moral, es el de recuperar Ja confianza de la 

ciudadania en las instituciones 

"Pensamos que prelitlrvar la confiil.nza papul•r y sostener 
la credibilidad de lil. ciudadani• en nuestr•s leyes e 
instituciones, es un reto que corresponde a todos 
afrontar como condición de convivencia pacifica y de 
progreso equilibrado. El proyecto de dic~amen que nos 
ocupa ••• llega al seno de este Constituyente Permanente 
en momentos oportunos, porq~e todos e~tamos motivados 
ante la urgencia inaplazable de darnos instrumentos y 
mecanismos quue conlleven a los mexicanos hacia una 
firme renovación moral de la sociedad y se instaure 
en la República nuevo clima de seguridad y 
respeto ••• " (29) 

(27) Diario de los Debates de la Cá•ara de Diputados, Año 
I., T. t, No.53, 18 de diciembre de 1982 1 p.21 

(28) Principios de Doctrina del Partido Acción Nacional, 
aprobados por la Asamblea Constituyente en sus sesiones del 15 y 
16 de septiembre de 1939, MéKico, EPESSA, 1q91 1 p.37 

(2il) Diario de los Debates de J~ C~.ara de Diputados, Año I, 
T.I., No. 53, 18 de diciembre de 1982, p.21 
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En 1982 vivimos uno de los momentos de mayor debilidad del 

Estado meKicano. Esto no trat•r~ de resolverse con m~s Estado, 

mas inversiOn pUbl1ca o mayor intervencionismo, sino recuperando 

la confianza de la sociedad no sólo en el propio Estado, sino 

ademAs ella para que pasara a ser la principal promotora del 

desarrollo nacional. Ese clima de seguridad y respeto del que 

h•bla el diputado Salgado Brito, es de seguridad y respeto para 

la ciudadanía, que se sentia agraviada por la gran gran 

irresponsabilidad estatal, a la que atribuía, en buena medida, la 

crisis. 

El dictamen presentado por las Comisiones Unidas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia, fue aprobado 

en lo g•n•r•l y en lo particular en esa misma sesión del 18 de 

diciembre. En lo Qeneral por 310 voto• a favor y 10 en contra, •n 

lo particular los artículos 109, 111, 112, 113 y 114 fueron 

•probados por 300 votos, el 109 por 268 votos, el 110 por 267 y 

el articulo 73 por 257 votos, de esta manera quedaban sentadas en 

la Constitución las bases para la renovación y la regeneración 

del Estado. 

~.- DESCENTRALIZACIDN, FEllERALISllO V l'tUNICIPIO LIBRE 

Las reformas v·adiciones al articulo 115 constitucion~l 

publicadas el 3 de febrero de 1983 establecieron en t~rminoa 

generales, lo siguiente: A) las bases para la elección de los 

presidentes municipales, regidores y síndicos; 8) las bases para 

la suspensión o desaparición de poderes municipales, así como 

para suspender o revocar a a lgun.os de miembros¡ C) se 

conc•dió rango constitucional al manejo que de su patrimonio haoa 
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adrninistl"'ativas de eal"'.1c:ter genel"'al; OJ las bases para la 

determinación de los servicios püblicos cargo de los 

municipios; E) los fundamentos para la constitución de la 

hacienda municipal, estableciendo en su favo'r, los rendimientos 

que se obten9an de los bienes municipales, de los impuestos o 

contribuciones que establezcan 109 Estados sobre la propiedad 

inmobiliaria y los ingresos derivados de la prestación de 

servi.cics püblic:os !:iU cargo, as.i mismo se consagró 

constitucionalmente el derecho de los municipios recibira 

participaciones federales; F) se facultó a los municipios para 

intervenir en la zonificación y en la elaboración d• sus planes 

de de5arrollo urbano, la creación y •dministraciOn d• sus 

reservas terraitoriales y ecológicas, en el control del •uelo 

dentro de sus jurisdicciones y an la regularización de la 

tenencia de la tierra¡ G) instituyo el principio de 

representación proporcional en favor de todos los municipios¡ H) 

que las ~elaciones de trabajo tanto de los trabajadores al 

servicio de los Estados como de los municipios 6e regularAn con 

base en las leyes expedidas por las legislaturas estatales~ que 

deber•n sujetarse a lo dispuesto en el articulo 123 y en sus 

disposiciones complementarias¡ I) se faculto a la Federación, 

Estados 'y Municipios para que puedan celebrar convenios, par• el 

ejercicio de funciones, ejecuciOn y operación de obras, asi como 

para la prestación de ~ervicios públicos (30)~ 

(30) Algunos estudio§ sobre la reforma de 1992 al artLculo 
115 pueden consultarse en Ruiz Massieu, José Francisco, Valades, 
Diego, et al., Nuevo Derecho Cons~itucional f'texic•no, 
Mé~ico,Porrúa,1983, pp~lqi-3881 asimismo, véase, V~zquez P•redes, 
Héctor, El Huevo Municipio l'leKicano. Méwico, SEP, 1986 
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La Iniciativa de Reformas enviada a la C~mara de Sen•dores 

31 
por el Presidente de Ja República para modificar el articulo 

115, comienza señalando que es e1 Municipio una institución 

profundamente arraigada en la idiosincracia del pueblo, de 

vivir cotidiano y de su quehacer politice, así como una conquista 

del Constituyente de Querétaro. Para reivindic•r • la institución 

municipal, se hace necesario luchar contra el centralismo que ha 

imperado en México desde el triunfo de la Revolución: 

El Municipio Libre es una institución que los 
mexicanos consideran indispensable para su vida 
política; pero debemos reconocer que no 5e ha hecho 
efe~tiva en su cabal racionalidad, por el centralismo 
que, más que como doctrin• como forma e5pecifica de 
actuaciones gubernamentales, de cierta manera se fue 
manifestando en nuestra realid•d política par.a 
consolidar los intere&&$ de la Nacion. 

Es evidente que nuestra pr~ctica polLtica dio al 
federalismo una dinámica centralizadora que permitió 
durante una larga fase histórica multiplicar l• 
r""iqueza, ac:ele.rar el crecimiento económico y el 
desar""rollo social, y cr•ar c•ntros productivos 
modernos. Pero hoy sab•mos bien que esta tendencia ha 
superado ya sus posibilidades de tal manera qu• la 
centralización se ha convertido en una grave limitante 
para la realización de nuestro proyecto nacional" 

La Iniciativa reconoc• que el centralismo tiene su origen en 

la praxis política producto de las necesidades emergentes 

Qener""adas durante la Revolución MeMicana y su posterior etapa de 

consolidación, mismas que requirieron de la centralización de 

facultades para promover, de manel'"'a m~s acelerada, el desarrollo 

social y económico del país, celeridad que no se podia imprimir 

delegando las facultades correspondientes en el sistema federal. 

(31) Sobre las citas que se hagan a la Iniciativa de 
reformas al articulo 115 constitucional, v~ase,Jniciativ• de 
Decreto que Refor•a y AdicionA el Art¡culo 115 de lA Constitución 
Politica de los Estados Unidos fteKicanos, en Madrid, Miguel de 
la, op.cit., pp.15-17 
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Esta critica qu& se h•ce al c•ntralismo representa una mAs 

de tas que se hicieron durante el gobierno delamadridista al 

anterior modelo estatal. Va no se quiere centralismo de hecho, 

sino respeto al pacta federal establecido en la Constitución, 

ello significaba en última instancia, seguridad Jurídica y no 

acciones gubernamentales centralizadoras de "facto" que, •ras 

del beneficio social desbordaran el orden jurídico. Se propone 

fortalecer al sistema federal consagrado en la Constitucion, lo 

cual se conseguirá primeramente fortificando al Municipio : 

"La centralización ha arrebatado al Municipio capacidad 
y recursos para desarrollar en todos sentidos su 
ambito territorial: indudablemente ha llegado el 
.-::unento de revertir la tendencia centralizadora, 
•ctuando para el fortaleciMiento de nuestro sist~a 
federal. No requerimos un• nuev• institución, tenemos 
la· del municipio." 

Si el sistema federal y ~l municipio ya est'n consignados 

la Constitución, el principio sobre el cual descansará toda la 

reforma y, que a su vez, fortalecer' a esas dos instituciones, es 

el de la descentralizaciOn, es ésta, la idea política directora: 

" ••• podemos sintetizar la necesaria descentra! ización 
de la vida nacional, con la firme voluntad política de 
av•nzar por los mejores caminos de nuestra historia, 
conforme a nuestra sólida tradición federalista, y con 
la conciencia clara de que dicha descentralización 
deber.i fundamentarse en el Municipio Libre." 

La Iniciativa de Reformas al articulo 115 de la Constitución 

fue discutida en la Cámara de Diputados el dia 29 de diciembre de 

1qs2. La mayor parte de los partidos politices representados en 

ese órgano legislativo la apoyaron. Algunos como el Partido 

Accion Nacional, el Socialista de los Trabajadores y el Demócrata 

Mexicano, señalaron que la consigna por fortalecer •l municipio, 

era una vieja demanda del pueblo mexicano y que formaba parte de 
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sus programa& politices. 

El diputado David David del Revolucionario Institucional 

continúa con la critica que Miguel de la Madrid inició contra las 

viejas prdctica~ políticas. Su ataque al centralismo, es aún más 

severo que el dQ la Iniciativa de Reformas, ya que en su opinión 

ese fenómeno obedece a una lógica de colonialismo interno: 

"La armon.I.a económica y social del pa.Ls tiene que ver, 
entonces, con la perfecta adecuación que se puede 
lograr entre los fines nacionales y los particulares 
del municipio del pa.i.s. Indudablemente que una 
estructura centralista dificul·t• lo anterior y 
f•vorece privilegias e irracionalidades y, sobre todo, 
favorece el desperdicio de la riqueza de la 
experiencia local en una lógica de colonialis.a 
interno que favorece al centro en detrimento de la 
periferia". (32) 

La C~m•ra de Diputados aprobó las reformas 115 

constitucional, por 293 votos a f•vor y 19 en contra, en es• 

misma sesión del 29 de diciembre. El Senado de la República dos 

dias ,;lntes las había aprobado por 56 votos a favor y ninguno en 

contra, solo hablaron tres senadoes en pro del mismo (33). 

6.- DEf'fOCllf\TIZACION 

Finalmente, en este apartado analizaremos las reformas a los 

articules 52, 53, segundo párrafo, 54 primer pArrafo y fracciones 

11, 111 y IV, 56, 60, 77 fracción IV y décimo octavo transitorio' 

de l• Constitución General de la República, public•das el 15 de 

diciembre de 1986, llamada por algunos "la reforma electoral de 

1986". Siguiendo el esquema que hemos venido desarrollando, 

(32) Diario de Jos Debates de la CA•ara de Diputados, Año 
l., T. J., No.59, 29 de diciembre de 1982, p.182 

(33) Di~rio de los Debates de la C4•ara de Senadores d•l 
Congreso de los Estados Unidos r1exicanos, Num.55, 27 de diciembre 
de 1982, pp. 132-137 
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diremos que e9tas modificaciones introdujeron fundamentalmente lo 

siguiente A) se mantuvo el sistema elector•! mi~to con 

dominante mayoritario de 300 diput•dos electos por mayoría 

relativa y incrementó de 100 a 200 ol número de diputados 

electos por el principio de representación proporcional, 

estableciéndose bases especificas para la elección de estos 

óltimos; 8) que no tendrá acceso a la representación proporcional 

el partido que hubiese obtenido el 51'l. o mas de la votación y que 

número de constancias de mayoria relativa represente un 

porcentaje del total de la CA.mara, superior o igual 

porcentaje de votos o, que obteniendo menos de ese porcentaje sus 

constancias de mayoria sean igual o mayor • la mit•d mAs uno de 

los miembros de ese cuerpo legislativo¡ C) el acceso • diput•dos 

de representación proporcional para el partido que obtenga 51% 

más de la votación nacional efectiva y su número de constancias 

de mayoria rel•tiva, represente un porcentaje inferior a dichos 

votos, hasta que la suma de diputados obtenidos por ambos 

principios represente su porcentaje de votos; D) el limite de que 

ninglln partido podria obtener mAs de 350 diputados, que 

representaban el 70% de la integración de la cámara¡ E) la 

asignación de diputados de representación proporcional hasta 

alcanzar la mayoría absoluta de la c~mara, para aqu•l partido qu• 

tuviera mas constancias de mayoria, siempre y cuando ninguno 

hubiera alcanz•do el 51'l. de la votación nacional o •lcanzado la 

mitad más uno de los miembros de la cámara con sus constancias de 

mayoria, caso de empate en el nómero de constancias, la 

mayoría absoluta se decidiría en favor del partido que haya 

alcanzado la mayor votación en la elección de diputados de 
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mayoria; Fl la renovación del senado cada tres •ños; G) se 

ratificó e.l pr""ocedimiento de autocalificación. En el caso de la 

cámara de diputados el colegio electoral estaría integrado tanto 

por los presuntos diputados de mayoría relativa de 

representación proporcional, Su vez, el del Senado de l• 

Repüblica se compondria por los presuntos senadores como los 

senadores de la legislatura anterior; H) se suprimió el recurso 

de reclamación ante la Suprema Corte de Justici.a. de la Nación; I) 

la declaración de que corresponde al gobierno federal la 

preparación, desarrollo y vigilacia de los procesos electorales, 

con la debida corresponsabilidad de los partidos politices y de 

los ciudadanos y J) se instituyó un.Tribunal Electoral. 

Me interesa señalar que las reformas a la Constitución en 

materia electoral, no tienen su origen en el Qobierno de Miguel 

de la Madrid. Desde 1953 se presentó un paulatino proceso de 

apertura democrática cuando se concedió el voto a las mujeres. En 

1963 se establecieron los diputados federales de partido. En 1969 

se concedió el voto desde los 18 años. El sistema de diputados de 

p_artido amplió en 1973, mismo que fue sustituido en 1977 por 

el sistema mixto de representación proporcional predominan te 

mayoritario, sistema este óltimo, que serla ampliado con la 

reforma delamadridista. 

La idea primaria que anima a la reforma electoral, es desde 

luegola democratización· La Iniciativa de Reformas enviada por el 

Ejecutivo Federal (3~) expone en su primer párrafo: 

(34) Iniciativa de Refor•as a los Articulas 52, 53, Segundo 
P•rrafo; 54, Pri.-er P•rrafo y Fr•ccianes IJ, III, y IV¡ 56, 60 Y 
77, Fracción IV, de l• Constitución Politica de los Est•dos 
Unidos Pfexicanos, en Diario de los Debates de la C••ara de 
Diputados, Año II, No.23, 4 de noviembre de 1986, pp. 12 y ss. 
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"Iniciamos hoy un nuevo •vanee en la marcha del pueblo 
mexic•no por 1• damocr•cia. La democracia es el hilo 
conductor en la hi•toria del pueblo de México( ••• ) La 
democr•ci• sint•tiz• hoy el concenso entre los 
mexic•nos, su preservaciOn, su perfeccionamiento 
impulsa la construcción del México renovado que nos 
hemos propuesto alcanzar." 

La democratización para De la Madrid parte de la 

renov•ciOn del Estado iniciada por •1. Renovación que 

llnicamente moral, ni abarcaba solamente el fortalecimiento 

del sistema federal, la descentralización o la integración de la 

sociedad civil al desarrollo económico nacional, sino que 

comprendía también la paulatina erradicación de las practicas 

poli tic as autoritarias del Mé>eico posrevolucionario 1 

caracterizado por l• supremacía del Ejecutivo Federal sobre los 

otros dos Poderes de la Unión y, el predominio de un partido 

político. 

Hablar de perfeccionamiento democr4tico como sa hace en la 

Iniciativa, in tr J.nsecamente reconoce la debilidad de la 

democracia y el ejercicio autoritario del poder politice. La 

democratización es, sin duda alguna, el aspecto más dificil de la 

reforma liberal en nuestro pais, quizá por ello De la Madrid 

envió la iniciativa de reformas hasta 1986, después de 

e>etensa consulta pllblica y no en su importante paquete de 

reformas de finales de 1982. 

El perfeccionamiento de la democracia tiene su origen en la 

e>eistencia de una sociedad civil más critica, mAs informada y m~s 

que exige espacios de participación política: 

"Hoy somos una sociedad urbana., las condiciones 
oenerales de vida, los medios de comunicaciOn, la 
prensa, se traducen en la eMistencia de una ciudadanLa, 

133 



•.is infor•ada, p•rt..icip.-nte, c•p•cit•d•, dlfCidida a 
cOnquist•r nuev•• v •4s dil•tad•s di..ensiones 
deMDCriAt:.icas~" 

El siguiente p.tirrafo eHpone de m•ner• muy clara la idea de 

la renovación nacional delamadridista, la cual abarcaba todos los 

.timbitos del quehacer público. La Renovación del Estado era 

adaptarlo a las nuavas realidades. L• 

democratizaciOn renovación de las instituciones politic•s. 

formaba parte de esa gran regeneración y se consideraba premisa 

necesaria para permitir al pais ajustarse las importantes 

transformaciones estructurales del pais1 

"Renovar las instituciones politicas, económicas y 
sociales es la condición p•ra adaptarlas a la nueva 
realidad que nuestras propias instituciones nos han 
permitido conquistar y para proyectarlas hacia el 
alcanc• de nuevas met••· El sentido profundo de l• 
renovación nacional y, en el área de la vida politica, 
la razón de la democratización integral es ese: contar 
con el andamiaje poli tico e insti tuciona 1 que nos 
permita abordar plenam~nte nuestra condición de 
sociedad moderna y transcurrir pacíficamente en esta 
etapa de profundas transform•ciones estructurales que 
hemos empr•ndido." 

La iniciativa de reformas fue sometida a la consideración 

del pleno de la CAmara de Diputados el día 27 de noviembre de 

1996, par• su discusión en lo general y en lo particular hubo mas 

de sesenta y seis intervenciones, por lo que el debate se 

prolongó m•s ali~ de las 4:30 horas del dia siguiente. 

Los diput•dos del Revolucion•rio Institucional siguiendo l• 

linea marcada por el Presidente de la República en su Iniciativa 

de Reformas 1 sostuvieron que con ella we avanzaba en el proceso 

de perfeccionamiento de la democracia, en este sentido Cesar 

Augusto Santiago dijo: 

" ••• porque no concebimos de manera 
democracia, es precisatM!flt:.e par Jo 
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concepción d..x:r•t:ic• l• .ant:9011WJs en constMtte 
perfecciona•iento con un• c•pacid•d t•l, que pueda 
responder de manera permanente a las modificaciones de 
la vida social y conformar sus instituciones y sus 
normas de acuerdo con esa realidad y de acuerdo con 
esas demandasw"(35) 

Los legisladores priistas desarrollaron aún más las ideas 

expresadas la Iniciativa, como eso que dice Cesar Augusto 

Santiago de que su concepción democrática la mantienen 

constante perfeccionamiento, ¿acaso quiere decir con ello que 

nuestra democracia será siempre imperfecta ? Parece ser que ~so 

es lo que trata de expresara 

Inclusive fueron mas radicales que el propio Presidente 

cuando les toco defender el sistema mixto de predominante 

mayoritario, Cesar Augusto Santiago dice que el poder 

comparte ejerce y lo ejerce la mayoría, en nuestro caso el 

PRI: 
"Es evidente que en la iniciativa se reafirma el 
principio de la mayoría, hay una clara definición, la 
democracia implica el gobierno del pueblo, pero con 

definición de mayoría, los $istemas de 
representación proporcional en este contexto son un 
avance que reconoce que en el gobierno de las mayorias 
debe tener participación la minoría, y ahí no comparto 
categóricamente la afirmación del diputado Garcia 
Cervantes de que el poder se comparte, señor diputado, 
el poder se ejerce. no se ca.pa.rtea" (3ó} 

Por su parte Diego Val•d•s Rios, aclara a la oposición que 

la reforma no pretende la completa democratización de las 

instituciones o, en otr•a palabras, la plena democr•cia en el 

pais, es solo un paso mas del mejoramiento democrAtico; 

"a. a por otra parte en ningún momento se ha dicho que 
ésta sea una reforma que fin al proceso de 

(35) Diario de los Debat:es de la CiMta.ra de Diput•dos, Año 
II, No.34, 27 de noviembre de 1986, p. 109 

(36) !bid. pp.109-110 
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transformacion institucional en el P•is.~. estamos 
simplemente planteando las posibilidades de 
transformación, que • la luz, d• l• eMperienci• 
acumulada y de acuerdo con las posibilidades que 
actualmente, nosotros podemos ver, apreciar, es 
posible que tengamos en el procesa sie•pre in•cabado 
de 1neiora•ienta da la representación de1M>cr.t.tica." 
(37) 

Tom•ndo en cuenta l•• ideas eMpuestas por los diput•dos 

priistas, la democratización es un paulatino proceso de apertura 

de espacios politices, de participación de las minorías, pero que 

envuelve a su vez l• idea.de que la de.acracia no podr4 ser 

int:egral es decir, la idea de l• d~rat:ización conlleva 

implícita.ente la eNistencia de un gobierno de corte autoritario, 

que se renueva un poco pero que en esencia sigue siendo el mismo. 

La democratización, as muy distinta al principio de la 

democracia por la que lucharon los liberales del si~lo pasado, 

ésta pretendía el oobierno del pueblo, la soberanía popul~r• la 

democratización -que es una idea del MéMico posrevolucion•rio-

por su parte, significa simplemente, algo de apertura dentro del 

gobierno de las "mayorías" • 

Que quede muy claro, democracia y democratización no 

significan lo mismo, el primero es un valor político, bien 

podriamos calificarlo como un ideal politice que supone la 

potestad soberana del pueblo, el seQundo es realista y r•qui•r• 

de la existencia de un gobierno fuerte, no democr4tico; el 

primero tiene su origen el las luchas de los libarales del si~lo 

XIX, el segundo es una creación de los gobiernos emanados de la 

revolución. 

(37) Ibid., p. 124 
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Fin•lmente, por la que resp&ct• a la diputación priist•, 

como hemos podido ver, •sta defendió con ahinco la idea del 

•istema miwto can predominante mayor1tario; el diputado.Francisco 

Berlín Valenzuela, de plano hizo una apologia del si~tema 

político mexicano: 

"Miremos otros continentes, contemplemos otros 
paises, sino se est6n debatiendo ·en una constante 
involución, observemos a Uruguay, Argentina o a Chile 
en los últimos años, y veremos cómo para estos paises, 
PW!xico sigue siendo un ideal a alcanzar en la 
estabilidad de su sistema político, basta comparar 
Mt!oxico con cualquiera de ellos". (38) 

Casi toda la oposición se opuso al dictamen que ta Comisión 

de Gobernación y Puntos Co~stitucionales elaboró sobre la 

Iniciativa enviada por el Ejecutivo. Los grupos parlamentarios de 

los partidos Acción Nacional, Socialista Unificado de Méwico, 

Me~icano de los Trabajadores, ReVolucionario de los Trabajadores 

y Demócrata Mexicano, presentaron conjuntamente una iniciativa de 

reformas y adiciones a diversos articules en materia electoral, 

misma que fue desechada. También el Partido Popular Socialista 

presentó una iniciativa de reformas, igualmente desechada. 

La oposición argumentó fundamentalmente que no aceptaba la 

propuesta del Presidente de la República, porque la misma 

gar"antizaba la imparcialidad de los órganos el.ec:torales ni la 

efectividad del sufragio, de esta manera decia Arnoldo Martinez 

Ver"dugo del PSUM: 

"La principal de estas reformas, es la relativa a la 
necesidad de introducir modificaciones·que garanticen 
la 1 impieza del proceso electol"'al. Oue aseguren o 
avancen hasta lograr la tr•nsparencia del ejercicio 
del sufragio, la garantía de una calificación objetiva 

(38) lbid., p.164 

137 



de los result•dos electorales y, también, la 
eKistencia de mecanismos de apelación respecto de 
anomalias y otros aspectos relacionados. 

A mi me parece que en este conjunto de cuestiones 
es dónde tiene que definirse el carácter de una 
reforma hecha en estos momentos, esto es lo que puede 
determinar si es un avance •• , " ( 3q) 

Ricardo Francisco García Cervantes diputado panista, hizo la 

hacia Madero a principius de siolo, además 

de subrayar que la democratización comenzaría con el respeto al 

voto: 

"Queda vigente en el seno de esta Cámara, la pregunta 
que el diputado Gastón Mercado hizo al Secretario de 
Gobernación y que éste no dio respuesta. Hoy se la 
lanzamos a los diputados de la mayori• relativa, ¿ 
consideran, señores diputados, preparados al pueblo de 
H61Cico para la d..acracia ? También rechazamos el 
dictamen, porque consider•mos impropio elevar el 
número d• diputados a 500 1 si lo que se busca es mayor 
represantatividad• que se re•pete el voto( ••• )Es 
menester, seRores diput•dos, darl• vigencia al 
contenido de la democracia y darle legitimidad a la 
forma de la democracia, ello c09enzar4 cuando se 
retipete la volunt•d e.cpres• en ~1 voto ••• " (40) 

T•l paree• que estamos a principios de siglo, cuando Madero 

afirmaba que México se encontraba apto para la democracia y 

exigia sufragio efectivo. El discurso de la oposición m~xicana 

constituye, sin lugar a dud•s, un discurso liberal que en el 

principio democrático, principal arma de lucha. 

Efectivamente. democracia es por lo que siempre h• clamado la 

Por ello, no debe extrañarnos que la izquierda haya terminado en 

1989, re•grup~ndose en un partido que Aunque careciendo de un 

programa social y económico alternativo al que está llevando a 

1391 lbíd •• p. 113 

(40) lb.id., p. 107 
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cabo el oobierno, por el contr•rio~ si m•ntuviera un• p•rm•n•nt• 

lucha por el respeto al voto, como es el caso del Partido de la 

Revolución Democratica. Por su parte, l• derecha 

principalmente on Acción Nacional, se fundó desdo sus origene~, 

como gran movimiento en füvor de la democracia (41). 

La democracia en el pais, como hemos podido apreciar avanza 

muy lentamente h•sta las idea5, las intervenciones de los 

diputados priistas así la confirman. La transformación del Estado 

mexicano, ha caminado mucho mas rápido en la esfera econOmica que 

la política, esto apreciará con toda claridad el 

siouiente capitulo, cuando analicemos la reforma salinista, la 

cual ha sido, en sus aspectos mas importantes, de carácter 

económico. Por lo pronto queremos concluir Ql presente capitulo 

con las ideas de Germán Tena Orozco diputado panista, quien al 

referirse la postración del anterior modelo de desarrollo 

mexicano, puso de manifiesto el desface entre la economía y la 

política mexicanas: 

'',,.la crisis que sacude al país, sólo 
coyuntural y de crecimiento segón manife~taron, es 
trance histórico producto del agotamiento del modelo 
de organización social, económica y politica que por 
no haberse atin•do a imprimirle adaptacione5 
paulatinas y audaces en sexenios pasados, ha quedado 

una situación de extrema vulnerabilidad, frente 
los rápidos y profundos cambios que est~n 

ocurriendo( ••• )consecuentemente el futuro del• N•ción 
mexicana, est~ contenido en dos alternativas: 
modernización o autoritarismo. 

A Juzgar por el sentido de las comparecencias 
las que aludi en un principio, se aprecia que la 
fuerza modernizadora ha encontr•do 9enos resistencia 
en el ~mbito económico y avanza por ese camino. no asi 

(41) Sobre la tr•dición democr~tica de la oposición mexicana 
y en particular de Acción Nacional, véase, Loaeza, Soledad, El 
PANz De la oposición leal a la i•paciencia electoral, en El 
llaMado de las urnas, México, Cal y Arena, 1989, pp.241-266 
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en el terreno politicO, donde eJ autorit•risno 
pareciera haber constituido un valuarte." (42) 

El dictamen se aprobó en Jo general con 1qo votos en pro y 

44 en contra, se reservaron para su discusión en lo particular 

los articulo lo. y 2o del mismo dictamen de la Comisión de 

Gobern•ción y Puntos Constitucion•les, los que fueron •probados 

conjuntamente por 200 votos a favor y 35 en contra. 

(42) Diario de los Debat .. de la C4•ar• de Diputados, Año 
rr, No.34, 27 de noviembre de 1996, p.174 
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CAPITULO CWWTO 

LA REFDRM CONSTITUCI~ SALINISTA 
-LA DEFINICION LIBERAL-

••• el concepto profano de •poca moder~a 
ewpresa la convicción de que el futuro 
ha comenz•do yaa significa la época que 
vive orientada hacia el futuro, que se 
ha abierto a lo nuevo futuro • 

..JürgMl HAber..,s 

La reforma constitucional que ha tenido lugar •n el periodo 

comprendido entre el lo. de diciembre de 1988 hasta diciembre de 

1992, comprende las siguientes modificaciones y adiciones la 

Constitución i 

A) Reformas y •diciones a los articules 5, 35, fr•cciOn JIJ, 

36 fr•cciOn I, 41, !14 1 60 y 73 fracción VI, base 3 a. y 

derogación de los articules transitorios 17 1 18 y 19, da la 

Constitución Politica de l.os Estado Unidos Me>cicanos. 

(D.O.F. 6-IV-1990). Refor .. en "ateria Electoral 

8) Derogación del parrafo quinto del articulo 28, y 

modificaciones y adicion•s al inciso a) de la fr•cción XXXI del 

apartado A del articulo 123 y reforma la fracción XIII bis del 

apartado B del articulo 123 de la Constitución General de la 

Rep~blica (0.0.F. 27-VI-1990). Refor•• que instauró el servicio 

C) Reformas al articulo 27 de la Constitución General do la 

República (0.0.F. 6-I-1992) Refor•a en •ateria agrari• 

D) Reformas a los articules 3o., 5o., 24, 27 130 y adición 

del articulo d•cimoséptimo transitorio de la ConstituciOn 

Politica de los Estados Unidos MeHicanos (0.0.F. 28-1-1992). 
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R9far.. mn tt.t:eria d• Cult:a ffmliQ.ioso 

E) Reform• al articulo 4o. de la Constitución Política d• 

la• Est•do• Unidos Mexic•nos CD.O.F. 28-I-1992) Refor•• p•ra I• 

protección y pr~ión de la CQ9Unid•des ind.igenas 

F) Reforma al articulo 102 de la Constituc~On Politica de 

los Estados Unidos Me"icanos CD.O.F. 28-I-1992). Refor~a en 

.. t•ria de derecho~ h1.unanas. 

Para la elaboración del presente capitulo, hemos 

seleccionado de los seis procesos de reformas y adiciones la 

Constitución Política de 1917, realizados durante el gobierno de 

Carlos Salinas de Gortari, cuatro de ellos: los que se indican en 

los incisos 8 1 e, O y F. Efectivamente, en el presente capitulo 

revisaremos las ideas que generaron las reformas que 

establecieron el servicio mixto de banca y crédito, las reformas 

en materia agraria, de culto religioso y de derechos humanos. 

Conforme vayamos avanzando en este capitulo podremos ir 

apreciando la definición del nuevo proyecto liberal que marcan 

esas reformas. 

1.- LA REDUCCION DEL ESTADO. EL SERVICIO DE BANCA Y CREDITO 

El Decreto que derogó el parrafo quinto del articulo 20, 

modifico y •dicionó el inciso a) de la fracción XXXI del apartado 

A del articulo 123 y reformo la fracción XIII bis del apartado 8 

del mismo precepto de la Constitución General de la Repóblica, 

estableció lo siguiente: A) que el servicio de banca y crédito, 

deja de consider•rse como servicio p~blico¡ B> se eliminó la 

exclusivid•d del Estado para prest•r el servicio de banca y 
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cr•dito y, por consiguiente, la imposibilidad para otorgar 

concesiones en este rubro¡ C) que las relaciones de los 

tr•baJadores de este servicio regirán por lo dispuesto en el 

ap•rt•do A del articulo 123 Constitucional. 

La Iniciativ• de Reformas •nviada por el Ejecutivo Federal a 

l• C•m•r• de Diputados el 2 de mayo de 1992 (1) 1 comenzó 

seRalando que el Estado mexicano desde finales de los años 

veinte, habia asumido importantes responsabilidades para prestar 

servicios, proveer bienes básicos, guiar el ejercicio de las 

libertades, promover la formación de organizaciones sociales, 

construir infraestructura y alentar la industrialización del 

país. Esto motivó la cr•ación da dep•ndencias y oroanismos 

públicos para atend•r las d•manda• tanto del campo como de la 

ciudad. En síntesis, que en México asistimos, durante ese lapso, 

a la creaciOn d• un Estado propietario. Sin embargo, todo aste 

proceso, die• la Iniciativa, oeneró a su vez, en nuestro país una 

nueva realidad y, por consiguiente, nueva demanda de 

transformación, la sociedad en su conjunto, señala, ha resentido 

un importante cambio y de ioual manera el conteKto internacional 

muestra una nueva faceta. Si antes el Estado propietario fue 

útil, ahora ya no lo es, actualmente constituye un obst~culo para 

el desarrollo de la nación 1 

"El en$ancha.miento creciente del Estado en muchos 
~mbitos de la vida social, útil en otro tiempo, hoy 
compite con el cumplimiento de algunas de sus 

(1) Sobre las citas que se hagan a la Iniciativa del 
Ejecutivo Federal que nos ocupa, veas•, Iniciativa de Decreto que 
fladifica lDli ar~tculos 28 v 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos ""Nicanos, en Diario de los O.bates de l• 
C~••r• de Diputados, Año II, No. 6, 3 de mayo de 1990 pp. 7-13. 



funcionas b•sic•s y, en Dc•siones, lo impide. Ese 
carActer crecientem•nt• propi•tario v proveedor del 
Est•do, frente a un• sociedad madur•, org•niz•d•, 
diversificada y plural, inhibe la iniciativa de las 
personas y de los orupos ••• el Estado ha tenid0 que 
enfrentarse a un dilema: atender creci&ntemente tod•s 
las propiedades nacionales o responder eficazmente 
las necesidades populares." 

Con las reformas del 3 de febrero de 1983 que establecieron 

el denomin•do cap~tulo económico de la ConstituciOn, ya comenzaba 

a hablarse de una creciente madurez de la sociedad civil y de la 

necesidad de abrirle espacios de participación. Ahora, después de 

siete años, Salinas de Gortari sostiene que sociedad 

encuentra ya madura y organizada. Decir que la sociedad ha 

madurado, significa que ya se puede hacer cargo de las 

actividades que antes tenia a su cargo el Estado propietario, 

como lo es, por ejemplo, el servicio de banca y credito. 

La critica del Estado propietario, lleva en su seno, la id•• 

de una sociedad apta para hecerse cargo de su propio destino, sin 

la p•rticip•ciOn estatal. Si antes, con las reformas d• 1993, 

requirió consagrar la rectoría económica del Estado v la 

concurrencia de los distintos sectores de la sociedad en el 

desarrollo nacional, en 1990 sin negar la rectoría estatal, se 

piensa que esa sociedad puede hacerse cargo, ella sol•, de 

determinadas ~reas que fueron competencia del E~tado. 

la Iniciativa, 

encuadran en el pensamiento liberal de finales de siglo: m~s 

sociedad y menos Estado. La actividad estatal es vista como 

inhibitoria de la acción individual y grupal. Ahora - y eso lo 

sugiere la Iniciativa , lo que necesitamo~ e$ dejar que la 

sociedad sea libre, o si se quiere, m~s libre de lo que era. 
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Además, se comienza a plantear una interesante alternativ•1 

atienden las propiedades del Estado o se da prioridad a las 

necesidades populares. Para Salinas, la opción a tomar la 

segunda, esto es, atender Jos requerimientos básicos de la 

población debe al objetivo del Estado. Esto no está muy 

alejado del Estado liberal, concebido como un gu•rdian de los 

derechos individuales v que proporciona ónicamente lo~ servicios 

elementales que requiere la colectividad. 

Del an4lisis de las circunstancias actuales, Salinas de 

Gortari, propone en su Iniciativa una Reforma del Estado: 

"La Reforma del Estado implica abandonar concepciones 
ligadas a realidades y circunstancias del pasado y a 
situaciones int•rnacionales superadas; entre ellas, la 
id•ntificación que asociaba más propiedad estat•l con 
m~s justicia y mayor fortaleza. Ahor•, frente a los 
cambios en MéMico y •l mundo, l• atención d• las 
responsabilidades básicas del Estado requiere una mas 
selectiva propiedad estatal y una m~s amplia 
participación d• la sociedad. Se impone, por ello, un 
ejercicio moderno de Ja autoridad del Est•do, m•no• 
propietario y m~s •factivo en la conducción y 
promoción del desarrollo nacional ••• " 

Ya se trata solamente de "renovar" como se intentó con 

Miguel de la Madrid, sino de "reformar". Hay diferencia en los 

términos, nos interesa resaltarla: renovar signi~ica hacer CDfftO 

de nueva un• cosa. volverla a su pri11ter estado, reforaar quier~ 

decir volver a ~or•ar, rehacer (2), el segundo vocablo i•Plic• un 

ca•bio .._s ~rascenden~e. La renovación del Estado, la podemos 

entender como aquel proceso de cambios que procuraron regresar 

la organización estatal . a su primer momento, es decir, su 

estado original, por el contrario, la reforma del Estado sugiere 

(2) Hachette Castell, Diccionario Enciclopédico de la Lengu• 
Española, Barcelona España, 1981, Tomos 9 v 10 
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salinista es, indiscutiblemente, radicalw 

Idea en la cual encuadra toda la reforma salinista es la 

de la modernización· No f~cil proporcionar una definición del 

concepto de modernización, sin embargo, la puedo definir como el 

proceso a través del cual se genera una mayor capacidad del 

estado para encabezar los negocios públicos y atender las 

e~igencias de la sociedad, asi como una mayor aptitud de ésta 

última para asumir sus compromisos económicos y políticos (3)w 

La modernización política respecto de la sociedad 

verifica cuando tiene lugar un tránsito hacia una sociedad civil 

mAs critica y participativa, m~s unida entre sí por vincules de 

colaboración, tránsito que se ve acompañado por la expansión del 

d•recho al voto y de la participación política en generalw La 

modernización política respecto del poder p~blico y de todo el 

sistema, tiene lugar cuando se presenta un aumento d• la 

capacidad de las autoridades en su conjunto para dirigir los 

asuntos públicos y atender las demandas sociales. 

La modernización económica es el proceso• trav•s del cual, 

un determinado sistema sa hace mas racional y eficiente, la 

racionalidad radica en la correspondencia que hay entre los 

medios y los fines, y l• eficiencia se mide, _en t6rminos 

generales, la capacidad del Estado y de la sociedad para 

generar mAs riqueza. 

(3) Pasquino, Gianfranco, Modernización, en Bobbio, Norberto 
V Matteucc.í, Nicola, Diccionario d• Politica, MéMico, Siglo XXI, 
1988, T.II:, pp. 1038-1049 
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Como podemos apreciar, la modernización estrechamente 

unida • las ideas de eficiencia y racionalidad del Estado, 

fortalecimiento de la sociedad civil, ampliación del voto y por 

consiguiente la democracia. Habermas nos e~pone lo que ha 

significado la modernización en la segunda década de este siglos 

"El concepto de modarnizaciOn se refiere a una gavilla 
de proceso& •cumul•tivos· y que se refuerz•n 
mutu•m•nte1 a l• formación de capital y a la 
movilización de recursos¡ al desarrollo de las fuerzas 
productiv•s y al incremento de la productividad del 
trabajo.... la difusión de los derechos de 
participación politica, de las formas de vida urbana.y 
de la educación formal¡ a la secularización de valores 
y normas, etc.'' (4) 

La modernización de las instituciones bancarias quedará 

manos principalmente de la sociedad, pues será con sus recursos 

como •• eficientice y mejore el servicio de banca y crédito, 

modernización ya no será más con recurso• d•l E5t.:.do: 

"Al ampliar la esfera de acción de los sectores privado 
y social en la pr•stación del servicio de banca y 
cr•dito, no ser~ n•cesario canalizar fondos p~blicos 
adicianales en la aó.n necesaria capitalización • 
indispensable modernización de las instituciones. " 

Si el servicio de banca y crédito queda principalmente 

carQO de la socied•d civil, y tal servicio indispensable 

para el desarrollo n•cional, en buena medida, ese desarrollo 

"Necesitamos ampliar el concurso del mayor- nó.mero d• 
meMicanos en el capital de lo• bancos para enfrentar 
con éMito l• transformación financiera. La banca va a 
promover el desarrollo nacional. Ello lo permite la 
mayor p•rticipación de la sociedad en su control y 
gestión y lo garantiza la norma reguladora del Estado. 
Asimismo, necesitamos que la banca se ligue aó.n m&s 
con el aparato productivo e impulse, particularmente 
las actividades del sector eMportador del pais". 

(4) Habermas, JürQen, El discurso filosófico de la 
llOdarnidad, Madrid, 1989, p. 12 
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Podemos concluir señalando qu~ de la Iniciativa de Reformas 

se desprende que es la sociedad civil y no el Estado el sujeto 

activo de la modernización, a éste sólo compete el papel de 

rector y coordinador de ese proceso. 

Dentro del discurso que trata de brindar mayores espacios 

la sociedad, necesariamente tiene que aparecer la idea de la 

democratización en la participación de los capitales de las 

instituciones bancarias, para que todos coolaboren en condiciones 

de igualdad, según lo que establece el liberalismo que busca la 

libre concurrencia de todos, sin la formación de monopolios 

privilegios: 

"El restablecimiento del ré9imen mixto de propiedad 
la banca no si9nifica ni el retorno d• privileQios, ni 
el abandono de la rectoría del Estado ••• Li11 
profundización de los mercados de dinero y capitales, 
la diversificación de instrumentos e intermediarios y 
la mayor competencia entre ellos impiden que se formen 
monopolio• de •~ignaciOn de recursos que se 
canalicen •stos de forma preferencial en favor de 
intereses de grupos particulares, como pudo ocurrir en 
et pasado. 

Se busca la diversificación accionaria y la 
particiapción de.acrAtica en el capital da las 
instituciones bancarias. No se trata de volver a 
priécticas y situaciones Y• superadas" 

Desde luego, las ideas en ocasiones, no coinciden la 

realidad. L• banca privatizada, ta actualidad, posee 130 mil 

accionistas, de los cuales sOlo 330 ejercen el verdadero ~cntrot 

de ella. A poco m4s de un año de que subastó la primera 

institución bancaria, se han integrado en nue•tro pais 20 grupos 

financieros, cuyos consejos de administración cuentan con la 

participación de 20 de los 38 inteQrantes del Consejo Mexicano de 

Hombres de Negocios, la organiz•ción m4s important• de l• 

iniciativa privada, la qu• - por cierto- desde finales de los 
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setenta y principios de la d•c•da siguiente, ha venido 

sosteniendo un proyecto de nación esencialmente liberal (5). 

En general, basta señalar que a partir de 1q91, en que se 

concedió la primera autorización para la integración de grupos 

financieros, se ha Qenerado un aceler•do proceso de conc•ntr•ciOn 

de capitales, en el que no m•s d• 500 personas controlan un monto 

de recursos equivalentes a la mitad del producto interno bruto de 

este año (6). Lo anterio~ nos muestra hasta que grado, h• 

fracasado el intento de diversi~icación accionaria y 

democratización de capitales y, por el contrario, como se acelara 

la concentración de la riqueza en unas pocas manos. 

Nos enfrentamos en •ste final de siQlo, a liberalismo 

sólo se refiere a un sector de la misma -del que puede comprar 

las acciones de los bancos lo que d•sde luego no podr•n hacer lo• 

sectores medios y populares-, este no es un liberali•mo como el 

del siQlo XIX, que luchó por los principios fundamentales de 

igualdad y por la supresión de los privilegios. El liberalism1 de 

'finales del siglo XX, 

implícitamente deberá sostener que solo podr•n competir los que 

(5) El sector priv•do nteMic•no ha venido •o•teniendo da&d• 
hace v•rio• •Ro•, un conjunto da id••• •obr• •ocied•d, Estado, 
gasto p~blico, comercio eMtarior, educ•ción, trabajo, etcétera, 
que con9tituye uno de los antecedentes m4s importantes d• lo que 
he d•nominado el Nuevo Liberalismo, •obre el particul•r, v6ase, 
SAnchez Bringas, Enrique, La Rectori• Econt.iica d•l Estado y el 
Sector Privado, en Boletin tteKicano d• Derecho CIHlpar•do, MéMico, 
UNAM, Año XXII, Número 65, M•yo-Agosto de 1989, pp.547-567 

(6) E•pinosa, Mari• de Jesús y Zúñioa, Juan Antonio,Et 
Sistetl'la Financiero: Un año de ca•bios, en L• Jornada, ~ de 
octubre de 1992. 
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est~n en condiciones de hacerlo, t•nd•r~ la creciOn de 

privilegios, mientras el lib•ralismo decimonónico, por el 

contrario, tendia a la persecución de valores e ideales políticos 

de igualdad. 

La Iniciativa fue sometida a discusión del pleno de la 

c•mara de Diput•dos el 11 de mayo de 1990. Isidro AQuilera Ortiz, 

el voto particular del PRO, se manifestO en contra del 

dictamen sometido su consideración y subrayo el carácter 

antiiQualitario del liberalismo mexicano: 

"Es aün más falso que la privatización obedezca al 
supuesto planteamiento gub•rnamental de fortalecer la 
sociedad. Los posibles compradores de las accion•s de 
la banca no son la ~ociedad, sino un pequeñísimo grupo 
oliQ•rquico de e~p•culadores financieros, y unos 
selectos bancos internacionales ••• " (71 

Es importante destacar que el voto a favor de los partidos 

Revolucionario Institucional y Acción Nacional, parte de afirmar 

que la rectoría del Estado en la econo•ia no contrapone en lo 

absoluto el ideario liberal. Se desea estado rector, 

promotor, no interventor y propietario, estas ideas son expuestas 

muy claramente a lo largo del debate. Bernardo Batiz del PAN, 

cuya posición no difiere ya de la del PRI, dice al respecto 1 

"Reconocimos desde entonces y lo hacemos ahora, que el 
Estado debe ser el rector de la economía, sin que esto 
por supuesto signifique qu• debe de adueñarse de los 
bi•nea productivos y de acaparar l•s Areas económic•s 
y de monopoli~ar los servicios. 
Nunca Acción Nacional se ha opuesto una sana 
econcmia mixta, ni ha considerado negativo que el 
Estado use los medios necesarios para dar agilidad, 
eficacia y oric;ontación a la economía." (8) 

(7) Diario de los Debates de la CA•ara de Diputados, Año II, 
No.9, 11 de mayo de 1990, p.46 

(B) lbid., p.75 
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Para el diput•do M•nuel C•vazos Lerma, del Revolucionario 

Institucional, el sistem• mixto de banca y crédito se encuadra en 

un •mplio proyecto de modernizaciOn1 

"Estamos en los umbrales de la década del cambio y de 
la esperanza. El dilema es claro: o nos 1K1derniza~as o 
nos •argin•mos. Todos los paises quieren modernizarse, 
y todos tienen prisa por hacerlo, no hay cabida para 
la vacil•ciOn, el titubeo o la desidia. 
( ... ) 
H•mo• decidido marchar hacia adelante con lo nuevo, en 
luQar de quedarnos atr&s anclados en lo viejo. Hemos 
decidido conducir el cambio conforme a nuestros 
valores antes de que el cambio nos arrolle y nos 
m.aroine. '' ((ji) 

Uno de los razoos que he percibido en el nuevo liberalismo 

que se esta implantando en MéMico, es que se ha presentado CDfltO 

1• ~nica alternativa seguir, "o nos modernizamos o nos 

m•rginamos" y esto muestra hasta donde •• está haciendo ideologia 

d•l pen•amiento liberal, ya que cuando un sistema de id•a• se 

presenta como la única opción, tendera a Justificar las 

r•laciones de poder eMistentes 1 se har4 neces•rio y forzoRO El 

nuevo liberalismo es, en esta lógica, l• respuesta obligada al 

cambio y al nuevo conte~to nacional e internacional, se nos 

impon~ forzo•amente. Comenzamos a vivir una nu•va etapa, si antes 

el discurso social se hizo ideolog_ia y era present•do como la 

vi• para el d•s•rrollo, ahora la nueva ideoloQia -y todo lo que 

ella conlleva- serd la del liberalismo, todos quvrran Adaptarse a 

••t• nuevo sistem• de pensamiento. 

Despierta mi interés el hecho de que anteriormente una de 

las criticas m~s severas al pensamiento social por parte de los 

liberales, fue precisamente la de que se habia hecho ideologia y 

(9) lbid., p.51 y 53. El subrayado es nuestro 
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individio. Hcy el nuevo liberalismo, en aras de un supuesto 

realismo, se ostenta como el ónice camino que podemos tomar, es 

decir, se está haciendo ideología. 

Por lo que se refiere a lo que he denominado el realismo 

liberal, Cavazo? Lerma señalo: 

"La venta de las acciones de la banc• múltiple un 
acto de realisllD leal y de congruencia con la 
estrategia de modernización, pues si ésta venta no se 
realiza entonce el Estado o distrae recursos que debe 
destinar las tareas b~sicas o la banca estará 
destinada a retraerse o a entorpecer el proceso de 
modernización del resto de los sectores" ( 10) 

La realidad, el cambio generado dentro y fuera de las 

fronteras de nuestro pais, son los que han impuesto el nuevo 

liberalismo. Esta idea queda e~puesta con toda claridad el 

diálogo establecido entre los diputados Rogelio Montemayor Seguy 

del Revolucionario Institucional y Francisco Ortiz Mendoza del 

Popular Socialistas 

"El diputado Rogelio PlontlMlayor Squy:-Señor diputado 
Ortiz Mendoza, tenemos que asumir la realidad. 

El diputado Francisco Ortiz Mendoza:-Se lo voy 
demostrar .. 

El diputado Rogelio Monte•ayor Seguy:-Tenemos que 
aprender de ella, tenemos que intentar entenderla para 
poder transformarla, negar la realidad, negar que el 
mundo est~ c•mbiando, negar las lecciones de l• 
eMperiencia sólo conducen a aferrarnos al pasado, pero 
no con Animos de buscar en él fuerzas para enfrentar 
el futuro, sino por temor, por miedo al presente y al 
futuro y cuando uno se aferra al pasado come refugio e 
como eKcusa, se pierde la capacidad para transformar 
la realidad, ·que es la esencia de la actividad 
po 1 i tica y una pol .i tic a sin capacidad de 
transformación no merece tal nombre, a lo más seria 
una mala demagogia. 

(10) !bid., p.52 
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El diputado Francisco Ortiz Plendozas- Muy pocos te 
apluden, Montemayor. 

El diputado ROQelio Plonte.ayor 9-Quy:- Ahora bien, 
¿qué nos dice la realidad?, ¿qué estA pasando? ¿que 
est.tin exigiendo a las sociedades?" (11) 

La idea del realismo liberal, atrae sobremanera mi atenciOn 

porque diferencia al nuevo liberalismo del constitucionali~mo 

liberal del siglo XIX. Este no parti• de ninguna realid•d 

supuesto que lo determinara, todo estaba por hacerse, era más 

bien un proyecto hacia el futuro. Para los nuevos liberales, hay 

que caabiar porque las nuevas circunstancias nos lo exigen, 

imponen quizá, contra nuestra propia voluntad el cambio, en 

palabra, no podtNMJs rechazar a la realidad. De los liberales 

deci-=-nOnicos, en ca•bio, se ha dicho que fueran ideali•t•• y que 

forjaron Constituciones que no correspondían a su realidad y que, 

por el contrario, la negaban: 

"Cada una de l~S nuevas naciones tuvo, a.l otro día de 
la Independencia, una constitución más o menos (casi 
simpre menos qua m•s> liberal y democratic•. En Europa 
y en los Estado9 Unidos eaas leyes correspondían a una 
realidad históricas eran la eMpresión del ascenso de 
la burQuesia, la consecuencia de la revolución 
lndustrial y de la destrucción del antiQUO réQim•n· En 
hisp•no•mérica sólo servi•n p•ra v•stir • l• moderna 
las supervivencias del r•Qimen coloni•l. La ideoloQia 
liberal y democrAtica, lejos de ••presar nu•str• 
situación histórico concret•, la ocultab•. La mentir• 
política se instaló en nuestros pueblos casi 
constitucionalmente." (12) 

(11) Ibíd., pp.59-60 

(12) Paz, Octavio, El Laberinto d• l• Soledad, MéMico, Fondo 
de Cultura Económica, 1986, pp.110-111. Es importante señalar que 
en el medio cultural meMicano, Octavio Paz es indisc:utiblemente 
el representante mAs importante del pens•mie~to liberal de las 
últimas décadas en nuestro pais, sobre el particular, véase 
tbarra Pal•fox, Francisco Alberto, Octavio Paz frmnte a la 
f'lodernidad, ponencia presentada en el Encuentro Nacional d• 
Estudiantes de Historia c•lebrado an Xalapa Ver., Noviembre de 
1990. 
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Otra Qran diferencia: •l liberalismo decimonónico, consolido 

primero la Independencia y más tarde identificó la 

nacionalidad, ésto debido principalmente a su concepción de la 

soberanía como potestad del pueblo de autodeterminarse 

libremente. Ahora, la última década de nuestro siglo, se 

comienz• • implantal"' nuevo vsquema liberal que no sólo obedece 

a un nuevo panorama nacional, sino también a una nueva realidad 

mundial. En síntesis, el pl"'i~I"' mo..ento del libel"'alismo respondió 

la consolidación de un Estado Nacional, el segundo -.omento 

intentará responder la nueva configul"'ación del mundo por 

bloques y regiones y definirA en el futuro inmediato, un concepto 

d• soberanía muy distinto al del siglo XIX. 

Por otro lado, en las discusiones sobre la reforma que 

instauró el servicio mixto de banca y crédito en nuestro pais, 

Cavazos L•rma dibuJO la nueva dimensión de la justicia socialr 

"Invertir en bienestar social, no sólo 
escuelas, más hospitales, m4s casas, 
más servicios, sino también, m4s 
productividad y rr.4s desarrollo." ( 13) 

Dejaremos para el apartado siguiente, donde 

siQnifica m.is 
mas alimentos, 

eficiencia, ~As 

desarrollaremos 

la reforma al articulo 27 de la Constitución, la eMposiciOn sobre 

la justicia social. Por el momento nos interesa destacar que los 

términos de eficiencia, productividad y desarrollo, empleados por 

C•v•zoe Lerma, le dan un contenido totalmente distinto la 

justicia social del que hasta hace poco conociamos. 

La iniciativa individual, que ha sido desde siempre 

fundamento de la doctrina liberal, es revalorada por la fracción 

(13) Dial"'io de los Debates de.la C4mara de Diputados, Año 
II, No.9, 11 de mayo de 1990, p. 52 
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priista, en voz de. Roimielio Montemayor Seimiuy: 

" ••• tambi~n nos tia enseñado -la crisis- que la 
iniciativa individual no est~ reffida neces•ria.-ente 
con el interlts colectivo, si somos capaces de diseñar 
politicas fiscales y de gasto adecuadas." (14) 

Montemayor Seguy, quien en su intervención ante el pleno de 

la C4mara de Diputados esa noche, fue el que de una manera m4s 

m•s• de discusión una cuestión de suma importancia: ¿.ercado o 

intervencianis90 estatal?: 

"Una consideración final: la propuesta, en sin tesis nos 
plantea una pregunta b4sica: ¿debe seguir siendo la 
banca una función eMclusiva del Estado o no? Me parece 
que la respuesta tiene que partir de un an4lisis que 
nos P•rmita determinar qué es lo mejor para la 
sociedad en el momento presente y podemos plantear 
esta preimiunta 1tn término& oe ¿qu6 es 9eJar ? Gel 
-rcado o la .intervención del Estado?" (15) 

Desde lu•go que la respuesta a la pregunta planteada por el 

diputado Montemayor, es la del mercado. Unicamente en la lógica 

del .. rcado encuadra la no e~clusividad del Estado en el servicio 

de banca y crédito y la posterior venta de los bancos. 

Por otra parte, el nuevo liberalismo es considerado como un 

proyecto de largo plazo, que 5e dirige al futuro. Mientras el 

Estado benefactor, se caracterizó por emplear m•canismos de corto 

alcance, que solamente satisfacian las necesidades inmediatas y 

urgentes. La opción liberal, por el contr•rio, es un• •puesta al 

•utura, es un nuevo proyec~o de nación. Montemayor, en este 

s•ntído, concluye su interveción: 

"En un mundo en transformación, el Estado, en la medida 
que deje de estar preocupado por cuestiones de 

(14) lb.id, 1 p.61 

(Uil lb.id. 
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rentabilidad d•be cu .. ~ian•r .. sabre el porv.ni~ a 
largo plazo para poder ejercer su funcion rectora con 
eficacia¡ la politi~a no debe limitarse a la t~ctica y 
a la maniobra, ni al corto plazo ••• •• (16) 

El dictamen que nos ocupa, presentado por las Comisiones 

Unidas d~ Gobernación y Puntos Constitucionales y de Hacienda 

Crédito Público, fue aprobadó por 339 votos favor, 12 

abstenciones y 54 votos en contra. En el Senado de la República 

la aprobó en lo general y particular por 52 votos a favor (17). 

2.- PRODUCTIVIDAD, JUSTICIA Y LIBERTAD 

lndiscutiblemente, una de las reformas constitucionales de 

mayor trascendencia en la historia contemporAnea de nuestro pais, 

es la del 6 de enero de 1992 al articulo 27 de la Constitución, 

la cual estableció en sustancia lo suguiente: A) des•pareciO la 

obligación del Estado para dotar de tierras y aguas • los núcleos 

de población, asi como para crear nuevos centros de población¡ 8) 

permite que las sociedades mercantiles por acciones puedan ser 

propiotarias de terrenos rústicos, sin que en ningún caso sus 

tierras en propiedad puedan e~cader el limite de 25 veces la 

pequeña propiedad privada; C) en estos casos, cada socio no podrá 

tener más tierras que la equivalente a una pequeña propiedad y, 

toda propiedad •ccionaria individual, correspondiente a terrenos 

r~sticos será acumulable para efecto5 de cómputo; 0) se suprimió 

la prohibición para que las sociedades comerciales por acciones 

(16) ]bid., p.62 

(i7) Diaria de los Debates de l• c• .. ra de Scnadore~ del 
Congreso de los Estados Unidos PfeMicanos, Año II, Segundo Periodo 
Ordinario, LJV Legislatura, No. 12, p.28 
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adquieran, posean o administren finc•s rústic••• eNC•pto en la 

extensión necesaria para el cumplimiento de su objeto; E) de 

igual manera, se suprime el impedimento para que cu•lquier otra 

corporación civil tenga en propiedad, administre o imponga 

capitales sobre bienes raices salvo, los estrictamente destinados 

a su objeto¡ F) •• reconoce l• personalid•d juridica de los 

núcleos de poblaciOn ejidales y comun•les; G> se est•blece que la 

ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos 

indigen•&; H) que la ley reconocerA el derecho de los eJidatarios 

y comuneros, para adoptar l•s condiciones que mAs les conveno•n 

en el aprovechamiento de sus recursos productivos, est•blecerA 

los procedimientos por los cuales podrAn asoci•rse entre si, con 

el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierr••I 1) que 

la ley establecerá los requisitos y procedimientos en el caso de 

los eJidatarios, para que transmitan sus derechos parcelarios 

entre los miembros del n~cleo de poblaciOn, asi como para que l• 

asamblea ejidal otorgue al ejidatario el dominio sobre su parcela 

y que caso de enaJenaciOn se respetará el derecho de 

preferencia que la misma est•blezca¡ J) que en un mismo núcleo de 

población, ning~n .eJidatario podrá ser titular de más de 5Z de 

las tierras ejidales, ajustándose en todo momento a los limites 

da l• pequeña propiadad; K) que l• Asambl•a Gener•l es •l órg•no 

supremo del nócleo de poblaciOn ejidal o comunal y, que el 

comis•riado eJid•l o de bi•nes comunales, electo democraticamente 

es el órgano de representación del núcleo y el responsable de 

ejecutar las resoluciones de la Asamblea¡ L) mantiene la 

acción de restituciOn de tierras, bosques y aguas a los n~claos 

de población en los términos que estblezca la ley reglamentaria; 
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M) se d•ro9an las fracciones >C, XI, XII, XIII, XIV en 

totalidad y la fracción XV y el párrafo tercero parcialmente, 

donde establecía reglamentación detallada de los 

mecanismos instituciones encargados de la aplicación del 

reparto agrario, con su derogación el mismo concluye; N) con base 

lo anterior suprime la f iQura del certificado de 

in afee tabi 1 id ad; .,, pr""ohiben constitucionalmente los 

latifundios; 0) modifica el procedimiento para el 

fraccionamiento de los excedentes de tierras; P) se consideran de 

caracter federal todas las controversias agrarias y ~e instituyen 

tr""ibunales dotados de plena autonomia y Jurisdicción; Q) se 

órgano encargado de la procuración de Justicia agraria. 

Las reformas del 6 de enero de 1992 al articulo 27 de la 

Constitución de 1917, vienen a dar una nueva dimensión dicho 

precepto que, indiscutiblemente ha constituido junto con el 123, 

los pilares del discurso social de la Constitución emanada del 

soberano Congreso Constituyente de 1917. 

Revisemos continuación las ideas fundamentales de esta 

r•forma. La Iniciativa del EJ•cutivo Federal, fachada el 7 de 

noviembre de 1991 (18), comienza e~plicando que las 

modificaciones tan importantes que proponen al 27 

constitucional, son una respuesta a las nuevas circunstancias qua 

viven tanto en nuestro pais, como en el e~terior, de esta 

(19) Para consultar las citas que se hagan a la Iniciativa 
del EJecutivo Federal de modificaciones al articulo 27 
constitucional, véase, Iniciativa de Decreto que ReforGa el 
Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unido• 
l'teMic•nos, en El Nuevo Art.27 Cuestiones Agrarias d~ Venustiano 
Carranza a Carlos Salinas, Comp. y Coord. de Eduardo Valle 
Espinosa, MéNico, Editorial Nuestra, 1992, pp. 75-93 
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~ane~a se ins•rta en lo que hemos denominado el realismo liberal. 

Po~ lo que se refiere al conteMto internacional dice: 

"La decisión de cambiar para responder ·a las 
nec•5idades y demandas del pais e~tá tomada: es 
nuestra. No sucede en el vacio ni en el aislamiento, 
est• inserta en una transformación mundial de inmensas 
proporciones. No podemos ni queremos quedarnos fuera 
de ••• Qr•n proceso. Sum•ndonos a él en los términos y 
condiciones que •scoJ•mos 1 impediremos q~e se nos 
i•ponoa. Le d•remos al cambio en M•Mico nuestro 
perfil, nu•stra medid•, movilizando nuestro 
nacion•lismo y ejerciendo nuestra soberani..a.'' 

Como dijimos más arriba, en ningón momento de nuestra 

historia nos hemos visto tan comprometidos con el cambio 

internacional como en los óltimos años. Las reformas la 

ConstituciOn responden en buena medida a ese contexto mundial 

cada vez mAs interrelacionado • interdependient•. No es un 

un liberalislMJ que ot>.dmca a la integr•ción que •• est6 dando 

entre todos los paises del 91Undo· 

La oposición en voz del Senador Porfirio Muñoz Ledo del 

Partido de la Revolución Democrática, señaló de una manera 

precisa que las reformas al 27 constitucional, se ubican dentro 

de un proyecto regional de desarrollo comercial. La izquierda 

par•ce ser la única consciente de ello durante los debates 

p•r lamen t•r io•: 

"No h•y, para los. comentaristas, tampoco lugar a duda, 
de que esta decisión de reformar el articulo 27 en 
los t•rminos en que s• estA h•ciendo, e• parte de una 
estratevi• para pavi..nt•r el c••ino de l• fir•a del 
Tratado de Libre Co..ercio. Yo rogaría que consultaran 
un poco la prens• internacion•l y que verificaran por 
ustedes mismos sin qu• 6sto fuera motivo de 
diAlogo aspero o incidental, la veracidad de lo que 
estoy afirmando. Todos los comentarista~ que he leido 
relacionan esta reforma con el Tr•tado de Libre 
Comercio. Solamente en las camaras del Congreso de la 

159 



Unión del P•is afect•do nadie parece darse cuenta de 
los hechos".(19) 

El liberalismo contempor.ineo, precisamente, ha postulado 

como uno de sus fundamentos la eliminación de los Estados 

nacionales y proteccionistas y la integración de gran 

comunidad internacional, principio que, por cierto, 

reciente como lo comenta uno d• los liberales mas importantes del 

presente siglo ~ 

"Conviene recordar ,que la idea de un mundo que, al fin, 
encuentra la paz mediante un proceso de absorción de 
los Estados separados, para formar grandes grupos 
federados y, por ~ltimo, quizá, una sóla federación, 
lejos de ser nueva, fue, sin duda, el ide•l de casi 
todos los pensadores liberales del siglo XIX." (20) 

Las reformas al 27 entran desde luego en el plan de la 

Modernización, la cual constituye una respuesta los retos 

presentes, es idea marco en la cual se desenvuelve el proyecto 

salinista. Desde luego, l•. crJ.tica a las practicas del pasado, no 

pueden faltart 

"La modernización r"'esponde a una nueva l"'ealidad y eHige 
respuestas adecuadas. No podemos acudir a las 
respuestas del pasado, válidas en su tiempo, pero 
rebasadas frente a nuestra circunstancia. Nuestro 
nacionalismo no puede quedar atado a formas de 
asociación o de producción detarminadas ••• A esas 
formas que el nacionalismo adoptó en el P•&ado debemos 
reconocimiento, re•peto como e~presione• de la misma 
corriente y •spiración. Fueron, en su momento, 
respuestas vivas y viQorosas. Hoy, muchas, ya lo 
son." 

Entre las "practicas del pasado" a las cuales se refiere la 

Iniciativa, tenemos el gasto público dirigido al campo mexicano. 

(19) Diario de los Debates d• la CAmara de Senadores del 
Congreso de los Es~ados Unidos Plexicanos, Año 1, Primer P•riodo 
Ordinario, LV Legislatura, No.24, p.19 

(20) Hayek, Friedrich A.,· camino de Servidu•bre, Alianza 
Editorial, Madrid, 1990, p.278. 
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Gortari señalaba que el gasto público no necesariamente generaba 

mayor apoyo al Estado: 

" ••• el hecho de que las comunidades m.tis beneficiadas 
por la acciOn del Estado no manifestaron un nivel de 
apoyo superior al de aquellas que se significaron por 
recibir sus beneficios, muestra que el Estado no 
construyo un• b•s• solida de •Pavos¡ es d~ir, I• gr~ 
.,.... política que .. pensó podr!• sivnific•r el vasto 
SR)blico, no tuvo l• efectivid•d para compr•r el •PDYD 
pal.itico qu• el Estado esperahil. 11 (21) 

De lo anterior se puede concluir que una mayor intervenciOn 

del Estado en el medio rural, un Estado m6s fuerte, 

entonces, ¿ para qué continuar con ese intervencionismo ? Lo 

expresado por Salinas en su obra sugiere ya, desde esos años, una 

disminución d•l gasto póblico en el c•mpo y por consiguiente una 

manar p•rticip•ciOn del Estado en ese sector. 

Otras respuestas del pasado a las que hace referencia la 

Iniciativa y a las qua no h•y que acudir, son el patern•lismo al 

cual estuvieron sujetos los campesinos por p•rte del Estado y, 

sobre todo, al reparto agrario: 

"El fin del reparto agrario.- La obligación 
constitucional de dotar a los pueblos se extendió para 
at•nder • los grupos d• individuos que carecían de 
tierra. Esta acción era necesaria y posible en un P•is 
poco poblado y con vastas extensiones por colonizar. 
Ya no lo es m4s. La poblaciOn rural crece~ mi•ntraa la 
ti•rr• no varia de'extensiOn". 

L• id•• motor• d• la conclusión del r•p•rto aQrArio •• l• de 

brindar sevuridad Jurídica en el campo. Ya no puede estar 

sujeto a una eKcesiv• discrecionalidad del Estado que en 

cualquier momento podía afectar la propiedad privad•. Ense9uida 

(21J S•linas de Gortari, Carlos, Producción y PartiCiJlil.ción 
Politic• ien •l C••po, México, Fondo de Cultura Económica, 1987, 
p.325. El subrayado es nuestro 
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la Iniciativa deja claramente expuesta esta idea: 

"Tramitar solicitudes que ne pueden atenderse i.nt:roduce 
incertidwnbre, crea falsas e~.-ctati.vas y frust:ación, 
inhibe la inversión en la actividad agropecuaria, 
desalentando, con ello, •ayor productividad v mejores 
ingresos para el campesino. Debemos reconocer que 
terminó el reparto de la tierra que estableció el 
articulo 27 y sus sucesivas reformas." 

La seguridad Jurídica en la tenecia de ta tierra, crear~ 

certidumbre en sus propietarios para que la capitalicen, se 

genere y transfiera tecnología que motive una mayor creación de 

riqueza. En el marco de la seguridad Juridica también se ubica 

la propuesta de crear tribunales agrarios dotados de plena 

autonomia y Jurisdicción, encargados de garantizar la imparticion 

de justicia y definitividad en materia agraria. 

La idea de la seguridad jurídica, tiene su origen en el 

siglo XIX y desenvolvió Junto a la nociOn de Estado de 

Derecho. En su concepcióñ liberal, significa que el Estado debe 

garantizar los derechos y propiedades de los in.dividuos, para q"1e 

éstos libremente desarrollen el máximo de sus potencialidades 

un clima propicio para su desarrollo. 

En la seguridad jurídica, implícitamente se encuentran las 

nociones de orden y de eficacia. En primer lugar, la noción de 

orden, significa una delimitación precisa de las esferas de 

actividad de cada uno de los individuo~ que integran a la 

sociedad, para asi evitar obstrucción entre ellos y coordinar 

mejor acciónes. La noción de eficacia, quíe~e decir que la 

norma legal debe ser cumplida tanto por particulares como por las 

autoridades. 

La seguridad jurídica, tiene dos dimensiones. La primera 
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consiste en que el destinatario de la norm• juridic• pose• un 

conocimiento apropiado de los contenidos y significados de esas 

normas, para poder estar en condiciones d• encaminar su conducta 

conforme a ellas, es decir, la seguridad jurídica significa, que 

el sujeto conozca las libertades, derechos y obligaciones que le 

aseoura el orden Jurídico. L• segunda dimensión consiste, y• 

en conocer los derechos y oblig•ciones que la norma reconoce al 

individuo, sino en la certeza de que los primeros podran 

ejercer y los segundos se Cumplir4n, esto es, se refiere la 

eficacia del sistema. Ahora bien, la eficacia del derecho 

requiere del cumplimiento de las normas no sólo por parte de 

los particulares, sino ademas, la correcta aplicación de ellas 

por los órganos del poder público (22). 

La obligación del Estado para repartir tierras • los núcleos 

cantidades suficientes, era en últim• instancia y •n la prActica, 

cumplid• por motivos de car•cter político v no por r•zones 

juridicas, ello debido a la excesiva discrecionalidad del Estado 

el ejercicio d• esta facult•d. Ha sido critic• constante, ne 

sólo en el caso de México, sino en todos los P•ises socialistas y 

en aquellos que han implement•do programas soci•les, el que sus 

deci5iones ••an políticas y no Jurídicas y que, en una p•l•bra, 

la soci•dad no goce de la garantía de seguridad jurídica. 

(22) Sobre la idea.de seguridad Jurídica, véase, Preciado 
Hernandez, Rafael, Lecciones de Filosof~• del Derecho, M•Mico, 
UNAM, 1986, pp.225- 233; Garcia Maynez, Eduardo, Filosofia ct.l 
Derecho, México, Porrúa, 1989, pp.477-481¡ Radbruch, Gust•v, 
ln~roducción a la Filosofía del Derecha, MéMico, Fondo de Cultura 
Económica, 1985, pp. 39-42 y Ruiz Daza, Manuel, Los Y•lores 
JurLcos, Tesis para obtener el grado de Doctor en Derecho por la 
Universidad Nacional Autónoma de Mexico, pp.188-191 
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Adem~s, ~i la seguridad Jurídica implica la noción de orden 

(23), ya que delimitan los espacios de acción de los 

individuos para que sus esfuerzos choquen entre si y por el 

contrario, se coordinen, ello supone lo siguiente: que la lucha 

de clases -concepción clasica de todo el pensamiento social y 

Unicamente socialista- ya no tiene cabida los tiempos 

actuales, en su lugar, se propone la coordinación y la 

colaboración de clases. Esta idea no es expuesta con claridad en 

l• Iniciativa, pero entre las discusiones de las reformas al 

articulo 27, que tuvieron lugar los dias 4, 5 y 6 de diciembre de 

de 1991, el diputado Gustavo Carvajal Moreno del Revolucionario 

Institucional la manifiesta diáfanamente: 

"En el c•Mpo IM!'Kicano no hay lucha de clases. El 
pttqultño propietario, el eJida~ario y •1 comunero han 
podido convivir a lo largo de •uchos años. Si tomamos 
en ~uenta que el 70'l. de los pequeños propietarios de 
este país tienen menos de cinco h•ct•raas, se sionten 
mucho mas cercanos a los eJidatarios que otros 
pequeños propietarios, pero se requiere 
indiscutiblemente unir esfuerzos para poder llegar a 
tener mayor produc tiv ida.d." C24) 

La proliferación del minifundio y la falta de inversión 

suficiente, hacen necesaria. la coolaboraci6n o asociaciOn de los 

ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios, entre ellos y con 

otros sectores de la sociedad, para promover la capitalización 

del campo y crear las escalas técnicas y económicas de producción 

que ewig•n las modernas unidades agropecuarias y forestales. El 

(23) Pre~iado Hernández, Rafael, op. cit. p. 227 

(2~) Versión estenogr~fica de las discusiones en torna al 
Proyecto de Decreto que reforma el articulo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos "eMicanos en El Nuevo Art.27 
Cuestiones Agrarias de Venustiano Carranza a Carlos Salinas, 
op.cit., p.21'!S 
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futuro desarrollo rural ~exicano ya no puede ser co~promi~o sólo 

del Estddo, sino de toda la sociedad, l• Iniciativa dice en este 

sentido: 

"La inversión pública que en el último medio s.iglo se 
ha dirigido al sector agropecuario no puede tener la 
magnitud necesaria para financiar, por sí sola, la 
modernización productiva del campo. Otras fuentes de 
inversión deben su.arse ••• " 

M•s adelante continúa. 

"Para reactivar la producción y establecer de manera 
sostenida su crecimiento son necesarios los cambios 
que atr""aigan y faciliten la inversión las 
proporciones que el campo ahora demanda. Par""a 
lograrlo, se requiere seguridad, pero ta•bi~ nuevas 
~armas de asociación donde i•1>9ren equid..t y 
certidu•bre• se esti-..le l• cre•tividad de los actores 
sociales y se ca.partan riesgos." 

En este mismo sentido, el diputado Am•dor Rodriouez Lozano 

del Revolucionario Institucional, indico que l• •soci•ciOn d• los 

productores agrícolas traerá consigo la c•pit•liz•ciOn del campo1 

"El proyecto social que contien• el dictamen de 
reformas al articulo 27, se basa en redistribuir la 
riquaza y, por la t•nto, en crear •sta, a par""tir de 
nuevas far ... de •scx:iac•6n y fin•nci•miento. Es el 
financiamiento, la entrada de recursos frescos, de 
flujo& de capital al campo, un problem• que encierra 
nuevos elementos y •ctores sociales difer•ntes". (25) 

El des•rrollo agrario m•Nicano desde que concluyó la 

Revolución, llevo siempre implícito el conflicto de intereses 

entre lo& que no tenian tierra y quienes si la tenían. Conflicto 

que se resolvió mediante la interm•diaciOn estatal que otorg•b• 

o no las tierras a los núcleos de población. Esto desapareció con 

las Ultimas reformas, que apelan ahora la asociación 

colabor""aciOn entre los productores rurales y quienes estén 

int•res•dos en el desarrollo rural, concepción que supone la no 

(25) Ibid., p.195 
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existencia del conflicto de intereses. 

La Iniciativa reconoce que las ideas centrales de la 

reforma son las de justicia y libertad: 

"A1npliar justicia y libertad es el objetivo de esta 
iniciativa, como lo han sido los de las luchas 
agrarias que nos precedieron. Busca promover cambios 
que alienten una mayor participación de los 
productores del campo en la vida n•cional que se 
ben•ficien con •quidad de su tr•bajo, que aprovechen 
su creatividad y que todo ello se refleje en una vida 
comunitaria fortalecida y una nación mas próspera ••• " 

Para estimular la participación y creatividad de los 

productores, asi como distintas capacidades de asociación se 

requiere en primer término de la libertad, libertad que se habia 

visto restringida por el incesante intervencionismo estatal. El 

diputado Cesareo Morales Barcia, del PRI, pronunció el mejor 

discurso sobre la libertad durante las discusiones de esta 

reforma a 

"En la libertad se finca la relación entre nuevos 
medios y fines justicieros en el campo. La voluntad 
libre de los campesino5 ha d& manten•r •l impulso de 
la modernización, libertad para encontrar los medios 
que h~n de permitirles la realizaciOn de sus 
potencial id ad es, 1 ibertad para buscar nuevas 
oportunidades; asi avanza la revolución de las 
libertades en el campo, así termina un ciclo social 
durante wl cual el Estado tuvo, de distintas man&rae 
la iniciativa, cayendo ocasiones en el 
estatismo ••• " (26) 

En el caso de los ejidatarios y comuneros, se reconoce su 

libertad para det•rminar las condiciones qu& mAs les conven9an en 

el aprovechamiento de sus recursos, libertad para asociarse y 

otorgar el uso de sus tierras y, en el caso de los ejidatarios, 

transmitir sus derechos parcelarios entre los miembros del núcleo 

(26) Ibid., p.226 
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de poblaciOn,v par• adquirir el pleno dominio sobre su parc•l•.Se 

h• confiado tanto en el principio de la libertad que, por 

ejemplo, la ley reolamentari• faculta a la Asamblea Ejidal para 

que de por terminado el régimen ejidal, previo dictamen de la 

Procuraduria Agraria (Ley Agraria, Art.23 Fracción XII). Al 

r•ferirse a los ejidatarios y comuneros, la Iniciativa es ,muy 

clara, ya no mas paternalismo, sino acciones de promoción 

inducción que respeten su libertad: 

''La capacidad y dignidad de los campesinos, su 
importancia y la de sus organizaciones, su decisión 
requieren apoyo y no paternalismo; constituyen, por 
eso, puntos de partida para la modernización rural. El 
respeto a la lib•rtad de los productores rurales, la 
protección de sus comunidades y el reconocimiento 
pleno de su autonomia estan inscritos en la 
propuesta •• " 

EMaminemos en este momento la idea de justicia. Antes de 

empezar me interesa señalar, que la Iniciativa y tas distintas 

intervenciones de los legisladores que se manifestaron a favor de 

la reforma, •• refi•r•n a una noción de ~ y no de ~ 

~. El nuevo discurso ideológico est~ eliminando el 

calificativo de social. 

El diputado Morales García, nos &Mpone claramente la nueva 

concepciOn de la justicia: 

''Estamos ant:e un nuevo ciclo 90 el campo, el de la 
inici•tiva c.u.pm&ina. El Est•do no abdica de •U• 
re•ponsabili•d•s sociales, se reforma P•~• ••r un 
Estado justo, para tutelar derechos, para aplicar 
políticas eficaces y ordenadas. Las reformas abren a 
un nuevo ciclo de justicia en el ca•po, un ciclo 
sustentado en las libertades de los ca•pesinos y en 
las capacidades de éstos." ( 27) 

La idea de la justicia social comienzü a ser radicalmente 

(27) lb.id. 
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sustituida por una nueva concepción de la justici•. Ante• de 

explicar esta diferQncia, se hac~ necesaria una revisión de las 

diversas concepciones que sobre la justicia en el ámbito de las 

relaciones sociales se han presentado (28). 

Toda relación social, se ha encontrado tradicionalmente 

regulada por la Justicia general y la distributiva, hasta antes 

de que surgiera ta justicia social. La Justicia general es la que 

regula los derechos de la colectividad, eMige que todos y cada 

uno de los miembros de la sociedad, ordenen adecuadamente su 

conducta al bienestar público. El sujeto titular del derecho 

la sociedad o, representante el Estado, y el sujeto pasivo 

el individuo. La Justicia distributiva, regula la participación 

que corresponde a cada uno de los integrant~s de la sociedad en 

los beneficios producidos por la colectividad y, asigna las 

tare•s o cargas con que los particulares deben contribuir a la 

sociedad, pero como no todos los individuos son iguales, ni 

pueden contribuir la misma proporción, los beneficios y las 

cargas se tendrán que repartir proparcionaJmente, es decir, con 

base en los •éritos y las caracteristicas P•rticular•s de los 

individuos; en el caso de la Justicia distributiv•, el sujeto 

activo del derecho es el individuo, y el sujeto pasivo el Estado 

o la colectividad. Para el obJ•to d• nuestro estudio, no nos 

interesa la Justicia general, ya ell• regula obligación 

cargo del particular en favor del Estado o de la col•ctivid•d, es 

decir, al individuo recibe ningún beneficio directo. No 

revisaremos tampoco la justicia conmutativa por regular 

(2BJ Sobre el estudio de la justicia, consúltese, Preciado 
Hernández, Rafael, op.cit., pp.209-221 
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relaciones entre particulares, esto es, entre sujetos coloc•dos 

en plano de coordinación o de igualdad, y no relaciones 

sociales. 

Por su parte, la justicia social es un concepto reciente, 

creado para contrarrestar los excesos provocados por el 

c•pitalismo decimonónico. N•ce en los inicios del siglo XX, con 

los grandes movimientos sociales protagonizados en muy diversas 

partes del mundo, siendo MéKico, indiscutiblemente, pionero de la 

Justicia social con la Constitución d& 1917. 

Sobre la Justicia social, en primer lugar se h• presentado 

continua disputa, consistente en determinar si constituye una 

cuarta especie de la Justicia, que generalm•nte' s• divid• en 

Justicia general, distributiva y conmutativa. Le Justicie -.acial, 

significa la especie particular de la Justicia que tiene par 

abJato la repartición mquitativa d• la riqueza. Parte de la 

concepción de que la sociedad est4 divida en dos clases o grupos 

principales, uno de los cuales es propietario de las condiciones 

de trabajo o medios de producción (tierra, herramientas o 

productos), y otro ~ue nada tiene en propiedad y que sólo dispone 

de su fuerza de trabajo. Aquí el sujeto activo son los 

desposeidos y el pasivo lo integran los propietarios. La Justicia 

la 

propiedad y el trabajo, y a proporcionar a los trabajadores los 

medios de tr~bajo (29). 

Con base en la anterior revisión de las concepciones basicas 

que de la justicia existen, considero que las principales 

(29) Kleinhalppi, en Preciado Hern4ndez, Rafael, op.cit., 
pp.218-219 
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diferencias que hay entre la justicia social y la justicia 

distributiva, -que es la que interesa por regular a favor del 

indivi.duo prestación a cargo d& la colectividad o del Estado-

las siguientes: la justicia distributiva, atiende al 

principia de proporcionalidad, a cada quien segón su trabajo y 

esfuerzo, lo cual implica considerar las caracteristicas 

particulares de cada uno de los individuos que integran la 

sociedad. La Justicia social, por el contrario, no toma en cuenta 

l• proporcionalidad de la relaciOn, basta que alguien teno• 

riqueza y otro no, para que, quit•ndole al primero se le asigne 

al seQundo, sin considerar sus méritos. Por otra parte, la 

justicia social parte de un t.cho objetiva que es la desigualdad 

.canómica, en ca•bio, la Justicia distributiva, parte de 

supulHitos de car.U:ter subjetivo: gubjetivas son, primeramante, la 

apreciación del esfuerzo y de lag capacidades del individuo para 

la asignación de recompensas y, en segundo lugar, la valoración 

de su calidad de desigual con respecto otros, para la 

distribución de las cargas con que debe cooperar. 

Los supuestos objetivos de los cuales parte la Justicia 

social, quedan eKpuestos con toda claridad en la fracción X del 

articulo 27 de la Constitución que fue derogada por las reformas 

del 6 de enero de 1992. Bastaba que eKistiera un núcleo de 

población que careciera de ejidos o no pudiera conseguir su 

restitución (dato objetivo), para que se les dieran tierras y 

aguas, sin tomar en cuenta ninguna otra característica de dicho 

núcleo de población, como podría haber sido capacidad de 

organización o sus fuentes de financiamiento (datos que requieren 

de apreciación subjetiva). Esta fracción decía: 
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"X. Los ntl~leos de poblaciOn qu• c•rezcan de ejidos o 
qu& no puedan lograr su restituciOn por falta de 
titules, por imposibilidad de identificarlos, o porque 
legalmente hubieren sido enajenados, serán dotados con 
tierras y aguas suficientes para constituirlos, 
conforme a las necesidades de su población, sin que en 
ningún caso deje de concedérseles la extensión que 
necesiten, y al efecto se expropiara, por cuenta del 
Gobierno Federal, el terreno que baste a ese fin, 
tomándolo del que se encuentre inmediato a los pueblos 
interes•dos." 

Como podemos apreciar, la justicia social adolece de un 

grave problema: que no ha sido proporcional, esto es, no ha 

distribuido las cargas y los méritos sociales con base en el 

esfuerzo y los rasgos particulares de los individuos o de los 

Qrupos. Por ello, se ha dicho que, en lugar de aminorar la 

desigualdad social, ha creado privilegios. 

La idea de la justicia implicita en las reformas al articulo 

27 de enero de 1992, ya no obedecen al principio de la Justicia 

social, ahora, obedecen •As a l• jus~icia diutribitiva, 

mustent•da en la capacidad y en el esfuerzo productivo de los 

t~abajadores ru~ales. Es muy claro el diputado Morales García 

cuando dice que se abre un nuevo ciclo de justicia en el campo, 

.ustent•do en I•• libertades y en l•• capacidAd95 de los 

ca•pesinos. La idea de la libertad estA intimamente relacionada 

con la de justicia, ya que si esta última distribuye las 

recompenuas tom•ndo en cu•nta l•• capacid•des del productor, se 

necesitara. libertad para que las mismas desenvuelvan 

espontáneamente y en toda su plenitud. 

El nuevo pensamiento liberal ha luchado asiduamente contra 

la idea de la justicia social, ha visto en ella una constan.te 

amenaza contra las libartades del individuo; 
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"La justicia social no pasa de ser sino mer-a 
super-stición pseudo-r-eligiosa que cabe toler-ar- y 
respetar en la medida en que contribuya a serenar el 
ánimo de quienes la sustentan, per-o contr-a la que 
resulta obligado luchar en la medida que se 
conviertan en pretexto a cuyo amparo intente 
someter a la humanidad a su coacción. La generalizada 
aceptación del concepto de justicia social representa 
hoy, quizá, la más trascendental amenaza que sobre la 
mayoría de los valores esenciales nuestra 
civilización se cierne. " (30) 

La justicia social comienza a desaparecer de nuestro ideario 

constitucional. Pero lo que aún contin~a es la pobreza y, sobre 

todo la pobreza en el campo. Tal parece que nos hallamos en 

callejón sin salida, pues ya no tenemos principio de acción 

para luchar contra la miseria que, 

aum&ntó, ase principio era el de la.Justicia ~acial. 

La Solidaridad y lo que ella implica, ocupar-4n desde hoy •l 

lugar que dejó la Justicia social, Ja Iniciativa del Ejecutivo 

Federal es muy clar-as 

"Debemo• combatir la pobreza; esta.as luch.ilndo par 
superarla sl.194ndonos a l• iniciativa de los codlpesinos 
que en sus propios tér-minos realizan ya en la vida 
cotidiana una reforma campesina de gran profundidad. 
Debemos acercarnos m4s a las preocupaciones y a los 
interes•• verdaderos d• los productor-es rur•les e~ 
r.speto y solidaridad., y na pratendar que •tln na llega 
al tiempo para qu• decidan sobre sus propias 
asuntos .. " 

Tanto la solidaridad como la Justicia social parten de l• 

eKistenci• un hecho objetivo: la de•iQu•ld•d •ocio-•conómica de 

los individuos y ambas procuran la erradicación de semeJ•nte 

desigualdad. En lo anterior, solidaridad y Justicia social se 

asemejan, sin embaroo, sus diferencia son fundamentales .. 

(30J Hayek, Friedrich A., Derecho, Legislacitln y LibertAct, 
Madrid, UNION, 1988, T. II., p.126 
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Difieren en lo siguiente; A) La Justicia social, como vimos, 

pretende que la desigualdad entre los individuos desaparezca 

afectando la propiedad de quien posee los medios de trabajo 

(tierra, máquinas, herramientas), y entre9ando la mismo a quienes 

sólo cuentan con su fuerza de trabajo, para de esta m•nera 

conseguir que la diferencia entre los que tienen y los que 

tienen, ya no eMista. Aqui, como podemos apreciar, no existe en 

ninglln tllOMento acción o actividad de los "desheredados•• todo lo 

contrario, por el si•ple hecho de no · contar con los Medios 

indispensables para su subsistencia, el Estado debe 

proporcion4rselos obligatoria91!nte. obteniendo este ekcedente de 

lo que le sobr• al propietario. B> La Salidarid•d, por el 

cant.ra.rio, no int.enta en nin9&1n .....,to afectar 1• prapilMl•d de 

quien posee los -dios de trabajo -esta propiedad 

completamente protegida-, sino lo qu• procura es f•vorecer l• 

iniciativa individual o grupal de lo• que no poseen los -..dios de 

subsistencia para su vida, trata de brindarles la oportunidad de 

que se puedan desarrollar por si •is11KJS, sin intentar 

sustituirlos o absorber su' inici•tiva, como sucede con la 

justicia social. En el caso de la solidarid•d, la asistencia debe 

proporcionarse sólo en la medida en que ésta sirva para •yudar al 

individuo o al orupo • desarroll•rs• por ellos mismos, 

~nicamente cDllple.entaria (31). 

La solidaridad a su vez, supone el concepto de subsidi~ridad 

(31) Sobre el principio de la solidaridad, véase, Clement, 
Marcel, Puntos Esenciales de la Doctrina Social Cristi.-.a, en 
Signo de los Tie•pos, Revista del Instituto MeMicano de Doctrina 
Social Cristiana., Año I l I No.16, septiembre-octubre de 1987, 
pp.10-11 
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(subsidium: •yuda), que sostiene que los individuos se deben 

ayudar unos a otros, desde luego, la ayuda ser~, para el qué 

menos tiene que para el qué lo tiene todo. 

En la solidarídad presenta una relación complementaria, 

el que ayuda capacita al necesitado para que ya no reciba más 

la Justicia soci~l, presupone el conflLcto de intereses entre el 

propietario y el desposeído, ya qu@ si al primero se le afecta 

propiedad beneficio del segundo, con su consentimiento o sin 

él. jam.ts podrá haber coolaboraciOn entre ellos y si 

enfrentamiento. La justicia social sugiere la intervención del 

Estado en beneficio de los despose.idos, por el contrario, la 

promueve l• iniciativa de éstos, sin ninguna 

intervención. 

Est•mos, indiscutiblement•, en presencia de los cambios m~s 

trascendentes que ha presentado la Constitución de 19!7 d•sde que 

fue promulgada. Su idea social esta siendo trastocada 

desde la raiz, el principio de la solidaridad brinda una 

dimensión distinta al proyecto social del constituyente de 

Cuerétaro. Va no vivimos los tiempos de la Justicia social para 

todos, ahora quienes podr.tn decidir sobre su propia condición de 

indigencia, si salen de ell• o no, son los mismos indigentes, •l 

Estado y el resto de la sociedad sólo les prestarán ayuda para 

complementar su esfuerzo, pero la decisión es de ellos. El teKto 

de la Iniciativa de reformas es muy claro; 

"Por ello la reforma, para alcanzar su propósito y 
tener viabilidad y permanencia, se construye COIMJ 
apoyo •I ecapeño, a la decisión de.-ocr.itica y a l• 
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libre inici~tiva de los prapia5 hoflbres y mujeres del. 
ca•Po• Esto es principio y nti!otodo de Solidaridad en el 
•edia rural". 

Pasando a otras ideas, durante la discusión de la reforma al 

articulo 27 en la Cámara de Diputados la que tuvieron lugar 

más de cien intervenciones- , el diputado Hugo Andrés Arauja de 

la Torre, del Revolucionario Institucional, manifiestó que la 

misma •t•ndia al pricipio de la democracia en el medio rurala 

"Pero también muchos de los movimientos recientes 
insistieron en la democracia. Nosotros creemos que en 
esta iniciativa va a ser necesaria la consulta regular 
y permanente a Jos miembros de la comunidad, a los 
miembros del ejido. Ya no habr4 una mec4nica cerrada. 
Y si, debemos reconocer que una desviación en el 
proceso llevó a que muchas veces los eJidatarios no se 
reconociesen en su asamblea. 
Por eso, nosotros creemos que esos que han reclamado 
d•mocracia en el aJido, p•rticipación •n las unionas 
de ejidos, mayor libertad para decidir, est~n 
reflejados en esta iniciativa." (32) 

Se continúa, como podemos apreciar, con la idea de la 

democratización que ahora es llevdda a las d~cisionas que toman 

los productores •oricolas. Arauja de l• Torre, tambi•n es 

e~plicito en señ•lar que el .arc•do y el capit•l son dos 

realidades con las que tiene que aprender a convivir el campesino 

"Hay un elemento también central• y es señalar que para 
l•& oro•nizaciones c•mpesinas hace mucho que llegó el 
•erc•do al c••PD• qu• entanda90s la inici•tiva co90 
una ~ar•• de regul•r 1•• r•l•ciones con al merc•do y 
can el c•pit:al .... " (33) 

Las opción del mercado libre sustituye paulatinamente al 

mercado protegido y cerrado, bajo control este último, del 

(32) Versión estenogr~f ic• de las discusiones en torno al 
Proy9Cto de O.creta que refor•a el articulo 27 de la 
Constitución ••• , op.cit., p. 142 

(33) Ibid., p.143 
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Estado. Para que la sociedad civil se desenvuelva •conOmic•mente 

indispensable la eHistencia de'espacios econOmicos que no 

estén sujetos a las restricciones que impone el poder. estatal, 

esos espacios los constituye precisamente ~l mercado. 

Consideramos importante concluir con la idea de la 

concepción histórica de la re~or•a agraria, que ya se vislumbraba 

en los debates que tuvieron lugar en 1982, cuando creo el 

llamado capitulo económico de la Constitución. Como vimos en el 

capitulo anterior, se considero que el reparto agrario constituia 

una etapa de la reforma agraria que habia dado satisfacción a 

determinadas necesidades de su tiempo y, que a su vez, había 

creado otras distintas, sin embargo, en ese año de 1982, no w• 
planteo la necesidad de que el mismo debi• concluir. Diez años 

más tarde, se expone abiertamente que el reparto agrario concluye 

y, que obstante ello, la reforma agraria no termina sino que 

accede una etapa superior de su desarrollo. El diputado 

Melquiades Morales, del Revolucionario Institucional, dice en 

este sentido; 

"• •• la reforma al articulo 27 con5tituc:ional es un 
partea~uas histOrico, porque perm~tir~ entrar a la 
etapa superio~ de la Refor•a Agrar~a, por la que los 
campesinos asuman con plenitud sus derechos sobre la 
tierra y decidan, sin paternalismos de ninguna 
naturaleza, su propio futuro y el de la nacion." (34) 

¿ Cu~l será el contenido de esta nueva etapa de la Reforma 

Agraria 7 Distinto al de sus origenes. El desarrollo del c•mpo 

mexicano, se encuentra por primera vez, desde el final de l• 

Revolución, en manos de los productores agricolas y del 

Estado, aquí radica la esencia de la nueva Reforma Aoraria 

(34) Ibid., 204 
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mewic:ana, la cual se sustentar'oi en el libre desPliegue de las 

capacidades y aptitudes de los productores rurales. Además la 

reforma agraria está perdiendo su contenido de justicia social, 

su programa ahora solidarista. 

Desde mi punto de vista, ya no conveniente llamarle 

"Reforma Agraria" al proceso de desarrollo y restructuración del 

campo Me><ico, seria más conveniente denominarla "Reforma 

Rur""al" 1 de acuerdo nueva dimensión. 

Sobre la idea de la productividad, que encuentra 

contenida la Iniciativa de Reformas y múltiples 

intervenciones de los legisladores, el senador Osear Ramirez 

Mijares del PRI, durante los debates en el Senado de la República 

el dia 12 de diciembre de 1991, la reveló con toda claridad: 

"La intención de la iniciativa en comento, es en primer 
término el i•pulso de l• producción y a la 
productividad agrapacuArLa 9f1 genwral, disponi.ndo de 
los recurso9 necesarias para reactivar la 
capitalización del campo dotandolo de infraestructura 
para que el campesino obtenga mayores niveles de 
bienestar." (35) 

El colJcar a la productividad como uno de los principios 

sobre l~s que de~~ansa las reformas al articulo 27, implica 

cambiar sustancialmente, la función social de la tenecia de la 

tierra. Anteriar•ente esa ~unción radicaba en dotar al campesino 

de la tiarra y de los IK!dios indispensabl•s para que la tr•bAJara 

y subsistiera de ello, en un afán de justicia social. En 

adelante, la función social de.l• tenecia de la tierra descansar~ 

la generación de riqueza por el campesino mismo. Riqueza que 

(35) Diario de los Dllbate5 de la C4.•ara de SenoMlores dal 
Congreso de los Estados Unidos P'leMicanos, Año I, Primer Pariodo 
Ordinario, LV Legislatura, Num. 24, Jueves 12 de diciembre de 
1991, p.9. 
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posteriormente se distribuirá a toda la sociedad, dejando de 

cumplir una función de autoconsumo o de subsistencia. Ramirez 

Mijares muy claro, la propiedad tiene una nueva función 

socia 1: 
"La propiedad es una función social que entraña una 

responsabilidad: Producir. Para eso la Revolución 
entregó la tierra, no fue un repartir por repartir; na 
fue un repartir para acabar con la riqueza, sino 
rep•rtir para generar más riqueza y repartirla meJor". 
(36) 

Finalmente, la reforma salinista, como veíamos, ha tenido 

entre sus directrices, adecuar el •arco normativo a la realidad, 

para que el derecho se cumpla, es decir para que sea eficaz. De 

esta manera, se evitará la gran simulación que tenia lugar en el 

campo mexicana, donde celebraban prácticas de usufructo 

parcelario y de renta, de asociaciones y medieria e incluso de 

venta de tierras ejidal•s al margen de la ley. Estas prácticas 

eran re•puesta al minifundismo en el m•dio rural, las 

condiciones de pobr•za y a las dificultades para tener acceso al 

financiamiento necesario para la produccion, en consecuencia, era 

indispensable canalizarlas por las vias del derecho. El senador 

RoQelio Montemayor SeQUY eKpuso con toda transparencia la 

necesidad da que existiera correspondencia entre el derecho y la 

realidad social1 

" ••• sic;1ue siendo v.6.lido el reclamo que hicieron lo• 
constituy•ntes al pr••entar la iniciativa que sirvió 
de base al articulo 27 constitucional, en el sen~ido 

de que es absolutamente necesario que nuestras leyes 
no pasen por alto los hechos qua palpitan en la 
realidad y la realidad del campo nos estA eKigiendo 
adecuar nuestro marco jurídico." ( 37) 

(36) Ibid. 

(:S7) Ibid., p.45 
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En ~ltim• inst•ncia la correspondencia entre el arden 

jurídico y la realidad. es el presupuesto indispensable para que 

l• norma se cumpla y asi fortalezca el Estado de Derecho. 

estas ideas l•s desarrollaremos con mayor amplitud en el apartado 

siguiente. 

L• C~mar• de Oiput•dos aprobó en lo general las reformas del 

Articulo 27 de la Constitución por 387 votos a favor. 50 

contra y dos abstenciones. En lo particular fueron votadas en su 

conjunto todas las fraciones del articulo 27 y tos transitorios 

correspondientes con 343 votos pro. 24 contra y 6 

abstenciones (38). En el Senado de la Repóblica fue aprobado en 

lo general y en lo particular por 50 votos en pro y uno en 

contra (3'1). 

::S.- POR UN LlllERALISl'IO NO ANTICLERICAL. 
LAS REFDRl'IAS EN l'IATERIA DE CULTO RELIGIOSO 

Las reformas los artículos 3o •• ~o., 24. 21. 130 y 

Decimoséptimo Transitorio de la -Constitución General de la 

Repóblica, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 

dt enero de 1992, establecieron un nuevo marco jurídico de las 

relaciones entre el Estado y la Iglesia, lo que brindó 

configuración distinta al articulo 130 • implicó derogar la mayor 

(3B)Versi0n estenogr.ifica de la.s discusiones en t.orno .al 
Provecto de Decreto que refor•a el art~culo 27 de la 
Constitución ••• , op •. cit., pp. 227 y 267 

(39) Di•rio de los Debates d• la C4mara de Senadores del 
Congreso de los Est•dos Unidos ttexic•nos • Año [, Primer Periodo, 
Ordinario, LV Legislatura, Num.24, Jueves 12 de diciembre de 
1991, p.52 
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parte de sus párrafos para establecer él, lo que 

continuación indica: A) se consagró el principio de la 

separación entre el Estado y las iglesias; Bl que corresponde al 

Congreso de la Unión legislar en materia de culto püblico, de 

iglesias y de agrupaciones religiosas, y que la ley 

correspondiente será de orden público; C) que las iglesias y las 

agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica 

asociaciones religiosas, que obtengan registro 

respectivo; 0) que las autoridades no podrán intervenir la 

vida interna de las agrupaciones religiosas; E) que los mexicanos 

(por nacimiento o naturalización) podrán ejercer el ministerio de 

cualquier culto y, que tanto los meMicanos como los extranjeros, 

para ello, deber~n satisfacer los requisitos que establezca la 

ley¡ F) los ministros de los cultos no podrán desempeñar cargos 

públicos, como ciudadanos tendrán derecho al voto activo, y 

quienes hubieren dejado de ser ministros del culto podrán ser 

votados cumpliendo con los requisitos establecidos en la ley; G) 

que los ministros del culto no podrán asociarse con fines 

politices, ni realizar pro~elitismo en favor o contra de 

candidato, partido o asociación política alguna. Tampoco podran 

en reunión pública, en actos del culto o de propa9anda religiosa, 

ni en publicaciones de caracter reli9ioso, oponerse • las leyes 

del pais o a sus instituciones, ni agraviar, de cualquier ~arma, 

los símbolos patrios; H) se mantiene la prohibición para la 

formación de toda clase de agrupaciones políticas cuyo titulo 

tenga alguna palabra o indicación cualquiera, que las relaciona 

con alguna confesión religiosa, así como para celebrar en los 
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templos reuniones de carácter politice; I) mantiene la 

declaración de que la simple promesa de decir verdad y de cumplir 

las obligaciones que se contraen, sujeta al que la hace, en caso 

de que faltare a ella, a las penas que con tal motivo establece 

la ley; J) que los ministros del culto, ascendientes, 

descendientes, herm•nos y cónyuges, asi como las asoci•ciones 

religiosas a que ellos pertenezcan, serán incapaces de heredar 

por testamento, de las personas a quienes los propios ministros 

hayan asistido espiritualment'e y no tengan parentesco dentf""'o del 

cuarto grado; K) los actos del estado civil de las personas son 

de la eKclusiva competencia de las autorid•des administrativas en 

los términos que establezcan las leyes~ L> que las autoridades 

federales, de los estados y de los municipios tendr~n esta 

materia las facultades y responsabilid•des que fijen las leyes; 

M) qu• l•s asociacion•s religiosas t•ndr6n capacid•d p•r• 

adquirir, pose•r o administrar, ewclusiv•mente los bienes qu• 

sean indispensables para su objeto (Art.27>; N) que los actos del 

culto público celebrados fuera de los templos deberAn sujetarse a 

lo que establezca la ley reglamentaria Cart.24); Ñ) se suprime la 

obligación del Estado de impedir el e~tablecimiento de órdenes 

mon4sticas, así como de votos religiosos (Art. 5o.)J 0) se 

consaor• ewpresamente que la educ•ción que impart• el ••t•dD ser6 

laica, y se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina 

religiosa CArt. 3o.) y P) se derogó la prohibición para que l•s 

corporaciones religiosas y los ministros del culto imp•rtan 

educación primaria, secundaria y normal y la destinada a obr•ros 

y campesinos CArt. 3o.). 
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D• todas las iniciativas de reforma que hemos revisado 

los dos Ultimes capitulas. esta fue la única que no elabor6 el 

Ejecutivo Federal. Efectivamente, la presentaron los diputados y 

senadores del Partido Revolucionario Institucional ante el pleno 

de la Cámara de Diputados el 10 de diciembre de 1991 (40); 

discuti6 y aprob6 el 17 de diciembre teniendo lugar más de 

noventa intervenciones. 

La Iniciativa de Reformas comienza señalando que la reforma 

obedece a la ineludible presencia de la realidad, a la cual tiene 

que irse adaptando el orden Juridicot 

"La!S normas que integran nuestro marco constitucional 
fueron respuestas a las circunstancias que vi~ió 
nu•stro pais. Ninguna de ellas aparece en el teKto de 
1917 de m•nera gratuita y caprichosa. Tienen tras de 
si razones y eKplicaciones. Algunas de éstas ya no 
reaponden a nuestro tiempo. Por ••o, esta iniciativa 
d• reforma constitucional propone la modificación de 
aquellas normas que definen la situación jurídica de 
las iglesias, sus ministros y el culto público. 
(,,,) 
La eKistencia de 
nuestro tiempo 
indistintamente 

las iglesias 
en todas 

del signo 
organización e$.tatal." 

una realidad de 
las sociedades, 

ideológico de 

Es nuevamente la realidad la que impone los cambios. La 

misma idea que ya se habia eKpresado en las anteriores reformas 

salinistas, a ello a lo que he denominado el realismo liberal. 

Pero hay algo mas interesante en la concepción de que el derecho 

corresponda a la r•alidad y se refiere a la aficaci• del derecho, 

a su positividad. El diputado Horacio Sánchez Unzueta del 

(40) Sobre las citas que se hacen la Iniciativa de 
Reformas en materia de culto religioso, presentada por el Partido 
Revolucionario Institucional, véase, Inici•tiva de Refor•as a las 
Articulas 3o., 5o., 24, 27, 130 y Deci1tesépti1te Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos rteKicanos, en Diario 
de los Debates de la CA•ara de Diputados, Año I, No.21, 16 de 
diciembre de 1991. pp. 2717-2732 
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Revolucionario Institucional expone con claridad esta idea: 

"El derecho como disciplina que crea la oportunidad 
para que la sociedad transite, tiene que reconocer 
cuando el diseño normativo ha sido eficaz y contribuye 
al 5ano desarrollo de la vida nacional. También debe 
reconocer cuando no lo ha sido y se ha convertido en 
obstaculo para el desarrollo de la sociedad, en el 
peor de los casos cuando el derecho esta relegado al 
penoso papel de le ineficiencia, derivada de su 
inobservancia. Esto es cuando existe la norma en nivel 
juridico que corresponde, pero la gente no cree en la 
norma, no la ha observado, o por el contrario asume 
pr~cticas cotidianas que abiertamente trasgreden esa 
normatividad.''{ql} 

Una norma es eficaz cuando es acatada y aplicada (42). La 

reforma tiene entre sus ideas generadoras, solamente sostener 

Ja vigencia del orden juridico sino ademas conseguir que éste sea 

positivo. Es decir, no basta con que la disposición legal exista 

formalmente y que se le cosidere obligatoria por el Estado, sino 

que tambi•n debe ser atendida, acatada (43). 

La reforma pretende err•dicar la simulación que se había 

venido presentado en nuestro pais en las relaciones entre el 

Estado y la Iglesia. Era de todos conocido que las anteriores 

disposiciones contenidas en el artículo 130, no se aplica~an, q~e 

la Iglesia criticaba abiert•mente el desarrollo de la politica 

nacional y que impartía educación en todos sus niveles, ante la 

indiferencia del gobierno. 

Por otra parte, la noción de m•nos Estado y mAs sociedad 

(41) Diario de los Debates de la Camara de Diputados, Año I, 
No.2, 17 de diciembre de 1991 1 p.2842 

(42) Sobre la eficacia del Derecho, véase, Kelsen, Hans, 
Taoria Pura del Derecho, México, Porrúa, 1991, pp. 217-225 

(43) Sobre la distinción entre derecho vigente y positivo, 
v•as•, Garcia Maynez, Eduardo, Introducción al Estudio del 
Derecho, MéKico, Porrúa, 1988 1 pp. 37-40. 
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reaparece, es indispensable menos intervención del primero, la 

Iniciativa dice: 

"Hoy, el Estado está firmemente sustentado en la vida 
de la nación. Por eso, la separación del estado y las 

Iglesias requiere que en la esfera de las creencias 
religiosas no intervenga el Estado y que las iglesias 
y los ministros no intervengan en los asuntos p~blicos 
del Estado y gobierno." 

La idea es muy clara1 el Estado debe retirarse de aquellos 

espacios que competen estrictamente a las iglesias y que no le 

corresponden y, de la misma manera, la Iglesia no intervenir 

los asuntos del Estado. 

Tal parece que se pretende dar al Cesar lo que del Cesar 

y a Dios lo que•• de Dios, sin embargo, la reforma va mas alla; 

abre definitivamente esp•cios de participación política y social 

las iglesias. En este sentido es un• reforma democratizadora, 

que permite la participación abierta de la iglesia en la sociedad 

la educación, por ejemplo- y, en política, le abre ya algunos 

espacios ¿ de qué otra manera podría comprenderse el vota activo 

de los ministros del culto 7 El senador Porfirio Muñoz Ledo del 

PRO, durante las discusiones que tuvieron lugar en la C~mara de 

Senadores el 21 de diciembre de 1991 1 entiende bien este sentido 

de la reforma y, al señalar que su partido siempre ha est•do 

favor del pleno reconocimiento de todoa los derechos politices de 

los ciudadanos mexicanos, manifiesto: 

"Nosotros consideramos, que el conjunto de las reformas 
es un paso hacia la transparencia y el mejora•iento de 
las relacioneG políticas en nuestro país, que abre las 
pu•rtas para una r-aulación -.As .. pti• y ••• 
d.-:>cr&tica. 
( ... ) 
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Defenderemos el derecho de los ministros de tos cultos 
a participar sin alguna restricción más que retirarse 
de su función para ejercer ~1 cargo como cualquier 
otra función ••• " ( 44) 

Retomando la sociedad civil, la Iniciativa reconoce 

madurez y diversidad para enfrentar el nuevo panorama que se 

abre con la reforma constitucional propuesta: 

" ••• Ja soci9dad ha alcanzado la serenidad p•r• abordar 
la ~area que hoy realiz..as. Actualmente nos 
reconoce.os ca.o una sociedad diversa y plural. Hemos 
logrado con esfuerzos, una vigorosa convivencia 
pacifica en la tolerancia. El pueblo mexicano nos ha 
señalado sin titubeos la ruta: convivencia ar•onicu 
con pluralidad y tolerancia." 

Pero el párrafo anterior no sólo se refiere a la capacidad de 

la sociedad ci~il p•ra hacerse cargo del nuevo contexto que 

delinea en l• reforma, habla también de convivencia armónica, 

plural y tolerante. Esto es, habla de conciliación con todos los 

sectores de la sociedad y, en particular, con la Iglesia. La 

conciliación y la colaboración son ideas claves del nuevo 

discurso liberal. Estas ideas aon expuestas con claridad por el 

diputado panista Francisco José Paoli Belio, en nombre de 

partido que apoyó la reform•r 

"Así S• pl•ntea ·1• eliminación d• un conjunto de 
limitaciones impuestas a las igl•sias y a sus 
ministros p•ra que desarrollen actividades del culto 
más amplia, paro también políticas, educativas, 
civiles, mercantiles y asistenciales. Es una etap• en 
la que esta~ relaciones pueden darse bajo los •igno• 
de Ja concili•ciOn y la col•boración." (4!S) 

Ahora bien, la Iniciativa de Reformas señal• que está entre 

(44) Diario de los Debates de la CAmara de Senadores del 
Congreso de los Estados Unidos "8xicanos, Año I, Primer Periodo 
Ordinario, LV Legislatura, No.1, Sábado 21 de diciembre de 1991, 
p.13 

(45) Diario de los Debates de la C4•ara de Diputa.dos, Año I, 
No.2, 17 de diciembre.de 1991, p.2853 
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sus propósitos fortalecer el Estado de Derecho. Asi 1 las 

relaciones entre la Iglesia y el poder público ya estar:.n 

sujetas soluciones políticas al margen de la ley, como se 

estiló los años anteriores, sino que encontrarán sustento 

precisamente en la Ley: 

"Esta representación tiene el mandato del pueblo de 
M6Mico de fortalecer nuestro Estado de Derecho y, en 
tal virtud, asumimos nuestra responsabilidad para 
acceder a una nueva etapa de desarrollo, en la cual la 
convivencia armonica entre los meMicanos no dependa 
solamente de la capacidad negociadora de los agentes 
sociales ni de su buen juicio, sino· que se encuentre 
fincada sobre las sólidas bases del i•perio de la 
ley." 

La noción de Estado de Derecho, supone que el poder público 

se someta al sistema normativo y no desborde sus mandatos, con el 

propósito de respetar los derechos y las libertades fundamentales 

de la comunid•d en la cual rige (46). Esta noción, como vemos, 

pos•e dos presupuestos basicos: sujeción al derecho por parte del 

Est•do Cprim•roJ, para no afect•r la esfera de garantias de la 

per•on• (s•gundo). 

Ahora bien, si fortalecer el Estado de Derecho tiene como 

mira el raspeto de las garantias del individuo, en el caso de la 

presente reforma que modifica las relaciones con las igle~ias, 

¿cuáles garantías son fortalecidas? Básicamente las garantias de 

libert•d y, principalmente, la Iniciativa reconoce que se protege 

el •j•rcicio de la ·libertad de creencias de los mewicanos: 

"Al Estado corresponde garantizar y proteger el 
ejercicio de la libertad de creencias de todos los
mexicanos ••• 
Por r•speto a las creencias de los meMicanos, que es 
el ••bito de sus libertades, debemos dar las 

(46) Gonzalez Uribe, Héctor 1 Teoria Política, 
Porrúa 1 i987, pp.222-226 
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relaciones entre el Estado y la~ iglesias la 
tran•P•rencia y las reglas claras que demanda la 
modernización del país." 

La reforma en materia de culto religioso, no solamente 

reforzó la libertad de creencias, sino también el respeto la 

libre expresión de las ideas, la libertad de imprenta y la 

libertad de reunión, de 6sto es mu•stra palpable el que se haya 

r&formado el parrafo que •&tablecia que los ministros del culto 

no podrían en reunión pública o privada constituida en junta, ni 

actos del culto o de propaganda religiosa, hacer critica de 

tas autoridades en particular y del gobierno ·en general, 

ónicamente se mantuvo que no podrian oponerse por medios 

tas ley•s del país, a sus instituciones y a tos símbolos p•trios, 

lo cual, est~ de más aclar•rlo, es oblio•ción de todo 

ciudadano. Asimismo, de conformidad con et fortalecimiento de las 

libertad•s, se derogó el p•rrafo que establecia que las 

publicaciones de car~cter confesional, no podian comentar los 

asuntos politices nacionales, ni informar sobre actos de las 

autoridades del país o de particulares que se relacionaran con el 

funcion•miento de l•s instituciones póbticas. En fin, la reform• 

representa un significativo avance en cuanto a la consolidación 

de las libertades en nuestro país. El senador por Michoacán,-

Victor Manuel Tinoco Rubí, del Partido Revolucionario 

Institucional señalo que el debate ideológico de la Iniciativa de 

Reformas, es el de la libertad: 

"Una iniciativa de reformas a la Constitución que no 
puede analizarse ~nicamente en función de los temas a 
que se refieren los artículos del proyecto. Porque la 
educ•ciOn, l•s m•nifest•ciones religiosas y las 
relaciones entre el Estado y las iglesias nos conducen 
necesariamente a uno de los puntos fundamentales. de 
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Para el senador panista Héctor Terán Terán, como para varios 

legisladores, el reconocer a las iglesias, es una cuestión de 

derechos humanos: 

"Oue el Estado, al reconocer a las iglesias, se hace 
más fuerte, no se debilit•. 
Los Estados que niegan los derechos hu•anos, t•rde que 
temprano se derrumban, segón lo atéstigua la historia 
y que está llena de ocasos del despotismo en todas sus 
manifestaciones." (49) 

En materia de derechos humanos fue la reforma al articulo 

102 de la Constitución General de la República, la que por 

primera vez consagró esa doctrina en nuestro texto constitucional 

al estipular que el "Congreso de la Unión y l•• legislaturas de 

los Estados en el ~mbito de sus respectivas competencias, 

establecerán organismos de protecciQn de los Derechos Humanos que 

otol"'ga el orden Jurídico mexicano ••• ". Independientemente de que 

esa reforma adolece de un centralismo poco deseado, la misma 

significó el inicio de la protección constitucional los 

derechos humanos, postulados básicos de la doctrina liberal que, 

como veremos más adelante, considera que el hombre por el sólo 

hecho de serlo, es depositario inmanente de determinados derechos 

que le deben garantizan el respeto y el des•rrollo de su propia 

Con respecto a la educ•ción: se consaqró expresaMente el 

laicismo. Efectivamente en el articulo 3o. se estipuló qu• la 

(47) Diario de los Debates de la C~mara de Senadores del 
Congreso de los Estados Unida& f'leMlcanos, Año I, Primer Periodo 
Ordinario, LV Legislatura, No.1, SAb•do 21 de diciembre de 1991, 
p.14 

(48) Ibid., p.3 
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educación que imparta el Estado, debe ser laica. El diputada 

priista Jaime Muñoz Oomínguez, dijo al respecto: 

"La aplicación de la idea laica a todos los temas de la 
vida en sociedad, debe ser un tema recurrente d~ la 
moral republicana y debe ser una tema recurrente para 
hacer leyes claras, definidas con propósitos comunes, 
puesta que son de observancia general, concatenadas 
hacia proyectas y propósitos de dasarrollo nacional y 
para este caso concreto, que nos aleje de la 
penumbra." ( 49) 

El laicismo, tiene dos importantes acepciones: idea 

cultural y como idea política (50). Como idea cultural, en él 

las corrientes del pensamiento que postulan la 

emancipación de la filosofía y de la moral, respecto de la 

religión, reivindicando el primado de la razon sobre la fe 

reliQio11a. El laicismo tributa,.io de las filosofías 

racionalista• qua rechazan la verdad revelada y absoluta y 

afirma, por el contrario, que la verdad debe buscarse en el 

an4lisis critico~ En este sentido, el laicismo concepto 

idea cultural es m4s un metodo que una corriente de pensamiento o 

una ideología. 

En su seQunda acepción, el laicimo referido al Estado -de 

donde proviene la denominación de "Estado laico"-, no refiere 

sólo al asp•cto educativo, sino a todo el ser del Estado y 

sostiene la autonomía de la instituciones póblicas y d• la 

sociedad civil r•specto de la i;l•sia. En una palabra, postula el 

réginten de separación Juridica entre el Estado y la Iglesia. 

(49) Diario de los Deba.tes de la C••ara de Diputados, Año I, 
No.2, 17 de diciembre de 1991, p.2849 

(50) V•a&e, Zanone, Valerio, Laici•.a• en Bobbio, Norberto y 
Matteucci, Nicola, Diccionario de Politica, op.cit., Tomo II, 
pp.884-890 
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En el laicismo, las relaciones entre le temporal y lo 

espiritual, no de contraposición, sino de reciproca 

autonomía. El principio político del laicismo, no sostiene la 

supremacía del poder estatal sobre el espiritual, sino la 

independencia entre ambos, así el Estado sólo debe garantizar la 

libertad de creencias, sin establecer entre las diversas 

confesiones religiosas ningón privilegio o sistema de control. 

Asimismo, no tutela sólo la autonomía del poder politice respecto 

del poder religioso, sino que igualmente vela por la autonomía de 

las iglesias respecto del Estado, para que éste no pueda 

interferir materia de creencias religiosas. El laicismo 

rechaza los sistema en los cuales el Estado subyuga a la Iglesia 

reduce sus espacios legitimes de participación social. Hay en 

este sentido, una importante diferencia entre los principios del 

laicismo y anticlericalismo el primero significa 

independencia entre los Ordenes temporal y espiritual, el segundo 

tiende a la supresión del segundo y a intervenir en él. 

Con base en la anterior precisión del significado del 

laicismo, podemos sostener que las reformas constitucionales en 

materia de culto religioso del 28 de enero de 1992, que 

instituyeron eMpresamente en el texto constitucional los 

principia• d•l laicismo (Art. 3a.) y de la separación entre el 

Estado y las iglesias (Art. 130), significan autonomía 

independencia reciproca entre el orden temporal y el espiritual, 

intervención y control en la vida interna de las segundas, 

óltimas que corresponden a la concepción 

anticlerical que estuvo presente en los liberales del siglo XIX y 
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en los constituyentes queretanos. misma que ha sido extirpada 

definitivamente de la Constitución (51). 

En la Cámara de Diputados la Iniciativa fue aprobada en lo 

general por 360 votos y 19 en contra. En lo particular el 

articulo 3o. se aprobó por 380 votos, el 5o. por 364 votos, el 24 

por 351, el 27 por 359 y el 130 por 360 votos. En la camara de 

S.n•dores se aprobó en lo ;eneral, y en lo particular los 

articules reservados, por S? votos en pro, ónicamente se 

r•servaron para la discusión en lo particular los articules 3o. y 

130, el primero fue aprobado por 55 votos a favor y dos en 

contra, el segundo por 57 votos en pro. Se inauguraba de esta 

manera en nuestro pais, una nueva relación con las Iglesias. 

4.- LA REFORllA EN l'IATERIA DE DERECHOS ~ 

La reforma al articulo 102 de la Constitucion Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de 

la Fed•raciOn el 28 de enero de 1992• integro •n un •Part•do A •l 

texto completo de ese precepto, y adicionó al mismo un apartado B 

que estableció lo siguiente1 A) el Congreso de la Unión y las 

leQi$latura5 de los Estados en el Ambito d• sus re9pectivas 

competencias, establecerán organismos protectores de los Derechos 

Humanos que otori_,a el orden jurídico mex.i.cano; BJ esos organismos 

conocer~n de quejas u omisiones de naturaleza administrativa 

(~lJ Sobre el anticleric•lismo y sus distinciones con el 
laici•mo, v•ase, Bianchi, Giorgio, Claricali5tMJ 1 en Bobbio, 
Norberto y Mateucci, Nicola, op. cit., Tomo I, p.271 
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provenientes de cualquier autoridad servidor püblico, con 

excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen 

los derechos humanos; C) que formularán recomendaciones püblicas 

autónomas, no vinculatorias y denunci?s y quejas ante las 

autoridades respectivas; 0) los organismos de protección de los 

derechos humanos, no seran competentes tr•t~ndose d• asuntos 

electorales, laborales y Jurisdiccionales; E) el organismo que 

establezca el Congreso de la Unión conocerá de las 

inconformidades que se presenten relación con las 

recomenaciones 1 acuerdos omisiones de les organismos 

equivalentes de los estados. 

Considerando que en Junio d• 1990 •• había creado la 

Comisión Nacional de Derechos Humanas como órgano desconcantrado 

de la Secretaria de Gobernación, la Iniciativa de Adición al 

articulo 102 1 enviada por Carlos Salinas a la Cámara da Diputados 

el 19 de noviembre de 1991, señala claramente su propósito 

fundamental: elevar a ranoo constitucional los organismos 

protectores de los derechos humanos en México (52): 

"El obJativo central de esta propuesta del Ej•cutivo 
mi caroo, el d• estatuir al mas alto nivel 
normativo, la existencia y funcionamiento de 
instituciones que, en los diferentes· Ordenes de 
gobierno, coadyuven • h•cer realidad uno de los 
propósitos fundament•les de mi administr•cidni 
prDC9Dver y presarvair el r-pebl • los d.,.echos ~ 
y la protección de su ejercicio pleno• 

Erigir a nivel constitucional a este tipo de instituciones, 

necesariamente nos conduce al anAlisis de la idea generadora de 

(52) Para consultar todas las citas que se hagan a la 
Iniciativa del Ejecutivo en comento, véase, Iniciativa d• Decreto 
que adiciona el articulo 102 de la Constitución Poli~1ca de los 
Estados Unidos ttexicanos, en Diaria de los Debates de la C4 .. ra 
de Diputados, Año t.,·No.9, 19 de noviembre de 1991, pp. 987-992. 
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ellos y de toda la reforma en su conjunto; los derechas hum•nos. 

Tales organismos son considerados indispensables para la 

realización de uno de los principales propOsitos del gobierno 

salinista~ la salvaguarda de los derechos fundamentales de la 

persona humana. La Iniciativa considera que los derechos humanos 

son y han sido principios rectores del quehacer público en 

nuestro pais: 

"La defensa de los derechos del ho.br-e es uno de los 
principios que ha guiado nuestra vida independiente y 
que se ha eHtendido hoy en la comunidad de naciones. 
Por eso, al asegurar su valor y su vigencia en MéHico, 
cumplimos con nosotros mismos y con el mundo al que 
pertenecemos''. 

Si tan importante lugar se le otorgan los derechos 

humanos, en este momento es necesario hacernos dos preguntasr a) 

¿ cuál as la naturaleza de esos d•r•chos ? b) ¿ los derechos 

humanos se encuentran antes y por encima del Estado y el derecho? 

En cuanto a la naturaleza de los derechos humanos, sonlas tesis 

que parten de posiciones iusnatur•listas las que afir•an su 

existencia. Afirman que de estos derechos el t.o.bre es su titular 

esencial y oriQinaria.ente, en cuanto que es hombre y •i1t111bro de 

la especie hu9ana. Se les ha denominado indistintamente derechos 

naturales, derechos de la persona humana, derechos individuales o 

derechos fundamentales. Derechos naturales, porque sen inherente• 

al hombre en t•nto posee esa naturaleza. Derechos fundamentales, 

en el sentido de que son primarios y necesarios para el hombre. 

En fin, de todas las denominaciones su ca.M1n deno•inador lo 

encentra.as en su titular, que sie•pre ser~ el hottlbre, por ese 

sólo hecho: ser especie del genero humano (53). 

(53) véase, Bidart Campos, Germ~n J., Teor1a. General de los 
Derechos Hu•anos, M~Hico, UNAM, 1989, pp. 13-15 
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De lo ant•rior, se desprende que la existencia d• los 

derechos humanos se postula como universalmente válida, como una 

exigencia ide•l, por consiguiente - y con esto damos respuesta 

la segundo pregunta que formulamos necesariamente son 

anteriores y superiores al Estado y a su orden normativo (54). No 

podría ser de otra manera, asi para que todo sistema no solamente 

el n•cional, sino el de cualquier otro país, respete los derechos 

esenciales del hombre, estos deben estar más allá del poder 

estatal. Si los derechos humanos son anteriores a la existencia 

del Estado, entonces este último sólo los debe reconocer, nunca 

podr~ constituirlos. Es decir, los d~rechos hu•anos tienen 

•M1st.ncia independientemente del reconocimiento estatal y de que 

el derecha positivo los recoga en su sena. 

Lo anterior no significa que los derechos humanos deban 

prescindir del orden positivo, todo lo contrario, requieren del 

mismo para cumplirse y llev•rse a la realidad concreta, pero 

tienen vida independientemente de que el derecho positivo los 

sancione como válidos y disponga de vias coactivas para su 

acatamiento. 

En sentido opuesto, la escuela positivista ha sostenido que 

los derechos fundamentales son únicamente los que determina el 

poder del Estado y que sanciona como tales en su sistem• 

normativo. No •xisten fuera del Estado los derechos del hombre, 

pues éstos adquieren tal carécter cuando son constituidos por la 

soberanía estatal. Aqui el Estado reconoce derechos 

preeKistentes a él, siempre constituye esos derechos básicos a 

(54) Ibíd., p. 41 
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traves de un acto de poder. Esta doctrina, tiende a negar los 

fundamentos mismos de los derechos humanos. Bidart Campos señala 

al respecto: 

"Si en cambio nos referimos a lo que Peces Barba llama 
el modelo positivista voluntarista, entonces 
corresponde dar por cierto que al decirse que "los 
derechos fundamentales son los que decide la voluntad 
del poder, aquellos que sea cual sea su contenido se 
de•ignen como d•rechos fundamentales 11 se est.i 
centr•ndo su fundamento mismo en el Estado, o en el 
derecho estatal, o en la voluntad del poder estatal 
(que equivale a la de los gobernantes en turno>" (55) 

Siguiendo a Massini Correas, de mu'y sene i l la podemos 

señal•r la diferencia entre la tesis positivista y la 

iusnaturalista, ·a1 decir que una filcsofia del derecho es 

positivista si rechaza la existencia de algún principio 

•upr•positivc de derecho; y es uisnaturalista si acepta la 

•xi•t•ncia de •lg~n principio (por minimo que sea) positivo de 

derecho e :56). 

Me he detenido en la naturaleza de los derechos humanos, y 

he subrayado que conforme al fundamento doctrinal que los 

postula, son anteriores y superiores al Estado, por un motivo de 

suma importanciar en virtud de la reforma al articulo 102 de la 

Constitución General de la Repóblica, que estableció las bases 

constitucionales para la creación de oroanismos protectores de 

lo• derechos humanos, se tran&tarna el sistema est•blecido por el 

•rticulo pri .. ro de la Constitución• d• raiz iuspublici•ta. 

Efectivamente, precepto dice que "los Estados Unidos 

Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga esta 

C55J Ibid., p.106 

(56) M•s&ini Correas, lusnaturalisma ~ ~ ~. El 
Der1teho, 30/IX/1987, en Bidart C•mpos, Germ4n J., op.cit.,. p.107 
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Constitución, las cuales no podr~n restringirs• ni suspenderse, 

sino en los casos y con las condiciones que ella misma 

establece." Considero que el articulo primero de la Constitución 

tiene una.clara influencia de la escuela po5itiva del derecho, la 

que sostiene que el Estado a través de su orden jurídico el 

que instituye los derechos del hombre. El constituyente del 17 al 

referirse a las garantias individuales, señaló muy claramente que 

esos derechos póblicos subjetivos los otorga la Constitución, es 

decir, los constituye en favor del gobernado· En este sentido, 

coincido con la opinión de Ignacio Burgoa Orihuela, cuando al 

referirse a la nueva dimensión de la Constitución de 1917 que 

abandonó el esquema iusnaturalista de la Carta de 1857, dice lo 

sic¡iuientet 

"Bajo esta nueva concepción de las garantías 
individuales, que la que acogió nuestra 
Constitución actual en su articulo primero, las 
derechos funda.entales del t.a.bre v• no se reputan 
pre-existentes a la socied•d estatal, S&Qán la teoria 
Jus-naturalist•, sino cO.o creaciones del poder 
soberano del Estado plasmadas en el orden jurídico 
básico del mismo, y que, por este sólo hecho, 
significan una autolimitación de la actividad 
estatal ••• " (57) 

Si por una parte el articulo primero parte de la base de que 

es el Estado el que crea e las garantias individuales en favor 

del gobernado, y por la otra el articulo 102 habla de der•chos 

humanos los cuales - en esencia - son anteriores a la soberanía 

estatal, estamos ante dos tesis que poseen fundamentos teóricos y 

doctrinales distintos. La primera sostiene la supremacía del 

poder estatal para instituir derechos públicos subjetivos 

(57) Burgoa Orihuela, Ignacio, Las Garantías Individuales, 
Mé~ico, Porrúa, 1998, p.184. El subrayado es nuestro 

196 



favor del gobernado (Art. lo. razonamiento positivista). La 

segunda establece que los derechos fundamentales le pertenecen al 

hombre intrinsecamente y con total autonomia del poder estatal 

(Art. 102 Base 8, ra~onamiento iusnaturalista>. Encuentro una 

oposición entre dos sistemas doctrinales distintos (58). 

Se podrá alegar que tal contradicción no existe ya que el 

articulo 102 reformado estableció finalmente que el Congreso de 

la Unión y las Legislaturas de los estados " en el ámbito de 

respectivas competencias, establecerán organismos de protección 

de los Derechos Humanos que otorga el orden jurídica 

mexicano ••• ". Es evidente que lo que se quiso hacer fue adecuar 

el texto del 102 al contenido del articulo primero 

constitucional, por ello se agregó el vocablo otorga. Sin 

embargo, considero que una vez que se ha integrado a los derechos 

(59) Es importante señal•r que hay una importante diferencia 
entre garantias individuales y derechos humanos, diferencia que 
claramente resalta Jorge Carpizo: " La idea es que la garantia 
trata de asegurar en forma efectiva el ejercicio de los derechos 
del hombre" y más adelante agrega que ''Podemos concluir que 
mientras los derechos del hombre son ideas oen•rales y 
abstractas, l•s garantías, que son su m•did•, son ideas 
individualizadas y concretas.", ver de este autor, ~ 
Constitucional .l.!., en Estudios Constitucionales, op. cit., p.433-
434. También el argentino Joaquín v. Gonz•lez, establ•ce una 
diferencia semejante, al afirmar que los derechos son "los que 
corresponden a todo hombre en su calidad de tal y que la 
constitución reconoc•" • y que las oarantiafi son "todas aquel las 
seguridades y promesas que ofrece la ConstituciOn al pueblo 
argentino, y a todos los hombres, de que sus derechos generales y 
especiales han de ser sostenidos y defendidos por las autoridades 
y por el pueblo mismo", citado en Carpizo, Jorge, La Constitución 
r.exicana de 1917, op.cit., p. 154. De igual manera, Bidart Campos 
considera que son garantías los mecanismos de protección de los 
derechos del hombre: "Como sintesis, creemos poder extraer de la 
filosofia política la conclusión d• que todo su esquema de 
arraigo y tutela de la persona y d• sus derechos en el Estado 
recaba formas protectoras que, globalmete, y en su profusa 
variedad posible, pueden rotularse como garantías", ver de •ste 
autor, Teoría General de los Derechos Hu•anos, op.cit., P· 231 
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humanos en la Constitución y que de esta manera se ha adoptado 

una posición iusnaturalista, - ya que es ésta la doctrina que 

sostiene la existencia de los derechos de la persona humana-, el 

enunciado "los der-eochos humanos que otorga el orden jurídico 

mexicano", contiene en su seno una evidente contradicción, porque 

los derechos humanos no son susceptibles de creación por el 

Est•do y por ende no las pueda otorg~r, sino si•ple.ente 

reconocerl, es un acto declarativo, no constitutivo. Es mas, en 

la propia Iniciativa del Ejecutivo enviada la camara ,de 

Diputados, por ninguna parte aparece la frase "que otorga el 

orden jurídico mexicano", ello se adicionó al dictamen elaborado 

en la propia Camara de Diputados, ya que seguramente los 

legisladores p&rcibieron la antinomi~ existente entre el articulo 

prim•ro y la adición propuesta al 102, lo cual trataron de 

subs•nar agregando el cit•do enunciado, aun cuando es evidente 

qu• el te~to original propuesto por Carlos S•linas d• Gortari, 

era acorde con la tesis iusn•turalista asumida desde un 

principio. 

Por otra parte, por citar un ejemplo en el pl•no 

internacional - la Declaración Univ•rsal de los Derechos Humanos, 

aprobada y procl•mada por la Asamblea General de las Naciones 

UnidAS el 10 de diciembre de 1948, signad• por el oobierno 

m•xicano, en •U primer consider•ndo dice: 

"CONSIDERANDO que la lib•rtad, la justicia y la -paz en 
el mundo tien•n por base el r9Conoci•i1Pnto de la 
diQnidad intrLnseca y de los derachos iguales e 
inalilH'lables de todos los ~iembros de la familia 
hu•ilna;" 

La Declar•ciOn habla del reconocimiento de los derechos 

intrínsecos del hombre. No es nuestra intención realizar un 
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•vtudio del citado documento internacional, me interesa destacar 

que los principios doctrinales del mismo son fundamentalmente 

iusnaturalistas y, por consiguiente, los derechos humanos los 

considera anterior~s a la soberania del Estado, susceptibles de 

reconocimiento y no de constitución por este último. Desde luego, 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos, al haber sido 

suscrita por nuestro país, forma parte de 1 "orden jurídico 

me>eicano" del que habla el articulo 102 reformado de la Ley 

Suprema. 

Durante las discusiones que tuvieron lugar el 13 de 

diciembre de 1991 en la Cámara de Diputados, torno la 

adición del articulo 102 de la Constitución, consideró en 

esencia que los derechos humanos se encuentran la naturaleza 

misma del hombre, esto es, el discurso fue francamente de corte 

Lo que manifestó el diputado Francisco Agustín 

Arroyo Vieyra, del Revolucionario Institucional, un claro 

ejemplo de el lo: 

"El lugar que ocupan - los derechos ~ umanos - en la 
escala de los valores juridicos es el más alto, la 
vinculación que guardan con el ha•bre es directa, 
inlMfdi•~a, estr~ti., ca.o &i .. an•r•n de su propia 
esencia, como que la primera causa de los derechos 
fundamentales somos nosotros mismoSJ lo que le da 
valor- a una nor•a fundament.al en su ajuste ontológico. 
El pApel que le corresponde, por lo tAnto en la 
praxis, en la 5alvaguarda de los altos bien•• d•l 
hombre, de su• v•lores, sobr• todo de los v•lor•s 
primarios y elementales, es lo qu• le da verdader• 
vigenci• al orden ét.ico y al arden Jurídico". ( 59) 

Arroyo Vieyra, al sostener que los derechos del hombre 

los que otorgan valor a una norma fundamental y verdadera 

(59) Diario d• los Debates de la C~~ara de Diputados, Año I, 
No.20, 13 de diciembre de 1991, p.2671 

199 



vigencia al orden Jurídico, est~ diciendo que un sistema jurídico 

podrá ser aceptado por toda una comunidad si apega a los 

postulados básicos de los derechos del hombre, decir, acepta 

la existencia de un principio objetivo que sirve dr. contenido al 

sistema normativo de un país y que por consiguiente se enuentra 

fuera de él. Más adelante, tambi&n nos dice que los derechos de 

la persona humana, su defensa y preservación son reconocidos por 

la ley, no otorgados por la misma: 

" ••• nos estimula la concepción de que la defensa y 
preservación de los derechos humanos es cuestión y 
materia de un derecho fundante, reconocido por la ley, 
cuya obligatoriedad va más alla a las razones de la 
justicia misma, que penetra o impera en la propia 
na~uraleza huaana, en la dignidad de las 
personas ••• " (60) 

Finalmente, considero importante señalar qu• M•xico no seria 

el único pais donde a un esquema iuspositivista se opone 

tesis iusnaturalista por .el hecho de incorporar a los derechos 

humanos "" •l texto constitucional. Alemania qu" 

indiscutiblemente tradiciones jurídicas 

iuspositivistas más importantes del mundo, es un ejemplo: 

"Varían las teorías, pero viaria también la efic•cia de 
la defensa de estos derechos -los d•l hambre-, que •s 
.~xi•a solaaénte en un funda.ento jusn•tur•lista, 
parque los haca imprescriptibles. Por ejemplo, la 
actual Constitución de 1• República Federal Alemana 
prevé l• no posibilidad de revisión constitucional 
p•r• los derechos del ciudadano, tr.nstornardo asi 
toda la ~radición Juspublicis~a al..ana, fundada on la 
teoría de la autolimitación del estado. (61) 

·Ahora bien, hemos dedicado buena parte de este ~ltimo 

(60) Ibid., p. 2672 

(61) Matteucci, Nicola, Derechos del Hombre, en Sobbio, 
Norberto y Mateucci, Nicola, Diccionario de Politica, op.ctt., 
T.I, p.515 
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•P•rt•do para referirno• •l fundamento d• lo• der•cho• humano• y 

•Mplicar l• contr•dicción implicita que encontr•mos •n el 

articulo 102 constitucional, y de ••t• con el primero d• la 

propia Constitución, pero ¿ qu6 import•ncia tiene para el nuevo 

liberalismo el h•cho de que nuestro texto constitucional acoga un 

principio iusnatur•lista como lo •• el d• lo• derechos hum•no•, 

contrapo•iciOn con el •i•tema positivi9ta con•ignado en •1 

articulo primero de la L•y Suprema? D• la mayor significación, 

aqui radie• la idea principal de la presente exposición, la cual 

de•de luego desprende de las consideraciones que hemos venido 

realizando: el hecho d• qu• •• int-are a la Constitución una 

t .. i• iu911aturalista. ca.o lo es mn ~lti .. instiancia la d• lo• 

d•r•chos humanos, r.sta fuerza al Estado y forbllece al individuo 

lo particular a in.-.diatamente despu6• • •u agrupación 

1111s-rior que .. la scx:iedad civil, pu•• si •u• der•cho• •on 

anteriores y oponibl•• al poder estatal en todo mom•nto, se 

fortalece la idea liberal que pugna por ampliar los espacios de 

participación del individuo y da la sociedad~ Kay junto a la 

aport•ciOn f ilosOf ica dal iusnaturali..u. una id•• politice y una 

filosof ia liberales• ...,os E•t•do. 

El articulo primera d• l• Con•titución G•n•r•l de l• 

República aprobado •n 1917 por •l constituyente 

obedeció una necesidad apremianta: •dificar, construir y 

fortalecer al Estado meMicano que •mergia d• la revolución. En 

esos momentos se optó por un Estado fuerte, por ello se acogió la 

ascuel• poaitiv• del d•recho, y• qua •i •a el Estado al qua 

constituye u otorg• las oarantias en favor del gobarn•do, se 



cansolid•, de esta manera, su presencia. Setenta y cinco años 

después, las cosas han cambiado, ahora se pretende restar fuerza 

al Estado y restituir al individua y a la sociedad los espacios 

que anteriormente se les habían cercenado beneficio del 

prl.mero, la mejor manera de conseguirlo es reconociendo le 

derechos esenciales e inalienables. 

La Iniciativa misma, comenta que la creación de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, tiene entre sus objetivos 

primordiales encauzar la participación de la sociedad civil; 

" ... se cre6 en el mes de Junio de 1990 la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, concebida coma una 
institución que sirviera, fundamentalntente, p•ra dar 
cauce a la participación activa de la sociedad en la 
identificación y denuncia de los actos de las 
•utoridades que •n cu•lquier forma comportan o puedan 
comportar l• viol•cidn de d•rechos hum•nos, as! ca.o 
para pra.aver la defensa activa de los particulAres 
contra. tales actos" 

La idea es cl•ra: que la propia sociedad y si 

particular, los que promue~an la tarea protectora de los derechos 

humanos, el Estado sólo habra de encauzar la actividad de ellos. 

Si una sociedad es participativa y fuerte, ésto a su vez, supone 

la eKistenci• de una opinión póblica igu•lmente sólida. La idea 

de l~ saciedad civil, lleva en su seno la de una opinión 

póblica que se nutra de esa sociedad e insida, al mismo tiempo en 

ella. La autoridad de la Comisión radica su import•nte 

pres&nci• •n esa opinión póblica, asi lo manifiesta el diputado 

Juan Ramiro Robledo Ruiz del Partido Revolucionario 

Institucional, al referirse la efectividad de las 

recomendaciones de la CNOH: 

"De facto si tiene un efecto e incide en el Ambito del 
derecho realmente, parque se sostiene en la esenci• de 
la ntaralidad plblic•, en el origen, pues, de la 
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90Ci9d•d• de la volunt•d colectiv•• sin querer . h•cer 
reminiscencia del siglo de la ilustración, sale para 
asentarse en el poder que tiene esa opinión ptlblica, 
reasume, pues, toda la fuerza de coacción de hecho que 
le da esa opinión nacional, el equilibrio y sensatez 
de su resolución, de ello dependen fundamentalmente el 
grado de opinión p!J.blica que lo respalde •.. " (62) 

Sobre la opinión pública como mecanismo de eficacia para la 

actividad de la Comisión, también se manifiesta la senadora 

Silvia Hern•ndez, d~l mismo partido: 

"¿ Qué instrumentos tiene ? ¿ De qué instrumentos se le 
dota la Comisión ? A Ja que existe de unos muy 
eficaces, no por cierto las policias, pero sin embargo 
se habla de la gran fuerza publica que tiene. Y con 
ésto no nos referimos al ejercicio de la fuerza 
pública, sino de la fuerza de la opiniOn pUblica. Y 
para que pueda la Comisión de Derechos Humanos tener 
la fuerza de la opinión pública, necesita ir al 
público, darle la cara a la sociedad." (63) 

La •c•pciOn opinión pública tiene dos sionificados. En 

primer lugar es el conjunta de opiniones de todos los miembros de 

l• sociedad sobre un fenómeno en particular, así por ejemplo, se 

habla de que "la opinión pública está dividida en torno la 

import•nciü de la CNDH". En segundo término, designa algo m<tis que 

el simple agregado de las opiniones individuales, como cuando 

dice que "la opinión pública exige que se impidan las violaciones 

a los derechos humanos y se determinen las responsabilidades de 

las autoridades correspondientes", ya no estamos hablando de las 

opiniones del póblico en lo general sino que nos estamos 

refiriendo a aquellos sectores de la sociedad que ejercen una 

verdadera influencia en las decisiones públicas. En esta segunda 

(62J Diario de los Debates de la CaMara de Diputados, Año I, 
No.20, 13 de diciembre de 1991, p.2656 

(63) Diario de los Debates de la ca.ara de Senadores del 
Congreso de Jos Estados Unidos Plewicanos, Año I, Primer Perido 
Ordinario, LV Legislatura, Num. 29, 19 de diciembre de 1991, p.27 
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acepción la opinión pUblica constituye una fuvrz• política (64)• 

En ambos casos es la sociedad o un grupo de ella, l• que depliega 

actividad. 

Pero solamente el ombudsman goza de considerable 

influencia en la opinión püblica, asimismo tiene importante 

autoridad moral, así lo señaló el diput•do Arroyo Vieyra~ 

"La Comisión Nacional de Derechos Humanos ha ganado 
terreno en el ánimo y simpatía de la sociedad. Su 
estructura y funcionamiento están fuera de duda. 
Gracias, no debemos negarlo, a su impecable proceder, 
que se fundamenta primordialmente en el aspecto que 
consideramos sine qua non: su autoridad 19Dral." 
(, .. ) 

Su vinculación pública y autónom• no obliga ni 
vincula, pero en la práctica demuestra eficacia 
inusual y es que, el sistema coactivo de la moral, si 
bien no tiene la presición del derecho, persiQue lo 
mismo, sólo qu• result• d•l canv•nci•iento de la 
bondad de acatar la norma; lo que •s más notable." (65) 

Referirnos a la autoridad moral del organismo encargado de 

la prot•cción de los derechos humanos y que vigila la a~tu•ción 

de los órganos del Estado -principalmente de los órganos de ta 

administración-, necesariamente nos remite a las ideas que ya 

expusimos sobre las relaciones entre la moral y la política 

(v.supra pa;.123 ), en el sentido d• que encontrar la identidad 

entre ambas, es descubrir la correspondencia que existe entre el 

actuar privado y el quehacer público. Asimismo, en nuestros días 

la filosofía qu• postula la exist•ncia de los derechos humanos, 

esta intimamente interrelacionada con la axiolagía y la ética, al 

grado tal de que lo que se titula como derechos del hombre se 

(64) Sani Giacomo, Opinión P~blica, en Bobbio, Norberto v 
Mateucci, Nicola, op.cit., p. 1126 

(65) Diario de los Debates de la C~mara de Diputados, Año I, 
No.20, 13 de diciembre de 1991, p.2672 
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dice que es un conjunto de valores, ésto es, los derecho$ humanos 

son valores, como bien decía el diputado Arroyo Vieyra, el lugar 

que ocupan los derechos humanos " en la escala de los valores 

Jurídicos, es el más alto'' (v.supra pag.59) • Una doctrina que no 

admitiera la justicia y a los restantes valores Jurídicos-

politices, no brindaría elementos necesariarios para sostener 

los derechos fundamentales (66). 

Fortalecer la participación ciudadana en la tutela de los 

derechos fundamentales del hombre, robustece a vez el sistema 

democrático. Nuevamente la idea de la democratización aparece 

el discurso liberal. La Iniciativa dice en este sentido 

refiriéndose a la CNDH: 

ºLa Comisión así, h• venido a ser y se ha constolidado 
como un ••p•cio para la expresión libre de un• p•rte 
de los problemas que aquejan a la ciudadanía y ha 
constituido un medio eficaz p•ra la •oluci6n d• muchos 
de ellos , con la cual t.. t11nido una nueva eMpr .. ión 
la volunt•d d.-oc,.Atica dl!l Estado mexicano". 

En la misma dirección apunta el diputado Luis Felipe Bravo 

Mena del Partido Acción Nacional, cuando considera que el 

Ombusman es una institución característica de los sistemas 

democrático91 

"Señores diputados, Acción Nacional, da la bienvenida a 
la institución del "ombus11H1n" en nuestro pais, porque 
sabemos que •sta institución ••t~ direct•mente 
r•l•c.ionad• CIXI la cand.ic.ión d...x:r.Atica del E•tiHlo Y 
si as un av•nce par•· la condición democr~tic• del 
Estado, demos el avance y votaremos a favor en lo 
general de la iniciativa 
No es casual en los paises en donde •vanz• l• 
de.ocracia, que regímenes autoritarios, en cuanto 
acceden a la vi.da dellOCrática ~ surJ a el "c.bus.•n,., 
medio de sus instituciones democr.lticas." (67) 

(66) Bidart Campos, German, op~cit., p.59 y 83 
(67) Diario de los Debates de la CA•ara de Diputados, Año I, 

No.20, 13 de diciembre de 1991, p.2646 
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Lo •Mpres•do por los legisladores coincide con lo que la 

doctrina ha dicho al respecto, respecto la naturaleza 

democrática del Ombusman: 

"El Ombudsman prP.senta ciertas ventajas en relación con 
otros mecanismos de control sobre la bLtr-ocracia 
estatal. Actualmente, es considerado como una 
institución profundamente de1M>crAtica en virtud de que 
• través del derecho de reclamación se ha concedido al 
ciudad•no un medio de influir directa, a la vez que 
específicamente sobre la adminstr"ación" (68) 

Por su parte Bidar"t Campos manifiesta que la idea de los 

derechos humanos. es presupuesto indispensable de la forma 

democrática de Estado. Toda organización estatal que se ostente 

como demccl""Atica tendrá que reconocer los derechos esenciales del 

hombre: 
"La filosofía de los derecho5 h.J•anos. en cuanto 

prohiJa la libertad y los derechos, esboza una forma 
de orQ&nizaciOn politic• -o forma de Estado-, que es 
la dlMIOCracia. En su acepción mAs lineal y simple, la 
esencia de 1 a forma democrA tica de Estado, o 
democr•cia, consiste en una oro•nización jurídico
politica basada en el reconocimiento y respeto a la 
dignidad del hombre, su libertad y a sus 
der•chos".(69) 

Fue característico del surgimiento de los primeros Estados 

sistema democrético, representativo y de división de poderes, 

el que se postulara y defendiera la existencia de los derect1os 

del hombre (70). Se afirma que es un binomio indisoluble Estado 

detM>crAtico v derechos humanos. Hoy, en el cago de nuestro país, 

percibimos una importante corriente del pensamiento jurídico-

(68) Venegas Alvarez, Sonia, Origen y Devenir del O~buds~an. 
¿ Una Institución Encomiable ?, MéMico, UNAM, 1988, p.26. El 
~ubrayado es nuestro. 

(69) Bidart Campos, Germán, op.cit., p.62. El subrayado es 
nuestro 

(70) Paine, Thomas, Los Derechos del Hombre, México, FCE, 
1986, pp. 7 y s~. 
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politico que sostiene ya no solo la ewistencia de los derechos 

humanos, sino principalmente su respeto, para de esta manera 

pugnar por la democratización del Estado mexicano. E~igencia, que 

ha visto culminada con la presente adíción al articulo 102 de 

la Constitución de 29 de enero de 1q91. 

Ahora bien, en los derechos humanos se han ido integrando 

paulatinamente diversos tipos de derechos. En un primer momento 

sOlo pertenecian a este universo, los clásicos derechos civiles 

(a la vida, a la libertad personal, a la inte;ridad física y 

psiquica, a la dignidad personal, a la libre expresión, a la 

propiedad, etc.), denominados derechos de primera Qeneración, 1ue 

el caso de la Declaración francesa de los Derechos del Hombre de 

finale• del siglo XVIII. Posteriormente, ante la apariciOn de 

los movimientos sociales en el si;lo Xtx. se agregaron los 

derechos económicos y sociales (al trabajo• a la huvlga, l• 

seguridad sociAl, ta vivienda, a la salud, etc.) ll•mados 

derachos de segunda generación. Finalmente, comienzan a agruparse 

los llamados derechos de la tercera gerieración, cL·yo ti tul ar 

la colectividad, cuando, propiamente, cada sujeta lo 

partlcular goce indlrectamente de ellos, en este rubro tenemos, 

por ejemplo, el derecho a un medio ambiente $ano. 

En este momento es nec&sario hacernos el siQUiente 

cuestionamientor ¿ Oué der•cho• son tutelados por el oroanismo 

protector de los derechos humanos ? BAsica~ente, se dirige a l• 

salvaguarda de los derechos de la primera generación, estos es, 

de los derechos civiles o del individuo, por ello no debe 

extrañarnos que se hayan excluido de su competencia los asuntos 

electorales y laborales. Lo anterior constituye una de las 
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objeciones que hizo la oposición a la propuesta del Ejecutivoª En 

ese conteMto, el diputado Héctor Ramirez Cuéllar del Partido 

Popular Socialista, manifestó lo 5iguiente 

"Pensamos que los derechos humanos individuales están 
intimamente ligados a los derechos de carácter social, 
como el derecho a la vivienda, el derecho a la salud, 
pero h.asta hoy la Ca.isión no ha sido capaz da 
enfrent.•r la vi.cJlACión de der.chos scx:ial- de Amtpl ios 
sectores de nu9Stra población, porque ha prevalecido 
un criterio -..y li•itado respecto a esta cuestión, que 
no quisiéra•os que persistiera, si en verdad deseaMOs 
la protección integral de los dereclw:Js l'uia.wlOSa" (71) 

El diputado priista Juan Ramiro Robledo Ruiz, a una pregunta 

del diputado Fernando Gómez Hont de Acción Nacional, reconoce que 

no todos los derechos humanos son resguardados por los organismos 

instituidos en la reforma constitucional: 

"El diputado Fern..,do at.ez Mont. (desde su curul) :
¿Una interpelación? ¿hay o no hay resoluciones de 
trámite dentro de un proceso? y, segundo, ¿son 
susceptibles estas resoluciones de violar derechos 
humanos o no?, ¿qué defensas hay? 

El diputado Juan Ra.iro Robledo Ruiz:- Na todos los 
actos que puedan violar derechos humanos y ustedes si 
estAn de acuerdo en eso, son •ateria de la Ca.i.sión de 
Derechos Hu•anos •• ª" ( 72) · 

Fn qué contexto eKplica, que en la práctica, 

principAlmente sean los derechos personales o de la primera 

generación los que son tutelados ? ¿qué importancia tiene para el 

liberalismo lo anterior? Primer•mante, en nuestro pais lo que se 

ha tratado de evitar, son los abusos y la impunidad de las 

autoridades estataleS que violan los derechos básicos de la 

persona, como la vida, la libertad y su integridad física, estas 

(71) Diario de los U.bates de la C.Mlara de Diputados, Año I, 
No.20. 13 de diciembre de 1991, p.2632 

(72) Ibid., p.2667 
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autoridades b4sicamente de car~cter policiaco, y estAn 

encargadas de la persecución e investigación de los delitos, a lo 

anterior tenia que ponérsele urgentemente un control. Por otro 

lado, el hecho de que fundamentalmente los derechos de naturaleza 

personal o individual sean protegidos, obedece a la lógica propia 

de la reducción del Estado interventor. Efectivamente, cuando la 

actividad del Estado disminuye y Abarca cada vez menos espacios 

de participación, es coherente con ello 1 que los medios de tutela 

de los derechos sociales y económicos reduzcan o, cuando 

menos, no crezcan. Por el contra~io, si lo que se incrementan son 

los espacios para la actividad de los ciudadanos y, en general, 

de la sociedad civil, tenderán a fortalecerse los mecanismos 

protectores de los derechos esenciales de la persona. 

Asimismo, existe un importante enlace entre los derechos 

humanos y la libertad, idea b•sica d&l liberalismo. Cuando nos 

referimos a algún derecho personal, nos estamos refiriendo• l• 

libertad, por ello también se les llega denominar 

"libe.-rtades individuales", por ejemplo, el derecho a asociarse 

significa libertad de asociación, el derecho de reunión libertad 

de reunión, el mismo derecho a la libertad personal lo podriamos 

descomponer libertad corporal, libertad de locomoción y 

libertad de intimidad o privacidad. En fin, en cada derecho 

personal podemos encontrar 1 ibertad persona 1 (73). Los 

derechos humanos estAn inti•amentc ligados régimen de 

libertades o de carácter liberal, por ésto no fue e~traño que en 

los sistemas totalitarios, donde las libertades de la persona se 

(73) Bidart Campos, Germán, op.cit., p.31 
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restringieron, paralelamente se cometieran graves violaciones 

los derechos humanos. Libertad y derechos humanos, concepciones 

inseparables. constituyen un binomio mAs. 

"La libertud será el concepto clave dentro de lc:"l 
filosofía de los derechos humanos, para eKplicar la 
necesidad de un ámbito de autonomía del hombre en la 
sociedad, y de un limite a los poderes externos a él, 
en especial •l poder del Estado." (74) 

La libertad se desdobla a su vei: en dos tipos de libertades: 

libertad de" y libertad para". La "libertad de" la cl.!sica 

libertad negativa, que exige del sujeto pasivo - el Estado 

abstenerse de alterar la esfera de acción del individuo. En el 

c•so de los derechos humanos, la autoridad estatal debe cumplir 

con una prestación negativa o de omisión: abtenerse de 

vulnerarlos, de impedir su ejercicio o imponerles obstáculos. La 

"libertad de" propia de los derechos y de las libertades 

personales. En cambio la "libertad para" propia de los 

derechos y las libertades sociales y económicas, ya que demandan 

del Estado una prestación positiva, de dar o hacer, decir, 

requiere que el sujeto pasivo de o hag~ algo en favor del 

titul•r (75), por ejemplo, en el caso del derecho al trabajo, el 

Estado debe regular que los patrones - un hacer-, paguen 

cantidad justa al trabajador por la labor desempeñada, e inlcuso 

ello, en el supuesto de qu• incumplan con t•l 

obligación. 

De lo que deci• el diputado Robledo Ruiz, en el sentido de 

que todos los actos que pueden violar derechos humanog son 

(74) Peces Barba, en Bidart Campos, op.cit., p.62 

(75) Bidart Campos, Germán, op.cit., p. 191 
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competencia de los organismos instituidos para la protección de 

los mismos y, en virtud de que fundamentalmente se pl"'otejeran los 

dorechos de carácter personal, se desprende que no todas las 

libertades se fortaleceran con la reforma constitucional, la 

institución de los derechos humanos en Mé~ico, traerá consigo 

régimen m.1.s amplio de "libertades de" y de "1 ibertades para". 

Esto es, se e~igirA con mayor severidad •l Estado, se abstenga de 

afectar la esfera personal del individuo, evitando atentar contra 

su vida, su libertad su propiedad -"libertad de" que 

corresponde a las libertades y derechos personales-. En cambio, 

el sistema de derechos y 1 ibertades socio-económicos o de 

''libertades para", que necesitan una acción positiva del Estado 

en favor del individuo o de un determinado grupo social, cuando 

menos no tenderá a ampliarse, sino es que se restringe. Si la 

actividad y participación del Estado estuvieran creciendo, seria 

d• esperar que la "libertad para" se robusteciera, pero cuando 

menos, eso no est.1. sucediendo en el presente momento. L• libertad 

que se amplia con la reforma constitucional de los diez ~lti~os 

años, debe entenderse col90 "libertad de!" y no "libertad para", 

ést.o obedece a la misma lógica de reducción del 

interventor o benefactor, que he11K>s venido señalando. 

Entre las objeciones mQs importantes que se hicieron la 

reforma, encontramos las que e~igiAn que se consagrara en la 

constitución, la independencia del poder ejecutivo y la autonomla 

de los organismos protectores de los derechos humanos. El senador 

perredista, Porfirio Muñoz Ledo manifiesto en este sentido: 

" ..... IMJcho se hubiera g•nado si se hubiera definido el 
car~cter autóna.o de la institución, aunque fuera con 
esa palabra •. No nos dice que es un quinto poder-, un 
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cuarto poder, ese es otro problema. 
Oue mucho se hubiera ganado si aqui quedara cun5a9rada 
la for~a de integración de esa Coaisión y también 
naturalmente al alcance de sus funciones." (7b) 

En el mismo sentido, se pronuncia el también diputado 

perredistü Zazueta Aguilar: 

" •• ,que es fundamental garantizar la independenc.ia del 
organislMJ del Poder Ejecutivo, eGpecialmente cuando 
éste es el principal aoente. violador de los d•rechos 
humanos, a través de la Procuraduria, que es a la vez 
el abogado general de la naciOn y consejero del 
ejecutivo. 

Por esta razón, la comisión que se propone debe surgir 
del Poder Legislativo, pero gozando de plena autonomia 
en sus funciones, decisiones y presupuesto ••• " (77) 

El hecho de que no se haya consagrado la plena independencia 

de los órganos protectores de los derechos humanos del poder 

ejecutivo, nos lleva a la siguiente conclusión: que el nuevo 

liberalismo y todo el conjunto de ideas que comprende, y que 

ha manifestado en la reforma constitucional del periodo 

comprendido entre 1982 y 1992, ha podido superar 

i•portantc concepción autoritaria y centralista de que adolece 

nue~tro pensa•iento juridico-politico. Asi debe comprenderse el 

ültimo parrafo del apartado B del articulo 102 constitucional, 

que dice que el "organismo que establezca el Congreso de la Unión 

conocerá de las inconformidades que se presenten en relación con 

las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los org•niGmos 

equivalentes de los esta.dooa", lo cual constituye una violaciOn a 

la autonomía de los Estados. 

(76) Diario de los Debates de la CA~ra de Senadores del 
Congreso de los Estados Unidos MeMicanos, Año l, Primer Perido 
Ordinario, LV Legislatura, Num. 29, 19 de diciembre de 1qq1, p.27 

(77) Diario de los Debates de ta CA~ara de Diputados, Año I, 
No.20, 13 de diciembre de 1991, p.2644 
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Por lo que respecta a la legitimidad del Estado, debemos 

entender a ésta, como la pretención de un orden político de ser 

reconocido CD90 correcto y justo (78). De esta forma, la 

legitimidad requier~, necesariamente de Ja vigencia de Jos 

derechos humanos, un gobierno se legitima si garantiza su respeto 

y vigencia - de esta manera ser.t reconocido como Justo La 

presente reforma, se en••rcó en la estrategia del gobierno por 

rescatar o renovar una legiti~idad que se veía amenazada tanto al 

interior como al eNterior d•l país, por los continuos abusos de 

las autoridades. El diputado Zazueta Aguilar, dijo al respecto: 

"De esta maner""a, el nacimiento de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos se encuentra enmarcado 
fundamentalmente dentro de la necesidad gubernamental 
de ganar cr9dito y lec;iiti•id•d internacional que venía 
perdiendo". (79) 

Derechos humanos, Justicia y racionalidad, son principios 

que se consideran est4n e~trechamente enlazados. No basta que la 

ley reconozca al individuo espacios de autonomía y libertad en 

los cuales el Estado no puede tener injerencia. Es común el 

enu~ciado de que lo no prohibido esta permitido, porque nos sirve 

para delimitar el espacio de acción de la persona y el límite de 

exigibilidad por parte de Estado, sin embargo, para que la 

libertad sea completa, es indispensable que lo que la ley manda o 

prohibe, sea justo, en un• palabra, que ~eng• un contenido 

raZonable (funda1Wento de racionalidad). Sin esta racionalidad se 

quebrantaría la libertad que el principio de legalidad protege, 

(78) Habermas, Jürgen, en Bidart Campos, German op.cit., p. 
203-204 

(79) Diario de los Debates de la C~mara de Diputados, Año I, 
No.20, 13 de diciembre de 1991, p.2640 
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sin ella se prodria lleQar al supuesto de prohibir que eligiera 

el tipo de vestimenta que me agrade (80). El diputado JorQe 

Gonzáles Diaz, del Revolucionario Institucional, expone las ideas 

que acabamos de señalart 

"Los derechos humanos son algo más que un conjunto de 
garantias individuales y sociales frente a las cuales 
el Estado tiene sus fronteras. La tranquilidad de un 
pueblo radica en su propia esencia, condición 
indispert~;\ble de la t.ranquilidH es la justicia. 
Justicia como base y Sustento de las relaciones entre 
la comunidad y sus miembros. 

El disfrute de la libertad es part.e integrant.e de l• 
justicia y solo a tr•vés de la justicia legiti•a 
plena.ent.e el ejercicio de la libertad ••• 

Estamos convencidos y por ello reiteramos que la base 
m~s firme de la paz y la estabilidad política, no es 
otra que la razón, l• justicia y la ley." (81 > 

Finalm•nte, con la idea de los d•rechos hu•anos, podelaOS 

sost.ener que la t.eoria de la aut.oli•it.ación del Estado, que 

establece que es el poder estatal el que establece sus propios 

li•it.es, se viane para abajo. La teoría alemana de la 

autolimitación, dice que antes o fuer• del Estado, no existe 

instancia que le sirva de limite heterónomo, por consiguiente, 

siempre el limite al Estado sera el que él mismo se establezca, 

de manera voluntaria. Para la doctrina de los derechos humanos, 

por el contrario, no es el Estado el que se autoimpone limites, 

sino que éstos estan presentes en virtud de que el hombre tiene 

der•cho• qu• •iempre y en todo momento deben ser respetados por 

el aparato del Estado. La noción de la autolimitación est~tal, 

brinda ningún soporte a la concepción de los derechos humanos y, 

(BO) Bidart C•mpos, German, op.cit., p.31 

(81) Diario de los Debates de la CA•ara de Diput.ados, Año I, 
No.20, 13 de diciembre de 1991, p.2676 
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en cambio constituye una v•rsiOn moderna del l&Qiibus solutus, que 

puede sentar las bases para un Estado fuerte y autoritario (92)· 

Ahora bien, si el Estado no es quien establece 

propios limites, pues éstos existen independencia de 

voluntad se encuentran básicamente en el respeto de los 

derechos y libertades del hombre, la noción de Estado de Derecho 

-qu• está intrínsecamente unida • la de la autolimitaciOn-, se 

.adifica para dejar de ser entendida co~o sacralización de la 

autor id.ad ast•tal, y adoptar un contenido raás "humano y liberal". 

La noción positivista del Estado de Derecho se trastoca, ya que 

éste deberá reconocer la existencia de principios objetivos y 

trascendentes para guiar su acción, pues ya no s~ra absoluta 

voluntad la que determine sus límites y el contenido de su 

derecho. 

El mismo diputado González Diaz, habla del 

contenido del Estado de Oereho, igualmente se refiere al respeto 

del principio de legalidad y al control de los poderes públicos, 

ésta última, noción liberal de viejo cuño (83): 

" ••• la consecuente protección y defensa da los derRChos 
hu•anos y da la segurid•d ciudadana, con•tituyen la 
esencia del Estado de Derecho, su violación en ta 
impunidad cuestiona cada uno de los elementos de 
existencia del orden constitucional, en especial ~a 
eficacia del principio de legalidad y el control de 
los poderes pd.blicos y de sus eMpanentea, 
p•rticularmente de los órganos de procuración y 
administración de justicia." (84) 

(82) Bidart Campos, op.cit., p.207 

(03) La teoría del control de los poderes públicos, tiene en 
Montesquieu a su más importante eMponente, con su teoría de la 
división de poderes, sobre el particular, véase, Cueva, Mario de 
la, La Idea del Estado, México, UNAM, 1982. 

(04) Diario de los Debates de la C~•ara de Diputados, Año 1, 
No.20, 13 de diciembre de 1991 1 p.2677 
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En la C~mara de Diputados aprobó la adición al articulo 102 

de· la Constitución General de la República en lo general y en lo 

particular, por 299 votos en pro y 55 en pro con reservas. De 

igual manera, la et.mara de Senadores, la sancior.o el 19 de 

diciembre de 1991, también en lo general y en lo particular, por 

unanimidad, ningún voto an contra. 
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e o N e L u s O N E S 

- El constitucionalismo mexicano del siglo XIX estuvo 

in ti mamen te unido al ideario liberal y principios 

fundamentales de federalismo, soberanía popular, democr•ci•, 

sistem• r•presentativo, igualdad, división d• podwres, derechos 

del hombre y_separación Estado-Iglesia. Podríamos afirmar que 

causa del liberalismo nació el constitucionalismo en M~Kico. 

- La Revolución Mexicana tuvo entre sus objetivos b4sicos, 

reivindicar la tradición liberal y la Constitución de 1857, que 

se consideró habían sido ignoradas por Porfirio Diaz. Los 

revolucionarios sostuvieron el v•lor de la democracia como 

principal •rm• ideológica p•r• iniciar l• lucha •rm•d• y despu•s 

derrocar a un gobierno autoritario. Asi como lo& liberales del 

siglo XIX habían proclamado la soberanía popular como fundamento 

de la independencia, los revolucionarios tomaron vl postulado 

liberal de la democracia. 

- La igualdad y la libertad fueron igualmente adoptados como 

principios p•ra la luch• armada. La igualdad, postulado liberal 

del siglo XIX, devino finalmente en ioualdad socioeconómica. 

Los Constituyentes del 17, tanto ••moderados" como 

"r•dicales" en sus 

posiciones. Todos se consideraban a si mismos liberales. 

- La originalidad de Ja Constitución de 1917 r~dica en su 

contenido social. Sin embargo, su valioso ideario liberal fue 

minimizado ante la presencia de los derechos sociales, •stos 

~!timos se consideraron novedosos, en cambio, el liberalismo se 
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••timó como un• •imple restaur•cidn de principios decimonónicos. 

- La reforma a la Constitución de 1917 emprendida desde el 

inicio de su vigencia hasta 1982, fue fundamentalmente de 

carActer social, ésto es, la reforma constitucional en sus 

aspectos mAs importantes estuvo encaminada a desarrollar los 

postulados sociales de la Ley Suprema y llevarlos a la realid•d, 

h•c•rlos positivos. 

- La crisis de 1982 exhibió el deterioro del modelo de 

Estado benefactor desarrollado por los gobiernos 

posrevolucionarios. A partir de ese año, se inicia en la 

Constitución una redefinición liberal de su proyecto de Nación. 

- La reforma constitucional delamadridista. y salinista, 

ll•van implicitas importantes critic•s al anterior modelo de 

desarrollo seouido en México. La autocr.Ltica es el principiO del 

cambio. 

- La reforma constitucion•l en el periodo comprendido entre 

1982 y 1992, se apoya en la idea de una creciente participación 

de la sociedad civil. La sociedart civil es el ámbito de las 

rel•ciones que se presentan entre individuos o grupos, fuera de 

las relaciones de poder que se desarrollan en las instancias 

estatales. La idea de una mayor participación de la sociedad 

civil, etcige necesariamente una menor intervención del Estado en 

todos los espacios del quehacer público. Es la idea de más 

sociedad y menos Estado. 

- La rectoría económica del estado, entendida como la acción 

de dirigir y coordinar los agentes económicos que 

desenvuelven dentro de la sociedad, no se contrapone con el 

ideario liberal y, por el contrario, es muy distinta a la idea 
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del intervencionismo estatal, la cuat'implica que el Estado 

decida por esos agentes y, en última instancia, los sustituya. 

- La reforma constitucional objeto de estudio, se enmarca en 

la estrategia del gobierno mexicano por rescatar legitimidad y 

confianza para el Estado mexicano. Es decir, ha tenido la 

pretención de que el orden politice sea reconocido como correcto 

y justo. 

- La reforma ha tenido entre sus objetivos primordiales 

sujetar la acción del Estado al principio de legalidad y, de esta 

manera, fortalecer el principio de la seguridad jur.í.dica. 

Mediante la seguridad jurídica se tiende a erradicar la excesiva 

discrecionalidad del Estado, de esta forma, las decisiones qua en 

el futuro se tomen, dejaran d& ser fund•mentalmente politicas 

para apegarse a la ley. La seguridad jurídica, en su acepción 

lib•r•l, significa que el Est~o debe garantizar los d•r•chos y 

propi•d•des de los individuos, para que éstos desarrollen al 

máMimo potencialidades. La noción de seguridad jurídica, 

implica a su vez, las nociones de orden y eficacia. La noción de 

orden, exige una delimitación precisa de las esferas de actividad 

de cada uno de los individuos que integran la sociedad y también 

del Estado, para evitar obstrucción entre ellos y coordinar sus 

acciones. La noción do ef ic•cia sionific• que la ley debe ser 

cumplida tanto por autoridades como por los particulares. 

- La ide• del liberalismo social que se e~pone en la 

reforma que crea el capitulo económico de la Constitución y que 

es retomada más tarde por Salinas de Gortari, trata de recuperar 

b~sicam•nte el discurso liberal, dejando paulatinamente un 
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lado, el contenido social del mismo. Es como querer poner con 

letras grandes el sustantivo de "liberalismo", y con letras 

pequeñas el adjetivo de "social••. 

- Racionalidad, orden y eficacia, son postulados del nuevo 

liberalismo que se encuentra en la reforma constltucional. Si el 

Estado es racional, será eficaz y atenderá adecu•damente las 

este conteKto, 

si9nifica administrar eficientemente Jos recursos 

(racionalizarlos) y, por consiguiente, forJar Estado m.tis 

pequeño (racionalizado). Es la etapa de la razon liberal que nos 

eKiQe disminuir el crecimiento, y no de la voluntad política -que 

es irracional- la cual nos pide crecer aun cu•ndo no se tenQ•n 

recursos para ello. 

- En la reforma encontramos importante critica Ja 

corrupción, la cual es su vez una .critic• al Estado 

patrimonialista, ya que con un aparato estatal que trataba de 

llegar a todos los rincones de la vida social, la corrupción es 

í,ic~mente la consecuencia más objetiva de un Estado ineficiente 

que sabe administrar sus recursos. 

- La idea delamadridista de la "renovación moral", supone 

su vez una renovación de las instituciones y, en ültima instancia 

una renovaciOn de todo el Ewtado. 

- La concepciOn de la "renovaciOn moral" y la de los 

derechos humanos que señala que éstos tienen su fundamento en 

postulados éticos y que son valores, nos lleva intentar 

encontrar la relación entre la moral y la política, lo que supone 

intentar hallar la correspondencia entre el actuar privado y el 

público, entre la vida privada y la vida pública. Lo anterior es 
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como querer privatizar la politica o hacer de la conciencia 

individual el eje de la acción política. 

- En la reforma al articulo 115 constitucional, encontramos 

una severa critica al centralismo, que es considerado como un 

fenómeno de hecho que, en detrimeto del pacto federal conB•gr•do 

en la Carta Magna, suroió después d• la revolución para dar 

respuesta a. las apremiantes necesidades de la población. 

Fortalecer al federalismo es apegarse a la Constitución y brindar 

seguridad jurídica, erradicando asi acciones gubernamentales de 

"facto" que, en aras del beneficio social, des;bordan el orden 

juridico. Sobre el principio de la descentralización, descansará 

el fortalecimiento del sistema fede~al y municip•l. 

- La idea de la d•mocratización, es eje d~ la reforma 

constitucional del Ultimo decenio y constituye de los 

aspectos más ásperos de la reforma liberal nuestro pais. 

Democratizar, es hablar de perfeccionamiento democrático, lo cual 

intrínsecamente reconoce la debilidad de la democracia y el 

ejercicio unilateral del poder politice. La democratización a,., un 

paulatino proceso de apertura de espacios politices las 

minorias, pero envuelve la idea de que la democracia no puede 

integral, que siempre será perfectible, es decir, la idea de la 

democratización implica la existencia de un QObierno centralizado 

y autoritario. 

- La democratización, es una idea muy distinta al principio 

democratice por el que lucharon los liberales del siolo pas•do, 

éste pretendía el gobierno del pueblo, la soberania popul•r, 

cambio, la democratización que una ide• del México 
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posr•volucionario, YiQnifica simplemente alQo de apertura dentro 

de un gobierno autaritari_o. Democracia y democratización, son 

lo mismo, el primero es un valor politice, un ideal político que 

supone la potestad soberana del pueblo, el segundo es realista y 

requiere de la existencia de un gobierno fuerte y centralizado. 

El primero tiene su origen en las lu~has liberales del siglo XIX, 

el s•oundo es una creación de los gobiernos emanados de la 

revo l uc i.On. 

- El discurso de la oposición en México, constituye un 

importante discurso liberal que tiene en la democracia y en la 

exiQencia de re5peta al voto sus dos pilares ideológicos, 

- Se ha dibujado en la reforma salinista la concepción de un 

Estado que atiende los requerimientos basicos de la població~ y 

de un Estado patrimonialista encargado de la administración de 

si mismo. ld•a no muy aleJ•da de la concepción del Estado 

liberal, concebido como protector de las derechos individuales y 

que presta los servicios elementales a la colectividad. 

- La idea de la "Reforma del Estado" (tesis salinista) 

supone cambio muchos mas trascendente que la idea de lü 

"Renovación del Estado" (tesis delamadridista). Renovar significa 

volver una cosa a su primer estado, a como era antes, en cambio 

reformar quiere decir volver • form•r, volver a hacer, rehacer, 

lo qu• pude suponer la creación de algo distinto. 

- La modernización es un• de las ideas básicas dentro de la 

cual se encuadra la reforma de Carlos Salinas de Gortari. 

~odernización es el proceso a través del cual se genera una mayor 

capacidad del Estado y de la sociedad para encabezar los asuntos 

públicos y sus respectivos compromisos. La modernización esta 
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estrechamente uni.da a las ideas de eficiencia y racionalidad del 

Estado, fortalecimiento de la sociedad civil, ampliación del voto 

y de la democracia. 

- De la reforma constitucional nalinista se desprende que el 

liberalismo de finales del siglo XX, es eminentemente rea~ist.~. 

La id•a del reali•mo liberal, diferencia de manera importante al 

nuevo liberalismo del constitucionalismo liberal decimonónico. 

Para el nuevo liberalismo, el cambio o virage hacia la doctrina 

liberal es la respuesta a una nueva realidad que no puede ser 

rechaza y que se impone forzosamente. En cambio, los liberales 

del siglo XIX, dirigieron su acción a la persecución de ideales y 

valores politice•, se ha dicho de ellos que fueron idealistas y 

desconocieron su realidad. 

- En aras de un acendrado realismo, el nuevo liberalismo se 

constituye en ideologia, ya que se presenta como la Unicü 

alternativa a ••Quir. En esta lógica, se ostenta como la 

respuesta obligada las nuevas circunstancias que se nos 

imponen aun contra nuestra voluntad. 

- El primer momento del liberalismo M6Mico, respondió a 

la consolidación del Est•do Na.cional, debido principalmente a su 

concepción de la soberania popular. El segundo momento del 

liberalismo, este nuevo liberalismo de fin•les del pr••ente 

siglo, intentará responder a moderna configuración del mundo por 

bloques y regiones. 

El nuevo liberalismo es considerado como un proyecto de 

nación y de lar90 plazo, que dirige al futuro, 

contraposición al Estado Benefactor, que caractel"'iZO por 
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emplear mecanismos de corto alcance, que sólo satisfaci•n l•s 

necesidades mas inmediatas y urgente~. 

- La noción de orden implícita en la reforma al articulo 27 

de la Constitución de 6 de enero de 1992, sugiere la delimitación 

de los espacios de acción de los individuos y la caordinactOn de 

sus esfuerzos; supone que la lucha de clasea o el conflicto d• 

interesas, concepciones clAsicas del pensamiento social, han 

perdido su viQencia, en su lugar se propone la colaboración entre 

los grupos y las clases. 

- En la reforma al articulo 27 de la Constitución Federal, 

la noción de la Justicia social, que es aquella encargada de la 

repartición equitativa de la riqueza, esta •i•ndo sustituida por 

una especie de la justicia distributiv•. La justicia distributiva 

atiende al principio de proporcionalidad, ésto es, a cada qui•n 

segun su trabajo y su esfuerzo, lo cual implica considerar la• 

caracteristicas particulares d• cada uno de loa individuos y 

grupos que integran a la sociedad. La Justicia social en cambio, 

na toma en cuenta el principio de la proporcionalidad, decir, 

distribuye las cargas y los méritos considerando el esfuerzo y 

los r•sgos particulares de los sujetos, por ello se ha dicho ue 

en lugar de aminorar la desioualdad, creo privilegios. 

Como principio de •cción P•ra comb•tir la pobr•z• y la 

desiguald•d, se ha adoptado en lugar de la justicia social el 

principio de la solidaridad. La justicia social pretende que la 

desigualdad socioeconómica desaparezca afectando la propiedad de 

quien posee los medios de trabajo, para entreoar ese e~cedente 

quien los tiene, en la jústicia social e>eiste acción 

actividad de los "desheredados", por el contario, al Estado 

224 



interviene su favor. En cambio, la solidaridad no intenta en 

ningún momento afectar la propiedad de quienes poseen los medios 

de trabajo, sino que procura favorecer la iniciativa individual o 

grupal de quienes no tienen los medios para su subsistencia, 

trata de brindarles la oportunidad de que se desarrollen por si 

mismos, sin intentar sustituirlos. El principio de la solidaridad 

sostiene que.la ayuda sólo debe proporcionarse en la medida 

que sirva para ayudar al . sujeto que inicie propia 

rehabilitación, esa ayuda es únicamente complementaria y 

presupone la colaboración entre los individuos y los ~rupos, la 

justicia social, por el contrario supone el conlicto de 

intereses. 

- Se coloca a la productividad como uno de los principios 

sobre los que descansa la reforma al articulo 27 constitucion•l• 

ésto implica cambiar sustancialmente la función social de 'la 

tierra. Anteriormente, esa función radicaba en dotar al campesino 

de la tierra y de las medios indispensables para que ello 

subsistiera. En adelante, esa función social, se encontrará e~ l~ 

creación de riqueza por el campesino, riqueza que posteriormente 

se distribuirá a toda la sociedad. 

La reforma constitucional ha tenido entre sus propó•itos 

adecuar el marco normativo la realidadª Oue el derecho 

corresponda a su realidad es hablar de la eficacia del derecho, 

de su positividad. La reforma tiene entre sus ideas generadoras, 

solamente sostener la vigencia del orden juridico, sino además 

conseguir que éste sea positivo. Es decir, no basta con que la 

disposición legal exista formalmente y le considera 
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obliO•toria, sino qu• t•mbién debe ser cumplida, es decir, debe 

ser eficaz. Lo anterior vendr~ •erradicar la simulación que 

veni• present•ndo en m~ltiples espacios de la vida social, como 

en el caso de las relaciones entre el Estado y la Iglesia. 

- El principio del laicismo sostiene la reciproca autonomia 

entre el peder temporal y el ••piritual, postul• el réoimen de 

sep•r•ción Juri.dica •ntre el Estado y la Iglesia. El laicismo no 

postula la supremacía del poder estatal sobre el espiritual, sino 

la independencia entre ambos. Asimismo, rechaza los sistemas en 

los cuales el Estado subyuga a la Iglesia o reduce sus espacios 

leoi timos de participación social. Hay en este sentido, una 

importante diferencia entre los principios del laicismo y del 

anticlericalismo, el seoundo significa supremacía del Estado 

sobre la Iolesia y tiende a la supresión de ésta. 

- La r•forma constitucional an materia d• culto relioioso de 

28 de enero de 1992 que instituyó ewpresamenta •n el tewto 

constitucional los principios del laicismo <Art. 3o), y de 

separación entre el estado y las iglesias (Art.130), ~ignifica 

autonomia e independencias reciproca entre el orden temporal y el 

espiritual, no intervención ni centro en la vida interna de l•s 

iglesias, ideas esta últimas que corresponden a la concepción 

anticleric•l que estuvo pr•s•nte •n los constituyent•• de 

Querétaro, misma que ha sido ewcluida de la Constitución. 

- En virtud de la reforma al •rticulo 102 de la Constitución 

General de 1 a República, que instituyo los organismos 

protectores de los derechos humanos, se trastorna el sistema 

•st•blecido por el articulo primero de la misma, de raiz 

iuspositivista. Efectivamente, la escuela iusnaturalista sostiene 
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que los derechos humanos son anteriores y superiores al Estado y 

su orden normativo, el cual sólo los debe reconocer, ya que 

nunca podrA constituirlos. En sentido opuesto, la escuela 

positivista sostiene que Jos derecho~ humanos son únicamente los 

que constituye como tales el poder del Estado. Nos enC:ontra.mos 

ante dos tesis que po•••n fundamentos teóricos y doctrinales 

distintos. 

El hecho de que se integre a la Constitución una tesiS 

iusnaturalista, como lo es la de los derechos humanos, debilita 

la tesis iuspublicista del articulo primero. Esto obedece la 

necesidad de restar fuerza al Estado meKicano que los 

constituyentes del 17 pensaron fuerte y cantralizado, para en 

sentido contrario, fortalec•r al individuo y a la sociedad civil, 

ya que si los derechos de éstes son anteriores y oponibles en 

todo momento al poder estatal, se consolida la idea que pugna por 

ampliar los espacios de libertad del individuo y de la sOciedad. 

Hay Junto a la aportación filosófica del iusnaturalismo, una idea 

política y filosofía liberales. 

- La reforma en materia de derechos humanos, otorga un 

importante papel 

significados. Por 

la opinión pública, la cual tiene dos 

parte, es el conjunto de opiniones'de todos 

los mi•mbros de la sociedad sobre un fenómeno en particul•r y, en 

segundo término, la opinión pública se integra por aquel los 

sectores de la sociedad que ejercen verdadera influencia en las 

decisiones politicas. Robustecer a la opinión pública, significa 

finalmente abrir a&pacios de decisión a la sociedad civil. 
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En nuestro país, percibimos una importante corriente de 

pensamiento que postula la plena viQencia de los derchos humanos, 

para de esta forma pugnar por" la democratizaciOn del Estado 

me~icano. Se considera que Estado democrAtico y derechos humanos, 

constituyen un binomio indisoluble. 

Los organismos protectores de lo• derechos humanos 

instituidos a nivel constitucional~ fundamentalmente se diriQen a 

la salvaguardá de los derechos humanos de la primera generaciOn, 

es decir, de los derechos personales o de los clAs1cos derechos 

civiles, lo cual obedece a la lógica propia de la reducción del 

Estado Interventor. Como en nuestro pais la actividad del Estado 

limita cada vez mAs, es coherente con ello que los medios de 

tutela de los derechos sociales y económicos, se reduzcan 

cuando menos, no crezcan. Por el contrario, si lo que 

increm•ntan son los espacios para la participación de los 

individuos y de la sociedAd civil, tenderán a fortalecerse los 

mecanismos tutelares de los derechos esenciales de la persona. 

La reforma constitucional ( 1982-1992), repr"esenta un 

significativo avance la consolidación del régimen de 

1 íbertades nuestro pais. Sin embargo, lo que se fortalece es 

el régimen de "libertades de" y no de "libertades par"a". La 

"lib•rt•d de", es la clAsica libert•d ne9•tiva, qu• exiQ• del 

Estado abstener"se de alterar la esfera de acción del individuo y 

de sus derechos esenciales. En cambio, el r"&gimen de "liber"t•de5 

para" -típica de los derechos socioeconómicos-, que necesitan de 

una •cción positiva del estado en favor del individuo o de un 

grupo social, no tiende a ampliarse y, por el contrario, se 

restringe. 
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El h•cho de que la reform• elector•! avance. •uy 

lentamente y no se haya cons•Qrado la plena independenci• d• lo• 

OrQanos protactora• de los derecho• hum•nos del poder ejecutivo, 

entre otros aspectos, nos h•ce concluir que no obstante el 

importante avance del nuevo libar•lismo y de todo el conjunto d• 

ideas que comprende, no se h• podido super•r totalraente, una 

importante concepción autaritari• y centrali•ta d• que adal•ce el 

pensamiento juridico-politica en nuestro pai• 

- Con la noción de d•r•chos hum•nos en l• Constitución, la 

tearia de la autolimitación del E•t•do, que e•t•belece que •• el 

poder estatal el que est•blece sus propios •• 
resquabr•J~. Por consiQuiente, la noción de Estada de Derecho, 

tan pra•ante en toda la reforma constitucional que he•o• venido 

estudi•ndo, adopta una fi•onOMia di•tint•. Si el E•tado .. •icano 

•• quien impone sus propios limites, pues .. toa ••i•ten can 

independencia de su voluntad y se encuentr•n •n ID• derechas 

esenciales del individuo, la noción de Estado de Derecho -que 

est• íntimamente unida a 1• de l• autolimitaciOn- •• Modifica 

para dejar de ser entendida como la sacralización del 11Dd•r 

estatal y adoptar un contenida m4• "humanizado y lib•ral". La 

noción iuspositiva de E•tado de Derecho se alter•, ya qu• 

deber4 reconocer la eMistencia de principios objetivo• y 

tr••cendent•• a los que el E•t•do d•b• sujeta~•e, de e•t• ••n•r•, 

la volunt•d del Estado no será Absoluta y deber• respetar en todo 

momento lD$ derechos esenciales del hombre. 

- Con base 

•ostener que a mAs de ••t•nta •Roa d• ViQenci• d• l• Constitución 
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Politica de los E•t•dos Unidos M•Micanos 1 •aistimos a la 

tr•nsformación mAs siQnificativa del te~to constitucional de 

1917, que adopta cada vez con m•vor determin•ción una ideologia 

liberal, que la aparta prooresivamente de su orientación social 

primaria. 
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